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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE HUELVA

A N U N C I O

Habiendo sido aprobado definitivamente, conforme
al art. 17.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente de
Modificación de la Ordenanza Fiscal del Recargo Provin-
cial sobre el Impuesto de Actividades Económicas, puede
interponerse contra el mismo Recurso Contencioso
Administrativo, a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos
que establece la norma Reguladora de esta Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la
Ordenanza Fiscal del Recargo Provincial sobre el Im-
puesto de Actividades Económicas.

RECARGO PROVINCIAL SOBRE
EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Recargo Provincial está
constituido por el mero ejercicio en esta Provincia, de
actividades empresariales, profesionales o artísticas,
se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no
especificadas en las Tarifas del impuesto, sujetos al
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este
Recargo, se determinará de conformidad a lo previsto
en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la
Ley General Tributaria, en la Ley de Derechos y
Garantías del Contribuyente; Reglamento General de
Recaudación y en las demás Leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposicio-
nes dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Este Recargo se exigirá a los mismos sujetos
pasivos y en los mismos casos contemplados en la
Normativa reguladora del Impuesto sobre Actividades
Económicas en esta Provincia.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible de este Recargo está constitui-
da por las cuotas municipales modificadas por la aplica-
ción del Coeficiente de Ponderación.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

El tipo de gravamen a aplicar sobre la base
imponible para la determinación de la cuota, está
constituido por un porcentaje único para toda la Provincia
y para todas las actividades gravadas que queda
establecido en un 35 por 100.

Artículo 7º.- Periodo Impositivo y de devengo

El período impositivo coincide con el año natural
y se devenga el primer día del período impositivo

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. La gestión del Recargo se llevará a cabo conjunta-
mente con la del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, por parte de la Entidad que tenga atribuida la
gestión tributaria del citado Impuesto.

2. El importe de la recaudación correspondiente a este
Recargo será liquidado a la Diputación Provincial, por
quien ejerciere la función recaudatoria por el impuesto
sobre Actividades Económicas.

3. Todo lo relativo a la gestión de este Recargo se
realizará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Recargo Provin-
cial sobre el Impuesto sobre Actividades Económicas,
que consta de ocho artículos, ha sido aprobado definiti-
vamente por esta Diputación en pleno y publicado el texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia n.º_______
de fecha___________ y comenzará a aplicarse a partir
de 1 de enero de 2003.- Huelva, a 28 de Marzo de 2003.-
El Presidente.- El Secretario.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA

A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 28 de marzo de dos mil tres
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

4. APROBACIÓN DEFINITIVA DE ORDENANZAS
FISCALES.

Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión
de Asuntos Económicos, Relaciones Laborales, Seguri-
dad y Tráfico, Contratación y Régimen Jurídico.

RESULTANDO: Que por acuerdo plenario de 19 de
febrero del año en curso se acordó la modificación de
diversas ordenanzas de este Ayuntamiento.

RESULTANDO: Que dentro del plazo de informa-
ción pública se han formulado alegaciones por la
Federación Onubense de Empresarios a las modificacio-
nes en las ordenanzas fiscales reguladoras de los
Impuestos sobre Bienes Inmuebles, sobre Actividades
Económicas, sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras y sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana.

Existe en el expediente de la Jefe de Servicio de
Rentas y Exacciones Municipales de fecha 25 del
corriente mes, conformado por el Vicesecretario en
funciones de Secretario General.
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CONSIDERANDO: Respecto de la inclusión en
las Ordenanzas Fiscales reguladoras de los Impuestos
sobre Bienes Inmuebles y sobre Actividades Económi-
cas de exenciones o bonificaciones que viene recono-
cidas por Ley, es preciso señalar que virtud del
principio de legalidad y de jerarquía normativa dichos
beneficios tributarios deben concederse obligatoria-
mente por los Ayuntamientos exactores, sin que sea
necesario que lo preceptuado por ley haya de incluirse
en Ordenanza.

Tanto el Impuesto sobre Bienes Inmuebles como
el Impuesto sobre Actividades Económicas son configu-
rados por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales como obligatorios, no exigiendo
dicho cuerpo legal ninguna regulación mínima en Orde-
nanzas, limitándose este Ayuntamiento a la determina-
ción de aquellos extremos señalados en el artículo 16.2
de la referida Ley.

CONSIDERANDO: Respecto de los beneficios
de carácter voluntario recogidos en la Ley 51/2002, de
27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se
trata como se indica del ejercicio de una potestad que
se reconoce por la referida norma a los Ayuntamien-
tos, pudiendo éstos hacer uso o no de la misma.

Precisamente en el ejercicio de esta facultad este
Ayuntamiento ha aprobado inicialmente la regulación en
ordenanza de la bonificación del 50 por 100 en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles para los titulares de
familias numerosas.

El Ayuntamiento Pleno ACUERDA:

1. Desestimar en su totalidad las alegaciones
formuladas por la Federación Onubense de Empresarios.

2. Aprobar definitivamente las modificaciones
en las ordenanzas fiscales, cuyo texto es el siguiente:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.-

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 39/1.988,
de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales
y de conformidad con lo prevenido por su artículo 15.2
el Excmo. Ayuntamiento de Huelva acuerda exigir el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles con sujeción a los
preceptos de esta Ordenanza.

Artículo 2º.-

De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de
la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, el tipo de gravamen del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles aplicable a este Municipio queda
fijado en los término siguientes:

a) Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana
el 0,885 por 100.

b) Cuando se trate de bienes de naturaleza rústica el
0,742 por 100.

c) Cuando se trate de bienes de características
especiales el 0,885 por 100.

Artículo 3º.-

De conformidad con lo previsto en el artículo 63.4
de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, estarán exentos los bienes de
naturaleza urbana cuya cuota líquida no supere la cuantía
de 15 euros, así como los de naturaleza rústica, cuando
para cada sujeto pasivo la cuota agrupada correspon-
diente a la totalidad de los bienes rústicos sitos en el
Municipio no supere igualmente la cuantía de 15 euros.

Artículo 4º.-

1. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la
cuota íntegra del impuesto los sujetos pasivos que
ostenten la condición de titulares de familia numerosa
siempre que concurran las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble para el que se solicita la
bonificación constituya su domicilio habitual.

b) Que los ingresos de la unidad familiar en la que
se integra el solicitante no superen, en cómputo
anual los siguientes límites establecidos en función
del número de miembros de la misma:

– Familias numerosas de hasta 5 miembros, 6
veces el Salario Mínimo Interprofesional.

– A partir del quinto miembro de la unidad
familiar, se computará 1 Salario Mínimo
Interprofesional por cada uno de los restantes.

2. Dicha bonificación tendrá carácter rogado para cada
ejercicio y deberá ser solicitada durante el mes de enero
en curso, aportándose la siguiente documentación:

– Certificado de empadronamiento municipal de
todos los miembros integrantes de la unidad
familia, expedido durante dicho mes de enero.

– Certificado en el que se acredite, en el momento
del devengo del impuesto(1 de enero), la condición
de familia numerosa, asó como del número de
miembros que forman la misma.

– Certificado o documentación acreditativa de los
ingresos familiares imputado en la última declara-
ción del IRPF o, en su caso, de la no obligación
de presentación de ésta.

3. El disfrute de esta bonificación es incompatible con
cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto
pasivo o al inmueble, aplicándose en dicho caso la de
mayor cuantía.

Disposición Transitoria

A efectos de lo dispuesto en el artículo 4.2 y sólo
para el presente ejercicio de 2003, la solicitud de
bonificación deberá efectuarse durante el mes de junio,
debiéndose referirse la documentación exigida el tiempo
señalado en dicho artículo.

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.-

De conformidad con lo previsto en los artículo 88
y 89 de la Ley 39/1.988. de 28 de diciembre, el coeficiente
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y la escala de índices del Impuesto sobre Actividades
Económicas aplicables en este Municipio quedan fijados
en los términos que se establecen en los artículos
siguientes.

Artículo 2º.-

1. A los efectos previstos para la aplicación de la escala
de índices del artículo siguiente, las vías públicas se
clasifican en 6 categorías fiscales.

2. Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabético de
las vías públicas de este Municipio con expresión de
la categoría fiscal que corresponde a cada una de
ellas.

3. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el
índice alfabético será consideradas de última catego-
rías, permaneciendo calificadas así hasta el 1 de
enero del año siguiente a aquel en que se apruebe por
el Pleno de esta Corporación la categoría fiscal
correspondiente y su inclusión en el índice alfabético
de vías públicas.

Artículo 3º.-

Sobre las cuotas incrementadas por la aplicación
del coeficiente de ponderación determinado en el artículo
87 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, y atendiendo a la categoría fiscal
de la vía pública donde radique la actividad económica,
se establece la siguiente escala de coeficientes de
situación:

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS

  1ª   2ª   3ª   4ª   5ª   6ª

ÍNDICE APLICABLE 1,99 1,86 1,74 1,61 1,35 0,62

A N E X O

"00001" "CALLE" "A" 4

"00002" "CALLE" "ABETO" 6

"00003" "AVDA" "ADORATRICES" 2

"00004" "CALLE" "ADRIANO" 4

"00005" "CALLE" "ALAJAR" 3

"00006" "ALAM" "SUNDHEIM" 1

"00007" "CALLE" "ALAMO" 6

"00008" "CALLE" "ALANIS DE LA SIERRA" 4

"00009" "CALLE" "ALBATROS" 6

"00010" "CALLE" "ALBORAN" 6

"00011" "CALLE" "ALBOREA" 4

"00012" "PLAZA" "ALCALA GALIANO" 5

"00013" "PLAZA" "ALCALDE COTO MORA" 1

"00014" "CALLE" "ARQUEOLOGO GARAY ANDUAGA" 4

"00015" "AVDA" "ALCALDE FEDERICO MOLINA" 1

"00016" "CALLE" "ALCALDE JOSE MARIA AMO" 2

"00017" "CALLE" "ALCALDE MORA CLAROS" 1

"00018" "CALLE" "ALCOLEA" 4

"00019" "CALLE" "ALCOTAN" 6

"00020" "PLAZA" "ALEGRIA DE LA" 4

"00021" "PLAZA" "ALEJANDRO MALASPINA" 5

"00022" "AVDA" "ALEMANIA" 2

"00023" "CALLE" "ALFONSO XII" 1

"00024" "CALLE" "ALFONSO XIII" 4

"00025" "CALLE" "ALHELI" 6

"00026" "CALLE" "ALIGUSTRE" 5

"00027" "CALLE" "ALMERIA" 4

"00028" "CALLE" "ALMIRANTE GARROCHO" 2

"00029" "CALLE" "ALMIRANTE L. HDEZ. PINZON" 3

"00030" "CALLE" "ALMONASTER LA REAL" 3

"00031" "CALLE" "ALMONTE" 5

"00033" "CALLE" "ALONSO BARBA" 2

"00034" "CALLE" "ALONSO DE ERCILLA" 5

"00035" "CALLE" "ALONSO DE MORALES" 5

"00036" "CALLE" "ALONSO DE OJEDA" 2

"00037" "PSAJE" "ALONSO DE PALOS" 3

"00038" "CALLE" "ALONSO SANCHEZ" 2

"00039" "CALLE" "ALOSNO" 3

"00040" "PLAZA" "ALVARO DE BAZAN" 5

"00041" "CALLE" "AMADIS DE GAULA" 3

"00042" "CALLE" "AMADO DE LAZARO" 2

"00044" "CALLE" "AMAZONAS" 5

"00045" "PLAZA" "AMERICA" 3

"00046" "CALLE" "AMOR DE DIOS" 5

"00047" "AVDA" "ANCLA" 4

"00048" "CALLE" "ANDALUCIA" 5

"00049" "AVDA" "ANDALUCIA" 2

"00050" "PLAZA" "ANDEVALO" 3

"00051" "CALLE" "ANDRES DE HUELVA" 5

"00052" "CALLE" "ANTON DE ALAMINOS" 4

"00053" "PLAZA" "ANTONIO BARCELO" 5

"00054" "CALLE" "ANTONIO DELGADO" 3

"00055" "CALLE" "ANTONIO MACHADO" 5

"00056" "CALLE" "ANTONIO RENGEL" 4

"00057" "CALLE" "ANUNCIACION" 6

"00058" "CALLE" "ARAGON" 2

"00059" "CALLE" "ARCIPRESTE GLEZ. GARCIA" 1

"00060" "CALLE" "ARCIPRESTE JULIO GUZMAN" 5

"00061" "CALLE" "ARGANTONIO" 2

"00062" "CALLE" "ARGENTINA" 5

"00063" "CALLE" "ARGONAUTAS" 5

"00064" "CALLE" "ARIAS MONTANO" 4

"00065" "CALLE" "ARIZONA" 5

"00066" "CALLE" "AROCHE" 5

"00067" "CALLE" "ARQ. ALEJANDRO HERRERO" 4

"00068" "CALLE" "ARQ. FCO. SEDANO ARCE" 5

"00069" "CALLE" "ARQ. MONIS" 2

"00070" "CALLE" "ARQ. PEREZ CARASA" 1

"00071" "CALLE" "ARQ. PINTO" 4

"00072" "CALLE" "ARROYOMOLINOS DE LEON" 5

"00073" "CALLE" "ARTESANOS" 3
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"00074" "CALLE" "ASUNCION" 6

"00075" "CALLE" "AZUCENA" 6

"00076" "CALLE" "AVIADOR RAMON FRANCO" 3

"00077" "CALLE" "AYAMONTE" 3

"00078" "CALLE" "AZAHAR" 6

"00079" "CALLE" "B" 4

"00081" "CALLE" "BADAJOZ" 5

"00082" "CALLE" "BALEARES" 4

"00083" "CALLE" "BALTASAR GONZALEZ" 5

"00084" "CALLE" "BARCELONA" 2

"00085" "CALLE" "BARTOLOME GARCIA" 5

"00086" "CALLE" "BAYONA DE GALICIA" 5

"00087" "CALLE" "BEAS" 3

"00088" "CALLE" "BECQUER" 5

"00089" "CALLE" "BEGONIA" 6

"00090" "CALLE" "BEJAR" 1

"00091" "CALLE" "BELEN" 6

"00092" "CALLE" "BERDIGON" 1

"00093" "CALLE" "BLANCA PALOMA" 4

"00094" "CALLE" "BLAS INFANTE" 4

"00095" "PLAZA" "BLAS DE LEZO" 5

"00096" "CALLE" "BOGOTA" 5

"00097" "CALLE" "BOLIVIA" 5

"00098" "CALLE" "BOLLULLOS DEL CONDADO" 4

"00099" "CALLE" "BONARES" 3

"00100" "CALLE" "BRASIL" 5

"00101" "CALLE" "BRICEÑO" 5

"00102" "PASEO" "BUENOS AIRES DE" 2

"00103" "CALLE" "C" 4

"00104" "CALLE" "CABEZAS RUBIAS" 4

"00105" "AVDA" "CADIZ" 3

"00106" "CALLE" "CADIZ SALVATIERRA" 5

"00107" "CALLE" "CALA" 3

"00108" "CALLE" "CALAÑAS" 5

"00109" "CALLE" "CALDERON DE LA BARCA" 3

"00110" "CALLE" "CALIFORNIA" 3

"00111" "CALLE" "CALPE" 4

"00113" "CLLON" "SIETE MUERTES DE LAS" 6

"00114" "CALLE" "CAMARADA CARLOS MORENO" 5

"00115" "CALLE" "CAMARADA CERREJON LIMON" 5

"00116" "CALLE" "CAMARADA FDO. CASTILLO" 5

"00117" "CALLE" "CAMARADA GARCIA RAMOS" 5

"00118" "CALLE" "CAMARADA JAIME BENEYTO" 5

"00119" "CALLE" "CAMARADA LOPEZ LUQUE" 5

"00120" "CALLE" "CAMARADA M. M. CARRASCO" 5

"00121" "CALLE" "CAMARADA MONTIEL PICHARDO" 5

"00123" "CALLE" "CAMELIA" 6

"00124" "CALLE" "CAMPOFRIO" 4

"00125" "CALLE" "CANARIAS" 3

"00126" "CALLE" "CARACAS" 5

"00127" "CALLE" "CARDENAL ALBORNOZ" 2

"00128" "AVDA" "CARIBE DEL" 5

"00129" "CALLE" "CARMEN" 1

"00130" "CALLE" "CARTAYA" 4

"00131" "CALLE" "CARRETAS" 6

"00132" "CALLE" "CASTILLA" 3

"00133" "CALLE" "CATALUÑA" 5

"00134" "PLAZA" "CAYETANO VALDES" 5

"00135" "CALLE" "CELULOSA" 5

"00136" "CALLE" "CERVANTES" 5

"00137" "CALLE" "CERRO COLORADO" 5

"00138" "AVDA" "CINTA DE LA" 3

"00139" "PASEO" "CIRCUNVALACION" 4

"00140" "CALLE" "CIUDAD DE ARACENA" 1

"00141" "CTRA" "HUELVA-AYAMONTE" 3

"00142" "CTRA" "CINTA DE LA" 3

"00143" "CTRA" "HUELVA-SEVILLA" 3

"00144" "CTRA" "ACCESO PUENTE ODIEL" 4

"00145" "CMNO" "SIERPE O DE LOS ROSALES" 6

"00146" "CMNO" "HUELVA A TRIGUEROS" 6

"00147" "BARDA" "CARDEÑAS" 6

"00148" "CALLE" "CIUDADELA" 4

"00149" "CALLE" "CLAVEL" 6

"00150" "CALLE" "COFA" 5

"00151" "CALLE" "COLOMBIA" 5

"00152" "PLAZA" "COLUMPIOS DE LOS" 5

"00153" "CALLE" "CONCEPCION" 1

"00154" "CALLE" "CONCEPCION RGUEZ.GARZON" 4

"00155" "CALLE" "CONCHA ESPINA" 4

"00156" "PLAZA" "CONDADO" 4

"00157" "CALLE" "CONDE LOPEZ MUÑOZ" 3

"00158" "PLAZA" "CONSTITUCION" 1

"00159" "CALLE" "CORDOBA" 4

"00160" "CALLE" "CORTEGANA" 4

"00161" "CALLE" "CORTELAZOR" 5

"00162" "CALLE" "COSTA RICA" 5

"00163" "CALLE" "CRISTO" 6

"00164" "AVDA" "CRISTOBAL COLON" 2

"00165" "CALLE" "CRISTOBAL DORANTE" 6

"00166" "PLAZA" "CRISTOBAL QUINTERO" 5

"00167" "CALLE" "CRUZ" 4

"00168" "CALLE" "CUMBRES MAYORES" 5

"00171" "CALLE" "CHAFARINAS" 3

"00172" "CALLE" "CHAPARRAL" 4

"00173" "CALLE" "PLAZUELA CHICA" 4

"00174" "CALLE" "CHILE" 5

"00175" "CALLE" "CHIMBORAZO" 4

"00178" "CALLE" "CHUCENA DEL PUERTO" 4

"00179" "CALLE" "CHURRUCA" 5

"00180" "CALLE" "D" 4

"00181" "CALLE" "DALIA" 6

"00182" "CALLE" "DANIEL VAZQUEZ DIAZ" 5
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"00183" "CALLE" "DAOIZ" 2

"00184" "PLAZA" "DESCUBRIMIENTO DEL" 5

"00185" "CALLE" "DIAZ DEL CASTILLO" 5

"00186" "CALLE" "DIEGO BERMUDEZ" 5

"00187" "CALLE" "DIEGO DIAZ HIERRO" 3

"00188" "CALLE" "DIEGO DE ALMAGRO" 5

"00189" "AVDA" "DIEGO MORON DE" 3

"00190" "CALLE" "PRESB. MANUEL LOPEZ VEGA" 5

"00191" "CALLE" "DOCAMPO" 5

"00192" "PLAZA" "DOCE DE OCTUBRE" 1

"00193" "CALLE" "DOCTOR ASUERO" 5

"00194" "CALLE" "DOCTOR CANTERO CUADRADO" 3

"00195" "CALLE" "DOCTOR FLEMING" 5

"00196" "CALLE" "DOCTOR FCO. VAZQUEZ LIMON" 1

"00197" "CALLE" "DOCTOR PLACIDO BAÑUELOS" 2

"00198" "AVDA" "DOCTOR RUBIO" 2

"00199" "CALLE" "DOMINGO BORRERO DE FERIA" 5

"00200" "CALLE" "DON BOSCO" 5

"00201" "PLAZA" "DON QUIJOTE DE LA MANCHA" 3

"00202" "PLAZA" "DOS DE MAYO DEL" 1

"00203" "CALLE" "DULCE NOMBRE DE MARIA" 5

"00204" "PLAZA" "DULCINEA" 3

"00205" "CALLE" "DUQUE DE RIVAS" 5

"00206" "CALLE" "DUQUE DE LA VICTORIA" 1

"00207" "CALLE" "E" 4

"00208" "CALLE" "ECUADOR" 5

"00209" "CALLE" "ECHEGARAY" 4

"00210" "CALLE" "ALMENDRO EL" 4

"00211" "CALLE" "CERRO DEL ANDEVALO EL" 5

"00212" "CALLE" "COBUJON EL" 5

"00213" "CALLE" "ELENA MONTAGUT" 4

"00214" "CALLE" "GRANADO EL" 5

"00215" "PSAJE" "GRECO EL" 4

"00216" "CALLE" "PESCADORES" 4

"00217" "CALLE" "ENCINASOLA" 5

"00218" "CALLE" "ESCACENA DEL CAMPO" 5

"00219" "CALLE" "ESCALERILLAS" 5

"00220" "CALLE" "ESCRITOR LUIS MANZANO" 4

"00221" "CALLE" "ESCUELA DE NIÑAS" 5

"00222" "AVDA" "ESCULTORA MISS WHITNEY" 3

"00223" "PLAZA" "ESPAÑA" 1

"00224" "CALLE" "ESPRONCEDA" 1

"00225" "PLAZA" "ESTADIO DEL" 1

"00226" "CALLE" "ESCULTOR LEON ORTEGA" 5

"00227" "PLAZA" "ESTADOS UNIDOS" 4

"00228" "CALLE" "ESTRABON" 5

"00229" "CALLE" "ESCUELA DE NIÑOS" 5

"00230" "CALLE" "ESTRELLA DE ORIENTE" 6

"00231" "CALLE" "EUCALIPTUS" 5

"00232" "PLAZA" "EUGENIO HERMOSO" 4

"00233" "CALLE" "EXTREMADURA" 5

"00234" "CALLE" "F" 4

"00235" "CALLE" "FEDERICO GARCIA LORCA" 5

"00236" "AVDA" "FEDERICO MAYO" 3

"00237" "CALLE" "FERMIN REQUENA" 5

"00238" "CALLE" "FERNANDO ALVARADO" 5

"00239" "CALLE" "FERNANDO EL CATOLICO" 1

"00240" "CALLE" "FERNANDO DE VILLALON" 5

"00241" "CALLE" "FILIPINAS" 5

"00242" "PLAZA" "FLAUTA DE LA" 4

"00243" "AVDA" "FLORES DE LA" 6

"00244" "CALLE" "FRAGATA" 5

"00245" "CALLE" "FRANCISCO JIMENEZ" 5

"00246" "AVDA" "FRANCISCO MONTENEGRO"
(HASTA C/ J.TURINA) 3

"00247" "CALLE" "FRANCISCO NIÑO" 4

"00248" "CALLE" "FRANCISCO PIZARRO" 4

"00249" "CALLE" "FRANCISCO VILLAESPESA" 5

"00250" "PLAZA" "FRAY GENARO PRIETO" 5

"00251" "CALLE" "FRAY JUAN PEREZ" 3

"00252" "CALLE" "FRAY JUNIPERO SERRA" 3

"00255" "CALLE" "FUENTEHERIDOS" 4

"00256" "PLAZA" "FUENTEPIÑA" 4

"00257" "AVDA" "FUERZAS ARMADAS" 3

"00258" "CALLE" "G" 4

"00259" "CALLE" "GABRIELA MISTRAL" 5

"00260" "CALLE" "GALAROZA" 3

"00261" "CALLE" "GALICIA" 5

"00262" "CALLE" "GALLARDETE" 4

"00263" "PSAJE" "GARCIA ALONSO" 5

"00264" "CALLE" "GARCIA LOPEZ" 5

"00265" "PSAJE" "GARCIA XALMIENTO" 5

"00267" "CALLE" "GARCI-FERNANDEZ" 2

"00268" "CALLE" "GERANIO" 6

"00269" "CALLE" "GIBRALEON" 5

"00270" "PSAJE" "CRISTO DE LA SANGRE" 5

"00271" "CALLE" "GINES MARTIN" 1

"00272" "CALLE" "GLADIOLO" 6

"00273" "PASEO" "GLORIETA" 2

"00274" "CALLE" "GOBERNADOR ALONSO" 1

"00275" "CALLE" "GOMERA" 5

"00276" "CALLE" "GOMEZ DE AVELLANEDA" 5

"00277" "CALLE" "GONGORA" 5

"00278" "CALLE" "GONZALO DE BERCEO" 4

"00279" "CALLE" "GOYA" 4

"00280" "CALLE" "GRANADA" 2

"00281" "CALLE" "GRAN CAPITAN" 2

"00282" "CALLE" "GRAVINA" 1

"00283" "CALLE" "GUADALCANAL" 3

"00284" "AVDA" "GUATEMALA" 2

"00285" "CALLE" "GUILLERMO POOLE DE ARCO" 5

"00286" "CALLE" "H" 4
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"00287" "CALLE" "HAITI" 4

"00288" "CALLE" "HELICE" 4

"00289" "CALLE" "HERMANOS ALVAREZ QUINTERO" 5

"00290" "CALLE" "HERMANOS CARLOS OBRERO MA" 4

"00291" "CALLE" "HERNAN CORTES" 1

"00292" "CALLE" "HERNANDO DE SOTO" 5

"00293" "CALLE" "HINOJOS" 5

"00294" "CALLE" "HONDURAS" 5

"00295" "GTA" "ALFAREROS DE LOS" 4

"00296" "GTA" "CALDEREROS DE LOS" 4

"00297" "GTA" "CURTIDORES DE LOS" 4

"00298" "GTA" "ESTIBADORES DE LOS" 4

"00299" "GTA" "FORJADORES DE LOS" 4

"00300" "GTA" "FUNDIDORES DE LOS" 4

"00301" "GTA" "LABRADORES DE LOS" 4

"00302" "GTA" "MARINEROS DE LOS" 4

"00303" "GTA" "MINEROS DE LOS" 4

"00304" "GTA" "ORFEBRES DE LOS" 4

"00305" "GTA" "REDEROS DE LOS" 4

"00306" "CALLE" "HORTENSIAS" 6

"00307" "CALLE" "HUIDA A EGIPTO" 6

"00309" "PLAZA" "HOUSTON DE" 2

"00310" "CALLE" "HUERTO DON MOISES" 4

"00311" "PLAZA" "HUERTO PACO" 3

"00312" "BARDA" "HUMILLADERO DE LA CINTA" 6

"00313" "CALLE" "I" 4

"00314" "PLAZA" "IGNACIO MARIA ALAVA" 5

"00315" "CALLE" "INCA GARCILASO" 5

"00316" "PASEO" "INDEPENDENCIA" 1

"00317" "CALLE" "ISAAC ALBENIZ" 5

"00318" "CALLE" "ISAAC PERAL" 1

"00319" "CALLE" "ISABEL II" 2

"00320" "PLAZA" "ISABEL LA CATOLICA" 2

"00321" "CALLE" "HERMANO PALOMO" 3

"00322" "CALLE" "ISLA CRISTINA" 2

"00323" "CALLE" "ISLAS COLUMBRETES" 5

"00324" "CALLE" "ISLAS MALVINAS" 5

"00325" "CALLE" "ISLA SALTES" 3

"00326" "CALLE" "ISMAEL SERRANO" 4

"00327" "AVDA" "ITALIA" 2

"00328" "PLAZA" "IVONNE CAZENAVE" 2

"00329" "PLAZA" "JACARANDAS DE LAS" 5

"00330" "CALLE" "JACINTO BENAVENTE" 4

"00331" "CALLE" "JACOBO DEL BARCO" 3

"00332" "CALLE" "JAZMIN" 6

"00333" "CALLE" "JAEN" 4

"00334" "CALLE" "JEREZ DE LA FRONTERA" 5

"00335" "CALLE" "JILGUERO" 5

"00336" "PLAZA" "JOAQUIN BUSTAMANTE" 5

"00337" "CALLE" "JOAQUIN SOROLLA" 5

"00338" "CALLE" "JOAQUIN DE LA TORRE" 5

"00339" "CALLE" "JOAQUIN TURINA" 4

"00340" "PLAZA" "JOFRE TENORIO" 5

"00341" "PLAZA" "JORGE JUAN" 5

"00342" "AVDA" "JOSE FARIÑA" 2

"00344" "CALLE" "JOSE MARIA PATIÑO" 5

"00345" "CALLE" "JOSE MARIA PEREDA" 5

"00346" "AVDA" "JOSE MUÑOZ DE VARGAS" 2

"00347" "CALLE" "JOSE NOGALES" 1

"00348" "CALLE" "JOSE OLIVA" 3

"00349" "CALLE" "JOSE DE VALDIVIESO" 5

"00350" "PLAZA" "JUAN BAUTISTA ANTEQUERA" 5

"00351" "CALLE" "JUAN DE AVILA" 5

"00352" "CALLE" "JUAN DE LA COSA" 5

"00353" "PSAJE" "JUAN DE MENA" 5

"00354" "CALLE" "JUAN DE OÑATE" 5

"00355" "CALLE" "JUAN DE LA PLAZA" 5

"00356" "PSAJE" "JUAN DE LA REINA" 5

"00357" "CALLE" "JUAN MANUEL DURAN" 5

"00358" "CALLE" "JUAN MATEO JIMENEZ" 5

"00359" "CALLE" "JUAN NIÑO" 5

"00360" "CALLE" "JUAN RAMON JIMENEZ" 5

"00361" "CALLE" "JUAN SALVADOR" 5

"00362" "CALLE" "JUAN SEBASTIAN ELCANO" 4

"00363" "CALLE" "JUAN VALERA" 5

"00364" "PLAZA" "JUAN XXIII" 5

"00365" "CALLE" "FONTANILLA LA" 4

"00366" "CALLE" "FUENTE LA" 1

"00368" "PLAZA" "NAVA LA" 5

"00369" "CALLE" "PALMA LA" 3

"00370" "PLAZA" "PADRE GENARO" 3

"00371" "CMNO" "JARA LA" 6

"00372" "CALLE" "PAZ LA" 2

"00373" "ARRAL" "RIBERA LA" 6

"00374" "CALLE" "BOCAS LAS" 1

"00375" "PLAZA" "MONJAS LAS" 1

"00376" "PRAJE" "METAS LAS" 5

"00377" "PASEO" "PALMERAS LAS" 2

"00378" "CLLON" "TORRE LA" 4

"00379" "CALLE" "LAZO REAL" 2

"00380" "CALLE" "LEPE" 5

"00381" "CALLE" "LEGION ESPAÑOLA" 3

"00382" "CALLE" "LIMA" 3

"00383" "CALLE" "LICENCIADO JUAN A. MORA" 3

"00384" "PLAZA" "LITRI DE LOS" 3

"00385" "CALLE" "LOPE DE VEGA" 5

"00386" "CALLE" "MILANOS LOS" 5

"00387" "CALLE" "PASTORES LOS" 6

"00388" "CALLE" "JABUGO" 5

"00389" "CALLE" "LUCENA DEL PUERTO" 4

"00390" "CALLE" "LUIS BRAILLE" 3

"00391" "CALLE" "LUIS DE VARGAS" 3
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"00392" "CALLE" "MACIAS BELMONTE" 3

"00393" "CALLE" "MACIAS RODRIGUEZ" 5

"00394" "CALLE" "MACKAY MACDONALD" 2

"00395" "CALLE" "MADRE DE DIOS" 6

"00396" "CALLE" "MAESTRA AURORA ROMERO" 4

"00397" "CALLE" "MAESTRO SALVADOR LOPEZ" 3

"00398" "CALLE" "MAGALLANES" 4

"00399" "CALLE" "MALAGA" 4

"00400" "CALLE" "MAGNOLIA" 6

"00401" "CALLE" "MANUEL DE FALLA" 6

"00402" "PSAJE" "MANUEL MACHADO" 2

"00403" "CALLE" "MANUEL RGUEZ. ZAMORA" 5

"00404" "CALLE" "MANUEL SANCHEZ" 4

"00405" "AVDA" "MANUEL SIUROT" 3

"00406" "CALLE" "MANZANILLA" 4

"00407" "CALLE" "MARCHENA COLOMBO" 3

"00408" "CALLE" "MARGARITA" 6

"00409" "CALLE" "MARIA AUXILIADORA" 4

"00410" "CALLE" "MARINA" 1

"00411" "PLAZA" "MARINA" 5

"00412" "CALLE" "MARQUES DE DOSFUENTES" 4

"00413" "AVDA" "MARTIN ALONSO PINZON" 1

"00414" "CALLE" "MARTIN VAZQUEZ" 5

"00415" "CALLE" "MASTIL" 5

"00416" "CALLE" "MATADERO" 5

"00417" "CALLE" "MATEO ALEMAN" 5

"00418" "CALLE" "MAZAGON" 5

"00419" "CALLE" "MEDICO LUIS BUENDIA" 5

"00420" "AVDA" "MEJICO" 2

"00421" "CALLE" "MENDEZ NUÑEZ" 1

"00422" "PLAZA" "MERCED" 1

"00423" "CALLE" "MENENDEZ PELAYO" 5

"00424" "CALLE" "MIGUEL ANGEL ASTURIAS" 5

"00425" "CALLE" "MIGUEL HERNANDEZ" 5

"00426" "CALLE" "MIGUEL REDONDO" 1

"00427" "CALLE" "MIGUEL DE UNAMUNO" 5

"00428" "AVDA" "MIRAMAR" 6

"00430" "CALLE" "MONCAYO" 5

"00431" "CALLE" "MONSALVE" 5

"00432" "CALLE" "MONTEVIDEO" 3

"00433" "CALLE" "MULHACEN" 5

"00434" "CALLE" "MUÑOZ SECA" 5

"00435" "CALLE" "MURCIA" 5

"00436" "CALLE" "MURILLO" 2

"00438" "PASEO" "NARANJOS DE LOS" 4

"00439" "PLAZA" "NARDO" 6

"00440" "CALLE" "NATIVIDAD" 6

"00441" "CALLE" "NAVARRA" 5

"00442" "CALLE" "NAZARET" 4

"00443" "CALLE" "NERVA" 5

"00444" "CALLE" "NICARAGUA" 5

"00445" "CALLE" "NICOLAS ORTA" 2

"00449" "MRSM" "MARISMAS DEL RICON" 6

"00450" "CALLE" "GRUPO MINISTRO V. MORTES" 5

"00453" "MUELL" "NORTE" 3

"00454" "CALLE" "MURETE BAJO" 5

"00455" "CALLE" "MURO DE PIEDRA" 4

"00456" "CALLE" "NIEBLA" 3

"00457" "CALLE" "NIÑA" 2

"00458" "CALLE" "NIÑO JESUS" 6

"00459" "CALLE" "NOCHEBUENA" 6

"00460" "AVDA" "NORTE" 3

"00461" "PASEO" "NORTE" 4

"00462" "PLAZA" "NUESTRA SRA. DOLORES" 5

"00463" "CALLE" "NUESTRA SRA. DEL ROCIO" 5

"00464" "PLAZA" "NUESTRA SRA. DEL ROSARIO" 3

"00465" "URB" "NUEVO PARQUE" 4

"00467" "CALLE" "OBISPO DIAZ BERNAL" 3

"00468" "CALLE" "OLIVO" 5

"00469" "CALLE" "OREGON" 3

"00470" "PLAZA" "ORQUIDEAS" 6

"00471" "CALLE" "ORTEGA Y GASSET" 5

"00472" "CALLE" "OVIEDO" 5

"00473" "CALLE" "PABLO RUIZ PICASSO" 5

"00474" "CALLE" "PABLO RADA" 1

"00475" "CALLE" "PACO CERREJON" 5

"00476" "CALLE" "PACO ISIDRO" 5

"00477" "CALLE" "PADRE ANDIVIA" 2

"00478" "CALLE" "PADRE JESUS DE LA PASION" 2

"00479" "CALLE" "PADRE LARAÑA" 2

"00480" "CALLE" "PADRE MARCHENA" 2

"00481" "CALLE" "PALACIOS" 1

"00482" "CALLE" "PALMERA ANTIGUA" 4

"00483" "AVDA" "PALOMEQUE" 4

"00484" "CALLE" "PALOS DE LA FRONTERA" 1

"00486" "CALLE" "PARAGUAY" 5

"00487" "PQUE" "DOCTOR QUINTERO GUERRERO" 3

"00488" "PLAZA" "PASCUAL CERVERA" 5

"00489" "CALLE" "PASCUAL MARTINEZ" 5

"00490" "CALLE" "PASTILLO" 3

"00491" "CALLE" "PASTORCILLO DEL ROCIO" 6

"00492" "CALLE" "PATERNA DEL CAMPO" 5

"00493" "CALLE" "PATRIARCA SAN JOSE" 6

"00494" "CALLE" "PEDRO ALONSO NIÑO" 5

"00495" "PSAJE" "PEDRO ARGOT" 5

"00496" "CALLE" "PEDRO GOMEZ" 4

"00497" "CALLE" "PEDRO DE VALDIVIA" 5

"00498" "ARRAL" "PEGUERILLA" 3

"00499" "PLAZA" "PENSAMIENTO" 6

"00500" "CALLE" "PEPE RAMOS" 2

"00502" "CALLE" "PEREZ QUINTERO" 5

"00503" "CALLE" "PERIODISTA LUCA DE TENA" 2
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"00504" "CALLE" "PERU" 5

"00505" "CALLE" "PICOTE" 4

"00506" "PLAZA" "PIMIENTAS DE LAS" 4

"00507" "CALLE" "PINTA" 2

"00508" "AVDA" "PIO XII" 3

"00509" "PSAJE" "PIO XII,AVDA. PASAJE A" 3

"00510" "PSAJE" "PIO XII,AVDA. PASAJE B" 3

"00511" "PSAJE" "PIO XII,AVDA. PASAJE C" 3

"00512" "PSAJE" "PIO XII,AVDA. PASAJE D" 3

"00513" "CALLE" "PLATERO" 4

"00514" "AVDA" "PLATEROS DE LOS" 4

"00515" "CALLE" "PLUS ULTRA" 1

"00516" "CALLE" "PONCE DE LEON" 5

"00517" "AVDA" "PORTUGAL" 1

"00518" "CALLE" "PRESBITERO PABLO RGUEZ." 3

"00519" "CALLE" "PUEBLA DE GUZMAN" 3

"00520" "CALLE" "PUEBLA DE SANABRIA" 3

"00522" "CALLE" "PUERTO" 1

"00523" "CALLE" "PUERTO RICO" 4

"00524" "PRAJE" "PUNTA DEL SEBO" 3

"00525" "PLAZA" "PUNTO" 1

"00526" "CALLE" "QUERUBINES" 6

"00527" "PLAZA" "QUINTERO BAEZ" 1

"00528" "PLAZA" "QUITO" 5

"00529" "CALLE" "RABIDA" 1

"00530" "CALLE" "RAFAEL GUILLEN" 2

"00531" "CALLE" "RAFAEL LOPEZ" 1

"00532" "CALLE" "RAFAEL PABON" 5

"00533" "PLAZA" "RAMON DE BONIFAZ" 5

"00534" "CALLE" "RAMON DE CAMPOAMOR" 5

"00535" "CALLE" "RAMON LOPEZ" 4

"00536" "CALLE" "RAMON MENENDEZ PIDAL" 2

"00537" "CALLE" "RAMON Y CAJAL" 5

"00538" "CALLE" "RASCON" 1

"00540" "AVDA" "RAZA" 5

"00541" "CALLE" "REAL DE LA FERIA" 6

"00542" "CALLE" "REMO" 5

"00543" "CALLE" "REPUBLICA DE CUBA" 5

"00544" "CALLE" "REPUBLICA DOMINICANA" 5

"00545" "CALLE" "REY BALTASAR" 6

"00546" "CALLE" "REY GASPAR" 6

"00547" "CALLE" "REY MELCHOR" 6

"00548" "CALLE" "RICARDO TERRADES" 4

"00549" "CALLE" "RICARDO VELAZQUEZ" 2

"00550" "CALLE" "RICO" 1

"00551" "CALLE" "RIO BIDASOA" 6

"00552" "CALLE" "RIO CHANZA" 6

"00553" "CALLE" "RIO DE LA PLATA" 3

"00554" "CALLE" "RIO DUERO" 6

"00555" "CALLE" "RIO EBRO" 6

"00556" "CALLE" "RIO GUADAIRA" 6

"00557" "CALLE" "RIO GUADALQUIVIR" 6

"00558" "CALLE" "RIO GUADIANA" 6

"00559" "CALLE" "RIO JUCAR" 6

"00560" "CALLE" "RIO MIÑO" 6

"00561" "CALLE" "RIO NERVION" 6

"00562" "CALLE" "RIO ODIEL" 5

"00563" "CALLE" "RIO PIEDRAS" 6

"00564" "CALLE" "RIO PISUERGA" 6

"00565" "CALLE" "RIO SALADO" 6

"00566" "CALLE" "RIO TAJO" 6

"00567" "CALLE" "RIO SEGURA" 6

"00568" "CALLE" "RIO TER" 6

"00569" "CALLE" "RIO TINTO" 5

"00570" "CALLE" "RIO TURIA" 6

"00572" "CALLE" "ROCIANA" 4

"00573" "CALLE" "ROCINANTE" 4

"00574" "CALLE" "RODRIGO DE CARO" 5

"00575" "CALLE" "RODRIGO DE JEREZ" 4

"00576" "CALLE" "RODRIGO DE TRIANA" 5

"00577" "CALLE" "RODRIGUEZ DE CASTRO" 5

"00578" "PLAZA" "ROGER DE LAURIA" 5

"00579" "CALLE" "ROQUE BARCIA" 2

"00580" "PLAZA" "ROSA" 6

"00581" "CALLE" "RUBEN DARIO" 5

"00582" "CALLE" "RUI-VELEZ" 2

"00583" "CALLE" "RUIZ DE ALARCON" 5

"00584" "CALLE" "RUIZ DE ALDA" 2

"00585" "PLAZA" "RUSSELSHEIM" 4

"00586" "CALLE" "SAINETE" 5

"00587" "CALLE" "SAIPAN" 5

"00588" "CALLE" "SALVADOR RUEDA" 5

"00589" "CALLE" "SAN ANDRES" 2

"00590" "AVDA" "SAN ANTONIO" 2

"00591" "CALLE" "SAN BLAS" 6

"00592" "CALLE" "SAN CRISTOBAL" 2

"00593" "CALLE" "SANCHEZ BARCAIZTEGUI" 3

"00594" "CALLE" "SAN FRANCISCO" 1

"00595" "CALLE" "SAN JOSE" 1

"00596" "CALLE" "SAN JUAN" 3

"00597" "CALLE" "SAN JUSTO" 4

"00598" "CALLE" "SANCHO DE RAMA" 5

"00599" "PLAZA" "SANCHO PANZA" 4

"00600" "CALLE" "SANLUCAR DE BARRAMEDA" 4

"00601" "CALLE" "SANSON CARRASCO" 3

"00602" "CALLE" "SANLUCAR DE GUADIANA" 5

"00603" "CALLE" "SAN MARCOS" 3

"00604" "PLAZA" "SAN PEDRO" 1

"00605" "CALLE" "SAN RAMON" 3

"00606" "CALLE" "SAN SALVADOR" 1

"00607" "CALLE" "SAN SEBASTIAN" 2

"00608" "CALLE" "SANTA ANA" 6
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"00609" "CALLE" "SANTA CRISTINA" 6

"00610" "CALLE" "SANTA EULALIA" 6

"00611" "PASEO" "SANTA FE" 1

"00612" "AVDA" "SANTA MARTA" 3

"00613" "CALLE" "SANTA MARIA" 2

"00614" "CALLE" "SANTA RAFAELA MARIA" 5

"00615" "CALLE" "SANTIAGO APOSTOL" 3

"00616" "PLAZA" "SANTIAGO LINIERS" 5

"00617" "CALLE" "SANTO DOMINGO DE LA CALZA" 4

"00618" "CALLE" "SANTOS CHOCANO" 5

"00619" "CALLE" "SARASATE" 5

"00620" "CALLE" "SARGAZOS" 5

"00621" "CALLE" "SERENATA" 6

"00622" "CALLE" "SEVERO OCHOA" 4

"00623" "CALLE" "SEVILLA" 3

"00624" "CALLE" "SOFORAS" 4

"00625" "PLAZA" "SOLEDAD" 2

"00626" "CALLE" "SOR ANGELA DE LA CRUZ" 1

"00627" "CALLE" "SOR PAULA ALZOLA" 3

"00628" "AVDA" "SUR" 3

"00629" "PASEO" "SUR O CALLE J" 4

"00630" "CALLE" "TENDALERAS" 2

"00631" "CALLE" "TIMON" 5

"00632" "PLAZA" "TOBOGANES" 4

"00633" "AVDA" "TOMAS DOMINGUEZ" 3

"00634" "CALLE" "TORRES QUEVEDO" 4

"00635" "CALLE" "TRAJANO" 5

"00636" "CALLE" "TRES DE AGOSTO" 1

"00637" "CALLE" "TRES CARABELAS" 4

"00638" "CALLE" "TRIGUEROS" 4

"00640" "CALLE" "URUGUAY" 5

"00641" "CALLE" "VALCASAO" 5

"00642" "CALLE" "VALDELAMUSA" 5

"00643" "CTRA" "RONDA EXT. CIRCUNV. TINTO" 3

"00644" "CALLE" "VALPARAISO" 5

"00645" "CALLE" "VALVERDE DEL CAMINO" 4

"00646" "CALLE" "VARADERO" 5

"00647" "CALLE" "VASCO NUÑEZ DE BALBOA" 3

"00648" "CALLE" "VAZQUEZ LOPEZ" 1

"00649" "CALLE" "VELARDE" 2

"00650" "PLAZA" "VELODROMO DEL" 2

"00651" "CALLE" "VENEZUELA" 5

"00652" "CALLE" "VESUBIO" 4

"00653" "VIA" "PAISAJISTA" 2

"00654" "VIA" "TRAFICO PESADO" 5

"00655" "CALLE" "VICENTE ALEIXANDRE" 4

"00656" "CALLE" "VICENTE YAÑEZ PINZON" 5

"00657" "CALLE" "VILLABLANCA" 5

"00658" "CALLE" "VILLALBA DEL ALCOR" 5

"00659" "CALLE" "VILLANCICOS" 6

"00660" "CALLE" "VILLARRASA" 3

"00661" "PLAZA" "VIOLETA" 6

"00662" "CALLE" "VIRGEN DE BELEN" 6

"00663" "CALLE" "VIRGEN CHIQUITA" 4

"00664" "CALLE" "VILLA MUNDAKA" 3

"00665" "CALLE" "VILLANUEVA DE CASTILLEJOS" 5

"00667" "CALLE" "VIRGEN DE GUADALUPE" 4

"00668" "CALLE" "VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS" 5

"00669" "CALLE" "VIRGEN DE LAS MERCEDES" 5

"00670" "CALLE" "VIRGEN DEL MAYOR DOLOR" 4

"00671" "CALLE" "VIRGEN DEL REPOSO" 5

"00672" "CALLE" "VIRGEN DEL VALLE" 5

"00673" "CALLE" "VIRGEN DE MONTEMAYOR" 5

"00674" "CALLE" "VIRGEN MARIA" 6

"00675" "CALLE" "VULCANO" 5

"00676" "CALLE" "ZALAMEA LA REAL" 5

"00677" "CALLE" "ZARAGOZA" 5

"00678" "CALLE" "ZENOBIA" 5

"00679" "CALLE" "ZUFRE" 5

"00680" "CALLE" "ZURBARAN" 4

"00681" "CALLE" "CARDENAL CISNEROS" 1

"00682" "AVDA" "NOROESTE" 3

"00683" "PQUE" "MORET" 6

"00686" "CALLE" "TAMARINDOS" 5

"00687" "PLAZA" "TAMBORIL" 4

"00688" "CALLE" "TARIQUEJO" 4

"00689" "CALLE" "TEIDE" 5

"00690" "CALLE" "TENIENTE NAVIO C.D.HDEZ." 4

"00691" "CALLE" "TENIENTE NAVIO J. ESTRADA" 5

"00692" "CALLE" "TENIENTE NAVIO R. BRAVO" 5

"00693" "CALLE" "TENIENTE RUIZ" 5

"00694" "CALLE" "TEXAS" 4

"00695" "CALLE" "THARSIS" 5

"00696" "PLAZA" "TONA DE LA" 4

"00697" "CALLE" "VERDIALES" 4

"00698" "PLAZA" "ROMERA DE LA" 4

"00699" "PLAZA" "CANTIÑA DE LA" 4

"00700" "PLAZA" "FANDANGO DEL" 4

"00701" "PLAZA" "SERRANA DE LA" 4

"00702" "PLAZA" "MARTINETE DEL" 4

"00703" "PLAZA" "MALAGUEÑA DE LA" 4

"00704" "PLAZA" "TARANTA DE LA" 4

"00705" "CALLE" "CARCELERA" 4

"00706" "PLAZA" "SEGUIRILLA DE LA" 4

"00707" "CALLE" "CARTAGENERA" 4

"00708" "PLAZA" "SOLEARES DE LAS" 4

"00709" "CALLE" "LIVIANA" 4

"00710" "PLAZA" "GRANAINA DE LA" 4

"00711" "PLAZA" "CAÑA DE LA" 4

"00713" "URB" "TORRES LAS" 3

"00715" "CALLE" "PEREZ GALDOS" 5

"00716" "ARRAL" "NORIA DEL PALMARATE" 6
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"00718" "CALLE" "SANTO ANGEL" 5

"00719" "PLAZA" "CIRUELO EL" 4

"00720" "CALLE" "VILA REAL" 5

"00721" "PLAZA" "LUIS BUÑUEL" 4

"00722" "PLAZA" "ROGELIO BUENDIA" 5

"00723" "PLAZA" "JOSE MARIA MORON" 5

"00724" "CALLE" "DR. JUAN NICOLAS MARQUEZ" 6

"00725" "PLAZA" "AMAPOLAS DE LAS" 6

"00726" "CALLE" "NIAGARA" 5

"00727" "CALLE" "PRACTICANTE MARTIN MOLINO" 5

"00728" "CALLE" "INSULA DE BARATARIA" 3

"00729" "PLAZA" "MAESE NICOLAS" 3

"00730" "CALLE" "JARDIN DE ZORAIDA" 3

"00731" "AVDA" "PRINCIPE DE LAS LETRAS" 3

"00732" "PLAZA" "VIRGEN DE LA ESPERANZA" 6

"00733" "PLAZA" "TAGORES" 5

"00734" "PLAZA" "SANTA TERESA DE JESUS" 5

"00735" "PLAZA" "JUAN PABLO II" 4

"00736" "PLAZA" "SAL DE LA" 5

"00737" "PLAZA" "ALBA DEL" 5

"00738" "PLAZA" "MONSEÑOR JOSE M.ESCRIBA" 4

"00739" "PLAZA" "LAUREL DEL" 5

"00742" "TRVAL" "TAMARINDOS,TRANSVERSAL 1" 5

"00743" "TRVAL" "PALMERAS PS.TRANSVERSAL 1" 3

"00746" "CALLE" "CADIZ" 6

"00757" "TRVAL" "METAS LAS,TRANSVERSAL 1" 5

"00760" "TRVAL" "CONCPC.RGUEZ.GARZON,TRV." 4

"00761" "RONDA" "EXTERIOR NORTE (HASTA CRUCE
AV. STA. MARTA)" 3

"00762" "MRSM" "MARISMAS DEL TINTAN" 6

"00763" "MONTE" "MORANA LA" 4

"00764" "CALLE" "PARROCO JOSE MUÑOZ" 4

"00766" "DSMND" "ALQUERIA LA" 6

"00768" "TRVAL" "STA.MARTA,AVDA.DE TRANS.1" 4

"00779" "CMNO" "SOLEDAD LA/O CTRA.CEMENTE" 5

"00783" "CALLE" "HERMANOS MARISTAS" 4

"00784" "PLAZA" "TALLISTA M.HIERRO BARREDA" 3

"00785" "CALLE" "PENELOPE" 6

"00786" "CALLE" "DIANA" 6

"00787" "CALLE" "ZEUS" 6

"00788" "CALLE" "ATENEA" 6

"00789" "CALLE" "ULISES" 6

"00790" "CALLE" "TELEMACO" 6

"00791" "URB" "VERDELUZ" 4

"00792" "CALLE" "HERMANDADES DE LAS" 3

"00793" "AVDA" "COSTA DE LA LUZ" 3

"00794" "CALLE" "JOSE CABALLERO" 3

"00795" "CALLE" "DOCTOR SANZ DE FRUTO" 4

"00796" "TRVAL" "DOCTOR SANZ DE FRUTO TRV." 4

"00797" "CALLE" "ROMERO LOS" 4

"00798" "MONTE" "JOYA LA" 3

"00800" "PLAZA" "AUTONOMIA DE LA" 4

"00801" "PLAZA" "ACUARIO" 3

"00802" "PLAZA" "BOHEMIOS DE LOS" 3

"00803" "PLAZA" "VENTA DE LA" 3

"00804" "PLAZA" "ANDALUCIA DE" 3

"00805" "PLAZA" "NIÑOS BOSNIOS DE LOS" 4

"00806" "PLAZA" "TEMPLETE" 3

"00807" "PLAZA" "JOSE MARIA LABRADOR" 3

"00808" "POLIG" "POLIG.IND.VACIADERO NORTE" 4

"00817" "URB" "VILLA CONCHITA FASE 1" 4

"00818" "URB" "VILLA CONCHITA FASE 2" 4

"00819" "AVDA" "CAMPOS DE MONTIEL" 3

"00820" "CALLE" "BACHILLER DEL" 3

"00821" "CALLE" "LICENCIADO DEL" 3

"00822" "PLAZA" "GALATEA LA" 3

"00823" "PLAZA" "ALONSO QUIJANO" 3

"00824" "PLAZA" "TERESA PANZA" 3

"00825" "PLAZA" "MOLINOS DE VIENTO" 3

"00826" "PLAZA" "GALEOTES LOS" 3

"00827" "PLAZA" "PACO TORONJO" 3

"00828" "PLAZA" "MORANA DE LA" 3

"00829" "CALLE" "EMILIO MOLERO" 3

"00830" "PLAZA" "EL TITAN" 1

"00831" "DSMND" "ISLA BACUTA" 6

"00837" "PLAZA" "MISERICORDIA" 5

"00841" "MRSM" "MARISMAS DEL ODIEL" 6

"00842" "VIA" "VIA.PAISAJISTA-HORIZ. A" 2

"00843" "VIA" "VIA PAISAJISTA-HORIZ. B" 2

"00844" "VIA" "VIA.PAISAJISTA-E.BELLAVIS" 2

"00845" "VIA" "VIA PAISAJISTA-3 REYES 1" 2

"00846" "VIA" "VIA.PAISAJISTA-3 REYES 2" 2

"00847" "PLAZA" "DESCUBRIDORES DE LOS" 5

"00848" "PLAZA" "AMISTAD DE LA" 4

"00851" "PLAZA" "ANTONIA QUIJANA" 3

"00852" "PLAZA" "PARQUE SAN FRANCISCO DE ASIS" 5

"00853" "PSAJE" "BOTICA LA" 1

"00854" "PLAZA" "CAMPILLO EL" 3

"00855" "CALLE" "MATARIFE" 4

"00856" "PLAZA" "DON MIGUEL" 3

"00857" "CALLE" "DUQUE DE AHUMADA" 2

"00859" "PLAZA" "SANCHICA DE" 3

"00860" "PLAZA" "ALTISIDORA" 3

"00861" "CALLE" "PUNTA UMBRIA" 3

"00862" "PLAZA" "ARQUEOLOGICA" 1

"00882" "POLIG" "POLIGONO IND. LAS YUCAS" 3

"00883" "POLIG" "PESQUERO NORTE" 4

"00884" "POLIG" "POLIGONO IND. LA LUNITA" 3

"00885" "CALLE" "CINEASTA FRANCISCO ELIAS" 1

"00891" "CALLE" "CIGÜEÑA" 6

"00892" "CALLE" "ESPATULA" 6

"00893" "CALLE" "FLAMENCO" 5
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"00894" "CALLE" "GARCILLA" 6

"00895" "CALLE" "CAMARONES" 6

"00896" "PLAZA" "CARDENAL SPINOLA DEL" 4

"00897" "PLAZA" "PEPE SANZ DE" 4

"00898" "AVDA" "UNION EUROPEA DE LA" 3

"00899" "CMNO" "SALADILLO DEL" 5

"00900" "AVDA" "MOLINO DE LA VEGA" 3

"00901" "AVDA" "JULIO CARO BAROJA" 2

"00902" "PLAZA" "ARRAYANES DE LOS" 2

"00903" "PLAZA" "GENERALIFE DEL" 2

"00904" "PLAZA" "ALCAZARES DE LOS" 2

"00905" "PLAZA" "MEDINA AZAHARA DE" 2

"00906" "PLAZA" "ALCAZABA DE LA" 2

"00907" "PLAZA" "ALHAMBRA DE LA" 2

"00908" "CALLE" "CALIFAS LOS" 2

"00909" "CALLE" "EMIRES LOS" 2

"00910" "CALLE" "MOZARABES LOS" 2

"00911" "CALLE" "MUDEJARES LOS" 2

"00912" "CALLE" "MONTELLANO" 4

"00913" "CALLE" "JESUS DEL CALVARIO" 2

"00914" "AVDA" "ADORATRICES - PRINCIPE" 2

"00915" "AVDA" "ADORATRICES - L.CERNUDA" 2

"00916" "AVDA" "ADORATRICES - ALTAMIRA" 2

"00917" "AVDA" "ADORATRICES - ROCIO" 2

"00918" "CALLE" "TAMARINDOS,TRANSVERSAL 2" 5

"00919" "CALLE" "TAMARINDOS,TRANSVERSAL 3" 5

"00926" "URB" "SANTA MARIA DEL PILAR R" 3

"00927" "CALLE" "VALDELARCO" 3

"00928" "PLAZA" "MOGUER DE" 3

"00929" "PLAZA" "BERROCAL EL DE" 3

"00930" "PLAZA" "CAÑAVERAL DE LEON DE" 3

"00931" "PLAZA" "CASTAÑO DEL ROBLEDO DE" 3

"00932" "PLAZA" "CORTECONCEPCION DE" 3

"00933" "CALLE" "CUMBRES DE ENMEDIO" 3

"00934" "CALLE" "CUMBRES DE SAN BARTOLOME" 3

"00935" "CALLE" "GRANADA DE RIOTINTO LA" 3

"00936" "CALLE" "HIGUERA DE LA SIERRA" 3

"00937" "CALLE" "HINOJALES" 3

"00941" "CALLE" "DOÑA ANA GAVIÑO" 4

"00942" "CALLE" "ANTONIO PINEDA" 5

"00943" "PQUE" "JUAN DUQUE" 6

"00944" "PQUE" "MARCELO DELGADO" 5

"00945" "CALLE" "POETA JESUS ARCENSIO" 1

"00946" "PQUE" "DOCTOR CORDERO BEL" 6

"00948" "PLAZA" "DOCTOR ELOY PICON DEL" 6

"00966" "CALLE" "JESUS NAZARENO" 1

"00967" "BARDA" "SAGRADA FAMILIA" 6

"00968" "PLAZA" "DIEGO DIAZ HIERRO" 3

"00969" "PLAZA" "PERLITA DE HUELVA" 3

"00970" "CALLE" "MARISMEÑOS DE LOS" 3

"00971" "AVDA" "CABEZO DE LA JOYA" 3

"00972" "CALLE" "PRIMITIVO LAZARO" 3

"00973" "CALLE" "ISIDRO PINEDO" 5

"00974" "PLAZA" "DOCTOR MANUEL CANO PERAL" 6

"00975" "PLAZA" "DR. FCO. SANCHEZ DELGADO" 6

"00976" "CALLE" "DOCTOR RAFAEL SEGOVIA DEL" 6

"00977" "CALLE" "ENFERMERA TERESA MARTINEZ" 6

"00978" "PLAZA" "PAPA JUAN PABLO II DEL" 2

"00979" "PQUE" "PARQUE PACO JIMENEZ" 5

"00980" "PQUE" "PARQUE ROBINSON" 5

"00982" "PLAZA" "ALFONSO PASCUAL DE" 4

"00983" "CALLE" "NTRO. P. J. PRENDIMIENTO" 4

"00984" "POLIG" "POLIGONO IND. FORTIZ" 3

"00985" "POLIG" "POLIGONO IND. NAVILUZ" 3

"00986" "POLIG" "POLIGONO IND. POLIRROSA" 3

"00987" "POLIG" "POLIGONO IND. SAN DIEGO" 3

"00988" "POLIG" "POLIGONO IND. TARTESSOS" 3

"00989" "POLIG" "POLIGONO IND. LA PAZ" 3

"00990" "POLIG" "POLIGONO IND.LA ESPERANZA" 3

"00991" "POLIG" "POLIGONO IND. PAVIPRESA" 3

"00992" "POLIG" "POLIGONO IND. EL RINCON" 3

"00993" "POLIG" "POLIGONO IND. LA LUZ" 3

"00994" "CALLE" "DIEGO VELAZQUEZ DE" 5

"00995" "POLIG" "POLIGONO IND. ROMERALEJO" 3

"00997" "CTRA" "CTRA. NACIONAL 431" 3

"00998" "POLIG" "POLIGONO IND. PEGUERILLA" 3

"01000" "EDF" “MERCADO DEL CARMEN" 1

"01001" "EDF" “MERCADO DE LA MERCED" 3

"01002" "EDF" “MERCADO DE S.SEBASTIAN" 3

"01003" "DSMND" “VACIADERO NORTE" 4

"01004" "EDF" “LONJA MPAL.DE FRUTAS" 5

"01005" "PLAZA" “JOSE MARIA LABRADOR" 5

"01006" "CALLE" “JOSE CONTRERAS" 5

"01007" "URB" “VERDELUZ" 4

"01008" "CALLE" “SAN JAIME" 4

"01009" "BARDA" “HISPANIDAD" 5

"01010" "BARDA" “LOS ROSALES" 3

"01011" "URB" “SANTA MARTA" 4

"01012" "POLIG" “SAN SEBASTIAN" 3

"01013" "CALLE" “ALONSO PINZON" 3

"01014" "URB" “PARQUE DE LA LUZ" 4

"01015" "BARDA" “TARTESSOS" 5

"01016" "BARDA" “NAVIDAD" 6

"01017" "CALLE" “REQUETES DEL ROCIO" 4

"01018" "POLIG" “SAN DIEGO" 3

"01019" "POLIG" “TARTESSOS" 3

"01020" "BARDA" “LICINIO DE LA FUENTE" 4

"01021" "PQUE" “ROSALMAR" 3

"01022" "BARDA" “ROCIO" 5

"01024" "BARDA" “TORREJON" 6

"01025" "CALLE" “ISLA CHICA" 3

"01026" "CTRA" “HUELVA-GIBRALEON" 3
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"01034" "EDF" “LONJA MPAL.DE PESCADO" 3

"01036" "POLIG" “NAVILUZ" 3

"01037" "BARDA" “MOLINO DE LA VEGA" 4

"01038" "DSMND" “ESPIGON" 6

"01039" "CTRA" “CTRA. GIBRALEON" 3

"01040" "AVDA" “REAL SOCIEDAD COLOMBINA" 2

"01041" "BARDA" “LA ORDEN" 4

"01042" "DSMND" “FINCA MONTIJA" 6

"01043" "POLIG" “PESQUERO NORTE" 4

"01044" "NCLO" “HOSPITAL INFANTA ELENA" 2

"01045" "NCLO" “HOSPITAN JUAN RAMON JIMENEZ" 2

"01046" "LUGAR" “PROQUIBER" 6

"01048" "LUGAR" “SITIO MARTIN JUAN" 3

"01051" "PASEO" "MARITIMO" 6

"01052" "BARDA" “PEREZ CUBILLAS" 5

"01053" "CALLE" "ADRIANO DEL VALLE" 3

"01054" "PLAZA" "ELIO ANTONIO DE NEBRIJA" 3

"01055" "PLAZA" "ABOGADOS DE LOS" 2

"01056" "PLAZA" "CRISTO DEL PERDON" 4

"01057" "CALLE" "DOLORES IBARRURI PASIONAR" 3

"01058" "CALLE" "PAYMOGO DE" 5

"01059" "PLAZA" "SAN SILVESTRE DE GUZMAN" 5

"01060" "CALLE" "VICENTE FERRER DE" 5

"01061" "PLAZA" "SANTA RAQUEL DE" 4

"01062" "CALLE" "MANUELA SANCHEZ ""NIÑA HUE" 4

"01063" "CALLE" "ROSITA BARRIOS BALBOA DE" 3

"01064" "CALLE" "ASPAPRONIAS" 3

"01065" "CALLE" "SACERDOTE FRANCISCO GIRON" 5

"01066" "CALLE" "MADRE TERESA DE CALCUTA" 5

"01067" "PQUE" "JOSE CARRASCO DE" 3

"01068" "CALLE" "JULIO NAVARRO SANCHEZ TOS" 5

"01069" "PLAZA" "SCAUTS DE LOS" 3

"01070" "PQUE" "FRANCISCO ROCATALIATA" 5

"04011" "EDF" “MERCADO COLONIAS" 3

"04012" "BARDA" “GAÑANIA" 6

"04013" "BARDA" “CAUDILLO BDA." 3

"00920" "AVDA" "FRANCISCO MONTENEGRO
(RESTO AVENIDA)" 2

"00921" "RONDA" "RONDA EXTERIOR NORTE
(RESTO RONDA)" 2

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS.

Artículo 3º.-

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria, que sean dueños de la construc-
ción, instalación u obra, sean o no propietarios del
inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos del párrafo anterior tendrá la considera-
ción de dueño de la construcción, instalación u obra

quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyen-
te tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 5º.-

1. La base imponible del Impuesto está constituida por
el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste
de ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás Impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de
carácter público local relacionadas, en su caso, con
la construcción, instalación u obra, ni tampoco los
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial
del contratista ni cualquier otro concepto que no
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 4º.-

1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
las adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas
se verifiquen y las transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como conse-
cuencia del cumplimiento de sentencias en los casos
de nulidad, separación o divorcio matrimonia, sea cual
sea el régimen económico matrimonial..

3. No se devengará el Impuesto con ocasión de las
transmisiones de terrenos de naturaleza urbana
derivadas de operaciones a las que resulte aplicable
el régimen especial regulado en el capítulo VIII del
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título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, a excepción de las
relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo
previsto en el art. 108 de dicha Ley cuando no se
hallen integrados en una rama de actividad.

En la posterior transmisión de los mencionados
terrenos se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento
de valor no se ha interrumpido por causa de la
transmisión derivada de las operaciones previstas en el
citado capítulo VIII del título VIII de la Ley 43/1995.

CAPÍTULO II - EXENCIONES

Artículo 5º.-

Están exentos de este impuesto los incrementos
de valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera
derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como Conjunto
Histórico-Artístico, o hayan sido declarados indivi-
dualmente de interés cultural, según lo establecido
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo obras de conservación,
mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

Artículo 6º.-

Asimismo estarán exentos de este impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la obliga-
ción de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes
personas o entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía,
la Provincia de Huelva así como los Organismos
Autónomos de carácter administrativo y las entida-
des de derecho público de análogo carácter de
todas las Entidades expresadas.

b) El Municipio de Huelva y demás entidades locales
integradas o en las que se integre éste, así como sus
respectivas entidades de derecho público de análogo
carácter a los Organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas por
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto de los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se halla
reconocido la exención en Tratado o Convenios
internacionales.

Artículo 10º.-

En las transmisiones de terrenos, el valor de los

mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea conse-
cuencia de una ponencia de valores que no refleje
modificaciones de planeamiento aprobadas con pos-
terioridad a la aprobación de la citada ponencia, se
podrá liquidar provisionalmente este Impuesto con
arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación
definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez
se haya obtenido conforme a los procedimientos de
valoración colectiva que se instruyan, referido a la
fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos
se corregirán aplicando los coeficientes de actualiza-
ción que correspondan, establecidos al efecto en la
Leyes de presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza
urbana o integrado en un bien inmueble de características
especiales, en el momento del devengo del Impuesto no
tenga fijado valor catastral en dicho momento, el Ayun-
tamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido
valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al
momento del devengo.

Artículo 13º bis.-

Cuando se modifiquen los valores catastrales
como consecuencia de un procedimiento de valora-
ción colectiva de carácter general,, se tomará como
valor del terreno, o de la parte de éste que correspon-
da según las reglas contenidas en los preceptos
anteriores, el importe que resulte de aplicar a los
nuevos valores catastrales durante los cinco primeros
años una reducción del 40%.

Ello no será de aplicación a los supuestos en que
los valores catastrales resultantes del procedimiento de
valoración colectiva a que el mismo se refiere sean
inferiores a los hasta entonces vigentes

El valor catastral reducido en ningún caso podrá
ser inferior al valor catastral del terreno antes del
procedimiento de valoración colectiva.

De conformidad con lo establecido en el apartado
1 de la Disposición Transitoria 5ª de Ley 51/2002, de 27
de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, las
indicadas modificaciones entrarán en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de esta provincia y
comenzarán a aplicarse desde el 1 de enero de 2003,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en
vía administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Huelva, 28 de marzo de 2003.- El Segundo Tte. de
Alcalde, por Delegación del Iltmo. Sr. Alcalde, según
Decreto de 15-10-01 y de 20-11-01, Fdo. Enrique Juan
Pérez Viguera.
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A Y U N T A M I E N T O S

A L J A R A Q U E

D. JUAN MANUEL ORTA PRIETO, ALCALDE-PRESI-
DENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE,

HACE SABER : Que habiendo transcurrido el plazo
de 30 días hábiles desde su publicación , el acuerdo
provisional de modificación de las ordenanzas fiscales de
los impuestos sobre Bienes Inmuebles , Actividades
Económicas y Vehículos de Tracción Mecánica, sin que
se hayan presentado reclamaciones , se entiende apro-
bada definitivamente, al amparo del artículo 17.3 de la
Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales.

Que la redacción de los acuerdos adoptados han
sido los siguientes :

1.- APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede
sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979,
y los de las asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos
en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos
en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la
Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención
en virtud de convenios internacionales en vigor y, a
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomá-
tica, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
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cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la
propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarriles y
los edificios enclavados en los mismos terrenos, que
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación
de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente,
los establecimientos de hostelería, espectáculos,
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas
a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos, cuya
cuota liquida no supere la cuantía de 5 Euros, a cuyo
efecto se tomará en consideración para los bienes
rústicos la cuota agrupada que resulte de lo previsto
en el apartado 2º del artículo 78 de la Ley de
Haciendas Locales.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 8º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0.80 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0.5 por 100. En los bienes inmuebles
de características especiales el tipo de gravamen es del
0.80 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- bonificaciones :

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la
cuota íntegra del Impuesto, siempre que así se solicite

por los interesados antes del inicio de las obras, los
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de
las empresas de urbanización, construcción y promo-
ción inmobiliaria tanto de obra nueva como de
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre
los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación compren-
derá desde el período impositivo siguiente a aquel en
que se inicien las obras hasta el posterior a la
terminación de las mismas, siempre que durante ese
tiempo se realicen obras de urbanización o construc-
ción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los
interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de
urbanización o construcción de que se trate, la cual
se hará mediante certificado del Técnico-Director
competente de las mismas, visado por el Colegio
Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la
actividad de urbanización, construcción y promo-
ción inmobiliaria, la cual se hará mediante la
presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la
bonificación es de su propiedad y no forma parte
del inmovilizado, que se hará mediante copia de la
escritura pública o alta catastral y certificación del
Administrador de la Sociedad, o fotocopia del
último balance presentado ante la AEAT, a efectos
del Impuesto sobre Sociedades.

d) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto
sobre Actividades Económicas

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde
que se pueda acreditar el inicio de las obras; y la
acreditación de los requisitos anteriores podrá reali-
zarse mediante cualquier otra documentación admiti-
da en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación
integral afectasen a diversos solares, en la solicitud
se detallarán las referencias catastrales de los dife-
rentes solares.

2. Uno. Las viviendas de protección oficial y las equipa-
rables a estas según las normas de la Comunidad
Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50 por
100 durante el plazo de tres años, contados desde el
año siguiente a la fecha del otorgamiento de la
calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del intere-
sado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento
anterior a la terminación de los tres periodos
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos,
en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a
aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesa-
dos deberán aportar la siguiente documentación:

– Escrito de solicitud de la bonificación

– Fotocopia de la alteración catastral (MD 901)
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– Fotocopia del certificado de calificación de Vivien-
da de Protección Oficial.

– Fotocopia de la escritura o nota simple registral del
inmueble.

– Si en la escritura pública no constara la referencia
catastral, fotocopia del recibo del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio
anterior .

Dos. Además, y cuando concurran los requisitos
previstos en este punto, las viviendas de protección
oficial y las equiparables a estas según las normas de
la Comunidad Autónoma, una vez transcurrido el
plazo de tres años señalado en el punto uno anterior,
contados desde el otorgamiento de la calificación
definitiva, disfrutarán de una bonificación del 50 por
100 por un periodo de 3 años.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesa-
dos deberán aportar:

– Escrito de solicitud de la bonificación

– encontrarse al corriente con las obligaciones
tributarias municipales.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la
cuota íntegra y, en su caso, del recargo del Impuesto
a que se refiere el artículo 134 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, los bienes rústicos de las Cooperativas
Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en
los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Los sujetos pasivos del Impuesto, que ostenten la
condición de titulares de familia numerosa, disfrutarán
de una bonificación de la cuota íntegra del Impuesto,
cuando concurran las circunstancias siguientes:

1º. Que el bien inmueble constituya la vivienda
habitual del sujeto pasivo empadronado.

2. que el sujeto pasivo esté a corriente con las
obligaciones tributarias municipales .

– la bonificación será del 20% a aquellas unida-
des que tengan un valor catastral superior a
72.001 Euros

– la bonificación alcanzara el 40 % a aquellas
unidades cuyo valor catastral se encuentra
comprendida entre 36.001 Euros y 72.000
Euros

– la bonificación alcanzará el 60% a aquellas
unidades cuyo valor catastral inferior a 36.000
Euros

– dichas bonificaciones se incrementarán en un
10% para familias con 5 descendientes, un 20%
para familias con 6 descendientes ,y un 30 % para
aquellas que tengan 7 ó más descendientes.

La bonificación deberá ser solicitada por el
sujeto pasivo, quien acompañará a la solicitud
la siguiente documentación:

– Escrito de solicitud de la bonificación, en el que
se identifique el bien inmueble.

– Fotocopia del documento acreditativo de la
titularidad del bien inmueble.

– Certificado de familia numerosa.

– ultimo recibo presentado al cobro.

El plazo de disfrute de la bonificación será de 1 año;
si bien el sujeto pasivo podrá solicitar la prórroga de
dicho plazo dentro del año en el que el mismo finalice,
siempre que continúen concurriendo los requisitos
regulados en este apartado. En todo caso, la bonifi-
cación se extinguirá de oficio el año inmediatamente
siguiente a aquel en el que el sujeto pasivo cese en
su condición de titular de familia numerosa o deje de
concurrir alguno de los referidos requisitos.

5. Las bonificaciones reguladas en los apartados ante-
riores deben ser solicitadas por el sujeto pasivo; y con
carácter general el efecto de la concesión de las
mismas comenzará a partir del ejercicio siguiente.

6. Las bonificaciones reguladas son compatibles entre sí
cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación
y del bien inmueble correspondiente; y se aplicarán,
en su caso, por el orden en el que las mismas
aparecen relacionadas en los apartados citados,
minorando sucesivamente la cuota íntegra del Im-
puesto.

Artículo 11º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 12º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

3. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 1ª

A los solos efectos para el ejercicio 2003, el plazo
de presentación de solicitudes para ser beneficiario de los
bonificaciones rogadas , se extinguirá el día 30 de abril
de 2003.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de doce artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y
publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
nº______ de fecha___________ y comenzará a aplicarse a
partir de 1 de enero de 2003.

Aljaraque,____ a de Abril de 2003.- El Alcalde/sa.- El
Secretario/a.

2.- APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos

primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residente, el del
periodo impositivo cuyo plazo de presentación
de declaraciones por dichos tributos hubiese
finalizado el año anterior al del devengo de este
impuesto. En el caso de las sociedades civiles
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios
será el que corresponda al penúltimo año
anterior al de devengo de este impuesto. Si
dicho periodo impositivo hubiera tenido una
duración inferior al año natural, el importe neto
de la cifra de negocios se elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas ejer-
cidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del artículo
42 del Código de Comercio, el importe neto de
la cifra de negocios se referirá al conjunto de
entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1.ª del Capítulo I de las normas para la
formulación de las cuentas anuales consolida-
das, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de
20 de diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
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imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones
y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación, tendrán la bonificación
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de la Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota corres-
pondiente, para quienes inicien el ejercicio de cual-
quier actividad profesional, durante los cinco años de
actividad siguientes a la conclusión del segundo
periodo impositivo de desarrollo de la misma. El

periodo de aplicación de la bonificación caducará
transcurrido cinco años desde la finalización de la
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del
artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros)           Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se



2356 31 de Marzo de 2003 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74

produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declaracio-
nes en la forma que se establezca reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta, mani-
festando todos los elementos necesarios para su inclu-
sión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación se
practicará por la Administración competente la liquida-
ción correspondiente, la cual se notificará al sujeto
pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos, ha
sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en
pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia nº______ de fecha___________ y comenzará a
aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

Aljaraque,____ a de Abril de 2003.- El Alcalde/sa.- El
Secretario/a.

3.- APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en los
registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con oca-
sión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas
a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no sea
superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
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vehículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1.4% , por lo que las cuotas a satisfacer
son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo   Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 17.67 Euros

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 47.71 Euros

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 100.72 Euros

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 120.97 Euros

De 20 caballos fiscales en adelante 156.80 Euros

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 116.62 Euros

De 21 a 50 plazas 166.09 Euros

De más de 50 plazas 207.62 Euros

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil . 59.19 Euros

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 115.10 Euros

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil 166.09 Euros

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil . 207.62 Euros

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 24.74 Euros

De 16 a 25 caballos fiscales . 38.87 Euros

De más de 25 caballos fiscales 116.62 Euros

E) Remolques y semirremolques arrastr
dos por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos de carga útil 24.74 Euros

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 38.87 Euros

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 116.62 Euros

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 6.18 Euros

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 6.18 Euros

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros
cúbicos 10.60 Euros

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros
cúbicos 21.20 Euros

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros
cúbicos 42.41 Euros

Motocicletas de más de 1000 centímetros cúbicos 84.81 Euros

Artículo 7º.- bonificaciones :

Bonificación del 100% de la cuota para vehículos
históricos o con una antigüedad mínima de 25 años. Esta
bonificación sólo será de aplicación a vehículos tipo
turismo y motocicletas.

El plazo para solicitar dicha bonificación quedará
cerrado con el devengo anual del impuesto. A la solicitud se
acompañará la documentación acreditativa de las circuns-
tancias que justifican el cumplimiento de los requisitos
necesarios para gozar de la presente bonificación.

No obstante, la Corporación podrá aplicar de oficio
la bonificación, a la vista de la documentación e
información obrante en poder de la Entidad Local.

Artículo 8º.- Período impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
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demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de nueve
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este
Ayuntamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia nº______ de fe-
cha___________ y comenzará a aplicarse a partir de 1
de enero de 2003.

Aljaraque,____ a de Abril de 2003.

En Aljaraque, a 25 de marzo de 2003.- El Alcalde.

A R A C E N A

DOÑA Mª. JOSEFA ALCAIDE GARCÍA, TENIENTE
DE ALCALDE EN FUNCIONES DE ALCALDESA
ACCTAL. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA
CIUDAD DE ARACENA. HUELVA.

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno en
sesión ordinaria celebrada el 27 de Marzo de 2.003,
adoptó los siguientes Acuerdos:

Primero.- Desestimar la Reclamación presentada
por Don José Santos Hermoso, en nombre de la
Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios de
Aracena, contra el acuerdo de Aprobación Provisional de
las Ordenanzas Fiscales del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, Actividades Económicas y Construcciones
Obras e Instalaciones.

Segundo.- Aprobar definitivamente las modifica-
ciones que se especifican en el expediente, en las
siguientes Ordenanzas de Impuestos Municipales:

– Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

– Impuesto sobre Actividades Económicas.

– Impuesto sobre Circulación de Vehículos de Trac-
ción Mecánica.

– Impuesto sobre Instalaciones, Obras y Construc-
ciones

– Impuesto sobre Incremento del Valor de los
Terrenos.

Tercero.- Aprobar definitivamente las modificacio-
nes que se detallan en el expediente en la Ordenanza de
Aprovechamiento Especial de Dominio Público y el vuelo
y subsuelo del mismo.

Cuarto.- Aprobar asimismo las Ordenanzas refun-
didas tal como aparecen redactadas en el expediente y
que son del tenor literal siguiente:

ORDENANZA NÚM. 3 REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

CAPÍTULO I.- FUNDAMENTO JURÍDICO

Artículo 1º.

Se establece la presente ordenanza al amparo de
lo dispuesto en el art. 106.2 de la Ley 7/85, Ley

reguladora de las Bases del Régimen Local, y 60.1.a) de
la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales.

CAPÍTULO II.- NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

Sección I.- Naturaleza

Artículo 2º.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real.

Sección II.- Hecho imponible

Artículo 3º.

1. Constituye hecho imponible la titularidad de los
siguientes derechos sobre los bienes inmuebles
rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte-
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

Artículo 4º.-

A los efectos de este Impuesto tendrá la conside-
ración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características espe-
ciales los definidos como tales en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 5º.- Sujeto Pasivo

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.
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Artículo 6º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

En particular, serán de aplicación las normas sobre
cambio de titularidad y coparticipación establecidas en el
artículo 65 del la Ley 39/1.988 de 28 de Diciembre
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 7º.- No Sujeción

No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 8º.- Exenciones:

1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exen-
ción en virtud de convenios internacionales en vigor
y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomá-
tica, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del

arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferroca-
rriles y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud de los sujetos pasivos,
estarán exentos los bienes a que se refiere el art. 63.2
a) , b) y c) de la Ley 39/1.988 de 28 de Diciembre,
en la redacción dada por la Ley 51/2002, de 27 de
Diciembre.

3. A la solicitud a que se refiere el punto anterior deberán
acompañarse los documentos justificativos de la
referida exención y en caso de concederse la misma
sus efectos en ningún caso tendrán carácter retroac-
tivo.

Artículo 9º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 10º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la deter-
minación de la base liquidable será competencia de la
Dirección General del Catastro y recurrible ante los
Tribunales Económicos – Administrativos del Estado.

Artículo 11º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,93 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,55 por 100.

En los bienes inmuebles de características espe-
ciales el tipo de gravamen es del 0,93 por 100.

Artículo 12º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.
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Artículo 13º.- Bonificaciones:

1. Se establece una bonificación del 50 % en la cuota
integra, siempre que se solicite por los interesados
antes del inicio de las obras, los inmuebles que
constituyan el objeto de la actividad de las empresas
de urbanización, construcción y promoción inmobilia-
ria, tanto de obra nueva como de rehabilitación
equiparable a ésta y no figuren entre los bienes de su
inmovilizado.

2. La bonificación a que se refiere el párrafo anterior, así
como las establecidas en el primer párrafo del punto
2, así como en el punto 3, ambos del articulo 74 de
la Ley 39/1.988, según la redacción dada por la Ley
51/2002 de 27 de Diciembre, se instarán del Ayunta-
miento acompañando la documentación precisa y
justificativa de la misma, la cual una vez otorgada
surtirá efecto a partir de su concesión y en ningún
caso tendrán carácter retroactivo.

Artículo 10º.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11º.- Normas de Gestión.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabo-
rados al efecto por la Dirección General del
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal
para la calificación de inmuebles de uso residencial
desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria, en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

6. En los supuestos en los que resulta acreditada, con
posterioridad a la emisión de los documentos cobratorios
a que se refiere el punto 4 anterior, la no coincidencia
del sujeto pasivo con el titular catastral, las rectificacio-
nes que respecto a aquel pueda acordar el Ayuntamiento
a efectos de liquidación del Impuesto devengado por el
correspondiente ejercicio, sin perjuicio de la comunica-
ción a la dirección General del Catastro.

Emitida por el Ayuntamiento la correspondiente
Liquidación esta tendrá esta carácter provisional, mien-
tras no sea confirmado o modificado el titular catastral por
la Dirección General del Catastro.

Artículo 12.

La presentación de copia de las declaraciones a
que se refiere el segundo párrafo del articulo 5º de la Ley
48/2002 del Catastro Inmobiliario, debidamente
diligenciadas, será requisito indispensable para la obten-
ción de la Licencia de primera utilización, así como de la
Licencia de Apertura de Establecimientos en su caso.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Para todo lo no contemplado en la
presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Ley General Tributaria, Ley
48/2002 de 23 de Diciembre del Catastro Inmobiliario y
disposiciones reglamentarias que pudieran desarrollarla.

SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en
vigor el 1 de enero de 2.003.

ORDENANZA NUM. 5 REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

I.- DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 1º.-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60-
1 y siguientes de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, el Excmo. Ayunta-
miento Pleno de Aracena acuerda la imposición del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Artículo 2º.-

La ordenación del referido impuesto se sujetará a
la referida Ley 38/88 y a la presente Ordenanza Fiscal.

II.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 3º.-

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
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ca es un tributo directo que grava la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las
vías públicas, cualquiera que sea su clase y categoría.

Artículo 4º.-

Se considera vehículo apto para la circulación el
que hubiere sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en los
mismos. A los efectos del Impuesto también se conside-
rarán aptos los vehículos provistos de permisos tempo-
rales y matrícula turística.

Artículo 5º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

III.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 6º.-

1. Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes

tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

IV.- SUJETOS PASIVOS

Artículo 7º.-

1. Estarán obligados al pago del Impuesto las personas
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, a cuyo
nombre figure inscrito el vehículo en el Registro
público correspondiente.

2. Las personas naturales habrán de satisfacer el
Impuesto al Ayuntamiento donde residen habitual-
mente. En caso de duda, la residencia habitual se
determinará por la última inscripción padronal.

3. Las personas jurídicas habrán de satisfacer el Im-
puesto al Ayuntamiento en que tengan su domicilio
fiscal.

4. Cuando una persona jurídica tenga en distinto término
municipal su domicilio, oficinas, fábricas, talleres,
instalaciones, depósitos, almacenes, tiendas, estable-
cimientos, sucursales, agencias o representaciones
autorizadas, y los vehículos estén afectos de manera
permanente a dichas dependencias, habrá de pagarse
el Impuesto correspondiente al Ayuntamiento del
término municipal respectivo donde se encuentre tal
dependencia.

Artículo 8º.-

1. Cuando se produzca conflicto de atribuciones entre
dos o más Ayuntamientos que se consideren con
derecho para la exacción del Impuesto sobre un
mismo vehículo, por no existir acuerdos sobre el
domicilio fiscal de su titular, el contribuyente realizará
el pago del Impuesto en el Ayuntamiento que estime
es el de su domicilio y podrá oponerse a la liquidación
que le practique cualquier otro Ayuntamiento por el
mismo concepto, acreditando el pago en cuestión.

2. El Ayuntamiento que se estime con derecho preferen-
te para el cobro del Impuesto, podrá plantearse al
oportuno conflicto de competencias en la forma
prevista en el artículo 50.2 de la Ley 7/1985,
reguladora de las Bases de Régimen Local.
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Artículo 9º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

V.- CUOTAS

Artículo 10º.-

1. Se establece un coeficiente de incremento sobre las
tarifas establecidas en el apartado 1 del articulo 96 de
la Ley 39/1.988 de 28 de Diciembre del 1,32.-

2. De conformidad con el coeficiente anterior, el impues-
to se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 17,30

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 44,99

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 93,84

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 117,30

De 20 caballos fiscales en adelante 146,90

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 109,15

De 21 a 50 plazas 155,00

De más de 50 plazas 193,80

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de
carga útil 55,10

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga
útil 109,14

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos
de carga útil 155,04

De más de 9.999 Kilogramos de carga
útil 193,80

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 23,46

De 16 a 25 caballos fiscales 36,72

De más de 25 caballos fiscales 109,14

E) Remolques y semirremolques arras-
trados por vehículos de tracción
mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750
Kilogramos de carga útil 23,46

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 36,72

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 109,14

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 6,12

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

Motocicletas hasta 125 centímetros
cúbicos 6,12

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 10,20

Motocicletas de más de 250 hasta 500
entímetros cúbicos 20,40

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 39,80

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 79,60

Artículo 11º.-

Para la aplicación de la anterior tarifa habrá de
estarse a lo dispuesto en el Código de la Circulación
sobre el concepto de las diversas clases de vehículos y
teniendo en cuenta, además las siguientes reglas:

a) Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un
vehículo de turismo a transporte mixto de personas y
cosas mediante la supresión de asientos y cristales,
alteración del tamaño o disposición de las puertas u
otras alteraciones que no modifiquen esencialmente el
modelo del que se deriva. Las furgonetas tributarán
como turismo, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo
en los siguientes casos:

1º Si el vehículo estuviese habilitado para el transpor-
te de más de nueve personas, incluido el conduc-
tor, tributará como autobús.

2º Si el vehículo estuviese autorizado para transportar
más de 525 kgs. de carga útil, tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos
de este Impuesto, de motocicletas y, por lo tanto,
tributarán por la capacidad de cilindrada.

c) En el caso de los vehículos articulados tributarán
simultáneamente y por separado el que lleve la
potencia de arrastre y los remolques y semirremolques
arrastrados.

d) En el caso de los ciclomotores y remolques y
semirremolques que por su capacidad no vengan
obligados a ser matriculados, se considerarán como
aptos para la circulación desde el momento en que se
haya expedido la certificación correspondiente por la
Delegación de Industria o, en su caso, cuando
realmente estén en circulación.

e) Las máquinas autopropulsoras que puedan circular
por las vías públicas sin ser transportadas o arrastra-
das por otro vehículo de tracción mecánica, tributarán
por las tarifas correspondientes a los tractores.

VI.- PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

Artículo 12º.-

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos. En este caso el período impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.
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Artículo 13º.-

El importe de la cuota del impuesto se prorrateará
por trimestres naturales en los casos de primera adqui-
sición o baja del vehículo, en uno y otro caso se
computarán los trimestres naturales en que se produzca
la matriculación ó la baja cualquiera que sean los días
que dentro de dicho trimestre falten para completar el
mismo.

Artículo 14º.-

Si como consecuencia de una baja durante el
ejercicio se demuestra el abono del impuesto por el año
completo se procederá a incoar expediente de devolución
de ingresos indebidos siempre a solicitud del impuesto
pasivo.

Artículo 15º.-

Se considerará nueva matriculación las adquisicio-
nes que se realicen de vehículos que tenían la calificación
de exentos.

VII.- NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 16º.-

El Ayuntamiento formará anualmente el correspon-
diente padrón del Impuesto respecto a los vehículos que
ya estuviesen matriculados ó declarados aptos para la
circulación.

Artículo 17º.-

Dicho Padrón, una vez aprobado por la Comisión
Municipal de Gobierno será expuesto al público en este
Ayuntamiento por plazo de ocho días hábiles anuncián-
dose dicha exposición en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con el artículo 124-3 de la Ley
General Tributaria.

Durante dicho plazo se podrán presentar las
reclamaciones que se estimen oportunas, las cuales
serán resueltas individualmente.

Artículo 18º.-

En el mismo Edicto en que se haga pública la
exposición al público del Padrón se anunciarán los
períodos y lugares y forma de cobranza en período
voluntario.

El período de cobranza en período voluntario será
como mínimo de un mes y se efectuará dentro del
ejercicio.

Artículo 19º.-

En los vehículos de nueva matriculación, los que
soliciten, la misma ó la certificación de aptitud para
circular, deberán presentar ante la Jefatura Provincial de
Tráfico conforme al modelo que se une como anexo a la
presente Ordenanza, debidamente ingresada, ó en otro
caso la autoliquidación negativa a que se refiere el
artículo 7º de esta Ordenanza.

Artículo 20º.-

Asimismo, en los casos de baja definitiva, reforma
de vehículos, transferencia y cambio del domicilio que
conste en el permiso de circulación, se deberá acreditar
previamente ante la Jefatura Provincial de Tráfico el pago

del impuesto, salvo que se trate de bajas definitivas de
vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 21º.-

Las Jefaturas Provinciales de Tráfico, de conformi-
dad con lo determinado en el artículo 100-1 de la Ley 39/
88, exigirán el abono del impuesto antes de proceder a
la matriculación del vehículo.

Artículo 22º.-

La Administración, en caso de nueva matricula-
ción, comprobará las autoliquidaciones efectuadas giran-
do las liquidaciones complementarias que procedan con
las sanciones y recargos legalmente aplicables.

Artículo 23º.-

La gestión recaudatoria se ajustará a la forma,
plazos y condiciones que se establecen en la normativa
sobre la materia.

VIII.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 25º.-

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan, se estará a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y restantes normas de aplicación.

Artículo 26º.-

Sin perjuicio de lo determinado en el artículo anterior,
la falta de presentación de copia de autoliquidación
ingresada al efectuar la matriculación del vehículo, se
considerará falta leve, estableciéndose la sanción de hasta
un máximo del 50 % de la cuota ingresada y sin perjuicio
de la liquidación para ingreso directo de dicha cuota en unión
de los intereses de demora.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, entrará en vigor el 1 de
enero de 2003.

ORDENANZA NUM. 5B ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Naturaleza y Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, activida-
des empresariales las ganaderas, cuando tengan carác-
ter independiente, las mineras, industriales, comerciales
y de servicios. No tienen, por consiguiente, tal conside-
ración las actividades agrícolas, las ganaderas depen-
dientes, las forestales y las pesqueras, no constituyendo
hecho imponible por el impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
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artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

1. Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

2. A tenor de lo determinado en el articulo 37 de la Ley
General Tributaria serán responsables del pago del
Impuesto los sucesores por cualquier concepto en la
titularidad o en el ejercicio de las actividades econó-
micas.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residente, el del
periodo impositivo cuyo plazo de presentación
de declaraciones por dichos tributos hubiese
finalizado el año anterior al del devengo de este

impuesto. En el caso de las sociedades civiles
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios
será el que corresponda al penúltimo año
anterior al de devengo de este impuesto. Si
dicho periodo impositivo hubiera tenido una
duración inferior al año natural, el importe neto
de la cifra de negocios se elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas ejer-
cidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del artículo
42 del Código de Comercio, el importe neto de
la cifra de negocios se referirá al conjunto de
entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1.ª del Capítulo I de las normas para la
formulación de las cuentas anuales consolida-
das, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de
20 de diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
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destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este Ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8.- Coeficientes: Situación física:

1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del
coeficiente de ponderación previsto en el artículo
anterior y para todas las Actividades ejercidas en el
término municipal, se establece una escala de coefi-
cientes que pondera la situación física del local dentro
de este término municipal, clasificándose a estos
efectos las calles en tres categorías.

2. Los coeficientes que se establecen son los siguientes:

Categoría de la calle Coeficiente

Primera 1,30

Segunda 1,10

Tercera 0,90

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta, mani-
festando todos los elementos necesarios para su inclu-
sión en la Matrícula dentro del plazo que
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reglamentariamente se establezcan. A continuación se
practicará por la Administración competente la liquida-
ción correspondiente, la cual se notificará al sujeto
pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos conte-
nidos en los censos, resultantes de las actuaciones de
inspección tributaria o de la formalización de altas y
comunicaciones, se considerarán actos administrativos,
y conllevarán la modificación del censo. Cualquier
modificación de la Matrícula que se refiera a datos
obrantes en los censos requerirá inexcusablemente, la
previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos,
entrará en vigor el día 1 de enero de 2003.

ORDENANZA NÚM. 2 REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

I.- DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 1º.-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60-
2 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, el Excmo. Ayuntamiento Pleno de
Aracena acuerda la imposición del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.

Artículo 2º.-

La ordenación del referido impuesto se sujetará a
la referida Ley 39/88 y a la presente Ordenanza Fiscal.

II.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 3º.-

El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y

Obras es un tributo indirecto, cuyo hecho imponible está
constituido por la realización, dentro del término munici-
pal, de cualquier construcción, instalación u obra, para la
que se exija la obtención de la correspondiente Licencia
de Obra o Urbanística, se haya obtenido o no dicha
Licencia de Obra o Urbanística, se haya obtenido o no
dicha Licencia, siempre que su expedición corresponda
al Ayuntamiento de la imposición.

III.- SUJETOS PASIVOS

Artículo 4º.-

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 5º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 6º.-

En concordancia con el art. 36 de la Ley General
Tributaria, se establece que la posición del sujeto pasivo
tanto si es contribuyente como sustituto y los demás
elementos de la obligación tributaria no podrán ser
alterados por actos ó convenios no surtirán efecto ante
la Administración, sin perjuicio de sus consecuencias
jurídico-privadas.

Artículo 7º.-

La concurrencia de dos o más titulares en el hecho
imponible, determinará que queden solidariamente obli-
gados frente a la Hacienda Municipal.

IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 8º.-

Esta exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan
a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
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poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.

Artículo 9.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 10º.-

Para la determinación de la base se seguirán las
siguientes reglas:

a) En caso de construcciones, instalaciones u obras
que necesiten proyecto técnico, la base estará
constituida por el importe del Presupuesto de
Ejecución Material. Todo ello sin perjuicio de que
los técnicos municipales de oficio puedan determi-
nar la valoración real de la inversión.

b) Para aquellas obras o instalaciones que no tengan
necesidad de presentar proyecto técnico, la base
imponible estará constituida por el presupuesto de
Ejecución Material que presente el interesado en el
momento de solicitar la licencia, considerándose
como cifra mínima, la que arroja la presupuestación
de conformidad con el banco de precios utilizados por
los Colegios Profesionales respectivos.

c) En caso de obras que se realicen sin la preceptiva
licencia, la base se determinará por los técnicos
municipales.

VI.- TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 11.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,75 por ciento.

Artículo 12º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

VII.- DEVENGO DEL IMPUESTO

Artículo 13º.-

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras se devenga en el momento de concederse la
Licencia de Obras y notificarse al interesado ó al iniciarse
la construcción, instalación u obra, así cuando no se haya
obtenido la correspondiente licencia.

VIII.- NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 14º.-

En el plazo de diez días a partir de la comunicación
de la concesión de la respectiva licencia de obras, el

sujeto pasivo presentará la correspondiente
autoliquidación del Impuesto, la cual se sujetará en
cuanto a la fijación base a lo determinado en el artículo
10º de la presente Ordenanza, ingresando su importe en
los servicios de Tesorería de este Excmo. Ayuntamiento.

Artículo 15º.-

A la vista de las construcciones, instalaciones u
obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo
de las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, modificará, en su caso, la
base imponible a que se refiere el artículo 10º anterior,
practicando la correspondiente liquidación definitiva, y
exigiendo del sujeto pasivo, ó reintegrándole, en su caso,
la cantidad que corresponda.

IX.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 16º.-

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan, se estará a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y restantes normas de aplicación.

Artículo 17º.-

Sin perjuicio de lo determinado en el artículo
anterior, la falta de presentación e ingreso de la
autoliquidación a que se refiere el artículo 15º anterior,
se considerará infracción simple estableciéndose una
sanción de 6 Euros, todo ello sin perjuicio de que en la
liquidación provisional que se le formule se le liquide los
correspondientes intereses de demora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

PRIMERA.- La presente Ordenanza surtirá efectos
a partir del 1 de enero de 2.003 y continuará en vigor
hasta tanto por el Ayuntamiento no se acuerde su
modificación o derogación.

ORDENANZA NÚM. 4 REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

CAPÍTULO I.- DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 1.-

De conformidad con lo previsto en los artículos
15.1 y 60.2 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad
con lo previsto en el art. 17.1 de la misma, este
Ayuntamiento acuerda establecer el impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana en los términos previstos en la presente Ordenan-
za Fiscal.

CAPÍTULO II.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.-

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incre-
mento del valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a
consecuencia de la transmisión de su propiedad por
cualquier título o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio,
sobre los referidos bienes.
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2. El Título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio Jurídico “Mortis Causa”.

b) Declaración Formal de herederos “Ab Intestato”.

c) Negocio Jurídico “Intervivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública

e) Expropiación forzosa.

Artículo 3.-

1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

CAPÍTULO III.- EXENCIONES

Artículo 4.-

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico - Artístico, o hayan sido declarados indivi-
dualmente de interés cultural, según lo establecido en
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares
de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora, o rehabilitación
de dichos inmuebles superior al 30 por 100 del valor
catastral del inmueble, en el momento de devengo del
Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos - docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

3. Para poder gozar de la exencción a que se refiere el
apartado b) anterior se requerirá, aparte de ser
instada por los propietarios, acreditar que las obras
realizadas cumplen los siguientes requisitos:

Proyecto de Técnico Competente.

Que las obras afecten solo y exclusivamente al bien
que se transmite.

Que tengan una antigüedad menor de cinco años.

Que tengan Licencia de Obras.

Que en la revisión final de las mismas se compruebe
que se adecuan a la licencia solicitada.

CAPÍTULO IV.- SUJETOS PASIVOS

Artículo 5.-

Tendrán la condición de Sujetos Pasivos de este
impuesto:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio, a título lucrativo, el
adquirente del terreno o la persona en cuyo favor
se constituya o transmita el derecho real de que
se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio, a título oneroso, el
transmitente del terreno o la persona que consti-
tuya o transmita el derecho real de que se trate.

CAPÍTULO V.- BASE IMPONIBLE

Artículo 6.-

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
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manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será ,

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,6

b) Período de hasta 10 años: 2,6

c) Período de hasta 15 años: 2,6

d) Período de hasta 20 años: 2,6

Artículo 6.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 24 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las

prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 9.-

A los efectos de determinar el periodo de tiempo
en que se genere el incremento del valor, se tomarán tan
solo los años completos transcurridos entre la fecha de
la anterior adquisición de que se trate o de la constitución
o transmisión igualmente anterior de un derecho real de
goce limitativo del dominio sobre el mismo y producción
del hecho imponible de este impuesto, sin que se tenga
en consideración las fracciones del año.

En ningún caso el período de generación podrá ser
inferior a un año.

Artículo 10.-

En la constitución de derechos reales de goce
limitativo del dominio, sobre terrenos de naturaleza
urbana, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre
la parte del valor que represente, respecto del mismo, el
valor de los referidos derechos calculados según las
siguientes reglas:

a) En el caso de constituirse un derecho de usufructo
temporal su valor equivaldrá a un 2 % del valor
catastral del terreno por cada año de duración del
mismo, sin que pueda exceder del 70 % de dicho
valor catastral.

b) Si el usufructo fuere vitalicio su valor en el caso
de que el usufructuario tuviese menos de veinte
años será equivalente al 70 % del valor catastral
del terreno, minorándose esta cantidad en un 1 %
por cada año que exceda de dicha edad hasta el
límite mínimo del 10 % de expresado valor
catastral.

c) Si el usufructo se establece a favor de una persona
jurídica por un plazo indefinido o superior a treinta
años, se considerará como una transmisión de la
propiedad plena del terreno sujeta a condición
resolutoria, y su valor equivaldrá al 100 % del valor
catastral del terreno usufructuado.

d) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya
existente, los porcentajes expresados en las letras a,
b y c anteriores se aplicarán sobre el valor catastral
del terreno al tiempo de dicha transmisión.

e) Cuando se trasmita el derecho de una propiedad,
su valor será igual a la diferencia entre el valor
catastral de los terrenos y el valor del usufructo,
calculado este último sobre las reglas anteriores.

f) El valor de los derechos de uso y habitación será
el que resulte de aplicar al 75 % del valor catastral
de los terrenos sobre los que se constituyen tales
derechos, las reglas correspondientes a la valora-
ción de los usufructos temporales o vitalicios
según los casos.
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g) En la constitución o transmisión de cualesquiera
otros derechos reales de goce limitativos del
dominio, distintos de los enumerados en las letras
a, b, c, d, y f de este artículo y en el siguiente, se
considerará como valor de los mismos a los
efectos de este impuesto:

A. El capital, precio o valor pactado al constituir-
los, si fuese igual o mayor que el resultado de
la capitalización al interés básico del Banco de
España, de su renta o pensión anual.

B. Este último, si aquel fuese menor.

Artículo 11.-

En la constitución o transmisión del derecho a
elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno o del
derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar
la existencia de un derecho real de superficie, el
porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del
valor catastral que represente, respecto del mismo, el
módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer
la proporción entre la superficie o volumen de las plantas
a construir en vuelo o en subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas.

Artículo 12.-

En los supuestos de expropiación forzosa el
porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno.

CAPÍTULO VI.- DEUDA TRIBUTARIA

Sección 1.- Cuota Tributaria

Artículo 13.-

La cuota de este impuesto será la resultante de
aplicar a la base imponible el tipo del 24 por ciento.

Sección 2- Bonificaciones en la cuota

CAPÍTULO VII.- DEVENGO

Artículo 14.-

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a titulo oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real de goce limitativo del dominio, en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior
se considerará como fecha de transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamien-
to del documento público y, cuando se trate de
documentos privados, la de su incorporación o
inscripción en un Registro Público o la de su entrega
a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del
fallecimiento del causante.

Artículo 15.-

1. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido

lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión de derecho real de
goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar las
reciprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes no procederá la devolución del
impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación y el
simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigiría
el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado 1 anterior.

CAPÍTULO VIII.- GESTIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 16.-

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento autoliquidación del impuesto
según modelo oficial que les será facilitado y que
deberá contener los elementos de la relación tributaria
imprescindibles para la liquidación del impuesto.

2. Dicha autoliquidación deberá ser presentada en los
siguientes plazos, a constar desde que se produzca
el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos entre vivos, el plazo será
de 30 días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables por otros
seis a solicitud del sujeto pasivo.

3. A las autoliquidaciones se acompañarán los documen-
tos en que consten los actos o contratos que originen
la imposición.

Artículo 17.-

Con independencia de lo dispuesto en el apartado
1º del artículo 18, están igualmente obligados a comuni-
car al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en
los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 7º de la presente Ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocio jurídico entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.
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b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquirente o la persona a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate.

Artículo 18.-

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en
los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de
este impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del
mismo plazo, relación de los documentos privados compren-
sivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación
de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin
perjuicio del deber general de colaboración establecido en
la Ley General Tributaria (art. 20 de la Ley 39/1988).

CAPÍTULO IX.- INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 19.-

La inspección y recaudación del impuesto se
realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley General
Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras
de la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

CAPÍTULO X.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBU-
TARIAS

Artículo 20.-

1. Constituyen infracciones simples:

a) La presentación de declaraciones inexactas o
incompletas.

b) La presentación de declaraciones fuera de los
plazos señalados en esta Ordenanza, así no
hubiere existido requerimiento previo de la Inspec-
ción.

c) Resistencia, excusa o negativa a la actividad
investigadora de la Inspección, siempre que hubie-
se sido presentada la declaración del impuesto.

2. Constituye infracción grave la falta de presentación de
la declaración necesaria para que la administración
pueda liquidar el impuesto.

Artículo 21.-

Las sanciones a imponer serán las siguientes:

a) En los casos de infracción simple: multa de 150,25
Euros.

b) En los casos de infracción grave: multa del 150 al
300 por 100 de la deuda tributaria.

Artículo 22.-

Para todo lo no contemplado en la presente
Ordenanza, en materia de infracciones tributarias, así
como a la determinación de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL

La presenta Ordenanza Fiscal entrará en vigor el
día 1 de Enero de 2003, y continuará en vigor hasta tanto
no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA NÚM. 13 REGULADORA DE LA TASA
POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO POR

TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA
CONDUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS O

CUALQUIER OTRO FLUIDO SOBRE RIELES,
POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE

AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO,
BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA

AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGO, QUE SE
ESTABLEZCAN SOBRE LA VÍA PÚBLICA O

VUELEN SOBRE LA MISMA, O UTILIZACIÓN DEL
SUBSUELO.

I.- FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1º.-

De conformidad con el punto e) y k) del art. 20-
3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, según la redacción dada
por la Ley 25/1998 de 13 de Julio se establece la tasa
sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de
amarre, de distribución o de registro, básculas, apa-
ratos de venta automática y otros análogos, que se
establezcan sobre la Vía Pública o vuelen sobre la
misma., o ocupen el subsuelo de terrenos de uso
público local.

II.- NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO.

Artículo 2º.-

2.1.- El tributo objeto de esta Ordenanza tiene la
categoría jurídica de Tasa, en virtud de lo determinado
en el articulo 20.3.e) y k) de la Ley 39/.1988 de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2.2.- El objeto de esta Tasa está constituido por la
ocupación de la vía pública con carácter especial que se
concreta en alguna de las siguientes actuaciones:

a) Por la ocupación del subsuelo de terrenos de uso
público local, con cualquier elemento de conduc-
ción de energía eléctrica, agua, gas o cualquier
otro fluido.

b) Por la ocupación del suelo y vuelo de la vía
público o terrenos de uso público local con
tendidos eléctricos, tuberías, galerías, cables,
palomillas, cajas de amarre, de distribución o
registro, transformadores rieles y otros análo-
gos que se establezcan sobre vías públicas u
otros terrenos de dominio público local o vuelen
sobre los mismos.

c) Por la ocupación del suelo o vuelo, con básculas,
aparatos para venta automática, máquinas de
juego y otros análogos en terrenos de dominio
público local

2.3.- El fundamento de la Tasa es el aprovecha-
miento especial de la vía pública, por las personas físicas
o jurídicas beneficiarias del aprovechamiento



2372 31 de Marzo de 2003 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74

I I I . -  OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.- HECHO
IMPONIBLE Y SUJETO PASIVO

Artículo 3º.-

3.1.- La obligación de contribuir nace desde el
momento que:

a) El aprovechamiento es autorizado.

b) Se colocan los elementos a que se refiere el
articulo anterior.

c) Se dé otra cualquiera circunstancia, que presuma
racionalmente, y sin perjuicio de la prueba en
contrario, que se esta utilizando el dominio público
con aprovechamiento privativo o especial.

3.2.- Constituye el hecho imponible de la Tasa, el
aprovechamiento especial del dominio público derivado
de darse las circunstancias a que se refiere los apartados
a) y b), del apartado 2.2. del articulo 2º.

Artículo 4º.-

4.1.- Se considera sujeto de esta tasa y obligado
al pago las personas físicas y jurídicas, así como las
entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General
Tributaria, que aprovechen el dominio público ó utilicen
el mismo, por ser titulares de las licencias ó que sin serlo
ocupen efectivamente el suelo ó subsuelo de la vía
pública o terrenos de dominio público en general.

4.2.- Se considerará que se aprovechan del
dominio público ó se aprovechan del mismo:

a) Los propietarios de las instalaciones.

b) Los titulares de los establecimientos mercantiles o
de servicios que exploten las máquinas o elemen-
tos análogos establecidos sobre la vía pública.

4.3.- La concurrencia de dos o más titulares en el
hecho imponible determinará que queden solidariamente
obligados ante la Hacienda municipal, de conformidad
con el artículo 34 de la Ley General Tributaria, pudiendo
exigirse la deuda tributaria íntegramente a cualquiera de
ellos.

4.4.- A los sucesores, por cualquier concepto, en
la titularidad del de la instalación motivo del aprovecha-
miento a que se refiere esta Ordenanzas les exigirán las
deudas y responsabilidades tributarias originadas por su
antecesor en la actividad lucrativa, salvo en el caso a que
se refiere el articulo 72-2 de la Ley General Tributaria.

IV.- BASE DE LA PERCEPCIÓN

Artículo 5º.-

Se tomará como base de la presente Tasa:

1. En los aprovechamientos que se caractericen por la
ocupación del terreno:

a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la
superficie del terreno ocupado por el aprovecha-
miento y sus instalaciones accesorias.

b) Por ocupación del vuelo: el valor de la superficie
del vuelo ocupado por el aprovechamiento y sus
instalaciones accesorias.

c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la super-

ficie del terreno alzado sobre el aprovechamiento
y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instala-
ción o colocación de los elementos aislados, cuando
la superficie ocupada alzada o proyectada por cada
elemento no exceda de un metro cuadrado: el número
de elementos instalados o colocados, en otro caso
será la base la superficie ocupada.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupa-
ción del vuelo o subsuelo, por cables: los metros
lineales de cada uno.

V.- TARIFA

Artículo 6º.-

La tarifa de la presente tasa será la siguiente:

CONCEPTOS UNIDAD DE ADEUDO EUROS ANUALES

Rieles Unidad 0,18

Postes de hierro Unidad 0,18

Postes de madera Unidad 0,18

Cables Metro 0,18

Palomillas Unidad 0,18

Cajas de amarre,
de distrib. o registro Unidad 2

Básculas Unidad 18

Aparatos automáticos
accionados por monedas Unidad 105

Artículo 7º.-

1. Cuando se trate de aprovechamientos especiales en
favor de empresas explotadoras de servicios que
afecte a la generalidad o a una parte importante del
vecindario, así como a empresas distribuidoras y
comercializadoras de los mismos, tanto si son titulares
de las correspondientes redes, como si no siendo
titulares de las mismas, lo sean de derechos de uso,
acceso o interconexión a las mismas, el importe de las
Tasas , consistirá en todo caso y sin excepción
alguna, en el 1,5 % de los ingresos brutos procedentes
de la facturación que obtengan anualmente en el
término municipal, de conformidad con el tercer
párrafo del art. 24-1 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

2. No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía
móvil.

3. La cuantificación de los ingresos brutos se realizará
de conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del
art. 24.1 de la Ley 39/1.988 de 28 de Diciembre, de
conformidad con la redacción dada por la Ley 51/2002
de 27 de Diciembre.

Artículo 8º.-

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior el
abono de las presentes Tasas es compatible con otras
que puedan establecerse por prestación de servicios o
realización de actividades de la competencia local, de las
que las mencionadas Empresas deban de ser sujetos
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pasivos, conforme a lo establecido en el articulo 24 de la
Ley, de la Ley 39/1.988.

VI.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES:

Artículo 9º.-

9.1.- No se concederán exenciones ni bonificacio-
nes en la presente Tasa, de acuerdo con lo establecido
en la disposición adicional novena de la Ley 39/1.988 de
28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

9.2.- No obstante, no estarán obligados al pago de
las Tasas por esta utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público, el Estado, las Comunidades
autónomas y las Entidades Locales, cuando dichos
aprovechamientos afecten a los servicios públicos de
comunicaciones que exploten directamente y por todos
aquellos servicios que inmediatamente interesen a la
seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

VII.- NORMAS DE GESTIÓN:

Artículo 10º.-

10.1.- Los sujetos pasivos de esta Tasa, presen-
tarán antes de proceder a la utilización del dominio
público a que se refiere esta Ordenanza, la correspon-
diente solicitud de autorización.

10.2.- Dicha solicitud se someterá a informe de la
Policía Local y una vez emitido este se procederá a su
resolución.

Cuando se proceda a la concesión de la autoriza-
ción, salvo en el caso de aprovechamientos especiales en
favor de empresas explotadoras de servicios que afecte
a la generalidad a una parte importante del vecindario, se
concederán hasta el 31 de Diciembre del año de la
solicitud y en caso de renovación se concederán por
ejercicios naturales.

10.3.- Cuando se proceda a la autorización se
emitirá una liquidación tributaria, que abarcará el periodo
desde el que se concede la autorización hasta el día 31
de Diciembre de dicho año, en el año de la concesión y
liquidación anual cuando se trata de renovaciones las
cuales deberán ser abonada por el sujeto pasivo dentro
de los plazos marcados por el Reglamento General de
Recaudación y sin perjuicio de poder entablar contra la
misma los recursos legalmente establecidos.

10.4.- Los sujetos pasivos deberán presentar la
declaración de baja, dentro del plazo de un mes a partir
de que dejen de utilizar el aprovechamiento a que se
refiere este Ordenanza, la cual surtirá efectos a partir del
día primero del año siguiente a su presentación.

10.5.- La utilización del dominio público a que se
refiere esta Ordenanza, sin la autorización, así como la
presentación de altas o bajas fuera de plazo a que se
refiere el articulo 10.1. y 10.4 anterior, constituye
infracción simple, la cual será sancionada con multa de
30,05 Euros a 150,25 Euros, graduándose de conformi-
dad con el articulo 82 de la Ley General Tributaria, y todo
ello sin perjuicio de la exacción de las cuotas que
correspondan con los intereses de demora preceptivos.

Artículo 11º.-

El Ayuntamiento practicará, de oficio, y previo

informe de la Policía Local liquidación tributaria, de
aquellos aprovechamientos en el que interesado no haya
formulado la correspondiente petición de autorización, sin
perjuicio todo ello de las sanciones a que se refiere el
articulo 8.4 anterior.

VIII.- DERECHO SUPLETORIO

Artículo 12º.-

Para lo no regulado en esta Ordenanza, así como
para lo no previsto en la misma, será de aplicación lo
establecido por la Ley General Tributaria, Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y restantes disposiciones de
carácter general.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza y sus tarifas, surtirá
efectos, a partir de 1º de Enero de 2.003, y seguirá en
vigor en tanto no se acuerde su derogación o modifica-
ción.

Lo que se hace público para el general conoci-
miento en esta Ciudad de Aracena, a Veintisiete de marzo
de dos mil tres.- El Alcalde.

A Y A M O N T E

A N U N C I O

Aprobado definitivamente el Expediente de Modi-
ficación de Ordenanzas Fiscales para el ejercicio econó-
mico del 2003, en sesión ordinaria de Pleno celebrada el
27 de Marzo del año en curso, una vez resueltas las
alegaciones presentadas, y en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 17.4 de la Ley 39/1988, de 28
de Diciembre, pudiéndose interponerse contra el mismo
recurso contencioso administrativo, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el B.O.P., en la forma y plazos
que establezca la norma reguladora de esta Jurisdicción.

A continuación se insertan los textos íntegros y las
modificaciones de las Ordenanzas objeto de este expe-
diente de modificación.

ORDENANZA DEL PRECIO PÚBLICO POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICITARIO EN

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MUNICIPALES.

Artículo 1.- Concepto.

Conforme previene el artículo 117, en relación con el
artículo 41, ambos de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece el Precio Público por la prestación del Servicio
Publicitario en los Medios de Comunicación Municipales,
que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.- Obligados al Pago.

Están obligados al pago del precio público regula-
do en esta Ordenanza, quienes se beneficien de los
servicios prestados por este Ayuntamiento a que hace
referencia el artículo anterior.

Artículo 3.- Cuantía.

La cuantía del precio público regulado en esta
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Ordenanza será la fijada en las Tarifas siguientes:

RADIO AYAMONTE

1. Notas necrológicas, avisos de misas, defunciones y
entierros: sin cargo.

2. Comunicados y avisos, anuncios de interés general,
cortes o interrupciones de suministro por parte de
empresas de servicios (luz, agua, teléfonos, etc.), sin
incluir frases de carácter publicitario: 0,9 euros.

3. Cuñas Publicitarias:

Cuña de 20 segundos: 1,5 euros.

Cuña de 30 segundos: 2 euros.

TELEVISIÓN GUADIANA

1. Comunicados y avisos, anuncios de interés general,
cortes o interrupciones de suministro por parte de
empresas de servicios (luz, agua, teléfonos, etc.), sin
incluir frases de carácter publicitario (Pantalla de 10
segundos): 0,9 euros.

2. Spots publicitarios:

Spot de 20 segundos: 3 euros.

Spot de 30 segundos: 4 euros.

A las siguientes cuantía se les aplicará el porcen-
taje del IVA correspondiente para dicha actividad.

COMISIONES: Las Agencias y personas físicas
comisionistas recibirán el 15 por 100 de su factura-
ción.

Artículo 4°.- Obligación del Pago.

1. La obligación de pagar el precio público nace desde
que se inicie la prestación del servicio o la realización
de la actividad, si bien se podrá exigir el depósito
previo de su importe total o parcial.

2. Cuando por causas no imputables al obligado al pago
del precio, el servicio o la actividad no se preste o
desarrolle, procederá la devolución del importe co-
rrespondiente.

3. Las deudas por precios públicos podrán exigirse por
el procedimiento administrativo de apremio.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza, una vez aprobada defini-
tivamente por el Pleno de la Corporación, entrará en vigor
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 3°. EXENCIONES.

1. Están exentos del impuesto:

a. El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, así como los Organismos autó-
nomos del Estado y las entidades de derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b. Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros períodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente
bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c. Los siguientes sujetos pasivos:

• Las personas físicas.

• Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
Diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, la exención sólo
alcanzará a los que operen en España mediante
establecimiento permanente, siempre que tengan
un importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en este párrafo, se tendrán en cuenta las siguien-
tes reglas:

3. El importe neto de la cifra de negocios se determinará
de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22
de Diciembre.

4. El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso
de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades
o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, el del período impositivo cuyo plazo
de presentación de declaraciones por dichos tributos
hubiese finalizado el año anterior al del devengo de
este impuesto. En el caso de las sociedades civiles y
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley
230/1963 de 28 de Diciembre, General Tributaria, el
importe neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de devengo
de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera
tenido una duración inferior al año natural, el importe
neto de la cifra de negocios se elevará al año.

5. Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las
actividades económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, el importe neto de la cifra de
negocios se referirá al conjunto de entidades pertene-
cientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que los casos del artículo 42 del Código de
Comercio son los recogidos en la sección I del
capítulo I de las normas para la formulación de las
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cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de Diciembre.

6. En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, se atenderá al
importe neto de la cifra de negocios imputable al
conjunto de los establecimientos permanentes situa-
dos en territorio español.

d. Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de Noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e. Los organismos públicos de investigación, los esta-
blecimientos de enseñanza en todos sus grados
costeados íntegramente con fondos del Estado, de
las Comunidades Autónomas o de las entidades
locales, o por fundaciones declaradas benéficas o de
utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza
en todos sus grados que, careciendo de ánimo de
lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo,
incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos
de escritorio o les prestasen los servicios de media
pensión o internado y aunque por excepción vendan
en el mismo establecimiento los productos de los
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que
el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f. Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g. Al amparo de lo que prevé el artículo 58 de la Ley
30/1994, de 24 de Noviembre, de fundaciones y de
incentivos fiscales a la participación privada en
actividades de interés general, estará exentas las
fundaciones y asociaciones por el ejercicio de
aquellas actividades que constituyan su objeto
social o finalidad especifica, no generen compe-
tencia desleal y sus destinatarios sean una colec-
tividad genéricas de personas.

h. La Cruz Roja Española.

i. Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren los párrafos a),
d), h) e i) del apartado anterior no estarán obligados
a presentar declaración de alta en la matrícula del
impuesto.

3. Los beneficios regulados en las letras e), f) y g) del
apartado 1 anterior tendrán carácter rogado y se
concederán cuanto proceda a instancia de parte.

4. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos
la aplicación de la exención prevista en el párrafo c del
apartado 1 anterior exigirá la presentación de una
comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria en la que se haga constar que se
cumplen los requisitos establecidos en dicho párrafo para
la aplicación de la exención. Dicha obligación no se
exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyen-
tes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención
prevista en el párrafo b) del apartado 1 anterior
presentarán la comunicación, en su caso, el año
siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el
contenido, el plazo y la forma de presentación de dicha
comunicación, así como los supuestos en que habrá de
presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la
exención prevista en el párrafo c del apartado 1 anterior,
se estará a lo previsto en el párrafo tercero del apartado
2 del artículo 91 de la Ley 39/1988. de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

5. Las solicitudes para el reconocimiento de beneficios
fiscales se deben presentar junto con la declaración de
alta en el Impuesto, en la entidad que lleve a cabo la
gestión censal, y deberán estar acompañadas de la
documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se
accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el
beneficio fiscal se entiende concedido.

6. Las exenciones de carácter rogado que sean solicitadas
antes de que la liquidación correspondiente adquiera
firmeza tendrán efectos desde el inicio del período
impositivo a que se refiere la solicitud, siempre que en
la fecha del devengo del tributo hallan concurrido los
requisitos legalmente exigibles para el disfrute de la
exención.

Artículo 5°. CUOTA TRIBUTARIA.

1. La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas
del Impuesto, incluido el elemento superficie, el coefi-
ciente de ponderación determinado en función del
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Artículo 6°.- COEFICIENTE DE PONDERACIÓN.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicara, en todo
caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función
del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el
siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (autos) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocio 1,31
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A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo
y se determinará de acuerdo con lo previsto en el párrafo
c del apartado 1 del artículo 83 de la Ley 39/1988 de 28 de
Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Artículo 2°.-

– Donde dice: Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica, debe decir: Bienes Inmuebles Rústicos.

– Donde dice. Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana, debe decir: Bienes Inmuebles Urbanos.

Artículo 3°.-

1. Por razón de criterio de eficiencia y economía en la
gestión recaudatoria de este tributo, este Ayuntamien-
to establece la exención de los inmuebles rústicos y
urbanos cuya cuota líquida sea inferior a 15 euros.

2. Por las mismas razones, se agruparán en único
documento de cobro todas las cuotas de este Impues-
to relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate
de bienes rústicos sito en este municipio.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS,

CASETA DE VENTA, ESPECTÁCULOS,
ATRACCIONES O RECREO, SITUADOS EN

TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL ASÍ COMO
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y

RODAJE CINEMATOGRÁFICO.

Artículo 6°.- Tarifas.

– Puestos en el mercadillo: 1,50 euros por m/l al día.

Ayamonte, a 28 de Marzo de 2003.- El Alcalde,
Fdo.: Rafael González González.

B E A S

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 12.02.2003, se aprobó con carácter provisional por
mayoría absoluta el EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN
DE ORDENANZAS FISCALES (al amparo de la Ley 51/
2002, de 27 de Diciembre, de Reforma de la Ley de
Haciendas Locales).

Expuesto al público el expediente en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia núm. 39, de 17 de Febrero de 2003, durante el
período de exposición pública se ha presentado UNA
ALEGACIÓN de la Federación Onubense de Empresarios
solicitando el establecimiento de las bonificaciones potes-
tativas al I.A.E. y al I.C.O. recogidas en los artículos 89.2
y 104.2 de la citada Ley 51/2002, en los términos que
figuran en su escrito de alegaciones, siendo dicha

alegación DESESTIMADA por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 20 de Marzo de 2003 según acuerdo
adoptado por unanimidad de todos los presentes.

En consecuencia, se entiende definitivamente
aprobado el Expediente de Modificación de Ordenanzas
Fiscales, en los mismos términos que se aprobó inicial-
mente, pudiéndose interponer contra el mismo recurso
contencioso administrativo, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las
formas y plazos que establecen las normas reguladoras
de dicha jurisdicción

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
debe satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
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mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota liquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria, en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4.- No están sujetos a ate impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e
hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

• Los de dominio público afectos a uso público.

• Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

• Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5.- Exenciones

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede
sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979,
y los de las asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos
en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos
en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la
Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención
en virtud de convenios internacionales en vigor y, a
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomá-
tica, consular, o a sus organismos oficiales.

La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la

propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarriles y
los edificios enclavados en los mismos terrenos, que
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación
de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente,
los establecimientos de hostelería, espectáculos,
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas
a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección en las instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos, cuya
cuota líquida no supere la cuantía de 10 (DIEZ) Euros,
a cuyo efecto se tomará en consideración para los
bienes rústicos la cuota agrupada que resulte de lo
previsto en el apartado 20 del artículo 78 de la Ley
de Haciendas Locales.

Artículo 6.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario

Artículo 7.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos - Administrativos del
Estado.

Artículo 8.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,67 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,66 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,67 por 100.

Artículo 9.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del período
impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.
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3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto
de declaración o comunicación ante el Catastro
Inmobiliario tendrá efectividad en el devengo de
este impuesto inmediatamente posterior al momen-
to en que se produzcan efectos catastrales. La
efectividad de las inscripciones catastrales resul-
tantes de los procedimientos de valoración colec-
tiva y de determinación del valor catastral de los
bienes inmuebles de características especiales,
co inc id i rá  con la  prev is ta  en las  normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión
de los actos dictados en vía de gestión tributaria
de este Impuesto, serán competencia de este
Ayuntamiento y comprenderán las funciones de
reconocimiento y denegación de exenciones y
bonificaciones, realización de las liquidaciones
conducentes a la determinación de las deudas
tributarias, emisión de los documentos de cobro,
resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que
se interpongan contra dichos actos y actuaciones
para la existencia e información al contribuyente
referidas a las materias comprendidas en este
apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación
de los procedimientos de declaración, comunica-
ción, solicitud, subsanación de discrepancias e
inspección catastral previstos en los normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabo-
rados al efecto por la Dirección General del
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal
pan la calificación de inmuebles de uso residencial
desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en
los demás documentos citados en el apartado
anterior deberán figurar en las listas cobratorias,
documentos de ingresos y justificantes de pago del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria, en la Ley
de Derechos y Garantías del Contribuyente; Regla-
mento General de Recaudación; Ley de Haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, que consta de once artículos,
ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 12 de Febrero de 2003 y
entrará en vigor y será de aplicación el día 1 de Enero
del año 2003, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está
constituido por el mero ejercicio en territorio nacional, de
actividades empresariales, profesionales o artísticas, se
ejerzan o no en local determinado y se hallen o no
especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3.- Responsables

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria, en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
publico de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros períodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

• Las personas físicas.

• Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.
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A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di-
ciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del período impositivo cuyo plazo de presen-
tación de declaraciones por dichos tributos
hubiese finalizado el año anterior al del deven-
go de este impuesto. En el caso de las
sociedades civiles y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este impuesto. Si dicho período
impositivo hubiera tenido una duración inferior
al año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el importe
neto de la cifra de negocios se referirá al
conjunto de entidades pertenecientes a dicho
grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1.ª del Capítulo I de las normas para
la formulación de las cuentas anuales consoli-
dadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991,
de 20 de diciembre.

4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en

régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y se
concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5.- Bonificaciones.

1. Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones
y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación, tendrán la bonificación
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de la Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo período impositivo de desarrollo de la
misma. El período de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

2. Se aplicará igualmente la siguiente bonificación, por
establecerlo así la presente Ordenanza, al amparo del
artículo 89, apartado 2. de la Ley 39/88, modificada
por Ley 51/2002:

a) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad empresarial y tributen por
cuota municipal, durante los cinco años de activi-
dad siguientes a la conclusión del segundo período
impositivo de desarrollo de la misma.
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La aplicación de esta bonificación requerirá que la
actividad económica no se haya ejercido anteriormente
bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha
ejercido anteriormente bajo otra titularidad, entre otros,
en los supuestos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad

El período de aplicación de la bonificación cadu-
cará transcurridos cinco años desde la finalización de la
exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 del
artículo 83 de esta Ley.

La bonificación se aplicará a la cuota tributaria,
integrada por la cuota de tarifa ponderada por el
coeficiente establecido en el artículo 70 y modificada, en
su caso, por el coeficiente establecido en el artículo 80
de esta Ordenanza. En el supuesto de que resultase
aplicable la bonificación a que alude el párrafo a) del
apartado 1. anterior, la bonificación prevista en esta letra
se aplicará a la cuota resultante de aplicar la bonificación
del citado párrafo a) del apartado 1.

Artículo 6.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este Ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios euros Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5000000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8.- Coeficiente de situación.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 89 de la Ley 39/
1988, del 28 de Diciembre, las vías públicas de este
municipio se clasifican en dos categorías fiscales.
Anexo a esta ordenanza figurará el índice alfabético
de las vías públicas con expresión de la categoría
fiscal que corresponde a cada una de ellas cuando el
Pleno apruebe otra clasificación.

2. Las vías públicas que no aparezcan en el índice
alfabético antes citado serán consideradas de última
categoría, permaneciendo en dicha calificación hasta
el primero de Enero del año siguiente a aquél en que
apruebe por el Pleno de esta Corporación la categoría
fiscal correspondiente y su inclusión en el índice
alfabético de vías públicas.

3. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del
coeficiente de ponderación previsto en el artículo
anterior, y atendiendo a la categoría fiscal de la vía
pública donde radica físicamente el local en el que se
realiza la actividad económica, se establece la si-
guiente escala de coeficientes que pondere la situa-
ción física del local:

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS

Categoría 1ª: Índice aplicable: 1,21.

Categoría 2ª: Índice aplicable: 1,11.

4. A aquellas actividades que tributen por cuota provin-
cial o nacional no les serán aplicables ni el coeficiente
ni el índice de situación regulados en esta Ordenanza

Artículo 9.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquél en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 10.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
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reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

Artículo 11.- Comprobación e investigación.

En los términos que se dispongan por el Ministerio
de Economía y Hacienda, el Ayuntamiento recabará para
sí las funciones de inspección del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que comprenderán la compro-
bación e investigación, la práctica de las liquidaciones
tributarias que en su caso procedan y la notificación de
la inclusión, exclusión o alteración de los datos conteni-
dos en los censos, todo ello referido, exclusivamente, a
los supuestos de tributación por cuota municipal.

Artículo 12.- Delegación de facultades

Si el Ayuntamiento delegara en la Diputación
Provincial de Huelva, las facultades referidas en los
artículos 10º y 11º de esta Ordenanza o exclusivamente
las de uno de ellos, y esta delegación es aceptada, las
normas contenidas en dichos artículos serán aplicables
a las actuaciones que deba efectuar la administración
delegada.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de doce artículos,
ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en

sesión celebrada el día 12 de Febrero de 2003 y entrará
en vigor y será de aplicación el día 1 de Enero del año
2003, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN

MECÁNICA

Artículo 1.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3.- No están sujetos a este impuesto:

A) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

B) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria, en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia,
así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo

Artículo 5.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.
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c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II  del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transpone.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo párrafo
de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado deberá
aportar el certificado de la minusvalía emitido por el
órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 dela Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1,54, por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Potencia y Clase de vehículo cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 19’44

De 8 basta 11,99 caballos fiscales 52’48

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 110’79

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 138’00

De 20 caballos fiscales en adelante 172’48

Potencia y Clase de vehículo cuota (Euros)

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 128’28

De 21 a50 plazas 182’71

De más de 50 plazas 228’38

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 65’11

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 128’28

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil182’71

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 228’38

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 27’21

De 16 a 25 caballos fiscales 42’76

De más de 25 caballos fiscales 128’28

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y mas de 750
Kilogramos de carga útil 27’21

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 42’76

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 128’28

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 6’80

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 6’80

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 11’66

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 23’32

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 46’65

Motocicletas de más de 1.000 centímetros
cúbicos 93’30

Artículo 7.- Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

Artículo 5.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
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como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación.

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria, en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
artículos, ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el día 12 de Febrero de 2003 y
entrará en vigor y será de aplicación el día 1 de Enero
del alío 2003, permaneciendo en vigor hasta su modifi-
cación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.

e) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Obras de cementerios.

g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia municipal de obra
urbanística, de acuerdo con la vigente legislación
urbanística.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quien soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizara por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha

Artículo 3.- Responsables

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria, en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4.- Exenciones

Esta exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan
a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.

Artículo 5.- Bonificaciones.

Por el Pleno de la Corporación, previa solicitud del
sujeto pasivo y con el voto favorable de la mayoría simple
de sus miembros, se podrá conceder una bonificación de
hasta el 95 por 100 de la cuota del impuesto a favor de
las construcciones, instalaciones u obras que sean
declaradas de especial interés o Utilidad municipal por
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-
artísticas o de fomento de empleo que justifiquen tal
declaración.

Artículo 6.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 7.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.
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Artículo 8- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,47 por ciento.

Artículo 9.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 10.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración-liquidación, se-
gún el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuantía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente, Reglamento General
de Recaudación, Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

6. A solicitud del interesado, y previa aprobación por
quien competa junto con la concesión de la oportuna
Licencia, se podrá fraccionar el pago del Impuesto de
la siguiente forma.

El 40% de la cuota, a la concesión de la Licencia, en
los plazos en voluntaria que establece la legislación
tributaria.

Un 30% de la cuota, en el plazo de tres meses
máximo, desde la notificación de la concesión de la
Licencia.

Y el 30 restante, en el plazo de seis meses máximo,
desde la notificación de la concesión de la Licencia.

En todo caso, para el 2º y 3º plazo, el interesado
queda obligado a domiciliar dichos pagos. A tal efecto,
deberá firmar la oportuna autorización bancaria que le
facilite la Recaudación/Tesorería.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de
diez artículos, ha sido aprobada por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el día 12 de Febrero de
2003 y entrará en vigor y será de aplicación el día 1 de
Enero del año 2003, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No ontestato”.

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
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a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley General
Tributaria, en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico-Artístico, o hayan sido declarados indivi-
dualmente de interés cultural, según lo establecido en
la Ley 16/1985, de 25 de Junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares
de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora, o rehabilitación
de dichos inmuebles superior al 30 por 100 del valor
catastral del inmueble, en el momento de devengo del
Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos Autónomos del
Estado y las entidades de Derecho Público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho

municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5.- Base imponible

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Periodo de 1 hasta 5 años: 2,7.

b) Período de hasta 10 años: 2,6.

c) Período de hasta 15 años: 2,5.

d) Período de hasta 20 años: 2’4.

Artículo 6.- Tipo impositivo y cuota tributaria

1. El tipo de gravamen será del 26,78 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
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de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración-liquidación según
el modelo determinado por el mismo que contendrá
los elementos de la realización tributaria imprescindi-
ble para la liquidación procedente así como la
realización de la misma

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración-liquidación se acompañará los docu-
mentos en el que consten los actos o contratos que
originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración-
liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación

correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a
remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de
cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior,
en los que se obtengan hechos, actos o negocios
jurídicos que pongan de manifiesto la realización del
hecho imponible de este impuesto, con excepción de los
actos de última voluntad. También estarán obligados a
remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documen-
tos privados comprensivos de los mismos hechos, actos
o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para
conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en
este apartado se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria, en la Ley de
Derechos y Garantías del Contribuyente; Reglamento
General de Recaudación, Ley de Haciendas Locales y en
las demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que consta de ocho artículos, ha sido aprobada
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
12 de Febrero de 2003 y entrará en vigor y será de
aplicación el día 1 de Enero del año 2003, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO
POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO. SUELO Y

VUELO DE LA VÍA PÚBLICA (MODIFICACIÓN DEL
ARTÍCULO 30 DE LA ORDENANZA)

Artículo 3.- Cuantía.

1. La cuantía del precio público regulado en esta
Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en
el apartado 3 siguiente.

2. No obstante lo anterior, cuando se trate de tasas por
utilización privativa o aprovechamientos especiales
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías
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públicas municipales, a favor de empresas explotado-
ras de servicios de suministros que resulten de interés
general o afecten a la generalidad o a una parte
Importante del vecindario, el importe de aquellas
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna en el
1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la
facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de cuantificación
de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará a
las empresas tanto si son titulares de las correspon-
dientes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas
redes, lo son de derechos de uso, acceso o interco-
nexión a las mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la
facturación aquellos que, siendo imputables a cada
entidad, hayan sido obtenidos por la misma como
contraprestación por los servicios prestados en este
término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los
servicios prestados ni las partidas o cantidades
cobradas por cuenta de terceros que no constituyan
un ingreso propio de la entidad a la que se aplique
este régimen especial de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para efec-
tuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras
empresas en concepto de acceso o interconexión a
las redes de las mismas. Las empresas titulares de
tales redes deberán computar las cantidades
percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos
de facturación. El importe derivado de la aplicación de
este régimen especial no podrá ser repercutido a los
usuarios de los servicios de suministros a que se
refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o
la realización de actividades de competencia local, de
las que las empresas a que se refiere este artículo
deban ser sujetos pasivos conforme a lo establecido
en el artículo 23.1.b) de esta Ley, quedando excluida,
por el pago de esta tasa, la exacción de otras tasas
derivadas de la utilización privativa o el aprovecha-
miento especial constituido en el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas municipales.

3. La cuantía de este precio público que pudiera
corresponder a Telefónica de España, S.A., está
englobada en la compensación en metálico de perio-
dicidad anual a que se refiere el apartado 1 del
artículo 40 de la Ley 15/1987, de 30 de Julio
(Disposición Adicional Octava de la Ley 39/1988, de
28 de Diciembre).

4. Las Tarifas del precio público serán las siguientes:

Tarifa Primera

Palomillas para el sostén de cables, por unidad al año:
1,96 Euros

Transformadores colocados en quioscos, por cada
m2. o fracción, al año: 12,95 Euros

Cajas de amarre, distribución y de registro, por ud./
año: 7,77 Euros

Cables, raíles, tuberías, colocados en la vía pública
o terrenos de uso público, por metro lineal o fracción/
año: 0,35 Euros

Tarifa Segunda

Por cada poste y año: 0,99 Euros

Tarifa tercera:

Por cada báscula, aparato o máquina automática, al
año: 19,42 Euros

Tarifa cuarta:

Ocupación de la vía pública o terrenos municipales
con aparatos surtidores de gasolina, por cada m2. o
fracción, al año: 0,99 Euros

Ocupación del subsuelo de la vía pública con depó-
sitos de gasolina por cada m3. o fracción al año: 12,95
Euros

DISPOSICIÓN FINAL

La modificación de la presente Ordenanza fiscal,
ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 12 de Febrero de 2.003 y entrará
en vigor y será de aplicación el día 1 de Enero del año
2.003, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LICENCIA DE APERTURA DE

ESTABLECIMIENTOS (MODIFICACIÓN DEL
ARTÍCULO 5º y 6º DE LA ORDENANZA)

Artículo 5.- Cuota tributaria

1. La cuota tributaria se determina por una cantidad fija
señalada según la naturaleza de la actividad, de acuerdo
con la Tarifa contenida en el artículo siguiente.

2. La cuota tributaria se exigirá por unidad de local.

3. En los casos de variación o ampliación de actividades
a desarrollar en establecimiento sujeto, de la cuota
que resulte se deducirá lo devengado por este
concepto tributario con ocasión de la 1ª apertura, y de
ulteriores variaciones o ampliaciones de la actividad,
así como de la ampliación del local. La cantidad a
ingresar será la diferencia resultante. La cuota nunca
podrá ser negativa, esto es, a favor del contribuyente,
liquidándose una cuota mínima de 100 Euros.

4. En caso de desistimiento formulado por el solicitante
con anterioridad a la concesión de la licencia, la cuota
a liquidar será del 50% de las señaladas en el artículo
siguiente, siempre que la actividad municipal se
hubiera iniciado efectivamente.
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Artículo 6.- Tarifa

1. La Tasa que regula esta Ordenanza se regirá por las
siguientes Tarifas:

A) Actuaciones/actividades que deban someterse a
medidas de protección o prevención ambiental
previstas en el artículo 8 de la Ley 7/94, de 18 de
Mayo, de Protección Ambiental de Andalucía. En
este caso se distinguirán a su vez los siguientes
supuestos:

a) Cuota mínima inicial

1. Actuaciones sometidas al trámite de Impacto
Ambiental de la referida Ley y que se encua-
dran en el Anexo 1 de la misma o sus
modificaciones: 500 Euros.

2. Actuaciones sometidas al trámite de Informe
Ambiental de la referida Ley y que se encua-
dran en el Anexo II de la misma o sus
modificaciones: 400 Euros.

3. Actuaciones sometidas al trámite de Califica-
ción Ambiental de la referida Ley y que se
encuadran en el Anexo III de la misma o sus
modificaciones: 300 Euros.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto específicamente en el
apartado anterior y en los apartados siguientes, los
derechos a satisfacer por la concesión de licencia
de apertura de establecimientos para actividades/
actuaciones incluidas en los Anexos 1 y fi de la
citada Ley 7/94 (apartados 1. y 2. anteriores),
serán los que resulten de aplicar a la cuota inicial
del apartado a) 1. y 2. los coeficientes, en función
de los m2. de superficie, que se señalan a
continuación de acuerdo a la siguiente distribución
por tramos:

• Superficie del local de 25l a 500 m2: 1,5 Euros

• Superficie del local de 501 a 1.000 m2: 2 Euros

• Superficie del local de 1.001 a 1.500 m2: 3 Euros

• Superficie del local de 1.501 a 2.000 m2: 4 Euros

• Superficie del local de 2.001 a 3.000m2: 5 Euros

• Superficie del local de 3.001 a 5.000 m2: 6 Euros

• Superficie del local de 5.001 a 10.000 m2: 7 Euros

• Superficie del local de más de 10.000 m2: 8 Euros

B) Actuaciones/actividades inocuas, por no tener que
someterse a medidas de protección o prevención
ambiental:

La cuota tributaria será de 200 Euros.

C) No obstante lo anterior, pera las siguientes activi-
dades concretas la Tarifa o deuda tributaria a
ingresar será la que se señala, independientemen-
te del Anexo de la Ley 7/94 o apartado A) ó B)
anterior en que se encuadren, y siempre que ésta
fuera superior a la que se obtuviera de los
apartados A) y B):

1. Salas de baile, discotecas y bingos: 1.800 Euros.

2. Cines, teatros, salas de espectáculos: 1.800
Euros.

3. Pubs, Disco-Pubs, Cafés o Bares con música:
1.000 Euros.

4. Restaurantes, cafés y bares: 800 Euros

5. Bancos y Cajas de Ahorros: 3.000 Euros.

6. Servicio de hospedaje:

• De 5 a 4 estrellas: 3000 Euros

• De 2 y 3 estrellas: 2000 Euros

• De 1 estrella, fondas, pensiones, hostales: 800
Euros.

7. Centros asistenciales, clínicas, hospitales y
similares:

• Con mas de 300 m2: 2.500 Euros.

• Hasta 300 m2. de superficie: 1.000 Euros.

8. Estaciones de servicio, gasolineras: 2.000
Euros.

D) Cambio de titularidad en el mismo establecimiento
y actividad:

• Para actividades del apartado A) anterior: 200
Euros.

• Para actividades del apartado B) anterior: 100
Euros.

E) Reapertura de actividades de temporada: 200 Euros.

2. Cuando un sujeto pasivo, titular de al menos una
actividad con Licencia de Apertura en el municipio,
solicite otra/s Licencia/s para otra actividad, o la
misma en otro local, la cuota a liquidar será el 50%
de las señaladas en los apartados anteriores para la
nueva/a actividad/es.

DISPOSICIÓN FINAL

La modificación de la presente Ordenanza fiscal,
ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 12 de Febrero de 2003 y entrará
en vigor y será de aplicación el día 1 de Enero del año
2003, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
LICENCIAS URBANÍSTICAS (MODIFICACIÓN DEL

ARTÍCULO 30 DE LA ORDENANZA)

Artículo 1.- Sujeto pasivo

1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, a título de contribu-
yentes, las personas físicas, personas jurídicas o
entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos
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del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

DISPOSICIÓN FINAL

La modificación de la presente Ordenanza fiscal,
ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 12 de Febrero de 2003 y entrará
en vigor y será de aplicación el día 1 de Enero del año
2003, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Beas, a 24 de Marzo de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Fco. Javier Domínguez Romero

B E R R O C A L

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta y publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia n° 38 de 15 de febrero de 2003,
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo confor-
me al artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
pudiéndose interponer contra el mismo recurso conten-
cioso administrativo, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las formas
y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

De un derecho real de superficie.

De un derecho real de usufructos.

Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles

urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

Las carreteras, los caminos, las demás vías
terrestres y los bienes del dominio público marítimo -
terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovecha-
miento público y gratuito.

Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.

Los de dominio público afectos a un servicio público
gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros
mediante contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.
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Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede
sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979,
y los de las asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos
en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos
en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la
Constitución.

Los de la Cruz Roja Española.

Los inmuebles a los que sea de aplicación la exe
nción en virtud de convenios internacionales en vigor
y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomá-
tica, consular, o a sus organismos oficiales.

La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la
propia o normal de la especie de que se trate.

Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarriles y
los edificios enclavados en los mismos terrenos, que
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación
de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente,
los establecimientos de hostelería, espectáculos,
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas
a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos, cuya
cuota liquida no supere la cuantía de 15 Euros, a cuyo
efecto se tomará en consideración para los bienes
rústicos la cuota agrupada que resulte de lo previsto
en el apartado 2º del artículo 78 de la Ley de
Haciendas Locales.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la deter-
minación de la base liquidable será competencia de la
Dirección General del Catastro y recurrible ante los
Tribunales Económicos – Administrativos del Estado.

Artículo 8º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,40 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,60 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 1,30 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- Recargos.

A los bienes urbanos de uso residencial permanen-
temente desocupados se les aplicará un recargo del
cincuenta por ciento de la cuota líquida del impuesto.

Artículo 11º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 12º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabo-
rados al efecto por la Dirección General del
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal
para la calificación de inmuebles de uso residencial
desocupados.
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4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de once artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y
publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
nº______ de fecha _____________ y comenzará a aplicarse
a partir de 1 de enero de 2003.

Berrocal, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Eulalio Bermejo Romero.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entida-

des Locales, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de análogo
carácter de las Comunidades Autónomas y de las
entidades locales.

Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos prime-
ros periodos impositivos de este impuesto en que se
desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente
bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades,
las sociedades civiles y las entidades del artículo 33
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de
negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en el
caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de No Residente, el del periodo
impositivo cuyo plazo de presentación de declaracio-
nes por dichos tributos hubiese finalizado el año
anterior al del devengo de este impuesto. En el caso
de las sociedades civiles y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, el importe neto de la
cifra de negocios será el que corresponda al
penúltimo año anterior al de devengo de este
impuesto. Si dicho periodo impositivo hubiera tenido
una duración inferior al año natural, el importe neto
de la cifra de negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios
del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto
de las actividades económicas ejercidas por el
mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42
del Código de Comercio, el importe neto de la cifra
de negocios se referirá al conjunto de entidades
pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que los casos del artículo 42 del Código
de Comercio son los recogidos en la sección 1.ª
del Capítulo I de las normas para la formulación de
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por
Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.
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4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

La Cruz Roja Española.

Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación, tendrán la bonificación pre-
vista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de la Cooperativas.

Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de

cualquier actividad profesional, durante los cinco años de
actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de
aplicación de la bonificación caducará transcurrido cinco
años desde la finalización de la exención prevista en la
letra b) del apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8.- Coeficiente de situación.

1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del
coeficiente de ponderación previsto en el artículo
anterior, este Ayuntamiento establece una escala de
coeficientes que pondera la situación física del local
dentro del término municipal, atendiendo a la catego-
ría de la calle en la que radique.

2. Las calles de este municipio conforme al Anexo A) a
esta Ordenanza fiscal se clasifica en 3 categorías. La
calle que no figure en la relación del Anexo A) será
considerada de última categoría.

3. Conforme a los dos apartados anteriores, la categoría
de calles y el coeficiente aplicable es el siguiente:

Categorías de las calles (Anexo A)

1ª (Núcleo Urbano).- Coeficiente aplicable: 3,8

2ª (Resto del término).- Coeficiente aplicable: 3,4

Artículo 9º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
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excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 10º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta, mani-
festando todos los elementos necesarios para su inclu-
sión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación se
practicará por la Administración competente la liquida-
ción correspondiente, la cual se notificará al sujeto
pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos,
ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento
en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial
de la Provincia nº ________ de fecha____________ y
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

Berrocal, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Eulalio Bermejo Romero.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en los
registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con oca-
sión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas
a los de esta naturaleza.

Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no sea
superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contri-
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buyente; Reglamento General de Recaudación y en las
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

Los vehículos de representaciones diplomáticas, ofi-
cinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que
sean súbditos de los respectivos países, externamen-
te identificados y a condición de reciprocidad en su
extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacio-
nales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

Los vehículos para personas de movilidad reducida a
que se refiere la letra A del anexo II del Reglamento
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta
exención se aplicará en tanto se mantengan dichas
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por
personas con discapacidad como los destinados a su
transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anterio-
res no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo
simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se conside-
rarán personas con minusvalía quienes tengan esta
condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

Los autobuses, microbuses y demás vehículos desti-
nados o adscritos al servicio de transporte público
urbano, siempre que tengan una capacidad que
exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

Los tractores, remolques, semirremolques y maquina-
ria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2.  Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo párrafo
de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado deberá
aportar el certificado de la minusvalía emitido por el
órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1 , por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Tarifa
Clase de Vehículo Euros

TURISMOS

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

AUTOBUSES

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De mas de 50 plazas 148,30

CAMIONES

De menos de 1.000 Kg. de carga 42,28

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga 83,30

De mas de 2.999 a 9.9999 Kg. de
carga 118,64

De mas de 9.999 Kg. de carga 148,30

TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales 16,67

De 16 CV a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 82,22

REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES

De menos de 1.000 Kg. y más
de 750 Kg. de carga útil 17,67

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga
útil 27,77

De más de 2.999 Kg. de carga útil 82,22

OTROS VEHÍCULOS

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 cc. 4,42

Motocicletas de más de 125 cc.
hasta 250 cc. 7,57

Motocicletas de más de 250 cc.
hasta 500 cc. 15,14

Motocicletas de más de 500 cc.
hasta 1.000 cc. 30,29

Motocicletas de más de 1.000 cc. 60,58

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1.  El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2.  El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.
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Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1.  El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2.  La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de ges-
tión tributaria corresponde al Ayuntamiento del domicilio,
que conste en el permiso de circulación del vehículo.

3.  Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4.  La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia nº________ de fecha __________ y
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

Berrocal, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Eulalio Bermejo Romero.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

Negocio jurídico “mortis causa”.

Declaración formal de herederos “No intestato”

Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

Enajenación en subasta pública.

Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la considera-

ción de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos que
deban tener la consideración de urbanos, a efectos de
dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con indepen-
dencia de que estén o no contemplados como tales en
el Catastro o en el Padrón de aquél. A los efectos de este
impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento
de valor que experimenten los terrenos integrados en los
bienes inmuebles clasificados como de características
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título lucrativo, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o
la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:



2396 31 de Marzo de 2003 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74

La constitución y transmisión de derechos de servi-
dumbre.

Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro
del perímetro delimitado como, Conjunto Histórico –
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando
sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten
que han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior al
30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las entida-
des locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los Organismos autónomos del Estado y las
entidades de Derecho público de análogo carácter de
las Comunidades Autónomas y de dichas entidades
locales.

El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Organis-
mos autónomos del Estado.

Las instituciones que tengan la calificación de bené-
ficas o de benéficos – docentes.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados.

Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

La Cruz Roja Española.

Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,6

b) Período de hasta 10 años: 2,4

c) Período de hasta 15 años: 2,5

d) Período de hasta 20 años: 2,6

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 22 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea
a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
muerte, en la fecha de la transmisión.

Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real o goce limitativo del dominio en la fecha en que
tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El Período de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.
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No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de
treinta días hábiles.

Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año
a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
– liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos pasivos:

En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza , siempre que se
hayan producido por negocios jurídicos entre vivos, el
donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho
artículo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se
constituyan o transmitan el derecho real de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
que consta de ocho artículos, ha sido aprobada definitiva-
mente por este Ayuntamiento en Pleno y publicado el texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia nº
______________ de fecha _________________ y comen-
zará a aplicarse a partir de esta última publicación.

Berrocal, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Eulalio Bermejo Romero.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

Obras de construcción de edificaciones e instalacio-
nes de todas clases de nueva planta.

Obras de demolición.

Obras en edificios, tanto aquellas que modificación su
disposición interior como su aspecto exterior.

Alineaciones y rasantes.

Obras de fontanería y alcantarillado.

Obras de cementerios.

Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas
o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe
de la obligación tributaria satisfecha.
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Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,4 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de nueve
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en Pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia nº ______________ de fecha
_________________ y comenzará a aplicarse a partir de
esta última publicación.

Berrocal, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Eulalio Bermejo Romero.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6.2 DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR
TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LAS
CONDUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA,
GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDOS LOS
POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS
DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO,
TRANSFORMADORES, RIELES, BÁSCULAS, APARA-
TOS PARA LA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS
ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE VÍAS
PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO
LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.
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Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos
brutos de facturación las cantidades satisfechas a
otras empresas en concepto de acceso o interco-
nexión a las redes de las mismas. Las empresas
titulares de tales redes deberán computar las cantida-
des percibidas por tal concepto entre sus ingresos
brutos de facturación. El importe derivado de la
aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suminis-
tros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

Berrocal, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Eulalio Bermejo Romero.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

CASTAÑO DEL ROBLEDO

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta y publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia n.° 40 de 18 de Febrero de 2003,
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo confor-
me al artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre,
pudiéndose interponer contra el mismo recurso conten-
cioso administrativo, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las formas
y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

De un derecho real de superficie.

De un derecho real de usufructos.

Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
Diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás Concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
Cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.
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Artículo 4°.- No están sujeto a este impuesto:

Las carreteras, los caminos, las demás vías
terrestres y los bienes del dominio público marítimo -
terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovecha-
miento público y gratuito.

Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.

Los de dominio público afectos a un servicio público
gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros
mediante contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5°- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en
el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede
sobre Asuntos Económicos, de 3 de Enero de 1979, y
los de las asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos en
los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

Los de la Cruz Roja Española.

Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención
en virtud de convenios internacionales en vigor y, a
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomá-
tica, consular, o a sus organismos oficiales.

La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la
propia o normal de la especie de que se trate.

Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarriles y
los edificios enclavados en los mismos terrenos, que
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación
de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente,
los establecimientos de hostelería, espectáculos,
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas
a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos, cuya
cuota líquida no supere la cuantía de 15 Euros, a cuyo
efecto se tomará en consideración para los bienes
rústicos la cuota agrupada que resulte de lo previsto
en el apartado 2° del artículo 78 de la Ley de
Haciendas Locales.

Artículo 6°.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7°.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la deter-
minación de la base liquidable será competencia de la
Dirección General del Catastro y recurrible ante los
Tribunales Económicos Administrativos del Estado.

Artículo 8°.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,60 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,80 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 1,30 por 100.

Artículo 9°.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10°- Recargos.

A los bienes de uso residencial que se encuentran
desocupados permanentemente se les aplicará un recar-
go del cincuenta por ciento de la cuota líquida del
impuesto.

Artículo 11°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del período
impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 12° - Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
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los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán Competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y dene-
gación de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro,
resolución de los expedientes de devolución de ingresos
indebidos, resolución de los recursos que se interpongan
contra dichos actos y actuaciones para la existencia e
información al contribuyente referidas a las materias
comprendidas en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente Reglamento General de
Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de once artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y
publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
n.° .............. de fecha ................. y comenzará a aplicarse
a partir de 1 de Enero de 2003.

Castaño del Robledo, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Rubén Rodríguez Torres.- El Secretario,
Fdo.: José Luis Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier construc-
ción, instalación u obra para la que se exija la obtención
de la correspondiente licencia de obra urbanística, se
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su
expedición corresponda a este municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

Obras de construcción de edificaciones e instalacio-
nes de todas clases de nueva planta.

Obras de demolición.

Obras en edificios, tanto aquellas que modificación su
disposición interior como su aspecto exterior.

Alineaciones y rasantes.

Obras de fontanería y alcantarillado.

Obras de cementerios.

Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas
o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
Diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo,
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe
de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5°.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
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público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,4 por ciento.

Artículo 8°.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración liquidación, se-
gún el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán
derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las
mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna compro-
bación administrativa, podrá modificar, en su caso, la
base imponible practicando la correspondiente liquida-
ción definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán-
dole, en su caso, la cantidad que corresponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, Se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente Reglamento General de
Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, instalaciones u Obras, que consta de nueve
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en Pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia n.° .............. de fecha ................. y
comenzará a aplicarse a partir de esta última publicación.

Castaño del Robledo, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Rubén Rodríguez Torres.- El Secretario,
Fdo.: José Luis Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3°.- No están sujetos a este impuesto:

Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión
de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de
esta naturaleza.

Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no sea
superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5°.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto:

Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

Los vehículos de representaciones diplomáticas, ofi-
cinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que
sean súbditos de los respectivos países, externamen-
te identificados y a condición de reciprocidad en su
extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacio-
nales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.
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Los vehículos para personas de movilidad reducida a
que se refiere la letra A del anexo II del Reglamento
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998, de 23 de Diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta
exención se aplicará en tanto se mantengan dichas
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por
personas con discapacidad como los destinados a su
transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anterio-
res no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo
simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se conside-
rarán personas con minusvalía quienes tengan esta
condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

Los autobuses, microbuses y demás vehículos desti-
nados o adscritos al servicio de transporte público
urbano, siempre que tengan una capacidad que
exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

Los tractores, remolques, semirremolques y maquina-
ria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y 9) del apartado 1 de este artículo los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6°.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1, por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Tarifa
Clase de Vehículo Euros

TURISMOS

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

AUTOBUSES

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

Clase de Vehículo Euros

CAMIONES

De menos de 1.000 Kg. de carga 42,28

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga 83,30

De más de 2.999 a 9.9999 Kg. de
carga 118,64

De más de 9.999 Kg. de carga 148,30

TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales 16,67

De 16 CV a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 82,22

REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES

De menos de 1.000 Kg. y más de
750 Kg. de carga útil 17,67

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga
útil 27,77

De más de 2.999 Kg. de carga útil 82,22

OTROS VEHÍCULOS

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 cc. 4,42

Motocicletas de más de 125 cc.
hasta 250 cc. 7,57

Motocicletas de más de 250 cc.
hasta 500 cc. 15,14

Motocicletas de más de 500 cc.
hasta 1.000 cc. 30,29

Motocicletas de más de 1.000 cc. 60,58

Artículo 7° - Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación.
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4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley
de Derechos y Garantías del Contribuyente Regla-
mento General de Recaudación; Ley de Haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

 La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia n.°.............. de fecha................. y
comenzará a aplicarse a partir de 1 de Enero de 2003.

Castaño del Robledo, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Rubén Rodríguez Torres.- El Secretario,
Fdo.: José Luis Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

Negocio jurídico «mortis causa».

Declaración formal de herederos «No intestato».

Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter onero-
so o gratuito.

Enajenación en subasta pública.

Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se

verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyen-
te:

En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título lucrativo, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o
la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4° - Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

La constitución y transmisión de derechos de servi-
dumbre.

Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro
del perímetro delimitado como, Conjunto Histórico -
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando
sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten
que han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior al
30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
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obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las entida-
des locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los Organismos autónomos del Estado y las
entidades de Derecho público de análogo carácter de
las Comunidades Autónomas y de dichas entidades
locales.

El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Organis-
mos autónomos del Estado.

Las instituciones que tengan la calificación de bené-
ficas o de benéficos - docentes.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995 de 8 de Noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas. La Cruz Roja Española.

Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5°.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,6

b) Período de hasta 10 años: 2,4

c) Período de hasta 15 años: 2,5

d) Período de hasta 20 años: 2,6

Artículo 6°.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 22 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea

a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
muerte, en la fecha de la transmisión.

Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real o goce limitativo del dominio en la fecha en que
tenga lagar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre si mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de
treinta días hábiles.

Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año
a solicitud del sujeto pasivo.
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3. A la declaración - liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
- liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos.

En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que se
hayan producido por negocios jurídicos entre vivos, el
donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho
artículo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se
constituyan o transmitan el derecho real de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o indica comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
que consta de ocho artículos, ha sido aprobada definitiva-
mente por este Ayuntamiento en Pleno y publicado el texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia n.° .............. de
fecha ................. y comenzará a aplicarse a partir de esta
última publicación.

Castaño del Robledo, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Rubén Rodríguez Torres.- El Secretario,
Fdo.: José Luis Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
esta constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, activida-
des empresariales las ganaderas, cuando tengan carác-
ter independiente, las mineras, industriales, comerciales
y de servicios. No tienen, por consiguiente, tal conside-
ración las actividades agrícolas, las ganaderas depen-
dientes, las forestales y las pesqueras, no constituyendo
hecho imponible por el impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entida-
des Locales, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de análogo
carácter de las Comunidades Autónomas y de las
entidades locales.

Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos prime-
ros períodos impositivos de este impuesto en que se
desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente
bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades,
las sociedades civiles y las entidades del artículo 33
de la Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General
Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de
negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta
letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
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1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1564/1989, de 22 de Diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades o de los contribuyentes por el Im-
puesto sobre la Renta de No Residente, el del
período impositivo cuyo plazo de presentación de
declaraciones por dichos tributos hubiese finaliza-
do el año anterior al del devengo de este
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la
Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General
Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios
será el que corresponda al penúltimo año anterior
al de devengo de este impuesto. Si dicho período
impositivo hubiera tenido una duración inferior al
año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios
del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto
de las actividades económicas ejercidas por el
mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42
del Código de Comercio, el importe neto de la
cifra de negocios se referirá al conjunto de
entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que los casos del artículo 42 del Código de
Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del
Capítulo I de las normas para la formulación de las
cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de Diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la
Ley 30/1995, de 8 de Noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los establecimien-
tos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún

particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físi-
cos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por
las actividades de carácter pedagógico, científico,
asistenciales y de empleo que para la enseñanza,
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos
realicen, aunque vendan los productos de los talleres
dedicados a dichos fines, siempre que el importe de
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o
tercera persona, se destine exclusivamente a la
adquisición de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

La Cruz Roja Española.

Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios interna-
cionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
9) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado
y se concederán, cuando proceda, a instancia de
parte.

Artículo 5°.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

Las cooperativas, así como las uniones, federaciones
y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación, tendrán la bonificación
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de Diciembre, sobre
Régimen Fiscal de la Cooperativas.

Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo período impositivo de desarrollo de la
misma. El período de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7°.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.
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Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apuntado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8.- Coeficiente de situación.

1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del
coeficiente de ponderación previsto en el artículo
anterior, este Ayuntamiento establece una escala de
coeficientes que pondera la situación física del local
dentro del término municipal, atendiendo a la catego-
ría de la calle en la que radique.

2. Las calles de este municipio conforme al Anexo A) a
esta Ordenanza fiscal se clasifica en 3 categorías. La
calle que no figure en la relación del Anexo A) será
considerada de última categoría.

3. Conforme a los dos apartados anteriores, la categoría
de calles y el coeficiente aplicable es el siguiente:

Categorías de las calles (Anexo A)

1ª 2ª

Coeficiente aplicable 3 1,5

Primera Categoría: Circunvalación casco Urbano

Segunda Categoría: Resto del Término Municipal

Artículo 9°.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año
natural, excepto cuando se trate de declaraciones de alta,
en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén

establecidas por actuaciones aisladas, el devengo
se produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes decla-
rac iones  en  la  fo rma que se  es tab lezca
reglamentariamente.

Artículo 10°.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas
mínimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar
las correspondientes declaraciones censales de
alta, manifestando todos los elementos necesarios
para su inclusión en la Matrícula dentro del plazo
que reglamentariamente se establezcan. A conti-
nuación se practicará por la Administración compe-
tente la liquidación correspondiente, la cual se
notificará al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el
ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, econó-
mico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de
las  ac t i v idades  g ravadas  y  que  tengan
transcendencia a efectos de este impuesto, y las
fo rma l i za rán en  los  p lazos  y  té rm inos
reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no
resulte de aplicación la exención prevista en letra
c) del apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza,
deberán comunicar a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria el importe neto de su cifra de
negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las
actuaciones de inspección tributaria o de la
formalización de altas y comunicaciones, se consi-
derarán actos administrativos, y conllevarán la
modificación del censo. Cualquier modificación de
la Matrícula que se refiera a datos obrantes en los
censos requerirá inexcusablemente, la previa alte-
ración de estos últimos en el mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión
de los actos dictados en vía de gestión tributaria
de este impuesto se llevará a cabo por este
Ayuntamiento y comprenderá las funciones de
concesión y denegación de exenciones y bonifica-
ciones, realización de las liquidaciones conducen-
tes a la determinación de las deudas tributarias,
emisión de los instrumentos de cobro, resolución
de los expedientes de devolución de ingresos
indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para
la información y asistencia al contribuyente referi-
das a las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto
sobre Actividades Económicas, que consta de nueve



BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74 31 de Marzo de 2003 2409

artículos, ha sido aprobada definitivamente por este
Ayuntamiento en pleno y publicado el texto íntegro en
el Boletín Oficial de la Provincia n.° .............. de fecha
................. y comenzará a aplicarse a partir de 1 de
Enero de 2003.

Castaño del Robledo, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Rubén Rodríguez Torres.- El Secretario,
Fdo.: José Luis Ruiz Durán.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6.2 DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR
TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LAS CON-
DUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS, O
CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDOS LOS POSTES
PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE
AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, TRANS-
FORMADORES, RIELES, BÁSCULAS, APARATOS PARA
LA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE
ESTABLEZCAN SOBRE VÍAS PÚBLICAS U OTROS
TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL O VUELEN
SOBRE LOS MISMOS

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes

deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

Castaño del Robledo, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Rubén Rodríguez Torres.- El Secretario,
Fdo.: José Luis Ruiz Durán.

C O R T E G A N A

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día doce de febrero de dos mil tres, con el
voto favorable de la mayoría absoluta de los Concejales
que lo integran, acordó aprobar, con carácter provisional,
el expediente tramitado conforme a la Ley 39/88, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y a
la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, referente a la
modificación de varias Ordenanzas fiscales que luego se
transcriben.

El expediente se ha sometido a información
pública mediante anuncio insertado en este Boletín el día
diecisiete de febrero de dos mil tres, y contra el mismo
se presentaron una serie de alegaciones, que han sido,
en su mayoría, desestimadas por el Pleno en sesión de
veintisiete de los corrientes; y las que han sido admitidas
se incorporan al texto de las Ordenanzas anexo a este
anuncio, adoptándose acuerdo definitivo de aprobación.
Contra el mismo, puede interponerse recurso contencio-
so-administrativo a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y en los
plazos que establezca la norma reguladora de esta
Jurisdicción.

Se inserta a continuación el texto de las Ordenan-
zas modificadas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.
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2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas
o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quien soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley General
Tributaria, en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente, Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Está exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que, estando sujetas al mismo, vayan
a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,5 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Bonificaciones

Se establecen las siguientes:

a) Una bonificación de hasta un 85% a favor de las
construcciones, instalaciones u obras que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal
por concurrir circunstancias sociales, culturales,
histórico-artísticas o de fomento de empleo que
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha
declaración al Pleno de la Corporación, y se
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por
voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros.

b) Una bonificación de hasta el 85% por 100 a favor
de las construcciones, instalaciones u obras en las
que se incorporen sistemas para el aprovecha-
miento térmico o eléctrico de la energía solar para
autoconsumo. La aplicación de esta bonificación
estará condicionada a que las instalaciones para
producción de calor incluyan colectores que dis-
pongan de la correspondiente homologación de la
Administración competente. Será también requisito
imprescindible que cualquiera de los sistemas
anteriores de abastecimiento constituya la princi-
pal fuente de suministro para la instalación u obra.
La Comisión de Gobierno u órgano competente
dependiendo del tipo de energía que aporte a la
vivienda establecerá el porcentaje que proporcio-
nalmente le corresponda.

c) Una bonificación del 25 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones u obras vinculadas a
los planes de fomento de este Ayuntamiento para
las inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en esta letra se aplicará
a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las
bonificaciones a que se refieren los párrafos a) y
b) anteriores.

d) Una bonificación a favor de las construcciones,
instalaciones u obras referentes a las viviendas de
protección oficial, que será del 25 por 100 para
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aquéllas que estén acogidas al régimen general, y
del 50 por 100 para las que estén acogida al
régimen especial.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará
a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las
bonificaciones a que se refieren los párrafos
anteriores.

e) Una bonificación del 50 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones u obras que favorez-
can las condiciones de acceso y habitabilidad de
las personas discapacitadas. Esta bonificación no
se aplicará cuando se trate de obras de nueva
construcción y las condiciones de acceso y
habitabilidad venga impuestas por las disposicio-
nes en vigor. Será necesario, en todo caso, que el
solicitante sea persona discapacitada, y así lo
acredite, y la obra, construcción o instalación
favorezca la accesibilidad en el 90% de la misma,
circunstancia ésta que deberá acreditarse con
certificación del organismo competente en materia
de servicios sociales. Asimismo deberá acreditarse
el cumplimiento del Decreto 1/1992, sobre Elimina-
ción de Barreras Arquitectónicas.

La bonificación prevista en este apartado es
incompatible con las comprendidas en los anteriores.

Artículo 10º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco, y de acreditación del alta en el
Impuesto de Actividades Económicas para la matrícu-
la local, cuando corresponda.

El Ayuntamiento, en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar la base
imponible practicando la correspondiente liquidación
definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán-
dole, en su caso, la cantidad que corresponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria, en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente, en el Reglamento
General de Recaudación, en la Ley de Haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado reguladoras

de la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras, que consta de
diez artículos, ha sido aprobada definitivamente por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión de veintisiete de marzo
de dos mil tres, y entrará en vigor a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cortegana, a 27 de marzo de 2003.- El Alcalde.-
La Secretaria.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran actividades empresariales, a los efec-
tos de este impuesto, las ganaderas, cuando tengan
carácter independiente, las mineras, industriales,
comerciales y de servicios. No tienen, por consiguien-
te, tal consideración las actividades agrícolas, las
ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

A tenor de lo determinado en el articulo 37 de la
Ley General Tributaria serán responsables del pago del
Impuesto los sucesores por cualquier concepto en la
titularidad o en el ejercicio de las actividades económicas

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
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primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente
bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será,
en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del periodo impositivo cuyo plazo de
presentación de declaraciones por dichos
tributos hubiese finalizado el año anterior al
del devengo de este impuesto. En el caso de
las sociedades civiles y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, el
importe neto de la cifra de negocios será el
que corresponda al penúltimo año anterior al
de devengo de este impuesto. Si dicho
periodo impositivo hubiera tenido una dura-
ción inferior al año natural, el importe neto de
la cifra de negocios se elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades econó-
micas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el importe
neto de la cifra de negocios se referirá al
conjunto de entidades pertenecientes a dicho
grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, se entenderá que los casos del
artículo 42 del Código de Comercio son los
recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de
las normas para la formulación de las cuentas
anuales consolidadas, aprobadas por Real

Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, las
siguientes bonificaciones:

Las cooperativas, así como las uniones, federaciones
y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación, tendrán la bonificación
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de la Cooperativas.
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Una bonificación del 50 por 100 de la cuota corres-
pondiente, para quienes inicien el ejercicio de cual-
quier actividad profesional, durante los cinco años de
actividad siguientes a la conclusión del segundo
periodo impositivo de desarrollo de la misma. El
periodo de aplicación de la bonificación caducará
transcurrido cinco años desde la finalización de la
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del
artículo 83 de la Ley 39/1998, en la redacción dada
por la Ley 51/2002.

Una bonificación del 25 por 100 de la cuota corres-
pondiente para los sujetos pasivos que tributen por
cuota municipal y que:

* Utilicen o produzcan energía a partir de instalacio-
nes para el aprovechamiento de energías renova-
bles o sistemas de cogeneración, de acuerdo con
lo establecido en el art. 89.2.c) de la Ley 39/1988.

* Realicen sus actividades industriales, desde el
inicio de su actividad o por traslado posterior, en
locales o instalaciones situadas en suelo industrial
alejado del casco de la población.

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de
aplicar, en su caso, las bonificaciones a las que se
refieren el artículo 89.1 y 89.2.a) y b) de la Ley 39/
1998, en la redacción dada por la Ley 51/2002.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en la Ley 39/1988, y en las disposiciones que
la complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en la
presente ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en todo
caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función
del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,

excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración de alta, el día de
comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquél en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta, mani-
festando todos los elementos necesarios para su inclu-
sión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación se
practicará por la Administración competente la liquida-
ción correspondiente, la cual se notificará al sujeto
pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.
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4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos,
ha sido aprobada definitivamente por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión de veintisiete de marzo de dos
mil tres, y entrará en vigor a partir de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Cortegana, a 27 de marzo de 2003.- El Alcalde.-
La Secretaria.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de
entre los definidos en el apartado anterior por el orden
en él establecido determinará la no sujeción del inmueble
a las restantes modalidades en el mismo previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la considera-
ción de bienes inmuebles rústicos, de bienes
inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac-
terísticas especiales los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios en que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en



BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74 31 de Marzo de 2003 2415

vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Go-
biernos extranjeros destinados a su representación
diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos,
cuya cuota liquida no supere la cuantía de 15
Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración
para los bienes rústicos la cuota agrupada que
resulte de lo previsto en el apartado 2º del artículo
78 de la Ley de Haciendas Locales.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la
enseñanza por centros docentes acogidos, total o
parcialmente, al régimen de concierto educativo,
en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza
concertada. Esta exención deberá ser compensa-
da por la Administración competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente mo-
numento o jardín histórico de interés cultural, median-
te Real Decreto en la forma establecida por el artículo
9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, e inscritos en el Registro General
a que se refiere su artículo 12 como integrantes del
Patrimonio Histórico Español, así como los compren-
didos en las disposiciones adicionales primera,
segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de
bienes urbanos ubicados dentro del perímetro
delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y
conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos,
sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes
condiciones: En zonas arqueológicas, los incluidos
como objeto de especial protección en el instrumento
de planeamiento urbanístico a que se refiere el
artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español.

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con
una antigüedad igual o superior a cincuenta años y
estén incluidos en el catálogo previsto en el Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento para el
Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de protec-
ción integral en los términos previstos en el artículo
21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen
repoblaciones forestales o regeneración de masas
arboladas sujetas a proyectos de ordenación o
planes técnicos aprobados por la Administración
forestal. Esta exención tendrá una duración de
quince años, contados a partir del período impo-
sitivo siguiente a aquel en que se realice su
solicitud.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 8º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,75 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,75 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,60 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrán efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
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Artículo 11º.- Bonificaciones

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en
la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite
por los interesados antes del inicio de las obras, los
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de
las empresas de urbanización, construcción y promoción
inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su
inmovilizado. El plazo de aplicación de esta bonificación
comprenderá desde el período impositivo siguiente a
aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la
terminación de las mismas, siempre que durante ese
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de
tres períodos impositivos.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por cien
en la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres
períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de
la calificación definitiva, las viviendas de protección
oficial y las que resulten equiparables a éstas
conforme a la normativa de la respectiva Comunidad
Autónoma. Dicha bonificación se concederá a petición
del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier
momento anterior a la terminación de los tres períodos
impositivos de duración de la misma, y surtirá efectos,
en su caso, desde el período impositivo siguiente a
aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por cien
de la cuota íntegra, y, en su caso, del recargo del
Impuesto a que se refiere el artículo 134 de la Ley 39/
1998, los bienes rústicos de las cooperativas agrarias
y de explotación comunitaria de la tierra, en los
términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Tendrán derecho a una bonificación del 10 por cien de
la cuota íntegra del Impuesto aquellos sujetos pasivos
que ostenten la condición de titulares de familia nume-
rosa de tres miembros, y del 15 por cien las que tengan
más de tres miembros. Para obtener esta bonificación,
deberá acreditarse que se trata de la vivienda habitual
de la unidad familiar, así como la condición de familia
numerosa mediante fotocopia compulsada del título
expedido por autoridad competente.

Artículo 12º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección

catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de doce artículos, ha sido
aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento
en sesión de veintisiete de marzo de dos mil tres, y
entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Cortegana, a 27 de marzo de 2003.- El Alcalde.-
La Secretaria.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a efectos
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de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con indepen-
dencia de que estén o no contemplados como tales en
el Catastro o en el Padrón de aquél. A los efectos de este
impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento
de valor que experimenten los terrenos integrados en los
bienes inmuebles clasificados como de características
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos
de aportaciones de bienes y derechos realizadas por los
cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a
su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes
comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen
económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título lucrativo, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno
o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho
real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título oneroso, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno,
o que constituya o transmita el derecho real de que
se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado
anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo
sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o
la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate,
cuando el contribuyente sea un persona física y no
residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servi-
dumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico – Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo esta-
blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus pro-
pietarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior
al 30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, multiplicado por el número de
años a lo largo de los cuales se ha producido el
incremento del valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 3,7
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b) Período de hasta 10 años: 3,5

c) Período de hasta 15 años: 3,2

d) Período de hasta 20 años: 3,0

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 27 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva, no se liquidara el impuesto hasta que ésta
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá
el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El periodo de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
– liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
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demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que consta de ocho artículos, ha sido aprobada
definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
de veintisiete de marzo de dos mil tres, y entrará en vigor
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Cortegana, a 27 de marzo de 2003.- El Alcalde.-
La Secretaria.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN

MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un
impuesto directo que grava la titularidad de los vehículos
de esta naturaleza, aptos para circular por las vías
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; en el Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la
materia, así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de nueve plazas, incluida la del
conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
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coeficiente de 1’4, por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Cuota definitiva
Potencia y clase de vehículo en euros

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 17.67

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 47.71

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 100.72

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 125.46

De 20 caballos fiscales en adelante 156.8

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 116.62

De 21 a 50 plazas 166.1

De más de 50 plazas 207.62

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 59.18

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 116.62

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de
carga útil 166.1

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 207.62

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 24.73

De 16 a 25 caballos fiscales 38.87

De más de 25 caballos fiscales 116.62

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 24.73

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 38.87

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 116.62

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 6.19

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 9.19

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 10.6

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 21.21

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 42.41

Motocicletas de más de 1000 centímetros cúbicos 84.81

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en

los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria, corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación.

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; en el Reglamento
General de Recaudación; en la Ley de Haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado reguladora
de la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
artículos, ha sido aprobada definitivamente por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión de veintisiete de marzo de
dos mil tres, y entrará en vigor a partir de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cortegana, a 27 de marzo de 2003.- El Alcalde.-
La Secretaria.

MODIFICACIÓN DE LA DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR TENDIDOS,
TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LA CONDUCCIONES
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS, O CUALQUIER
OTRO FLUIDO INCLUIDOS LOS POSTES PARA
LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE,
DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, TRANSFOR-
MADORES, RIELES, BÁSCULAS, APARATOS PARA
VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE
ESTABLEZCAN SOBRE VÍAS PÚBLICAS U OTROS
TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL O VUELEN
SOBRE LOS MISMOS

Se modifica el nombre de esta Ordenanza, que
pasa a denominarse “Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por utilización privativa o aprovechamientos espe-
ciales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las
vías públicas municipales”.

Además, el artículo 6.2 de la vigente Ordenanza
queda redactado así:

“2. Cuando se trate de tasas por utilización privativa o
aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a
favor de empresas explotadoras de servicios de
suministros que resulten de interés general o afecten
a la generalidad o a una parte importante del
vecindario, el importe de aquellas consistirá, en todo
caso y sin excepción alguna en el 1,5 por 100 de los
ingresos brutos procedentes de la facturación que
obtengan anualmente en este término municipal las
referidas empresas.
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A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.”

Cortegana, a 27 de marzo de 2003.- El Alcalde.-
La Secretaria.

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día doce de febrero de dos mil tres, con el
voto favorable de la mayoría absoluta de los Concejales
que lo integran, acordó aprobar, con carácter provisional,
la imposición y establecimiento de la Tasa por la
prestación de los servicios en el Teatro Capitol-Sierra de
esta localidad o la asistencia a espectáculos celebrados
en él, así como la Ordenanza Fiscal reguladora de la
misma.

El expediente se ha sometido a información
pública mediante anuncio insertado en este Boletín el día
diecisiete de febrero de dos mil tres, sin que contra el

mismo se hayan presentado reclamaciones o sugeren-
cias. Por ello, en aplicación de las disposiciones en vigor,
dichos acuerdos se tienen por definitivamente adoptados.
Contra los mismos, puede interponerse recurso conten-
cioso-administrativo a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y en los
plazos que establezca la norma reguladora de esta
Jurisdicción.

Se inserta a continuación el texto de la Ordenanza.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LOS
SERVICIOS Y ACTIVIDADES EN EL TEATRO

CAPITOL SIERRA

I.- FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 1.-

En uso de las facultades concedidas en los Artículos
16 y 20.4 o) de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, según la redacción dada por la
Ley 25/1998, de 13 de Julio, este Ayuntamiento modifica la
tasa por utilización del Teatro Capitol Sierra.

II.- NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO

ARTÍCULO 2.-

2.1.- El tributo objeto de esta Ordenanza tiene la
categoría jurídica de Tasa, en virtud de lo dispuesto en
el Artículo 20.4 o) de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

2.2.- El objeto de esta tasa es la prestación de
servicios en el Teatro Capitol-Sierra de esta localidad o
la asistencia a espectáculos celebrados en él.

2.3.- El fundamento de la Tasa es la prestación del
servicios en el Teatro Capitol Sierra y el beneficio que
reporta a los usuarios.

III.- OBLIGACIÓN DE PAGO

ARTÍCULO 3.-

3.1.- La obligación de pago nace desde el momen-
to que:

A) Se produce la autorización para la entrada al
recinto.

B) La mera entrada sin autorización y sin perjuicio de
las consecuencias jurídicas que la falta de autori-
zación ocasione.

C) Se expida el Carnet de “Amigo del Teatro Capitol-
Sierra”.

D) Se expida el abono correspondiente.

ARTÍCULO 4.-

Se considera sujeto pasivo de esta Tasa y obligados
al pago, las personas físicas y jurídicas, así como las
Entidades a que se refiere el Artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que utilicen las instalaciones del Teatro Capitol o
que asistan a espectáculos celebrados en él.

IV.- BASE DE LA PERCEPCIÓN.

ARTÍCULO 5.-

La base de percepción será la persona autorizada
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a asistir a las actividades del mencionado teatro, así
como la expedición del Carnet de Amigo del Teatro
Capitol.

V.- TARIFA

ARTÍCULO 6.-

Las Tarifas que se establecen son las siguientes

a) Por la tenencia del carnet de Amigo del Teatro Capitol,
cuota anual de 12,00 euros excepto para actos
benéficos. Los empadronados pagarán 5 euros.

b) A las actividades que se indican, se aplicarán las
tarifas siguientes:

Proyecciones de Cine:

Entrada de Adulto: 3 Euros.

Entrada para niños menores de 12 años , carnet
joven, pensionista: 2,40 Euros.

Actuaciones de Teatro, Música y danza con caché
igual o inferior a 1.200 Euros.

Entrada de Adultos: 3 Euros.

Entrada para niños menores de 12 años, carnet
joven, pensionista: 2,40 Euros.

Entrada con Carnet Amigo del Teatro Capitol
Sierra: 2,00 Euros.

Actuaciones de teatro, Música y Danza con caché
superior a 1.200 Euros.

Entrada de adulto: 6 Euros.

Entrada para niños menores de 12 años, carnet
joven, pensionista: 4,20 Euros.

Entrada con Carnet Amigo del Teatro Capitol
Sierra: 3,90 Euros.

c) Por la tenencia de Abono de 5 espectáculos de
programación municipal a 12 euros. Los empadrona-
dos pagarán 5 euros.

d) Por la tenencia de abonos de programas municipales
específicos (Encuentro de Talleres de Teatro, Ciclo de
Cine Independiente, etc.) 12 euros. Los empadrona-
dos pagarán 5 euros.

e) La Comisión de Gobierno podrá autorizar la cesión de
la sala para la realización de actos culturales,
convenciones, congresos, exposiciones, etc., cuando
lo soliciten empresas o colectivos, previo pago del
siguiente canon:

– Asociaciones y actos de interés general: 1,00 euro.

– Actividades de interés general con ánimo de lucro:
60,00 euros

– Resto de actividades: 450,00 euros

VI.- NORMAS DE GESTIÓN

ARTÍCULO 7.-

El Ayuntamiento adoptará las medidas oportunas
para el funcionamiento normal de este servicio y especial-
mente contratará un Seguro de Responsabilidad Civil,
acorde con las actuaciones a desarrollar.

ARTÍCULO 8.-

Cuando se aprecie por el personal de servicio una
utilización abusiva o anormal de las instalaciones, se
procederá a expulsar del recinto a los autores, sin que
haya lugar a devolver el precio abonado.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La presente ordenanza en unión de las normas de
funcionamiento o Reglamento de Régimen Interior que se
dicten, constituirán en el marco normativo de funciona-
miento del servicio.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenanza entrará en vigor una vez publica-
do su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su
modificación o derogación expresa

En Cortegana, a 27 de marzo de 2003.- El Alcalde-
Presidente.- La Secretaria.

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día veintiocho de noviembre de dos mil dos,
con el voto favorable de la mayoría absoluta de los
Concejales que lo integran, acordó aprobar, con carácter
provisional, la imposición y establecimiento de la Tasa
por la prestación del servicio de Ludoteca Municipal, así
como la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma.

El expediente se ha sometido a información pública
mediante anuncio insertado en este Boletín el día dieciocho
de enero de dos mil tres, sin que contra el mismo se hayan
presentado reclamaciones o sugerencias. Por ello, en
aplicación de las disposiciones en vigor, dichos  acuerdos
se tienen por definitivamente adoptados. Contra los mismos,
puede interponerse recurso contencioso-administrativo a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, y en los plazos que establezca la norma
reguladora de esta Jurisdicción.

Se inserta a continuación el texto de la Ordenanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

LUDOTECA MUNICIPAL

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 al 19 y 20 apartados 1,2 y 4.ñ)  de la Ley 39/
88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la
prestación de servicio de Ludoteca Municipal que se regirá
por la presente ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a
lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2º. - Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la
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prestación de los servicios de la ludoteca municipal  a
través de la Guardería municipal para aquellos solicitan-
tes del servicio que así lo demanden en la forma prevista
en esta Ordenanza.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos en concepto de contribu-
yentes las personas físicas y jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributara que lo soliciten, provoquen o en cuyo interés
redunden los servicios para las personas beneficiarias
de los mismos.

Artículo 4.- Responsables

Responderán solidariamente de las obligaciones
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la
Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebra, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance que
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Tarifa

Por cada mes: 15 euros

Artículo 6º.- Bonificaciones de la cuota.

No se concederá bonificación alguna de los
importes de las cuotas tributarias señaladas en la Tarifa
de esta Tasa.

Artículo 7º.- Devengo.

La tasa se considera devengada naciendo la
obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de
los servicios derivados del hecho imponible, aunque
podrá exigirse el depósito previo de su importe con la
petición de entrada al establecimiento.

Artículo 8º.- Declaración e ingreso.

Los padres, tutores o personas interesadas en el
acceso del menor a la Guardería, deberán solicitarlo
directamente mediante instancia normalizada, y, una vez
admitidos, deberán abonar la cuota de inscripción y las
mensualidades correspondientes.

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado
y su Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento, el 28 de noviembre de 2002, comenzará
a regir el día el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, y seguirá en vigor hasta que se acuerde
su derogación o modificación expresa.

Cortegana, a 27 de marzo de 2003.- El Alcalde-
Presidente.- La Secretaria

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día doce de febrero de dos mil tres, con el
voto favorable de la mayoría absoluta de los Concejales
que lo integran, acordó aprobar, con carácter provisional,
la imposición y establecimiento de la Tasa por la
prestación de los servicios en la “ciberteca”, así como la
Ordenanza Fiscal reguladora de la misma.

El expediente se ha sometido a información
pública mediante anuncio insertado en este Boletín el día
diecisiete de febrero de dos mil tres, sin que contra el
mismo se hayan presentado reclamaciones o sugeren-
cias. Por ello, en aplicación de las disposiciones en vigor,
dichos  acuerdos se tienen por definitivamente adopta-
dos. Contra los mismos, puede interponerse recurso
contencioso-administrativo a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y en los
plazos que establezca la norma reguladora de esta
Jurisdicción.

Se inserta a continuación el texto de la Ordenanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO
PÚBLICO POR SERVICIOS EN LA “CIBERTECA”

MUNICIPAL

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 41 y siguientes de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece el Precio Público por prestación de servicios en
la “ciberteca” municipal,  que se regirá por la presente
ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en
el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2º. - Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de este precio la
prestación de servicios de  “ciberteca” de titularidad de
este Ayuntamiento.

Artículo 3.- Obligados al pago

Estarán obligados al pago de este precio público
quienes se beneficien de los servicios o actividades por
los que deba satisfacerse aquel.

Artículo 5º.- Tarifa

Bono, con derecho a 10 horas de navegación , y con
un periodo de validez de seis meses, por importe de
6 euros.

Articulo 6º.- Bonificaciones de la cuota.

No se concederá bonificación alguna de los
importes de las cuotas tributarias señaladas en la Tarifa.

Artículo 7º.- Cobro

La obligación de pagar el precio público nace
desde que se inicie la prestación o la realización de la
actividad, si bien se podrá exigir el depósito previo de su
importe total o parcial.
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Cuando por causas no imputables al obligado al
pago del precio, el servicio o la actividad no se preste o
desarrolle, proceder la devolución del importe correspon-
diente.

Las deudas por precios públicos podrán exigirse
por el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 8º.- Declaración e ingreso.

Las personas interesadas en acceder al servicio de
“ciberteca”  deberán solicitarlo directamente mediante
instancia normalizada, dentro de los plazos que se
establezcan, y, una vez admitidas, deberán abonar el
precio fijado en esta ordenanza.

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

El acuerdo de imposición de este precio fue
tomado y su Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno
de este Ayuntamiento, el día 12 de febrero de 2003,
comenzará a regir y seguirá en vigor hasta que se
acuerde su derogación o modificación expresa.

Cortegana, a 27 de marzo de 2003.- El Alcalde-
Presidente.- La Secretaria.

CUMBRES DE ENMEDIO

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta y publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia n.° 40 de 18 de Febrero de 2003,
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo confor-
me al artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre,
pudiéndose interponer contra el mismo recurso conten-
cioso administrativo, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las formas
y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

De un derecho real de superficie.

De un derecho real de usufructos.

Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
Diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la con-
dición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- No están sujeto a este impuesto:

Las carreteras, los caminos, las demás vías
terrestres y los bienes del dominio público marítimo -
terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovecha-
miento público y gratuito.

Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.

Los de dominio público afectos a un servicio público
gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros
mediante contraprestación.
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Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5°.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede
sobre Asuntos Económicos, de 3 de Enero de 1979,
y los de las asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos
en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos
en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la
Constitución.

Los de la Cruz Roja Española.

Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención
en virtud de convenios internacionales en vigor y, a
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomá-
tica, consular, o a sus organismos oficiales.

La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la
propia o normal de la especie de que se trate.

Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarriles y
los edificios enclavados en los mismos terrenos que
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación
de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente,
los establecimientos de hostelería, espectáculos,
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas
a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos, cuya
cuota líquida no supere la cuantía de 15 Euros, a cuyo
efecto se tomará en consideración para los bienes
rústicos la cuota agrupada que resulte de lo previsto
en el apartado 2° del artículo 78 de la Ley de
Haciendas Locales.

Artículo 6°.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7°.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración

colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la deter-
minación de la base liquidable será competencia de la
Dirección General del Catastro y recurrible ante los
Tribunales Económicos Administrativos del Estado.

Artículo 8°.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,60 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,80 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 1,30 por 100.

Artículo 9°.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del período
impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11° - Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, Comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
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contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente Reglamento General de
Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Cumbres de Enmedio, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Eulogio Páez Páez.- El Secretario, Fdo.:
José Luis Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
esta constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entida-
des Locales, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de análogo

carácter de las Comunidades Autónomas y de las
entidades locales.

Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos prime-
ros períodos impositivos de este impuesto en que se
desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente
bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades,
las sociedades civiles y las entidades del artículo 33
de la Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General
Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de
negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1564/1989, de 22 de Diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residente, el del
período impositivo cuyo plazo de presentación
de declaraciones por dichos tributos hubiese
finalizado el año anterior al del devengo de este
impuesto. En el caso de las sociedades civiles
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General
Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios
será el que corresponda al penúltimo año
anterior al de devengo de este impuesto. Si
dicho período impositivo hubiera tenido una
duración inferior al año natural, el importe neto
de la cifra de negocios se elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas ejer-
cidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del artículo
42 del Código de Comercio, el importe neto de
la cifra de negocios se referirá al conjunto de
entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1.ª del Capítulo I de las normas para la
formulación de las cuentas anuales consolida-
das, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de
20 de Diciembre.
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4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995, de 8 de Noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

Los organismos públicos de investigación, los estable-
cimientos de enseñanzas en todos sus grados costea-
dos íntegramente con fondos del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las entidades locales,
o por fundaciones declaradas benéficas o de utilidad
pública, y los establecimientos de enseñanza en todos
sus grados que, careciendo de ánimo de lucro,
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso
si facilitase a sus alumnos libros o artículos de
escritorio o le prestasen los servicios de media
pensión o internado y aunque por excepción vendan
en el mismo establecimiento los productos de los
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físi-
cos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por
las actividades de carácter pedagógico, científico,
asistenciales y de empleo que para la enseñanza,
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos
realicen, aunque vendan los productos de los talleres
dedicados a dichos fines, siempre que el importe de
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o
tercera persona, se destine exclusivamente a la
adquisición de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

La Cruz Roja Española.

Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios interna-
cionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
9) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5°.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

Las cooperativas, así como las uniones, federaciones
y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación, tendrán la bonificación
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de Diciembre, sobre
Régimen Fiscal de la Cooperativas.

Una bonificación del 50 por 100 de la cuota corres-
pondiente, para quienes inicien el ejercicio de cual-
quier actividad profesional, durante los cinco años de

actividad siguientes a la conclusión del segundo
período impositivo de desarrollo de la misma. El
período de aplicación de la bonificación caducará
transcurrido cinco años desde la finalización de la
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del
artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7°.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apuntado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.
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3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9°.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, econó-
mico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de
las  ac t i v idades  g ravadas  y  que  tengan
transcendencia a efectos de este impuesto, y las
fo rma l i za rán en  los  p lazos  y  té rm inos
reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión
de los actos dictados en vía de gestión tributaria
de este impuesto se llevará a cabo por este
Ayuntamiento y comprenderá las funciones de
concesión y denegación de exenciones y bonifica-
ciones, realización de las liquidaciones conducen-
tes a la determinación de las deudas tributarias,
emisión de los instrumentos de cobro, resolución
de los expedientes de devolución de ingresos
indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para
la información y asistencia al contribuyente referi-
das a las materia comprendidas en este párrafo.

Cumbres de Enmedio, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Eulogio Páez Páez.- El Secretario, Fdo.:
José Luis Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN

MECÁNICA

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3°.- No están sujetos a este impuesto:

Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión
de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de
esta naturaleza.

Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no sea
superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5°.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto:

Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

Los vehículos de representaciones diplomáticas, ofi-
cinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que
sean súbditos de los respectivos países, externamen-
te identificados y a condición de reciprocidad en su
extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacio-
nales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.
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Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

Los vehículos para personas de movilidad reducida a
que se refiere la letra A del anexo II del Reglamento
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998, de 23 de Diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta
exención se aplicará en tanto se mantengan dichas
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por
personas con discapacidad como los destinados a su
transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anterio-
res no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo
simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

Los autobuses, microbuses y demás vehículos desti-
nados o adscritos al servicio de transporte público
urbano, siempre que tengan una capacidad que
exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

Los tractores, remolques, semirremolques y maquina-
ria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y 9) del apartado 1 de este artículo los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6°.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1, por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Tarifa
Clase de vehículo euros

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 17.67

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112 00

AUTOBUSES

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

CAMIONES

De menos de 1.000 Kg. de carga 42,28

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga 83,30

De más de 2.999 a 9.9999 Kg. de carga 118,64

De más de 9.999 Kg. de carga 148,30

TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales 16,67

De 16 CV a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 82,22

REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES

De menos de 1.000 Kg. y más de 750 Kg
 de carga útil 17,67

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga útil 27,77

De más de 2.999 Kg. de carga útil 82,22

OTROS VEHÍCULOS

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 cc. 4,42

Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc. 7,57

Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc. 15,14

Motocicletas de más de 500 cc. hasta 1.000 cc. 30,29

Motocicletas de más de 1.000 cc. 60,58

Artículo 7° - Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación.

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
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y Garantías del Contribuyente Reglamento General de
Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Cumbres de Enmedio, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Eulogio Páez Páez.- El Secretario, Fdo.:
José Luis Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

Negocio jurídico «mortis causa».

Declaración formal de herederos «No intestato».

Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter onero-
so o gratuito.

Enajenación en subasta pública.

Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título lucrativo, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o
la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4° - Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

La constitución y transmisión de derechos de servi-
dumbre.

Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto His-
tórico - Artístico, o hayan sido declarados individual-
mente de interés cultural, según lo establecido en la
Ley 16/1985, de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico
Español, cuando sus propietarios o titulares de
derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora, o rehabilitación
de dichos inmuebles superior al 30 por 100 del valor
catastral del inmueble, en el momento de devengo del
Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las entida-
des locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los Organismos autónomos del Estado y las
entidades de Derecho público de análogo carácter de
las Comunidades Autónomas y de dichas entidades
locales.

El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
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Derecho público de análogo carácter a los Organis-
mos autónomos del Estado.

Las instituciones que tengan la calificación de bené-
ficas o de benéficos - docentes.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995 de 8 de Noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

La Cruz Roja Española.

Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5°.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,6

b) Período de hasta 10 años: 2,4

c) Período de hasta 15 años: 2,5

d) Período de hasta 20 años: 2,6

Artículo 6°.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 22 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea
a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
muerte, en la fecha de la transmisión.

Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real o goce limitativo del dominio en la fecha en que
tenga lagar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de

goce sobre si mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de auto-
liquidación, cuando el terreno en el momento del deven-
go del impuesto, no tenga determinado el valor catastral.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de
treinta días hábiles.

Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año
a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración - liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
- liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.
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5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos.

En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que se
hayan producido por negocios jurídicos entre vivos, el
donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho
artículo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se
constituyan o transmitan el derecho real de que se
trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o indica comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Cumbres de Enmedio, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Eulogio Páez Páez.- El Secretario, Fdo.:
José Luis Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

Obras de construcción de edificaciones e instalacio-
nes de todas clases de nueva planta.

Obras de demolición.

Obras en edificios, tanto aquellas que modificación su
disposición interior como su aspecto exterior.

Alineaciones y rasantes.

Obras de fontanería y alcantarillado.

Obras de cementerios.

Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de Diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo,
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe
de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan
a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.

Artículo 5°.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.
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Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,9 por ciento.

Artículo 8°.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración liquidación, se-
gún el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, Se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente Reglamento General de
Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Cumbres de Enmedio, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Eulogio Páez Páez.- El Secretario, Fdo.:
José Luis Ruiz Durán.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6.2 DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR
TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LAS
CONDUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA,
GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDOS LOS
POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS
DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO,
TRANSFORMADORES, RIELES, BÁSCULAS,
APARATOS PARA LA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS

ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE VÍAS
PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO
LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

Cumbres de Enmedio, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Eulogio Páez Páez.- El Secretario, Fdo.:
José Luis Ruiz Durán.
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E N C I N A S O L A

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta, se entenderá definitiva-
mente adoptado el acuerdo conforme al artículo 17.3 de
la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, pudiéndose interponer
contra el mismo recurso contencioso administrativo, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en las formas y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El impuesto sobre Bienes Inmuebles es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos sobre
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de
entre los definidos en el apartado anterior por el orden
en él establecido determinará la no sujeción del inmueble
a las restantes modalidades en el mismo previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
Diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la

condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5°.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en
el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede
sobre Asuntos Económicos, de 3 de Enero de 1979, y
los de las asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos en
los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención
en virtud de convenios internacionales en vigor y, a
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomá-
tica, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la
propia o normal de la especie de que se trate.
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g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarriles y
los edificios enclavados en los mismos terrenos, que
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación
de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente,
los establecimientos de hostelería, espectáculos,
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas
a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos, cuya
cuota liquida no supere la cuantía de 15 Euros, a cuyo
efecto se tomará en consideración para los bienes
rústicos la cuota agrupada que resulte de lo previsto
en el apartado 2° del artículo 78 de la Ley de
Haciendas Locales.

Artículo 6°.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7°.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la deter-
minación de la base liquidable será competencia de la
Dirección General del Catastro y recurrible ante los
Tribunales Económicos - Administrativos del Estado.

Artículo 8°.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,40 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,75 por 100 En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,60 por 100.

Artículo 9°.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del período
impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este

impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11°.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de Las liquidaciones conducentes a la determi-
nación de las deudas tributarias, emisión de los
documentos de cobro, resolución de los expedientes
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
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consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros períodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
Diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
Diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será,
en el caso de los sujetos pasivos del Impues-
to sobre Sociedades o de los contribuyentes
por el Impuesto sobre la Renta de No

Residente, el del período impositivo cuyo
plazo de presentación de declaraciones por
dichos tributos hubiese finalizado el año
anterior al del devengo de este impuesto. En
el caso de las sociedades civiles y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, Gene-
ral Tributaria, el importe neto de la cifra de
negocios será el que corresponda al penúl-
timo año anterior al de devengo de este
impuesto. Si dicho período impositivo hubiera
tenido una duración inferior al año natural, el
importe neto de la cifra de negocios se
elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades econó-
micas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte
de un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el
importe neto de la cifra de negocios se
referirá al conjunto de entidades pertenecien-
tes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, se entenderá que los casos del
artículo 42 del Código de Comercio son los
recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de
las normas para la formulación de las cuentas
anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de Diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes,
se atenderá al importe neto de la cifra de
negocios imputable al conjunto de los esta-
blecimientos permanentes situados en terri-
torio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de Noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
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por las actividades de carácter pedagógico,
científico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los pro-
ductos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin
utilidad para ningún particular o tercera perso-
na, se destine exclusivamente a la adquisición
de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de
aplicación la exención en virtud de tratados o
convenios internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a),
d), g) y h) del apartado anterior no estarán
obligados a presentar declaración de alta en la
Matrícula del Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado l de este artículo tendrán carácter rogado
y se concederán, cuando proceda, a instancia de
parte.

Artículo 5.°- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en
todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, fede-
raciones y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán
la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19
de Diciembre, sobre Régimen Fiscal de la
Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejerci-
cio de cualquier actividad profesional, durante
los cinco años de actividad siguientes a la
conclusión del segundo periodo impositivo de
desarrollo de la misma. El período de aplicación
de la bonificación caducará transcurrido cinco
años desde la finalización de la exención
prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo
83 de esta Ley.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar
las tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7°.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o
nacionales fijadas en las tarifas del impuesto se
aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación,
determinado en función del importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo
con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8°.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9°.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta, mani-
festando todos los elementos necesarios para su inclu-
sión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación se
practicará por la Administración competente la liquida-
ción correspondiente, la cual se notificará al sujeto
pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
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comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se consideraran aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3°.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5.°- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de Diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
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las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6°.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas
establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, Reguladora
de las Haciendas Locales, que se incrementaría por la
aplicación sobre la misma de un coeficiente de 1, por lo que
las cuotas a satisfacer son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 89,61

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 104,54

De 21 a 50 plazas 148,89

De más de 50 plazas 186,12

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 42,28

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 83,30

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga
 útil 118,64

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 22,18

De 16 a 25 caballos fiscales 4,85

De más de 25 caballos fiscales 104,54

E) Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 22,18

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 34,85

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 104,54

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 15,15

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 7,47

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 76,03

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación.

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley
de Derechos y Garantías del Contribuyente; Regla-
mento General de Recaudación; Ley de Haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.
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D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de Diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo,
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan
a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.

Artículo 5°.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,40 por ciento.

Artículo 8°.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, ano cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9° - Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.
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2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico «mortis causa».

b) Declaración formal de herederos «No intestato».

c) Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la consi-
deración de rústicos a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, está
sujeto el incremento de valor que experimenten los
terrenos que deban tener la consideración de urba-
nos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, con independencia de que estén o no
contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón
de aquél. A los efectos de este impuesto, estará
asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que
experimenten los terrenos integrados en los bienes
inmuebles clasificados como de características espe-
ciales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyu-
gal, adjudicaciones que a su favor y en pago de
ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan
a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico - Artístico, o hayan sido declarados indivi-
dualmente de interés cultural, según lo establecido en
la Ley 16/1985, de 25 de Junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares
de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora, o rehabilitación
de dichos inmuebles superior al 30 por 100 del valor
catastral del inmueble, en el momento de devengo del
Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos - docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de Noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cayo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5°.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
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manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 3,7

b) Período de hasta 10 años: 3,5

c) Período de hasta 15 años: 3,2

d) Período de hasta 20 años: 3,0

Artículo 6°.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 26 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las

prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración- liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
- liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o indica comprensivo de todos los
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documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO N.º 6 DE LA
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL
DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR TENDIDOS, ETC…

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-

sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

En Encinasola, a 24 de Marzo de 2003.- El Alcalde
Presidente, Fdo.: Antonio Terrón Armario.- El Secretario,
Fdo.: J. Luis Fernández Martínez.

ESCACENA DEL CAMPO

ORDENANZA REGULADORA DE LA CONVIVENCIA
CIUDADANA Y DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO.

CAPÍTULO I: FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1:

En virtud de las facultades que le confieren los
artículos 4.1.a) y 22.1.d) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Ayunta-
miento de Escacena del Campo establece la Ordenanza
de Convivencia Ciudadana y de Policía y Buen Gobierno
en el ámbito de su término municipal.

Artículo 2:

La presente Ordenanza constituye un conjunto de
normas a las que debe sujetarse la actividad de los
ciudadanos, debiendo entenderse como un Código regu-
lador de los derechos y deberes de éstos en dos
aspectos:

a) Recoge y sintetiza las normas propias de la pobla-
ción, facilitando su conocimiento a los vecinos.

b) Son un punto de referencia para el ejercicio de la
potestad sancionadora del Ayuntamiento en mate-
rias directamente relacionadas con la tranquilidad
y calidad de vida de los ciudadanos del municipio.

CAPÍTULO II: DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LA
POBLACIÓN MUNICIPAL

Artículo 3:

A todos los vecinos del término municipal se les
reconoce el derecho a disfrutar, por igual, de los servicios
municipales, y en general, de cuantos beneficios les
atribuyen las disposiciones legales vigentes con arreglo
a las normas que los establezcan y regulen.

Artículo 4:

Todos los residentes del término municipal tienen
derecho a:
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a) La protección de sus personas y bienes.

b) Dirigir instancias y peticiones a la Autoridad y
Corporación Local en asuntos de su competencia.

Artículo 5:

Todos los residentes en el municipio y los que sin
serlo posean bienes en el término municipal, están
obligados a:

a) Cumplir las obligaciones que les afecten conteni-
das en esta Ordenanza y en los Bandos que
publique la Alcaldía.

b) Facilitar a la Administración informes, estadísticas
y otros actos de investigación, sólo en la forma y
casos establecidos en la legislación vigente en la
materia.

c) Comparecer ante la autoridad municipal cuando
fueren emplazados, en virtud de disposición legal
o reglamentaria que así lo establezca, indicándose
en la citación el objeto de la comparecencia.

d) Satisfacer con puntualidad las exacciones munici-
pales que les afecten y cumplir las demás presta-
ciones y cargas establecidas por las leyes y
disposiciones.

e) Cumplir con puntualidad cuanto impone la ley
respecto al Padrón Municipal de Habitantes.

Artículo 6:

En lo referente a la administración económica local
y al régimen de derechos y obligaciones que de ella
emanen para los residentes, los propietarios ausentes
tendrán la obligación de comunicar a la Administración el
nombre de la persona que los represente, y a la falta de
tal comunicación serán considerados como representan-
tes de los propietarios por las fincas que labren, ocupen
o administren:

a) Los administradores, apoderados o encargados de
los propietarios foráneos.

b) En defecto de los anteriores, los colonos, arrenda-
tarios o aparceros de las fincas rústicas, cuando
sus propietarios o administradores no residieren
en el término municipal.

c) Los inquilinos de las fincas urbanas, cuando cada
una de ellas estuvieren arrendadas a una sola
persona y no residiere en la localidad del dueño,
administrador o encargado.

Artículo 7:

1) El Ayuntamiento facilitará la asistencia médico-farma-
céutica a las familias pobres residentes en el término
municipal, con arreglo a las disposiciones vigentes,
siempre que no estén acogidas a la asistencia
sanitaria de la Seguridad Social.

2) La Corporación municipal y sus autoridades, dentro de
los límites de su competencia y de los medios a su
alcance, atenderán y auxiliarán a las personas desva-
lidas que habiten permanentemente en el término
municipal.

3) Queda prohibida la mendicidad pública.

Artículo 8:

En el caso de que se produjere alguna calamidad,
epidemia, catástrofe, incendio, guerra, trastorno del
orden público o desgracia pública, el Alcalde y sus
Agentes, con la cooperación de la Junta Local de
Seguridad de Escacena del Campo, podrán requerir la
ayuda y colaboración de los habitantes del término
municipal, así como de aquellas maquinarias, vehículos,
herramientas o enseres particulares que se consideren
necesarios para restablecer la normalidad, de acuerdo
con los planes y normas de Protección Civil.

Artículo 9:

1) Queda prohibido alterar el orden y la tranquilidad
publicas con tumultos, riñas o gritos y molestar a los
vecinos con ruidos o emanaciones de humos, olores
o gases perjudiciales o simplemente molestos, no
considerándose como malestar las emanaciones de
humos procedentes del normal uso de chimeneas de
viviendas, siempre que cumplan con los requisitos
establecidos, éstas últimas, en la normativa vigente en
la materia.

2) No se podrá, entre las 0 y las 7 horas mantener en
funcionamiento los motores de los vehículos mas de
cinco minutos, estando estos parados en el núcleo
urbano de la población.

3) Las motocicletas y ciclomotores deberán circular sin
emitir ruidos excesivos y deberán tener el tubo de
escape homologado, a fin de evitar la contaminación
acústica.

Artículo 10:

1) El uso de aparatos de radio, televisión, altavoces o
instrumentos musicales, deberá moderarse y
modularse su potencia para evitar molestias innece-
sarias al vecindario, especialmente en las horas
destinadas al descanso.

2) Las excepciones, por razón de fiestas populares,
serán autorizadas por la Alcaldía, previa petición por
escrito de los interesados.

3) La Alcaldía podrá fijar y limitar el horario de estas
celebraciones, acomodándose en lo posible a las
tradiciones de la localidad.

Artículo 11:

Se prohibe la venta y uso de material pirotécnico,
tal como petardos, truenos, cintas de cohetes, etc...

Artículo 12:

Queda prohibido:

a) Hacer burlas, mofas u objeto de maltrato a las
personas que se hallen en la localidad.

b) Hostilizar y maltratar a los animales.

c) Causar perjuicio al arbolado, parterres, plantacio-
nes, cultivos y jardines, tanto públicos como
privados, así como arrancar flores y plantas.

d) Causar destrozos o ensuciar los edificios, tanto
públicos como privados, vallas, setos o paredes
divisorias, bancos y fuentes públicas, señales de
tráfico, farolas de alumbrado, postes de electrici-
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dad, conducciones de agua y, en general, cuantos
bienes y servicios sean de interés público o
privado.

e) Impedir la celebración de fiestas, desfiles autoriza-
dos y procesiones, así como causar molestias a
sus asistentes.

f) El juego en la vía pública que pueda ocasionar
molestias a los ciudadanos o daños a los bienes
públicos o privados, así como los que supongan
peligro para la integridad física de los usuarios.

g) Queda prohibida la ingestión de bebidas alcohóli-
cas en la vía pública fuera de los lugares
autorizados para ello, en virtud de la oportuna
licencia o autorización municipal.

h) Queda prohibido el consumo de estupefacientes
en edificios públicos, así como arrojar o abandonar
en lugares de uso público jeringuillas o cualquier
objeto o residuo utilizado o utilizable para su
consumo.

i) Serán puestas a disposición judicial todas aquellas
personas que indujeren al consumo de drogas o
estupefacientes. Serán considerados como
inductores los que favorezcan o faciliten el consumo,
cultivo, fabricación o tráfico de drogas o estupefacien-
tes o las poseyeran para este último fin.

Artículo 13:

Queda prohibida la instalación de campings en el
casco urbano, rigiéndose por su normativa específica el
establecimiento de campamentos, colonias o albergues
juveniles en el término municipal.

Artículo 14:

La Alcaldía podrá ordenar que sean retirados de
la vista pública, los anuncios, carteles, placas o emble-
mas que contengan ofensas para las autoridades o
instituciones establecidas, así como aquellos cuyo texto
o ilustraciones ofendan a personas determinadas o a las
buenas costumbres.

CAPÍTULO III: POLICÍA DE LA VÍA URBANA

Sección 1ª: Disposiciones de carácter general

Artículo 15:

1) Queda prohibido raspar, grabar, embadurnar, escribir
o dibujar en las paredes, fachadas y puertas de los
edificios; colocar carteles o anuncios que impidan o
dificulten la lectura de las placas de rotulación de las
calles, numeración de los edificios, señales de circu-
lación y cubrir los bandos de las autoridades coloca-
dos en las vías o establecimientos públicos.

2) Se prohibe asimismo en la vía pública:

a) Verter aguas sucias o residuales, aceites u otros
productos que puedan manchar el pavimento,
abandonar animales muertos, plumas u otros
despojos, basuras, mondaduras desperdicios, re-
siduos o cualesquiera objetos que perturben la
limpieza o causen molestias a las personas o al
tránsito de vehículos.

b) No se podrá, bajo ningún concepto, romper

cualquier clase de vidrio en la vía pública ni
depositarse los mismos fuera de los contenedores
que para tal fin se encuentran colocados en
distintos lagares del casco urbano.

c) Sacudir alfombras, esteras, ropas y otros efectos
de índole personal desde balcones, ventanas y
portales.

d) Limpiar vehículos.

Artículo 16:

1) Se prohibe, sin autorización expresa de la Autoridad
municipal, depositar en la vía pública, tierras, escom-
bros y materiales de derribo.

2) Queda terminantemente prohibido depositar en la vía
pública estiércol y residuos similares procedente de
animales.

3) Los materiales a los que se refiere el apartado 1),
serán trasladados al lugar especifico señalado por la
Alcaldía, siendo responsable de ello el transportista .
Si estos materiales fuesen depositados en lugar
distinto al designado, además de la imposición de la
sanción a que hubiere lugar, el interesado será
obligado a retirarlos y depositarlos en el lugar
indicado.

Artículo 17:

1) Queda prohibido el tránsito de ganado por la vía
pública.

2) En cuanto a la tenencia y circulación de perros, se
estará a lo dispuesto en las disposiciones inherentes
a los mismos, y muy particularmente a lo que
concierne a los animales potencialmente peligrosos.

Artículo 18:

En lo concerniente al servicio de recogida de
residuos sólidos urbanos, se estará a lo dispuesto en la
Ordenanza reguladora de este servicio de la Mancomu-
nidad de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos de
Chucena, Escacena del Campo, Manzanilla, Paterna del
Campo y Villalba del AIcor.

Sección 2ª: Ordenación del tráfico y seguridad vial

Artículo 19:

En todo lo referente a esta sección, se estará a lo
dispuesto en la Ordenanza Reguladora del Tráfico y
Seguridad Vial publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva n.°______ de fecha_______ de 2002.

Sección 3ª Policía de edificios y solares

Artículo 20:

1) Todos los edificios sitos en las vías urbanas ostentarán
la placa indicadora del número que les corresponde
en la calle o plaza donde se ubique el inmueble.

2) Dichas placas, que corresponderán al tipo uniforme
establecido por el Ayuntamiento, deberán ser coloca-
das y mantenidas en buen estado de conservación y
visibilidad por los propietarios de los inmuebles.

3) Los propietarios de edificios habrán de soportar en
sus fachadas a la vía pública los cables, farolas o
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señales de tráfico que fueren necesarios por razón de
interés público, previa comunicación a los mismos por
parte del Ayuntamiento.

Artículo 21:

Los edificios sitos en la confluencia de vías
urbanas quedarán sujetos a la servidumbre de ostenta-
ción del rótulo de la calle, y los dueños de aquellos, así
como los ocupantes del inmueble, deberán dejar libre de
impedimentos la perfecta visibilidad de los rótulos corres-
pondientes.

Artículo 22:

1) Todos los solares no edificados existentes en el casco
urbano deberán encontrarse debidamente vallados
con obra de mampostería o semejante, con una altura
mínima de ciento sesenta centímetros, contados
desde el nivel del suelo.

2) El Ayuntamiento, podrá permitir que dicha valla sea
sustituida por tela metálica o similar. Esta autorización
sólo será aprobada para el caso de que el solar de
que se trate, esté alejado del casco urbano y de sus
vías principales.

Artículo 23:

1) Cuando un edificio, pared, columna o cualquier otra
construcción se viese amenazado de ruina inminente,
de tal forma que las medidas a tomar no puedan
diferirse sin trascendente riesgo para las personas o
cosas, el propietario estará obligado a su demolición
total o parcial o a ejecutar las obras necesarias para
evitar el peligro.

2) El acuerdo por el que el Órgano municipal competente
imponga aquella obligación, requerirá el previo infor-
me técnico que expresará si para evitar los graves
riesgos que se aprecien, resulta indispensable proce-
der a la urgente demolición o puede consolidarse
rápidamente la obra mediante trabajos que se preci-
sarán, o evitar circunstancialmente aquellos peligros
mediante apuntalamientos.

3) Con arreglo a las conclusiones del informe técnico, el
Órgano municipal competente, obligará, en su caso,
al propietario a efectuar con toda urgencia las obras
necesarias para la consolidación del inmueble, si el
estado del mismo aún lo permite, o en su caso, a
realizar los apoyos o demolición parcial cuando esta
solución fuera posible, o en último término, ordenará
el derribo total, en cayo caso, la autoridad municipal
podrá ordenar el desalado del inmueble.

4) Si el propietario obligado no cumpliese lo ordenado en
el plazo fijado, por el Órgano municipal competente,
se ordenará ejecutar a costa de aquel y para el cobro
de las obras realizadas, se procederá, en su caso por
vía de apremio administrativo.

5) En caso necesario y con carácter temporal, el Órgano
municipal competente podrá ordenar que el
apuntalamiento indispensable se apoye en los
inmuebles vecinos.

Artículo 24:

No se podrán llevar a cabo nuevas edificaciones
ni reparaciones en fachadas y sus balcones, ventanas o

miradores y cubiertas, en los edificios existentes, sin
tomar las medidas de seguridad establecidas en la
normativa vigente en la materia.

Artículo 25:

Los propietarios de inmuebles o sus moradores
están obligados a mantener las fachadas y las
medianeras vistas desde el exterior, en condiciones de
estética y ornato público.

CAPÍTULO IV: ORDENANZA URBANÍSTICA Y DE
EDIFICACIÓN

Artículo 26:

En todo lo referente a este capitulo, se estará a lo
dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, sus Reglamentos, Normas Subsidiarias de
Planeamiento municipal e instrumentos que desarrollen
estas últimas.

CAPÍTULO V: ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y
COMERCIALES

Artículo 27:

En todo lo referente a este capitulo se estará a lo
dispuesto en la Ley 7/1994 de 18 de Mayo de Protección
Ambiental y Reglamentos que la desarrollan.

CAPÍTULO VI: POLICÍA DE ESPECTÁCULOS

Artículo 28:

En todo lo relativo a este capítulo, se estará a lo
dispuesto en el Real Decreto 2.816/1982 de 27 de
Agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de
Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas y
demás normas que sean de aplicación en la materia.

CAPÍTULO VII: POLICÍA DE MERCADOS

Artículo 29:

En todo lo relacionado con esta materia, se estará
a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales relativas a la
materia y en lo referente a la venta ambulante, a lo
establecido en la Ordenanza Reguladora del Ejercicio del
Comercio Ambulante publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Huelva n°. ..... de fecha ........... de 2002 y
demás normas que sean de aplicación en la materia.

CAPÍTULO VIII: RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y
SANCIONES

Artículo 30:

Para la calificación de infracciones a la presente
Ordenanza, será oída la Junta Local de Seguridad creada
el 27 de Septiembre de 2001 en la forma establecida en
su Reglamento, aprobado en la misma fecha.

Artículo 31:

Las infracciones podrán ser catalogadas como
leves, graves o muy graves.

Será considerada infracción grave la reincidencia
en una infracción leve o la concurrencia de dos o más
infracciones leves en un mismo acto.

Será considerada infracción muy grave la reinci-
dencia en una infracción grave o la concurrencia de dos
o más infracciones graves en un mismo acto.
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Las infracciones leves podrán ser sancionadas por
la Alcaldía previo conocimiento de la Junta Local de
Seguridad.

La calificación de las infracciones graves o muy
graves será fijada, en todo caso, por la Junta Local de
Seguridad, quien dictaminará, siendo la Alcaldía el
órgano resolutorio de la misma y en cuanto a su
tramitación se estará a lo establecido en la Ley 30/92 de
26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de cualesquiera otras que sean de
aplicación en relación con los hechos acontecidos.

En todo caso, cualquier caso que estime la
Comisión Local de Seguridad que derive en una infrac-
ción calificada como muy grave será enviado de inmedia-
to a la Subdelegación del Gobierno en Huelva.

Artículo 32:

Las infracciones cometidas contra los preceptos
contenidos en la presente Ordenanza, serán sancionados
conforme a la siguiente escala:

• Infracciones leves: Multa de hasta 15.000 pesetas
(90,15 euros).

• Infracciones graves: Multa de 15.001 a 50.000
pesetas (90,16 a 300,51 euros).

• Infracciones muy graves: Multa de 50.001 a 100 000
pesetas (300.52 a 601,01 euros).

Artículo 33:

Las sanciones impuestas lo serán sin perjuicio de
las responsabilidades civiles o penales a que hubiere
lugar, de acuerdo con la legislación vigente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fue aprobada por el
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día
de Diciembre de 2001 y comenzará a regir a partir de la
publicación del texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia de Huelva, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

Escacena del Campo, de Diciembre de 2001.- El
Alcalde.- Ante mi El Secretario Accidental.

ORDENANZA REGULADORA DEL EJERCICIO DEL
COMERCIO AMBULANTE

CAPÍTULO I: DEL COMERCIO AMBULANTE

Artículo 1:

1. De conformidad con lo establecido en la Ley 9/1988 de
25 de Noviembre de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, del Comercio Ambulante, Ley 7/1996 de 15
de Enero, de Ordenación del Comercio Minorista, Ley 1/
1996 de 10 de Enero, del Comercio Interior de Andalucía
y Real Decreto 1.010/1985 de 5 de Junio, por el que se
regulan determinadas modalidades de venta fuera de
establecimiento comercial, el Ayuntamiento de Escacena
del Campo establece la presente Ordenanza que tiene
por objeto la regulación del comercio ambulante en el
ámbito de su término municipal.

2. Se entiende por comercio ambulante el que se realiza
fuera de establecimiento comercial permanente con
empleo de instalaciones desmontables, transportables
o móviles en la forma y condiciones establecidas en
la Ley 9/1988 de 25 de Noviembre.

Artículo 2:

El comercio ambulante regulado en esta Ordenan-
za, es el que se realiza en las siguientes modalidades:

1) El comercio en mercadillos que se celebra regular-
mente, con una periodicidad semanal y en el lugar
preestablecido para ello.

2) El comercio callejero, que es aquel que tiene lugar en
la vía pública y no está sometido a los requisitos
expresados en el apartado anterior.

3) El comercio itinerante en camiones o furgonetas.

4) Otros tipos de comercio:

• Comercio en puestos de enclave fijo o de carácter
permanente.

• Comercio de productos alimenticios perecederos
de temporada.

• Comercio directo de agricultores de sus propios
productos.

• Comercio en mercados ocasionales que tengan lugar
con motivo de fiestas y acontecimientos populares
durante el tiempo de celebración de los mismos.

• Demás modalidades de comercio ambulante no
contemplados en los apartados anteriores.

Artículo 3:

Quedan excluidos de la presente Ordenanza las
modalidades de venta fuera de establecimiento comercial
permanente que se enumeran a continuación:

1) Ventas a distancia que son aquellas en las que el
vendedor efectúa su oferta al consumidor a través de
algún medio de comunicación.

2) Ventas automáticas que son aquellas en las que el
comprador adquiere el producto a través de una
máquina expendedora a cambio de la introducción del
importe requerido en la misma. Estas máquinas
requerirán autorización municipal cuando se instalen
en la vía pública.

3) Ventas domiciliarias que son aquellas en las que la
oferta se produce en domicilios privados, lugares de
ocio o reunión, centros de trabajo y similares que no
sean el establecimiento del vendedor.

Artículo 4:

En cuanto a la regulación de los productos cuya
venta ambulante se permite o prohibe, así como a las
circunstancias para ello, se estará a lo dispuesto en la
normativa general reguladora de cada producto, es decir,
podrán venderse todos aquellos productos que no estén
expresamente prohibidos por la legislación vigente.

Artículo 5:

Para poder ejercer el comercio ambulante en este
término municipal, se exigirán los siguientes requisitos:
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1) En relación con el titular:

a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes
correspondientes del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

b) Estar dado de alta en el régimen correspondiente
de la Seguridad Social.

c) En caso de no poseer la nacionalidad de alguno
de los países integrantes de la Unión Europea,
tener el oportuno permiso de residencia y
trabajo por cuenta propia, de conformidad con
lo establecido en la legislación vigente en la
materia.

d) Estar en posesión del «Carnet Profesional de
comerciante ambulante».

e) Si la venta se refiere a productos alimenticios,
estar en posesión del carnet sanitario de expende-
dor de este tipo de artículos.

f) Tener a disposición del público que las solicite, las
hojas de queja y reclamaciones de los consumido-
res y usuarios que regula el Decreto 171/1989 de
11 de Julio.

g) Si se tratara de personas jurídicas:

• Escritura pública de constitución debidamente
registrada.

• Poder bastanteado para poder actuar en su
nombre.

2) En relación con la actividad:

a) Cumplir las condiciones exigidas por la normativa
especifica de los productos objeto de comercio y
especialmente de los productos destinados a alimen-
tación.

b) Tener expuesta al público, de manera bien visible,
la placa identificativa correspondiente y tener a
disposición de la Autoridad competente, facturas y
comprobantes de compra de los productos objeto
del comercio.

c) Tener expuestos al público, con suficiente notorie-
dad, los precios de venta de las mercancías.

d) Estar en posesión de la preceptiva autorización
municipal y el justificante de haber satisfecho las
tasas correspondientes que establecen las Orde-
nanzas municipales para este tipo de comercio.

Artículo 6:

El Ayuntamiento se reserva la facultad de prohibir
temporal o indefinidamente el comercio itinerante o
callejero.

CAPÍTULO II: DEL COMERCIO EN MERCADILLOS

Artículo 7:

El comercio en mercadillos se celebrará todos
los miércoles del año, excepto aquellos que sean
festivos.

El mercadillo se emplazará en el lugar que
determine el Ayuntamiento, siendo de competencia
municipal su organización interna.

Artículo 8:

El horario del mercadillo será de las ocho a las
catorce horas y una vez concluido, los comerciantes
deberán dejar el lugar en perfecto estado de limpieza.

Artículo 9:

El Ayuntamiento, por razones de interés público
mediante acuerdo motivado y previo informe favorable de
la Comisión Municipal de Comercio Ambulante, podrá
acordar el traslado de emplazamiento del mercadillo,
comunicándolo a los titulares de las autorizaciones con
una antelación de diez días, salvo que, por razones de
urgencia este plazo deba ser reducido.

CAPÍTULO III: DEL COMERCIO ITINERANTE

Artículo 10:

Para el ejercicio del comercio itinerante en camio-
nes o furgonetas, será necesaria la preceptiva autoriza-
ción municipal.

Artículo 11:

La publicidad por medio de aparatos reproductores
o amplificadores, se realizará, en su caso, sin que el
volumen del sonido emitido pueda molestar al vecindario.

Artículo 12:

Los vehículos utilizados para este tipo de comercio
tendrán que cumplir todos los requisitos exigidos en la
legislación vigente en materia de seguridad y sanidad de
los productos que transportan para su venta.

CAPÍTULO IV: DEL COMERCIO CALLEJERO

Artículo 13:

1) Se entiende por comercio callejero, el que se celebra
en vías públicas, sin regularidad o periodicidad
determinadas, en instalaciones desmontables o
transportables y de modo aislado.

2) En el primero de los supuestos, el Ayuntamiento
determinará en la licencia las condiciones de ejecu-
ción de esta modalidad de comercio.

3) En el segundo, que no requiere la instalación propia,
se llevará a cabo por el titular de la licencia mediante
un elemento auxiliar que contenga los artículos y
portado por el vendedor a lo largo del recorrido
autorizado en la licencia que le sea concedida.

En caso de que los productos objeto de venta sean
comestibles, el vendedor deberá utilizar una chaqueta
blanca durante el tiempo en que se ejerza la venta.

4) Este tipo de comercio no podrá ejercerse a una
distancia inferior a cincuenta metros de un estableci-
miento estable que expenda artículos de iguales
características.

CAPÍTULO V: SOLICITUDES Y AUTORIZACIONES

Artículo 14:

Las autorizaciones para el ejercicio del Comercio
Ambulante se concederán por Resolución de la Alcaldía
y expresarán, al menos, los siguientes datos:

• Titular de la autorización.
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• Tipo de comercio a ejercer.

• Mercancías autorizadas.

• Dimensiones del puesto o características del
vehículo, en su caso.

• Fechas, horas, lugares o itinerarios permitidos.

Artículo 15:

1) Las autorizaciones serán personales e intransferibles,
pudiéndose ejercer la actividad por cuenta del titular,
su cónyuge e hijos, así como de sus trabajadores que
estén dados de alta en la Seguridad Social por cuenta
del titular y se mantendrán invariables mientras no se
lleve a cabo, de oficio, un cambio en las condiciones
objetivas de la concesión.

En caso de persona jurídica, podrán ejercer la
actividad los socios de la misma.

El Ayuntamiento entregará a la persona titular de la
autorización, una «Placa Identificativa» que contendrá
los datos esenciales de la autorización.

2) Las autorizaciones se concederán por plazo de un
año, a excepción de las que, por su naturaleza, tengan
carácter temporal.

3) La renovación de la licencia se solicitará por el
interesado en el mes anterior al del término de la
autorización.

4) El abono de la tasa de las licencias o autorizaciones
será anual y se satisfará con carácter previo a su
expedición.

Artículo 16:

Las autorizaciones podrán ser revocadas por el
Ayuntamiento en los casos de infracciones muy graves
previstas en la Ley 9/1988 de 25 de Noviembre, del
Comercio Ambulante y Real Decreto 1.945/1983 de 22 de
Junio, sobre infracciones y sanciones en materia de
defensa al consumidor y de la producción agroalimentaria,
sin que el titular pueda, en ningún caso, reclamar
indemnización o compensación alguna.

Artículo 17:

El Ayuntamiento, vigilará y garantizará el cumpli-
miento por parte de los titulares de cualquier tipo de
autorización de las contenidas en la presente Ordenanza,
de lo preceptuado en las mismas y en la normativa
aplicable respectiva.

Artículo 18:

La Policía Local ejercerá las siguientes funciones:

1) Vigilar que no se lleve a cabo comercio ambulante
fuera de las zonas autorizadas.

2) La ordenación interna del mercadillo.

3) Velar, en general, por el cumplimiento de lo estable-
cido en la normativa vigente en la materia y en lo
regulado en la presente Ordenanza.

4) Comprobar que se cumplen las condiciones establecidas
en cada licencia respecto a los artículos objeto de venta,
extensión de cada puesto, lugar, día, hora de comercio,
plazo de vigencia y demás aspectos de la misma.

5) Vigilar que, por los titulares de licencias, se exhibe de
manera notoria la placa identificativa.

6) Comprobar las facturas y la procedencia de los
artículos objeto de venta.

7) Exigir a los titulares de licencias cuanta información
se precise sobre la actividad que se ejerce, así como
de cuantos documentos requieran las circunstancias
de la inspección que se realiza.

8) Comprobar que los titulares de licencias están en
posesión de la preceptiva autorización municipal, y en
su caso, del carnet de vendedor y de manipulador de
alimentos.

9) Levantar acta cuando se aprecien hechos que se
estime puedan constituir infracción a las disposiciones
vigentes en la materia.

CAPÍTULO VI: INSPECCIÓN

Artículo 19:

Corresponde a éste Ayuntamiento la inspección y
sanción de las infracciones a la presente Ordenanza, sin
perjuicio de otras atribuciones y competencias estableci-
das en la legislación vigente.

Artículo 20:

Por el Servicio de Inspección Veterinaria y por la
Policía Local se llevará a cabo la vigilancia necesaria, al
objeto de que los titulares de las licencias observen las
normas que regulan esta actividad de venta, tanto las de
carácter general, especialmente las exigencias y condi-
ciones higiénico sanitarias, como las específicas que se
recogen en la presente Ordenanza.

Artículo 21:

1. Cuando sean detectadas infracciones de índole sani-
taria o relativa a seres vivos cuya comercialización
esté prohibida, se procederá a la retirada provisional
de las mercancías, al objeto de evitar cualquier tipo
de riesgo para la salud, dando cuenta, en su caso, a
las autoridades sanitarias que correspondan que
podrán decretar su decomiso.

2. Al mismo tiempo, la Policía Local, en su calidad de
Agentes de la Autoridad, procederán a la intervención
provisional de las mercancías y como medida cautelar,
en caso de ejercicio de venta ambulante en cualquiera
de sus modalidades de artículos no autorizados o
cuya comercialización esté prohibida, así como cuan-
do la venta se produzca fuera de los lugares y
emplazamientos expresamente señalados en las au-
torizaciones o en el supuesto de carencia de las
mismas.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se
entiende sin perjuicio de la exigencia de responsabi-
lidades en que se hubiera podido incurrir, y de la
obligación de abonar los gastos que genere la
intervención de las mercancías.

La provisionalidad de las medidas cautelares
previstas en los apartados 1 y 2 anteriores se entenderán
hasta que se produzca la resolución del procedimiento
sancionador correspondiente o informe técnico de la
autoridad sanitaria o veterinaria competente.
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CAPÍTULO VII: INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 22:

Cuando se detecten infracciones para cuya san-
ción sea competente el Ayuntamiento, se procederá a la
instrucción del correspondiente expediente sancionador.
El expediente se incoará de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Si se detectaran infracciones para cuya sanción no
fuera competente el Ayuntamiento, se dará cuenta
inmediatamente de las mismas a la autoridad competen-
te. En los expedientes sancionadores por infracciones
que pudieran afectar a la salud pública, se estará, en su
caso, a la encomienda de gestión realizada a través del
Convenio suscrito con la Delegación Provincial de la
Consejería de Salud en fecha 11 de Diciembre de 2000.

Artículo 23:

A los efectos de la presente Ordenanza, se
considerarán:

A) INFRACCIONES LEVES:

1) No tener expuestos al público con la suficiente
notoriedad la placa identificativa y el precio de venta
de la mercancía.

2) El incumplimiento de alguna de las condiciones
establecidas en la autorización municipal.

3) Cualquier otra acción u omisión que suponga el
incumplimiento a lo preceptuado en la Ley 97/1988 o
cualquier otra disposición aplicable, siempre que no
esté considerada como falta grave o muy grave, así
como de las obligaciones derivadas de esta Ordenan-
za municipal, salvo que se encuentren tipificadas en
alguna de las otras dos categorías.

B) INFRACCIONES GRAVES:

1) La reincidencia en cuatro infracciones leves en el
término de un año.

2) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la
normativa reguladora de los productos objeto de
venta, así como el comercio de los productos no
autorizados.

3) El desacato o negativa a suministrar información a la
Autoridad municipal o a sus funcionarios o agentes en
cumplimiento de su misión.

4) No portar el carnet profesional de comercio ambu-
lante.

5) El comercio por personas distintas a las contempladas
en la autorización.

C) INFRACCIONES MUY GRAVES:

1) La reincidencia en dos infracciones graves en el
término de un año.

2) Carecer de la correspondiente autorización municipal.

3) No estar en posesión de alguno de los requisitos
establecidos para el ejercicio para el ejercicio del
comercio ambulante a que se refiere el número 1) del
artículo 5 de la presente Ordenanza.

4) La resistencia, coacción o amenaza a la Autoridad
municipal, funcionarios o agentes de la misma en
cumplimiento de su misión.

Artículo 24:

1) La infracciones leves podrán ser sancionadas con
apercibimiento y multa de 10.000 pesetas (60 euros).

2) Las infracciones graves podrán ser sancionadas con
apercibimiento y multa de 10.001 a 50.000 pesetas
(60’01 a 300’51 euros).

3) Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas
con multa de 50.001 a 100.000 pesetas (300’52 a
600’01 euros).

Artículo 25:

Las infracciones señaladas en los artículos ante-
riores prescribirán:

• Las leves, a los dos meses.

• Las graves, al año.

• Las muy graves, a los dos años.

El plazo de prescripción comenzará a contar desde
el día en que se hubiese cometido la infracción o, en su
caso, desde aquel en que se hubiese incoado el
procedimiento y de conformidad con lo establecido en la
Ley 30/1992.

Artículo 26:

1) Se crea la Comisión Municipal de Comercio Ambulan-
te que tendrá como cometido asesorar, informar y ser
oída en los casos previstos en los apartados 1) y 2)
del artículo 4 de la Ley 9/1988, así como en los
previstos en la presente Ordenanza y en aquellos
otros que, según el Ayuntamiento Pleno, por su
importancia o relevancia, requieran la opinión y
consulta de la misma.

2) El dictamen de la Comisión será preceptivo pero no
vinculante.

3) La Comisión Municipal de Comercio Ambulante estará
formada por:

• El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o
Concejal en quien delegue, que será presidente y
director de la Comisión.

• El Jefe de la Policía Local.

• Un representante de los vendedores ambulantes o,
en su caso, asociaciones legalmente constituidas.

• Un representante del comercio estable del muni-
cipio o de la asociación de comerciantes, si la
hubiere, legalmente constituida y con ámbito en el
término municipal.

• El Concejal Delegado del Área.

• El Secretario del Ayuntamiento que ejercerá de
Secretario de la Comisión, o funcionario adminis-
trativo en quien delegue, con voz pero sin voto.

4) La Comisión se reunirá con carácter ordinario dos
voces al año, una por semestre. Además podrá
reunirse con carácter extraordinario cuando sea
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solicitado por, al menos la mayoría simple de los
miembros que la componen, mediante escrito dirigido
al Sr. Presidente, el cual convocará a la Comisión
dentro del plazo de siete días desde que se formule
la petición.

5) Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple.

6) El Secretario levantará acta de todo lo tratado en cada
una de las reuniones de la Comisión, dando cuenta de
todo ello al Ayuntamiento Pleno en la siguiente sesión
que éste celebre.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En lo referente al régimen de convocatorias,
sesiones, votaciones, acuerdos, etc... y en defecto de
norma específica, se estará a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.568/1986 de 28 de Noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

DlSPOSlCIÓN FINAL

La presente Ordenanza fue aprobada por el
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día
de Diciembre de 2001 y entrará en vigor a partir de la
publicación del texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia de Huelva, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

Escacena del Campo, a____ de_____ de 2002.- El
Alcalde.- Ante mi, El Secretario Acctal.

ESCACENA DEL CAMPO

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta, se entenderá definitiva-
mente adoptado el acuerdo conforme al artículo 17.3 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, pudiéndose interponer
contra el mismo recurso contencioso administrativo, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en las formas y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1°- Hecho imponible.

1. EL Impuesto sobre Bienes inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes gananciales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.
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– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5°- Excenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos,
cuya cuota liquida no supere la cuantía de 15
Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración
para los bienes rústicos la cuota agrupada que
resulte de lo previsto en el apartado 2° del artículo
78 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 6°.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7°.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado

de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos - Administrativos del
Estado.

Artículo 8°- Tipo de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,60 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,70 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,60 por 100.

Artículo 9°- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del Período
impositivo.

2. El Período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11°.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
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los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1°- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2°- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este
tributo, se determinará de conformidad a lo previsto en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo. General de Recaudación y en las
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia,
así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 4°.- Excenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) EL Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros Períodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

Los siguientes sujetos pasivos: Las personas físicas.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des, las sociedades civiles y las entidades del
artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, que tengan un importe neto de
la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di-
ciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del Período impositivo cuyo plazo de presen-
tación de declaraciones por dichos tributos
hubiese finalizado el año anterior al del deven-
go de este impuesto. En el caso de las
sociedades civiles y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este impuesto. Si dicho Período
impositivo hubiera tenido una duración inferior
al año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42
del Código de Comercio, el importe neto de la cifra
de negocios se referirá al conjunto de entidades
pertenecientes a dicho grupo.
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A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1ª del Capítulo I de las normas para la
formulación de las cuentas anuales consolida-
das, aprobadas por Real Decreto 1815/1991,
de 20 de diciembre.

4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5°- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo Período impositivo de desarrollo de la
misma. EL Período de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6°- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7°- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en todo
caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función
del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8°.- Período impositivo y devengo.

1. El Período impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del Período
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.
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Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declaracio-
nes en la forma que se establezca reglamentariamente.

Artículo 9°- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y estará
constituida por censos comprensivos de las actividades
económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su
caso, del recargo provincial. La Matrícula estará a
disposición del público en este Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN

MECÁNICA

Artículo 1°- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se consideraran aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matricula turística.

Artículo 2°- Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
Artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3°- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4°- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinara de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5°- Excenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
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destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo 1I del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se conside-
raran personas con minusvalía quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33
por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capa-
cidad que exceda de 9 plazas, incluida la del
conductor.

g) Los tractores, remolques’ semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este Artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matricula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado l anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento. Artículo 6°- Cuota.

El Impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de los, por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales. 71,94

De 16 hasta 19.99) caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 42,28

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 83,30

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de
carga útil 118,64

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30

F) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1 000 y más de 750
Kilogramos de carga útil 17,67

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 27,77

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil. 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos. 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 30,29

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 60,58

Artículo 7º- Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del Período
impositivo.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.
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3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación.

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación, Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo,
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,

se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia,
así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo

Artículo 4°.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan
a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.

Artículo 5°.- Base Imposible

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Tipo de gravamen

El tipo de gravamen será el 2,40 por ciento.

Artículo 8°.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9°.- Regímenes de declaración’, y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manifiesta en la cuantía de la autoliquidación,
podrá no admitir la misma, hasta tanto no se subsane la
anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
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o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia
de la transmisión de la propiedad de los mismos por
cualquier título o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio,
sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico «mortis causa».

b) Declaración formal de herederos «No intestato»

c) Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se

verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
Artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya transmita el
derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el Artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico - Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo
establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales
acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora, o rehabilitación de dichos
inmuebles superior al 30 por 100 del valor
catastral del inmueble, en el momento de
devengo del Impuesto.
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2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos - docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5°.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un Período máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento del
devengo el porcentaje aplicable conforme al apartado
siguiente, por el número de años a lo largo de los cuales
se han producido el incremento del valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,6

b) Período de hasta 10 años: 2,4

c) Período de hasta 15 años: 2,5

d) Período de hasta 20 años: 2,6 Artículo 6°- Tipo
impositivo y cuota tributaria

1. El tipo de gravamen será del 16 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El Período de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.
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3. A la declaración - liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
- liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3° y 4° DE LA
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL
DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR TENDIDOS, TUBERÍAS
Y GALERÍAS PARA LAS CONDUCCIONES DE ENERGÍA
ELÉCTRICA, AGUA, GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO
INCLUIDOS LOS POSTES PARA LÍNEAS, CABLES,
PALOMILLAS, CAJA DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O
DE REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES,
BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICAS

Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE
VÍAS PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO
PÚBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos
brutos de facturación las cantidades satisfechas a
otras empresas en concepto de acceso o interco-
nexión a las redes de las mismas. Las empresas
titulares de tales redes deberán computar las cantida-
des percibidas por tal concepto entre sus ingresos
brutos de facturación. EL importe derivado de la
aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suminis-
tros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este Artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

En Escacena del Campo, a 24 de Marzo de 2003.-
El Alcalde.- La Secretaria Accidental.
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F U E N T E H E R I D O S

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta, se entenderá definitiva-
mente adoptado el acuerdo conforme al artículo 17.3 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, pudiéndose interponer
contra el mismo recurso contencioso administrativo, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en las formas y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

Fuenteheridos, a 26 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Fdo.: José A. Cortés Rico.- La Secretaria-Acctal., Fdo.:
Rosario Guerra Capa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de

repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
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Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la deter-
minación de la base liquidable será competencia de la
Dirección General del Catastro y recurrible ante los
Tribunales Económicos – Administrativos del Estado.

Artículo 8º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,45 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,60 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,60 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de once artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en Pleno,
el 11 de febrero de 2003, comenzará a aplicarse a partir de
1 de enero de 2003 y permanecerá en vigor hasta que se
acuerde su derogación o modificación expresa.

Fuenteheridos, a 26 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Fdo.: José A. Cortés Rico.- La Secretaria-Acctal., Fdo.:
Rosario Guerra Capa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di-
ciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será,
en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del periodo impositivo cuyo plazo de presen-
tación de declaraciones por dichos tributos
hubiese finalizado el año anterior al del deven-
go de este impuesto. En el caso de las
sociedades civiles y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este impuesto. Si dicho periodo
impositivo hubiera tenido una duración inferior
al año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el importe
neto de la cifra de negocios se referirá al
conjunto de entidades pertenecientes a dicho
grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1.ª del Capítulo I de las normas para
la formulación de las cuentas anuales consoli-
dadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991,
de 20 de diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
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régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y estará
constituida por censos comprensivos de las actividades
económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su
caso, del recargo provincial. La Matrícula estará a
disposición del público en este Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
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correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos,
ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento
en Pleno, el 11 de febrero de 2003, comenzará a
aplicarse a partir de 1 de enero de 2003 y permanecerá
en vigor hasta que se acuerde su derogación o modifica-
ción expresa.

Fuenteheridos, a 26 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Fdo.: José A. Cortés Rico.- La Secretaria-Acctal., Fdo.:
Rosario Guerra Capa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN

MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por

las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
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nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta
exención se aplicará en tanto se mantengan dichas
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por
personas con discapacidad como los destinados a su
transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1,2.

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del

domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este
Ayuntamiento en Pleno, el 11 de febrero de 2003,
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003 y
permanecerá en vigor hasta que se acuerde su deroga-
ción o modificación expresa.

Fuenteheridos, a 26 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Fdo.: José A. Cortés Rico.- La Secretaria-Acctal., Fdo.:
Rosario Guerra Capa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.
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A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,00 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar

ante este Ayuntamiento declaración – liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las
mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna compro-
bación administrativa, podrá modificar, en su caso, la
base imponible practicando la correspondiente liquida-
ción definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán-
dole, en su caso, la cantidad que corresponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de
nueve artículos, ha sido aprobada definitivamente por
este Ayuntamiento en Pleno, el 11 de febrero de 2003,
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003 y
permanecerá en vigor hasta que se acuerde su deroga-
ción o modificación expresa.

Fuenteheridos, a 26 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Fdo.: José A. Cortés Rico.- La Secretaria-Acctal., Fdo.:
Rosario Guerra Capa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:
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a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

f) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de
valor que experimenten los terrenos que tengan la
consideración de rústicos a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello,
está sujeto el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos que deban tener la consideración
de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, con independencia de que estén
o no contemplados como tales en el Catastro o en
el Padrón de aquél. A los efectos de este impuesto,
estará asimismo sujeto al mismo el incremento de
valor que experimenten los terrenos integrados en
los bienes inmuebles clasificados como de carac-
terísticas especiales a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la
constitución o transmisión de derechos reales
de goce limitativos del dominio a título lucrativo,
la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro
del perímetro delimitado como, Conjunto Histórico-
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales
acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora, o rehabilitación de dichos
inmuebles superior al 30 por 100 del valor catastral del
inmueble, en el momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.



BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74 31 de Marzo de 2003 2469

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 3,1

b) Período de hasta 10 años: 2,8

c) Período de hasta 15 años: 2,1

d) Período de hasta 20 años: 2,2

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 16 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que

ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
– liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza , siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
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negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que consta de ocho artículos, ha sido aprobada
definitivamente por este Ayuntamiento en Pleno, el 11 de
febrero de 2003, comenzará a aplicarse a partir de 1 de
enero de 2003 y permanecerá en vigor hasta que se
acuerde su derogación o modificación expresa.

Fuenteheridos, a 26 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Fdo.: José A. Cortés Rico.- La Secretaria-Acctal., Fdo.:
Rosario Guerra Capa.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO SEXTO DE LA
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR TENDIDOS,
TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LAS CONDUCCIONES DE
ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS, O CUALQUIER
OTRO FLUIDO INCLUIDO LOS POSTES PARA LÍNEAS,
CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE
DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES,
RIELES, BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA
AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE
ESTABLEZCAN SOBRE VÍAS PÚBLICAS U OTROS
TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL O VUELEN
SOBRE LOS MISMOS.

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondientes
redes a través de las cuales se efectúan los suministros

como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de
derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las que
las empresas a que se refiere este artículo deban ser sujetos
pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b) de
esta Ley, quedando excluida, por el pago de esta tasa, la
exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa
o el aprovechamiento especial constituido en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

DISPOSICIÓN FINAL

El acuerdo de modificación de esta Tasa ha sido
aprobado definitivamente por este Ayuntamiento en Pleno,
el 11 de febrero de 2003, comenzará a aplicarse a partir de
1 de enero de 2003 y permanecerá en vigor hasta que se
acuerde su derogación o modificación expresa.

Fuenteheridos, a 26 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Fdo.: José A. Cortés Rico.- La Secretaria-Acctal., Fdo.:
Rosario Guerra Capa.

G I B R A L E Ó N

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta, se entiende definitiva-
mente adoptado el acuerdo conforme al artículo 17.3 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, pudiéndose interponer
contra el mismo recurso contencioso administrativo, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en las formas y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios en que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

_ Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos,
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cuya cuota liquida no supere la cuantía de 15
Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración
para los bienes rústicos la cuota agrupada que
resulte de lo previsto en el apartado 2º del artículo
78 de la Ley de Haciendas Locales.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la
enseñanza por centros docentes acogidos, total o
parcialmente, al régimen de concierto educativo,
en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza
concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la
Administración competente.

b) Los declarados expresa o individualizadamente
monumento o jardín histórico de interés cultural,
mediante Real Decreto en la forma establecida por
el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el
Registro General a que se refiere su artículo 12
como integrantes del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, así como los comprendidos en las disposicio-
nes adicionales primera, segunda y quinta de dicha
Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases
de bienes urbanos ubicados dentro del perímetro
delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y
conjuntos históricos, globalmente integrados en
ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las
siguientes condiciones:

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto
de especial protección en el instrumento de
planeamiento urbanístico a que se refiere el
artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español.

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten
con una antigüedad igual o superior a cincuenta
años y estén incluidos en el catálogo previsto en
el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Planeamiento
para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como
objeto de protección integral en los términos
previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de
25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen
repoblaciones forestales o regeneración de masas
arboladas sujetas a proyectos de ordenación o
planes técnicos aprobados por la Administración
forestal. Esta exención tendrá una duración de
quince años, contados a partir del período impo-
sitivo siguiente a aquel en que se realice la
solicitud.

Artículo 6º.- Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento
en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se
solicite por los interesados antes del inicio de las
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la
actividad de las empresas de urbanización, construc-
ción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva

como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren
entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación compren-
derá desde el período impositivo siguiente a aquel en
que se inicien las obras hasta el posterior a la
terminación de las mismas, siempre que durante ese
tiempo se realicen obras de urbanización o construc-
ción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda
exceder de tres períodos impositivos.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en
la cuota íntegra del impuesto, durante los tres períodos
impositivos siguientes al del otorgamiento de la califica-
ción definitiva, las viviendas de protección oficial y las
que resulten equiparables a éstas conforme a la
normativa de la respectiva Comunidad Autónoma. Así
mismo tendrán derecho, las citadas viviendas, a una
bonificación del 40 y del 30 por ciento en la cuota íntegra
del impuesto durante el cuarto y quinto período
impositivos siguientes al del otorgamiento de la califica-
ción definitiva, respectivamente. Estas bonificaciones se
concederán a petición del interesado, la cual podrá
efectuarse en cualquier momento anterior a la termina-
ción de los cinco períodos impositivos de duración de la
misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período
impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por ciento
en la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del
impuesto a que se refiere el artículo 134 de la
presente Ley, los bienes rústicos de las cooperativas
agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en
los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Tendrán derecho a una bonificación del de la cuota
íntegra del impuesto en el porcentaje que se establece
a continuación, aquellos sujetos pasivos que ostenten
la condición de titulares de familia numerosa siguien-
tes, referido a la vivienda habitual de la unidad
familiar, y siempre que los ingresos brutos de la
unidad familiar sean inferiores a 2,5 veces el Salario
Mínimo Interprofesional:

• Familia numerosa con 3 hijos: el 20%

• Familia numerosa con 4 hijos: el 30%

• Familia numerosa con 5 hijos: el 40%

• Familia numerosa con 6 hijos: el 50%

• Familia numerosa con 7 hijos: el 60%

• Familia numerosa con 8 hijos: el 70%

• Familia numerosa con 9 hijos: el 80%

• Familia numerosa con 10 hijos: el 90%

Los interesados deberán instar su concesión
acreditando documentalmente el cumplimiento de los
requisitos señalados.

Artículo 7º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.
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Artículo 8º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 9º.- Tipo de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,64 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,75 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 1,30 por 100.

Artículo 10º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 11º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 12º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de doce artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno
y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia de fecha 31 de Marzo de 2003 y comenzará a
aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
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se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será,
en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del periodo impositivo cuyo plazo de
presentación de declaraciones por dichos
tributos hubiese finalizado el año anterior al
del devengo de este impuesto. En el caso de
las sociedades civiles y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, el
importe neto de la cifra de negocios será el
que corresponda al penúltimo año anterior al
de devengo de este impuesto. Si dicho
periodo impositivo hubiera tenido una dura-
ción inferior al año natural, el importe neto de
la cifra de negocios se elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de

negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades econó-
micas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del artículo
42 del Código de Comercio, el importe neto de
la cifra de negocios se referirá al conjunto de
entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, se entenderá que los casos del
artículo 42 del Código de Comercio son los
recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de
las normas para la formulación de las cuentas
anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
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presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones
y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación, tendrán la bonificación
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de la Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de
cualquier actividad empresarial y profesional, durante
los cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del apartado
1 del artículo 4 de la presente ordenanza.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en

cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.
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4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos,
ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento
en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial
de la Provincia de fecha 31 de Marzo de 2003 y
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.
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Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementará por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1,22 para los Camiones y 1,44 para las
restantes clases de vehículos, por lo que las cuotas a
satisfacer son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 18,17

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 49,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 103,59

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 129,04

De 20 caballos fiscales en adelante 161,28

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 119,95

De 21 a 50 plazas 170,84

De más de 50 plazas 213,55

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 51,58

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 101,63

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil 144,74

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 180,93

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 25,44

De 16 a 25 caballos fiscales 39,99

De más de 25 caballos fiscales 119,95

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 25,44

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 39,99

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 119,95

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 6,36

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 6,36

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 10,90

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 21,82

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 43,62

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 87,24

Artículo 7º.- Bonificación.

Tendrán derecho a una bonificación del 100 por
100 los vehículos históricos o aquellos que tengan una
antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir
de la fecha de su fabricación, o si ésta no se conociera,
tomando como tal la de su primera matriculación o, en su
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante
se dejó fabricar. Los interesados deberán instar su
concesión y surtirá efectos, en su caso, desde el período
impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

Artículo 8º.- Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de nueve
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia de fecha 31 de Marzo de 2003 y
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
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siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas
o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo,
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5º.- Bonificación

Se prevé una bonificación de hasta el 95% a favor
de las construcciones, Instalaciones u obras que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por

concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal
declaración. Corresponderá dicha declaración, en el
porcentaje que establezcan en cada caso, al Pleno de la
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto
pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 7º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 8º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,8 por ciento.

Artículo 9º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 10º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las
mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna compro-
bación administrativa, podrá modificar, en su caso, la
base imponible practicando la correspondiente liquida-
ción definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán-
dole, en su caso, la cantidad que corresponda.
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5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de nueve
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en Pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia de fecha 31 de Marzo de 2003 y
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles

entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyen-
te:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico – Artístico, o hayan sido declarados indivi-
dualmente de interés cultural, según lo establecido en
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares
de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora, o rehabilitación
de dichos inmuebles superior al 30 por 100 del valor
catastral del inmueble, en el momento de devengo del
Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:
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a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento del
devengo el porcentaje aplicable conforme al apartado
siguiente, por el número de años a lo largo de los cuales
se han producido el incremento del valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 3

b) Período de hasta 10 años: 2,8

c) Período de hasta 15 años: 2,7

d) Período de hasta 20 años: 2,7

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 27 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier
derecho real o goce limitativo del dominio en la
fecha en que tenga lugar la constitución o
transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del
acto o contrato determinante de la transmisión del
terreno o de la constitución o transmisión del
derecho real de goce sobre sí mismo, el sujeto
pasivo tendrá derecho a la devolución de impuesto
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame
la devolución en el plazo de cinco años desde que
la resolución quedó firme, entendiéndose que
existe efecto lucrativo cuando no se justifique que
los interesados deban efectuar la recíprocas devo-
luciones a que se refiere el artículo 1295 del
Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya
producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo
de las partes contratantes, no procederá la devo-
lución del impuesto satisfecho y se considerará
como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal
mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de
conciliación en el simple allanamiento de la deman-
da.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si
fuese suspensiva o no se liquidara el impuesto
hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese
resolutoria se exigirá el impuesto desde luego, a
reserva, cuando la condición se cumpla de hacer
la oportuna devolución según la regla del apartado
anterior.

5. El periodo de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento
del devengo del impuesto, no tenga determinado el
valor catastral.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presen-
tada en los siguientes plazos a contar desde la
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo
será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte,
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el plazo será de seis meses prorrogables hasta
un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contra-
tos que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declara-
ción – liquidación a que se refiere el artículo
anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la
cuota del impuesto resultante de la misma. Esta
autoliquidación tendrá la consideración de liquida-
ción provisional en tanto que por el Ayuntamiento
no se compruebe que la misma se ha efectuado
mediante la aplicación correcta de las normas
reguladoras del impuesto y sin que puedan atribuir-
se valores, bases o cuotas diferentes de las
resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obliga-
dos a comunicar al Ayuntamiento la realización del
hecho imponible en los mismo plazos que los
sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a)
del artículo 2 de la presente Ordenanza, siem-
pre que se hayan producido por negocios
jurídicos entre vivos, el donante o la persona
que constituya o transmita el derecho real de
que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquirente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho
real de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir
al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de
cada trimestre, relación o índice comprensivo de
todos los documentos por ellos autorizados en el
trimestre anterior, en los que se obtengan hechos,
actos o negocios jurídicos que pongan de manifies-
to la realización del hecho imponible de este
impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir,
dentro del mismo plazo, relación de los documen-
tos privados comprensivos de los mismos hechos,
actos o negocios jurídicos, que les hayan sido
presentados para conocimiento o legitimación de
firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende
sin perjuicio del deber general de colaboración
establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley
de Derechos y Garantías del Contribuyente; Regla-
mento General de Recaudación; Ley de haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana, que consta de ocho artículos, ha

sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento
en Pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia de fecha 31 de Marzo de 2003
y comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de
2003.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6.2 DE LA ORDENANZA
FISCAL DE LA TASA POR TENDIDOS, TUBERÍAS Y
GALERÍAS PARA LAS CONDUCCIONES DE ENERGÍA
ELÉCTRICA, AGUA, GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO
INCLUIDO LOS POSTES PARA LÍNEAS, CABLES,
PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN
O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES,
BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y
OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE
VÍAS PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO
PÚBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

El artículo 6º en su apartado 2º queda redacta-
do del tenor literal siguiente:

“No obstante lo anterior, cuando se trate de
tasas por utilización privativa o aprovechamientos
especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo
de las vías públicas municipales, a favor de empresas
explotadoras de servicios de suministros que resulten
de interés general o afecten a la generalidad o a una
parte importante del vecindario, el importe de aquellas
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna en el
1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la
facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía
móvil.

Este régimen especial de cuantificación se
aplicará a las empresas tanto si son titulares de las
correspondientes redes a través de las cuales se
efectúan los suministros como si, no siendo titulares
de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso
o interconexión a las mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la
facturación aquellos que, siendo imputables a cada
entidad, hayan sido obtenidos por la misma como
contraprestación por los servicios prestados en este
término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a
estos efectos, los impuestos indirectos que graven los
servicios prestados ni las partidas o cantidades
cobradas por cuenta de terceros que no constituyan
un ingreso propio de la entidad a la que se aplique
este régimen especial de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos
brutos de facturación las cantidades satisfechas a
otras empresas en concepto de acceso o interco-
nexión a las redes de las mismas. Las empresas
titulares de tales redes deberán computar las cantida-
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des percibidas por tal concepto entre sus ingresos
brutos de facturación. El importe derivado de la
aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suminis-
tros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas
que puedan establecerse por la prestación de servi-
cios o la realización de actividades de competencia
local, de las que las empresas a que se refiere este
artículo deban ser sujetos pasivos conforme a lo
establecido en el artículo 23.1.b) de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, quedando excluida, por el
pago de esta tasa, la exacción de otras tasas
derivadas de la utilización privativa o el aprovecha-
miento especial constituido en el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas municipales.”

Gibraleón, a 31 de Marzo de 2003.- El Alcalde,
Fdo: José Luis Rodríguez Domínguez

H I N O J O S

A N U N C I O

El Ayuntamiento en Pleno extraordinario y urgente de
fecha 27 de marzo de 2003 acuerda elevar a definitivo al
acuerdo de aprobación de las Ordenanzas fiscales aproba-
das inicialmente en Pleno de 13 de febrero de 2003, y
expuestas al público en la forma reglamentaria, una vez
resueltas las alegaciones formuladas contra las mismas, por
lo que se considera firme, pudiéndose interponer Recurso
Contencioso administrativo en el plazo de dos meses de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en las formas y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1.  El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de
entre los definidos en el apartado anterior por el orden
en él establecido determinará la no sujeción del inmueble
a las restantes modalidades en el mismo previstas.

3.  A los efectos de este Impuesto tendrá la considera-

ción de bienes inmuebles rústicos, de bienes
inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac-
terísticas especiales los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1.  Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2.  Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios en que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
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y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Go-
biernos extranjeros destinados a su representación
diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos,
cuya cuota liquida no supere la cuantía de 15
Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración
para los bienes rústicos la cuota agrupada que
resulte de lo previsto en el apartado 2º del artículo
78 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1.  La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2.  La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 8º.- Tipo de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 5 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,78 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,60 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1.  La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2.  La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- Devengo y periodo impositivo.

1.  El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2.  El periodo impositivo coincide con el año natural.

3.  Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto
de declaración o comunicación ante el Catastro
Inmobiliario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1.  La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2.  Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3.  El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.
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4.  Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5.  La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de once artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y
publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
nº _____________ de fecha _________________ y comen-
zará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1.  El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2.  Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1.  Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho

público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1.ª)El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente, el
del periodo impositivo cuyo plazo de presenta-
ción de declaraciones por dichos tributos hubie-
se finalizado el año anterior al del devengo de
este impuesto. En el caso de las sociedades
civiles y las entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, el importe neto de la cifra de
negocios será el que corresponda al penúltimo
año anterior al de devengo de este impuesto.
Si dicho periodo impositivo hubiera tenido una
duración inferior al año natural, el importe neto
de la cifra de negocios se elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades econó-
micas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte
de un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el
importe neto de la cifra de negocios se
referirá al conjunto de entidades pertenecien-
tes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, se entenderá que los casos del
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artículo 42 del Código de Comercio son los
recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de
las normas para la formulación de las cuentas
anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes,
se atenderá al importe neto de la cifra de
negocios imputable al conjunto de los esta-
blecimientos permanentes situados en terri-
torio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de
lucro, por las actividades de carácter pedagógi-
co, científico, asistenciales y de empleo que
para la enseñanza, educación, rehabilitación y
tutela de minusválidos realicen, aunque vendan
los productos de los talleres dedicados a dichos
fines, siempre que el importe de dicha venta, sin
utilidad para ningún particular o tercera perso-
na, se destine exclusivamente a la adquisición
de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2.  Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a),
d), g) y h) del apartado anterior no estarán obligados
a presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3.  Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en todo
caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función
del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1.  El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2.  El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.
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Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3.  Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas
estén establecidas por actuaciones aisladas, el de-
vengo se produce por la realización de cada una de
ellas, debiéndose presentar las correspondientes
declaraciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1.  El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2.  Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3.  La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4.  La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la

información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos,
ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento
en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial
de la Provincia nº_________ de fecha_____________ y
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1.  El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2.  Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión
de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de
esta naturaleza.

Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no sea
superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1.  Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
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ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricu-
lados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por  personas con
discapacidad como los destinados a su trans-
porte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2.  Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1,3 por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 16,41

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 44,30

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 93,52

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 116,49

De 20 caballos fiscales en adelante 145,60

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 108,29

De 21 a 50 plazas 154,23

De más de 50 plazas 192,79

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 54,96

 De más 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 108,29

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil 154,23

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 192,79

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 22,97

De 16 a 25 caballos fiscales 36,10

De más de 25 caballos fiscales 108,29

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 22,97

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 36,10

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 108,29

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 5,75

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 5,75

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 9,84

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 19,70

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 39,38

Motocicletas de más de 1000 centímetros cúbicos 78,75

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1.  El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2.  El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1.  El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
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trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2.  La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3.  Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4.  La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia nº___________ de fe-
cha_____________ y comenzará a aplicarse a partir de 1
de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1.  Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier construc-
ción, instalación u obra para la que se exija la obtención
de la correspondiente licencia de obra urbanística, se
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su
expedición corresponda a este municipio.

2.  Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1.  Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-

cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2.  En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,40 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
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iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1.  Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2.  Dicha declaración – liquidación deberá ser presenta-
da conjuntamente con la solicitud de la oportuna
licencia de obras o urbanística, acompañando justifi-
cante de abono en cuenta a favor del Ayuntamiento,
en Caja de Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3.  En el caso de que la correspondiente licencia de
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4.  A la vista de las construcciones, instalaciones u
obras efectivamente realizadas y del coste real
efectivo de las mismas, el Ayuntamiento mediante la
oportuna comprobación administrativa, podrá modifi-
car, en su caso, la base imponible practicando la
correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del
sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad
que corresponda.

5.  La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de
nueve artículos, ha sido aprobada definitivamente por
este Ayuntamiento en Pleno y publicado el texto íntegro
en el Boletín Oficial de la Provincia nº_________ de
fecha____________ y comenzará a aplicarse a partir de
esta última publicación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1.  El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.  El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3.  No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4.  No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1.  Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.
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Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1.  Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico – Artístico, o hayan sido declarados indivi-
dualmente de interés cultural, según lo establecido en
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares
de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora, o rehabilitación
de dichos inmuebles superior al 30 por 100 del valor
catastral del inmueble, en el momento de devengo del
Impuesto.

2.  Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1.  La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de

manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2.  A efectos de la determinación de la base imponible
se aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3.  En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4.  El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del
terreno en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 3,0

b) Período de hasta 10 años: 2,8

c) Período de hasta 15 años: 2,6

d) Período de hasta 20 años: 2,4

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1.  El tipo de gravamen será del 24 por 100.

2.  La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1.  El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
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prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El periodo de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1.  Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2.  Dicha declaración – liquidación deberá ser presenta-
da en los siguientes plazos a contar desde la fecha
en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3.  A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4.  Simultáneamente a la presentación de la declaración
– liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5.  Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza , siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6.  Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los

documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7.  La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
que consta de ocho artículos, ha sido aprobada definitiva-
mente por este Ayuntamiento en Pleno y publicado el texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia nº_________ de
fecha___________ y comenzará a aplicarse a partir de esta
última publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Hinojos, a 29 de marzo de 2003.- El Alcalde.

ISLA CRISTINA

A N U N C I O

Aprobada definitivamente por el Pleno de la
Corporación, en Sesión celebrada el día 27 de marzo de
2003, las Modificaciones de las Ordenanzas Fiscales se
publica en el Boletín Oficial de la Provincia en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artº 70.2 de la Ley
Reguladora de las Bases del Régimen Local, entrando en
vigor una vez transcurrido el plazo previsto en el artº 65.2
de la Ley 7/85 de 2 de abril.

Contra las Modificaciones de las Ordenanzas
Fiscales los interesados podrán interponer Recurso
Contencioso Administrativo en el Plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a aquel en que aparezca
publicado en el B.O.P de Huelva.

En cualquier caso podrá interponerse otro recurso
que estime pertinente.

A continuación se insertan las modificaciones de
las Ordenanzas Fiscales de los siguientes tributos:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
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constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

a) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Go-
biernos extranjeros destinados a su representación
diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

e) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determina-
das, cuyo principal aprovechamiento sea la madera
o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea
la propia o normal de la especie de que se trate.

f) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
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de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 8º.- Tipo de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,73 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,65 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,6 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de

los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
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Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención
prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las
siguientes reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente, el
del periodo impositivo cuyo plazo de presenta-
ción de declaraciones por dichos tributos hubie-
se finalizado el año anterior al del devengo de
este impuesto. En el caso de las sociedades
civiles y las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, el importe neto
de la cifra de negocios será el que correspon-
da al penúltimo año anterior al de devengo de
este impuesto. Si dicho periodo impositivo
hubiera tenido una duración inferior al año
natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades econó-
micas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte
de un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el
importe neto de la cifra de negocios se
referirá al conjunto de entidades pertenecien-
tes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, se entenderá que los casos del
artículo 42 del Código de Comercio son los
recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de
las normas para la formulación de las cuentas
anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes,
se atenderá al importe neto de la cifra de
negocios imputable al conjunto de los esta-
blecimientos permanentes situados en terri-
torio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los esta-
blecimientos de enseñanzas en todos sus grados
costeados íntegramente con fondos del Estado, de
las Comunidades Autónomas o de las entidades
locales, o por fundaciones declaradas benéficas o de
utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza
en todos sus grados que, careciendo de ánimo de
lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo,
incluso si facilitase a sus alumnos libros o artículos
de escritorio o le prestasen los servicios de media
pensión o internado y aunque por excepción vendan
en el mismo establecimiento los productos de los
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que
el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:
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a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma.

c) El período de aplicación de la bonificación cadu-
cará transcurrido cinco años desde la finalización
de la exención prevista en la letra b) del apartado
1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán

proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declaracio-
nes en la forma que se establezca reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
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ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas
establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, Reguladora
de las Haciendas Locales, que se incrementaría por la
aplicación sobre la misma de un coeficiente de 1,58 , por
lo que las cuotas a satisfacer son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 19,94

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 53,85

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 113,67

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 138,00

De 20 caballos fiscales en adelante 176,96
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Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 131,61

De 21 a 50 plazas 187,45

De más de 50 plazas 234,31

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 66,8

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 131,61

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de
carga útil 187,45

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 234,31

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 27,92

De 16 a 25 caballos fiscales 43,88

De más de 25 caballos fiscales 131,61

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 27,92

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 43,88

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 131,61

F) Otros vehículos: El coeficiente será
el que a continuación se indica

Ciclomotores 1,7%

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 1,7%

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 1,7%

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 1,7%

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 1,7%

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 1,7%

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisición
o baja definitiva del vehículo. También procederá el
prorrateo de la cuota en los mismos términos, en los
supuestos de baja temporal por sustracción o robo del
vehículo, y ello desde el momento en que se produzca di-
cha baja temporal en el Registro público correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo,
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.
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El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,8 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la

autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de
valor que experimenten los terrenos que tengan la
consideración de rústicos a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello,
está sujeto el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos que deban tener la consideración
de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, con independencia de que estén
o no contemplados como tales en el Catastro o en
el Padrón de aquél. A los efectos de este impuesto,
estará asimismo sujeto al mismo el incremento de
valor que experimenten los terrenos integrados en
los bienes inmuebles clasificados como de carac-
terísticas especiales a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.
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4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico – Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo esta-
blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propie-
tarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación,

mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior
al 30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 3,1%

b) Período de hasta 10 años: 2,8%

c) Período de hasta 15 años: 2,7%

d) Período de hasta 20 años: 2,7%

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
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aplicar a la base imponible el los tipos correspondientes
a la siguiente escala de gravamen:

a) Período de 1 hasta 5 años: 27%

b) Período de hasta 10 años: 26%

c) Período de hasta 15 años: 24%

d) Período de hasta 20 años: 22%

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la
constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución
de impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o
contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde
que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe
efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesa-
dos deban efectuar la recíprocas devoluciones a que se
refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento
de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El periodo de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
– liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza , siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir
al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de
cada trimestre, relación o índice comprensivo de
todos los documentos por ellos autorizados en el
trimestre anterior, en los que se obtengan hechos,
actos o negocios jurídicos que pongan de manifies-
to la realización del hecho imponible de este
impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir,
dentro del mismo plazo, relación de los documen-
tos privados comprensivos de los mismos hechos,
actos o negocios jurídicos, que les hayan sido
presentados para conocimiento o legitimación de
firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende
sin perjuicio del deber general de colaboración
establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley
de Derechos y Garantías del Contribuyente; Regla-
mento General de Recaudación; Ley de haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.
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MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA
TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO

PÚBLICO LOCAL POR PRESTAR LOS SERVICIOS DE
SUMINISTROS QUE RESULTEN DE INTERÉS

GENERAL O AFECTEN A LA GENERALIDAD O A
UNA PARTE IMPORTANTE DEL VECINDARIO.

Art. 2º: HECHO IMPONIBLE.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización
privativa o aprovechamientos especiales constituidos en
el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas munici-
pales a favor de empresas explotadoras de servicios de
suministros que resulten de interés general o afecten a
la generalidad o a una parte importante del vecindario.

2. El aprovechamiento especial del dominio público se
producirá siempre que para la prestación del servicio del
suministro sea necesario utilizar una red que material-
mente ocupa el subsuelo, suelo o vuelo de las vías
públicas municipales.

Art. 3º. SUJETOS PASIVOS

1. Son sujetos pasivos las empresas que utilizan el dominio
público para prestar los servicios de suministros de gas,
electricidad, teléfono y otras análogas, a estos efectos se
incluirán entre las empresas explotadoras de dichos
servicios las empresa distribuidoras y comercializadoras
de los mismos, así como las empresas que explotan la
red de comunicación externa mediante sistema de fibras
óptica, televisión por cable o cualquier otra técnica, a
favor de las cuales se otorgan las licencias de aprove-
chamiento especial, o las que se beneficien de este
aprovechamiento en caso de haber procedido sin la
autorización correspondiente.

2. Para tener la condición de sujetos pasivos de la tasa
regulada en la presente ordenanza es necesario que:

– La empresa preste los servicios referenciados en el
punto 1 directamente a los consumidores finales.

– Los suministros resulten de interés general o afecten
a la generalidad o a una parte importante del
vecindario.

3. Están sujetas a esta tasa las empresas tantos si son
titulares de las correspondientes redes a través de las
cuales se efectúan los suministros como si, no siendo
titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso,
acceso o interconexión a las mismas.

Art. 5º.- APARTADO 3:

A los efectos del apartado 1 anterior, no se incluirán
entre los ingresos brutos, los impuestos indirectos que
graven los servicios prestados ni las partidas o cantidades
cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un
ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen
especial de cuantificación de la Tasa.

A los efectos del apartado 2 anterior las empresas
titulares de tales redes deberán computar las cantidades
percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de
facturación.

En Isla Cristina a 28 de marzo de 2003.- El Teniente
de Alcalde, Fdo: Manuel Parejo Mena.

J A B U G O

A N U N C I O

Habiendo sido aprobado definitivamente por este
Ayuntamiento Pleno, en Sesión celebrara el día 28 de
Marzo de 2.003, el expediente de Modificación de las
Ordenanzas Fiscales de Impuestos sobre Bienes
Inmuebles; sobre Actividades Económicas; sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica; sobre Construcciones, Insta-
laciones y Obras; sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana y de la Tasa de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial del
dominio público local por Dominio Público local por
tendidos, tuberías y galerías para la conducción de
energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido
incluido los postes para líneas, cables, palomillas, cajas
de amarre, de distribución o de registro, transformadores,
rieles. Básculas, aparatos para la venta automática y
otros análogos que se establezcan sobre vía públicas u
otros terrenos de Dominio Público local o vuelen sobre los
mismos puede interponer contra el mismo recurso
contencioso administrativo, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las
formas y plazos que establecen las normas reguladoras
de dicha jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titulari-
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dad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contri-
buyente; Reglamento General de Recaudación y en las
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no

católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

Artículo 6º.- Bonificaciones

Gozarán de una bonificación del 70 por 1000 en
la cuota integra del impuesto, siempre que así se solicite
por los interesado antes del inicio de las obras, los
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las
empresas de urbanización, construcción y promoción
inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación
equiparable a esta, y no figure entre los bienes del
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación com-
prenderá desde el periodo impositivo siguiente a aquel en
que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación
de las mismas, siempre que durante ese tiempo se
realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y
sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos
impositivos

Artículo 7º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
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importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 9º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,4 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,6 por 100. En los bienes inmuebles
de características especiales el tipo de gravamen es del
0,5 por 100.

Artículo 10º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 11º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 12º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-

dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de doce artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y
publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
nº______ de fecha__________ y comenzará a aplicarse a
partir de esta última publicación.

 Jabugo, a 28 de Marzo de 2003.- El Alcalde.- El
Secretario.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este
tributo, se determinará de conformidad a lo previsto en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.
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Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será,
en el caso de los sujetos pasivos del Impues-
to sobre Sociedades o de los contribuyentes
por el Impuesto sobre la Renta de No
Residente, el del periodo impositivo cuyo
plazo de presentación de declaraciones por
dichos tributos hubiese finalizado el año
anterior al del devengo de este impuesto. En
el caso de las sociedades civiles y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, el importe neto de la cifra de
negocios será el que corresponda al penúl-
timo año anterior al de devengo de este
impuesto. Si dicho periodo impositivo hubiera
tenido una duración inferior al año natural, el
importe neto de la cifra de negocios se
elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades econó-
micas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte

de un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el
importe neto de la cifra de negocios se
referirá al conjunto de entidades pertenecien-
tes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, se entenderá que los casos del
artículo 42 del Código de Comercio son los
recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de
las normas para la formulación de las cuentas
anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los esta-
blecimientos de enseñanzas en todos sus grados
costeados íntegramente con fondos del Estado, de
las Comunidades Autónomas o de las entidades
locales, o por fundaciones declaradas benéficas o de
utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza
en todos sus grados que, careciendo de ánimo de
lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo,
incluso si facilitase a sus alumnos libros o artículos
de escritorio o le prestasen los servicios de media
pensión o internado y aunque por excepción vendan
en el mismo establecimiento los productos de los
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que
el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.
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Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se
refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en
la letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta
ordenanza.

Artículo 8º.- Coeficiente de Situación .

1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del
coeficiente de ponderación previsto en el artículo
anterior, este Ayuntamiento establece una escala de
coeficientes que pondera la situación física del local
dentro del término municipal, atendiendo a la catego-
ría de la calle en la que radique.

2. Las calles de este municipio conforme al Anexo A) a
esta Ordenanza fiscal se clasifica en 2 categoría. La
calle que no figure en la relación del Anexo A) será
considerada de 1 categoría.

3. Conforme a los dos apartados anteriores, la categoría
de calles y el coeficiente aplicable es el siguiente:

Anexo A

Coeficiente aplicable: 1ª: 1,2.- 2ª: 1

Categorías de las calles

Categoría Primera:

JABUGO: Plaza del Jamón

Núcleo La Cañada

La Fuente

Jesús del Gran Poder

Ladera

Rafael Sánchez Romero

Barco

Talero

Doctor García Sánchez

Ctra. San Juan del Puerto

Ctra. Jabugo-El Repilado

Infanta María Luisa

Rábida

Castelar

Puerta de Triana

Plaza La Constitución

Silencio

Libertad

EL REPILADO: Canalejas

Cervantes

Industrias

Jesús Sánchez Martín

Marques de Aracena

Pérez Galdós

Román Talero

San Juan

Tibidabo

Ctra. Los Romeros

LOS ROMEROS: Alférez Manuel Romero

José Romero Márquez

Triana

Santa Ana

Ángel Marques

Plaza Valle Florido

Virgen

Recuerdos

Categoría Segunda:

JABUGO: Alfarería

Plaza de Andalucía

Arriba

Cabezuela
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Cádiz

Empalme

Avda. España

Huelva

Las Aves

Lirio

Maestro Bando

Norte

Nuevo Mundo

Parque Los Castaños

Reyes Católicos

Sevilla

Gran Capitán

El REPILADO: Velázquez

Juan Talero

Repilado Viejo

LOS ROMEROS: Alegría

Artesanos

Los Naranjos

San José

Trinidad

Artículo 9º.- Período impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 10º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y estará
constituida por censos comprensivos de las actividades
económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su
caso, del recargo provincial. La Matrícula estará a
disposición del público en este Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de diez artículos, ha
sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en
pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia nº_______ de fecha_________ y comenzará a
aplicarse a partir de esta última publicación.

Jabugo, a 28 de Marzo de 2003.- El Alcalde.- El
Secretario.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un
impuesto directo que graba la titularidad de los vehículos
de esta naturaleza, aptos para circular por las vías
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.
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2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los

veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1 , por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 42,28

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 83,30

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de
carga útil 118,64

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 148,30
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Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
racción mecánica

De menos de 1.000 y más de 750
Kilogramos de carga útil 17,67

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 27,77

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 83,06

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 30,29

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 60,58

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley
de Derechos y Garantías del Contribuyente; Regla-
mento General de Recaudación; Ley de Haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia nº_______ de fecha__________ y
comenzará a aplicarse a partir de esta última publicación.

Jabugo, a 28 de Marzo de 2003.- El Alcalde.- El
Secretario.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier construc-
ción, instalación u obra para la que se exija la obtención
de la correspondiente licencia de obra urbanística, se
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su
expedición corresponda a este municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas
o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
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Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan
a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,4 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos

tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de
nueve artículos, ha sido aprobada definitivamente por
este Ayuntamiento en Pleno y publicado el texto íntegro
en el Boletín Oficial de la Provincia nº_________ de
fecha___________ y comenzará a aplicarse a partir de
esta última publicación.

Jabugo, a 28 de Marzo de 2003.- El Alcalde.- El
Secretario

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
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como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título lucrativo, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o
la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto

Histórico – Artístico, o hayan sido declarados indivi-
dualmente de interés cultural, según lo establecido en
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares
de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora, o rehabilitación
de dichos inmuebles superior al 30 por 100 del valor
catastral del inmueble, en el momento de devengo del
Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimenta-
do a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,4

b) Período de hasta 10 años: 2,3

c) Período de hasta 15 años: 2,2
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d) Período de hasta 20 años: 2,1

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 30 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea
a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real o goce limitativo del dominio en la fecha en que
tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
– liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza , siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
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Urbana, que consta de ocho artículos, ha sido aprobada
definitivamente por este Ayuntamiento en Pleno y publi-
cado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
nº_________ de fecha_________ y comenzará a aplicar-
se a partir de esta última publicación.

Jabugo a 28 de Marzo de 2003.- El Alcalde.- El
Secretario.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6.2 DE LA ORDENANZA
FISCAL DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO
PÚBLICO LOCAL POR TENDIDOS, TUBERÍAS Y
GALERÍAS PARA LA CONDUCCIONES DE ENERGÍA
ELÉCTRICA, AGUA, GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO
INCLUIDO LOS POSTES PARA LÍNEAS, CABLES,
PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN
O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES,
BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y
OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE
VÍAS PUBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO
PUBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

Articulo 6 Apartado 2:

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes

de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las que
las empresas a que se refiere este artículo deban ser sujetos
pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b) de
esta Ley, quedando excluida, por el pago de esta tasa, la
exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa
o el aprovechamiento especial constituido en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

Jabugo a 28 de Marzo de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
José Luis Ramos Rodríguez.

LA GRANADA DE RIOTINTO

A N U N C I O

Este Ayuntamiento en pleno, en sesión extraordi-
naria celebrada el día dieciocho de febrero de dos mil tres
aprobó provisionalmente, por mayoría absoluta del núme-
ro legal de sus miembros, el expediente de modificación
de las Ordenanzas Fiscales, siendo publicada dicha
aprobación en el B.O.P. nº 48 de 27 de febrero de 2003.
Una vez que transcurra el plazo de 30 días desde dicha
publicación el acuerdo hasta entonces provisional se
entenderá definitivamente adoptado conforme al artículo
17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, pudiéndose
interponer contra el mismo recurso contencioso adminis-
trativo, en las formas y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.

A tales efectos se publica el texto íntegro de las
referidas Ordenanzas Fiscales.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de
entre los definidos en el apartado anterior por el orden
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en él establecido determinará la no sujeción del inmueble
a las restantes modalidades en el mismo previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos,
cuya cuota liquida no supere la cuantía de 15
Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración
para los bienes rústicos la cuota agrupada que
resulte de lo previsto en el apartado 2º del artículo
78 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
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la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 8º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,4450 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,64 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,6 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información

contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de doce artículos, aproba-
da definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y
publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia, comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero
de 2003.

La Granada de Riotinto, a 10 de Febrero de 2003.-
La Alcaldesa.- La Secretaria-Accidental.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este
tributo, se determinará de conformidad a lo previsto en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
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la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será,
en el caso de los sujetos pasivos del Impues-
to sobre Sociedades o de los contribuyentes
por el Impuesto sobre la Renta de No
Residente, el del periodo impositivo cuyo
plazo de presentación de declaraciones por
dichos tributos hubiese finalizado el año
anterior al del devengo de este impuesto. En
el caso de las sociedades civiles y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, el importe neto de la cifra de
negocios será el que corresponda al penúl-
timo año anterior al de devengo de este
impuesto. Si dicho periodo impositivo hubiera
tenido una duración inferior al año natural, el
importe neto de la cifra de negocios se
elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades econó-
micas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte
de un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el
importe neto de la cifra de negocios se
referirá al conjunto de entidades pertenecien-
tes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, se entenderá que los casos del
artículo 42 del Código de Comercio son los
recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de
las normas para la formulación de las cuentas
anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes,
se atenderá al importe neto de la cifra de
negocios imputable al conjunto de los esta-
blecimientos permanentes situados en terri-
torio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.
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3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

c) Una bonificación por creación de empleo, del 25%
de la cuota correspondiente, para los sujetos
pasivos que tributen por cuota municipal y que
hayan incrementado el promedio de su plantilla de
trabajadores con contrato indefinido durante el
período impositivo inmediato anterior al de la
aplicación de la bonificación, en relación con el
período anterior a aquel. La bonificación se
aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su
caso, las bonificaciones a que se refiere el
apartado el artículo 89 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales..

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y estará
constituida por censos comprensivos de las actividades
económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su
caso, del recargo provincial. La Matrícula estará a
disposición del público en este Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.
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3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos,
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno
y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia, comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero
de 2003.

La Granada de Riotinto, a 10 de Febrero de 2003.-
La Alcaldesa.- La Secretaria-Accidental.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones y Bonificaciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a las que se
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refieren las letras e) y g) del apartado 1 de este
artículo, los interesados deberán instar su concesión
indicando las características del vehículo, su matrícu-
la, y la causa del beneficio. Declarada la exención por
la Administración municipal, se expedirá un documen-
to que acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo párrafo
de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado deberá
aportar el certificado de la minusvalía emitido por el
órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

3. Se aplicará una bonificación del 50% para vehícu-
los históricos o aquellos que tengan una antigüe-
dad mínima de 25 años, contados a partir de la
fecha de su fabricación o, si esta no se conociera,
tomando como tal la de su primera matriculación,
o en su defecto, la fecha en que el correspondiente
tipo o variante se dejo de fabricar. Dicha bonifica-
ción se aplicará sobre la cuota del impuesto
incrementada por la aplicación del coeficiente.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1,1 por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 13,88

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 37,49

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales. 79,13

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 98,57

De 20 caballos fiscales en adelante 123,2

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 91,63

De 21 a 50 plazas. 130,50

De más de 50 plazas 163,13

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 46,51

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 91,63

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil 130,50

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 163,13

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales. 19,44

De 16 a 25 caballos fiscales 30,55

De más de 25 caballos fiscales 91,63

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 19,44

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 30,55

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil. 91,63

F) Otros vehículos:

Ciclomotores. 4,86

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,86

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 8,33

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 16,67

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 33,32

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 66,64

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produz-
ca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará
por trimestres naturales en los casos de primera
adquisición o baja definitiva del vehículo. También
procederá el prorrateo de la cuota en los mismos
términos, en los supuestos de baja temporal por
sustracción o robo del vehículo, y ello desde el
momento en que se produzca dicha baja temporal
en el Registro público correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación,
así como las revisiones de los actos dictados en
vía de gestión tributaria corresponde al Ayunta-
miento del domicilio, que conste en el permiso de
circulación del vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley
de Derechos y Garantías del Contribuyente; Regla-
mento General de Recaudación; Ley de Haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de
ocho artículos, aprobada definitivamente por este
Ayuntamiento en pleno y publicado el texto íntegro en
el Boletín Oficial de la Provincia comenzará a aplicar-
se a partir de 1 de enero de 2003.

La Granada de Riotinto, a 10 de Febrero de
2003.- La Alcaldesa.- La Secretaria-Accidental.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas
o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente,
tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del
mismo, quienes soliciten las correspondientes licencias
o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones y Bonificaciones.

1. Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o
las Entidades locales, que estando sujetas al mismo,

vayan a ser directamente destinadas a carreteras,
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas,
saneamiento de poblaciones y de sus aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por
Organismos autónomos, tanto si se trata de obras de
inversión nueva como de conservación.

2. Bonificaciones:

a) Se establece una bonificación del 50% a favor de
las construcciones, instalaciones y obras que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal,
por concurrir circunstancias, culturales, histórico
artísticas o de fomento de empleo que justifiquen
tal declaración. Corresponderá dicha declaración
al pleno de la corporación y se acordará previa
solicitud del sujeto pasivo por voto favorable de la
mayoría simple de sus miembros.

b) Se establece una bonificación del 25% a favor de
las construcciones, instalaciones y obras referente
a las viviendas de protección oficial. La bonifica-
ción prevista en este párrafo se aplicará a la nota
resultante de aplicar, en su caso, las bonificacio-
nes a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,4 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración–liquidación, se-
gún el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración–liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.
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El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán
derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de
nueve artículos, aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en Pleno y publicado el texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse
a partir de esta última publicación.

La Granada de Riotinto, a 10 de Febrero de 2003.-
La Alcaldesa.- La Secretaria-Accidental.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes

Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:



BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74 31 de Marzo de 2003 2521

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico – Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo esta-
blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propieta-
rios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo obras de conservación, mejora,
o rehabilitación de dichos inmuebles superior al 30
por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas rever-
tibles respecto a los terrenos afectados a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,6

b) Período de hasta 10 años: 2,4

c) Período de hasta 15 años: 2,5

d) Período de hasta 20 años: 2,6

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 24%

b) Período de hasta 10 años: 22%

c) Período de hasta 15 años: 20%

d) Período de hasta 20 años: 18%

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del
acto o contrato determinante de la transmisión del
terreno o de la constitución o transmisión del
derecho real de goce sobre sí mismo, el sujeto
pasivo tendrá derecho a la devolución de impuesto
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame
la devolución en el plazo de cinco años desde que
la resolución quedó firme, entendiéndose que
existe efecto lucrativo cuando no se justifique que
los interesados deban efectuar la recíprocas devo-
luciones a que se refiere el artículo 1295 del
Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya
producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un
año.
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Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración–liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración–liquidación se acompañará los docu-
mentos en el que consten los actos o contratos que
originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración–
liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza , siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o

legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que consta de ocho artículos, aprobada defini-
tivamente por este Ayuntamiento en Pleno y publicado el
texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia,
comenzará a aplicarse a partir de esta última publicación.

La Granada de Riotinto, a 10 de Febrero de 2003.-
La Alcaldesa.- La Secretaria-Accidental.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6 APARTADO 2º DE
LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APRO-
VECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO
LOCAL POR TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS
PARA LA CONDUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA,
AGUA, GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDO
LOS POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS,
CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE
REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES, BÁSCU-
LAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y
OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE
VÍAS PUBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO
PUBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

Artículo 6, apartado 2º

No obstante lo anterior, cuando se trate de tasas
por utilización privativa o aprovechamientos especiales
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías
públicas municipales, a favor de empresas explotadoras
de servicios de suministros que resulten de interés
general o afecten a la generalidad o a una parte
importante del vecindario, el importe de aquellas consis-
tirá, en todo caso y sin excepción alguna en el 1,5 por
100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación
que obtengan anualmente en este término municipal las
referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
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entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

La Granada de Riotinto, a 10 de febrero de 2003.-
La Alcaldesa.- La Secretaria-Accidental.

L A  N A V A

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta, se entenderá definitiva-
mente adoptado el acuerdo conforme al artículo 17.3 de
la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, pudiéndose interponer
contra el mismo recurso contencioso administrativo, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en las formas y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

De un derecho real de superficie. De un derecho real
de usufructos. Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
Diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- No están sujeto a este impuesto:

Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.

Los de dominio público afectos a un servicio público
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gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros
mediante contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5°.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede
sobre Asuntos Económicos, de 3 de Enero de 1979,
y los de las asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos
en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos
en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la
Constitución.

Los de la Cruz Roja Española.

Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención
en virtud de convenios internacionales en vigor y, a
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomá-
tica, consular, o a sus organismos oficiales.

La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la
propia o normal de la especie de que se trate.

Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarriles y
los edificios enclavados en los mismos terrenos, que
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación
de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente,
los establecimientos de hostelería, espectáculos,
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas
a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos, cuya
cuota liquida no supere la cuantía de 15 Euros, a cuyo
efecto se tomará en consideración para los bienes
rústicos la cuota agrupada que resulte de lo previsto
en el apartado 2° del artículo 78 de la Ley de
Haciendas Locales.

Artículo 6°.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7°.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado

de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos Administrativos del Esta-
do.

Artículo 8°.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,60 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,80 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 1,30 por 100.

Artículo 9°.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del período
impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11°.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
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los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente Reglamento General de
Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de once artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y
publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
n.°........ de fecha.................. y comenzará a aplicarse a partir
de 1 de Enero de 2003.

La Nava, a 28 de Enero de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Ignacio González Blanco.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho
imponible está constituido por el mero ejercicio en
territorio nacional, de actividades empresariales,
profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local
determinado y se hallen o no especificadas en las
Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entida-
des Locales, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de análogo
carácter de las Comunidades Autónomas y de las
entidades locales.

Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos prime-
ros períodos impositivos de este impuesto en que se
desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente
bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades,
las sociedades civiles y las entidades del artículo 33
de la Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General
Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de
negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de Diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residente, el del
período impositivo cuyo plazo de presentación
de declaraciones por dichos tributos hubiese
finalizado el año anterior al del devengo de este
impuesto. En el caso de las sociedades civiles
y las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley 230/1963, de 28 de Diciembre,
General Tributaria, el importe neto de la cifra de
negocios será el que corresponda al penúltimo
año anterior al de devengo de este impuesto. Si
dicho período impositivo hubiera tenido una
duración inferior al año natural, el importe neto
de la cifra de negocios se elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
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el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, el importe neto de la cifra de
negocios se referirá al conjunto de entidades pertene-
cientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que los casos del artículo 42 del Código de
Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del
Capítulo I de las normas para la formulación de las
cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de Diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995, de 8 de Noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

Los organismos públicos de investigación, los estable-
cimientos de enseñanzas en todos sus grados costea-
dos íntegramente con fondos del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las entidades locales,
o por fundaciones declaradas benéficas o de utilidad
pública, y los establecimientos de enseñanza en todos
sus grados que, careciendo de ánimo de lucro,
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso
si facilitase a sus alumnos libros o artículos de
escritorio o le prestasen los servicios de media
pensión o internado y aunque por excepción vendan
en el mismo establecimiento los productos de los
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físi-
cos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por
las actividades de carácter pedagógico, científico,
asistenciales y de empleo que para la enseñanza,
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos
realicen, aunque vendan los productos de los talleres
dedicados a dichos fines, siempre que el importe de
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o
tercera persona, se destine exclusivamente a la
adquisición de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

La Cruz Roja Española.

Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios interna-
cionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del

apartado l de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5.°- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

Las cooperativas, así como las uniones, federaciones
y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación, tendrán la bonificación
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de Diciembre, sobre
Régimen Fiscal de la Cooperativas.

Una bonificación del 50 por 100 de la cuota corres-
pondiente, para quienes inicien el ejercicio de cual-
quier actividad profesional, durante los cinco años de
actividad siguientes a la conclusión del segundo
periodo impositivo de desarrollo de la misma. El
período de aplicación de la bonificación caducará
transcurrido cinco años desde la finalización de la
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del
artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7°.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8°.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
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impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9°.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y

comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos, ha
sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en
pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia n.°....... de fecha................ y comenzará a aplicar-
se a partir de 1 de Enero de 2003.

La Nava, a 28 de Enero de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Ignacio González Blanco.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se consideraran aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3°.- No están sujetos a este impuesto:

Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en los
registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con oca-
sión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas
a los de esta naturaleza.

Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no sea
superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.
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Artículo 5.°- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto:

Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de Diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta
exención se aplicará en tanto se mantengan dichas
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por
personas con discapacidad como los destinados a su
transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anterio-
res no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo
simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6°.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1, por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Tarifa
Clase de vehículo Euros

TURISMOS

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

AUTOBUSES

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

CAMIONES

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 42,28

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 83,30

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de
carga útil 118,64

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 148,30

TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales 16,67

De 16 CV a 25 caballos fiscales 27,77

82,22104,54

REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES

De menos de 1.000 Kg. y más de 750 Kg.
de carga útil 17,67

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga útil 27,77

De más de 2.999 Kg. de carga útil 82,22

OTROS VEHÍCULOS

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 cc. 4,42

Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc. 7,57

Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc. 15,14

Motocicletas de más de 500 cc. hasta 1.000 cc. 30,29

Motocicletas de más de 1000 cc. 60,58

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.
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Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisición
o baja definitiva del vehículo. También procederá el
prorrateo de la cuota en los mismos términos, en los
supuestos de baja temporal por sustracción o robo del
vehículo, y ello desde el momento en que se produzca di-
cha baja temporal en el Registro público correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación.

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIón FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de once
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia n.°....... de fecha................ y comen-
zará a aplicarse a partir de 1 de Enero de 2003.

La Nava, a 28 de Enero de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Ignacio González Blanco.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico «mortis causa».

b) Declaración formal de herederos «No intestato».

c) Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-

ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título lucrativo, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o
la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:
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La constitución y transmisión de derechos de servi-
dumbre.

Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro
del perímetro delimitado como, Conjunto Histórico -
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando
sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten
que han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior al
30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las entida-
des locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los Organismos autónomos del Estado y las
entidades de Derecho público de análogo carácter de
las Comunidades Autónomas y de dichas entidades
locales.

El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Organis-
mos autónomos del Estado.

Las instituciones que tengan la calificación de bené-
ficas o de benéficos - docentes.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995 de 8 de Noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

La Cruz Roja Española.

Las personas o entidades a cayo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5°.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,6

b) Período de hasta 10 años: 2,4

c) Período de hasta 15 años: 2,5

d) Período de hasta 20 años: 2,6 Artículo 6°.- Tipo
impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 26 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea
a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
muerte, en la fecha de la transmisión.

Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real o goce limitativo del dominio en la fecha en que
tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.
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No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de
treinta días hábiles.

Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año
a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración- liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
- liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que se
hayan producido por negocios jurídicos entre vivos, el
donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho
artículo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se
constituyan o transmitan el derecho real de que se
trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o indica comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las

demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
que consta de once artículos, ha sido aprobada definitiva-
mente por este Ayuntamiento en pleno y publicado el texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia n.°...... de
fecha.................. y comenzará a aplicarse a partir de 1 de
Enero de 2003.

La Nava, a 28 de Enero de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Ignacio González Blanco.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

Obras de construcción de edificaciones e instalacio-
nes de todas clases de nueva planta.

Obras de demolición.

Obras en edificios, tanto aquellas que modificación su
disposición interior como su aspecto exterior.

Alineaciones y rasantes.

Obras de fontanería y alcantarillado.

Obras de cementerios.

Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de Diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo,
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.
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El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5°.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,40 por ciento.

Artículo 8°.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, ano cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9° - Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una

variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de once
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia n.°...... de fecha................. y comen-
zará a aplicarse a partir de 1 de Enero de 2003.

La Nava, a 28 de Enero de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Ignacio González Blanco.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 6.2 DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL POR
TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LAS
CONDUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA,
GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDOS LOS
POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS
DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO,
TRANSFORMADORES, RIELES, BÁSCULAS, APARA-
TOS PARA LA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS
ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE VÍAS
PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO
LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.
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No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

La Nava, a 28 de Enero de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Ignacio González Blanco.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6° DE LA TASA
POR CEMENTERIOS LOCALES Y OTROS

SERVICIOS FÚNEBRES DE CARÁCTER LOCAL

La cuota tributaria se determinará por aplicación
de la siguiente tarifa:

Por adquisición de nichos en propiedad: 360,61 Euros

Por adquisición de terrenos para panteón: 180.30
Euros

Por arrendamiento temporal de un nicho, por diez
años o renovaciones sucesivas por igual período:
240,40 Euros

La Nava, a 28 de Enero de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Ignacio González Blanco.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5°
DE LA TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA,
INCLUIDO LOS DERECHOS DE ENGANCHE Y

COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES
E INSTALACIONES ANÁLOGAS

La cuota tributaria se determinará por aplicación
de la siguiente tarifa:

Mínimo, hasta 10 Metros Cúbicos: 1,50 Euros

De 11 Metros Cúbicos 30 Metros Cúbicos: 0,20 Euros/
m3

De 31 Metros Cúbicos a 50 Metros Cúbicos: 0,40
Euros/m3

De 51 Metros Cúbicos en adelante: 1,00 Euros/m3

La Nava, a 28 de Enero de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Ignacio González Blanco.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6 DE LA TASA
POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASE-
TAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES, O
RECREO, SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLI-
CO LOCAL, ASÍ COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y
AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Los puestos fijos y ambulantes, con inde-
pendencia de los metros que ocupen, abonarán por día
la cantidad de 2 Euros.

La Nava, a 28 de Enero de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Ignacio González Blanco.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 5°.2 DE LA TASA
POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE

LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA
APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE

VEHÍCULOS CARGA Y DESCARGA DE
MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

Las Tarifas de la Tasa serán las siguientes:

Tarifa primera. Entrada de vehículos en locales,
edificios o cocheras particulares, abonará al año 15
Euros.

La Nava, a 28 de Enero de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Ignacio González Blanco.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 6°. DE LA TASA
POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO
PÚBLICO LOCAL CON MESAS Y SILLAS,

TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS
ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

Por ocupación con mesas, veladores, y sillas de los
bares, cafeterías, restaurantes, etc., se pagará al año 60
Euros sin que haya distinción de calles por categoría.

La Nava, a 28 de Enero de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Ignacio González Blanco.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.
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LINARES DE LA SIERRA

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta, se entenderá definitiva-
mente adoptado el acuerdo conforme al artículo 17.3 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, pudiéndose interponer
contra el mismo recurso contencioso administrativo, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en las formas y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MAQUINARIA.

Artículo 5.- Cuantía

La cuantía de los derechos a percibir por el precio
público será la siguiente:

a) Servicio de tractor incluida retribución del conductor:

Por cada viaje de trabajo efectivo, computándose
el tiempo de carga y descarga, con un máximo de
una hora y media se abonarán 15 euros.

b) Servicio de retropala incluida retribución del con-
ductor:

Se abonarán 21 euros la hora

c) Limpieza de instalaciones o abonar 30,05 euros.

Linares de la Sierra a 31 de marzo de 2003.- El
Alcalde.

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta, se entenderá definitiva-
mente adoptado el acuerdo conforme al artículo 17.3 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, pudiéndose interponer
contra el mismo recurso contencioso administrativo, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en las formas y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.
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– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

Artículo 6º.- Bonificaciones.

Gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre bienes inmuebles urbanos,
conforme al artículo 75.4 de la Ley 39/1988, R.H.L. en la
redacción dada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre,
los sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares
de familia numerosa.

Para disfrutar de ésta bonificación no se exigirán
características específicas a los bienes inmuebles, y será
compatible con cualquier otro beneficio fiscal.

Con carácter general, el efecto de la concesión de
la bonificación empieza a partir del ejercicio siguiente a
la fecha de la solicitud y no puede tener carácter
retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se

solicita antes de que la liquidación sea firme, se
concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren
los requisitos exigidos para su disfrute.

De acuerdo con la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, la competencia del Iltmo. Ayuntamiento de
Linares de la Sierra para otorgar o denegar éste beneficio
fiscal, se realizará según lo establecido en el artículo 78
de la Ley 39/1988, R.H.L.

A tal efecto, la bonificación deberá ser solicitada
por el sujeto pasivo del impuesto. Toda solicitud de
bonificación deberá acompañar la siguiente documenta-
ción:

Acreditación de Título de familia numerosa en vigor

Artículo 7º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 9º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0’40 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0’60 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0’60 por 100.

Artículo 10º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 11º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
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impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 12º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de doce artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno
y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia nº de fecha y comenzará a aplicarse a partir de
1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible

está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley
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de Sociedades Anónimas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22
de diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será,
en el caso de los sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades o de los contri-
buyentes por el Impuesto sobre la Renta de
No Residente, el del periodo impositivo cuyo
plazo de presentación de declaraciones por
dichos tributos hubiese finalizado el año
anterior al del devengo de este impuesto. En
el caso de las sociedades civiles y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, el importe neto de la cifra de
negocios será el que corresponda al penúl-
timo año anterior al de devengo de este
impuesto. Si dicho periodo impositivo hubie-
ra tenido una duración inferior al año natural,
el importe neto de la cifra de negocios se
elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades econó-
micas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte
de un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el
importe neto de la cifra de negocios se
referirá al conjunto de entidades pertene-
cientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, se entenderá que los casos del
artículo 42 del Código de Comercio son los
recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de
las normas para la formulación de las
cuentas anuales consolidadas, aprobadas
por Real Decreto 1815/1991, de 20 de
diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes,
se atenderá al importe neto de la cifra de
negocios imputable al conjunto de los esta-
blecimientos permanentes situados en terri-
torio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el

mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
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todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su

inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos,
ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento
en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial
de la Provincia nº de fecha y comenzará a aplicarse a
partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
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se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados   o convenios
internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos

pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capa-
cidad que exceda de 9 plazas, incluida la del
conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de Cartilla de Inspección
Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, sin aplicar coefi-
ciente de incremento alguno, por lo que las cuotas a
satisfacer son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 42,28

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 83,30

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil 118,64

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77
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Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 17,67

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 27,77

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 30,29

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 60,58

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho

artículos, ha sido aprobada definitivamente por este
Ayuntamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia nº de fecha y comenzará
a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
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las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2’5 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manifiesta en la cuantía de la autoliquidación,
podrá no admitir la misma, hasta tanto no se subsane la
anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán
derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de

las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondiente
liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o
reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de
nueve artículos, ha sido aprobada definitivamente por
este Ayuntamiento en Pleno y publicado el texto íntegro
en el Boletín Oficial de la Provincia nº de fecha y
comenzará a aplicarse a partir de esta última publicación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
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adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico – Artístico, o hayan sido declarados indivi-
dualmente de interés cultural, según lo establecido en
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares
de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora, o rehabilitación
de dichos inmuebles superior al 30 por 100 del valor
catastral del inmueble, en el momento de devengo del
Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento del
devengo el porcentaje aplicable conforme al apartado
siguiente, por el número de años a lo largo de los cuales
se han producido el incremento del valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,4

b) Período de hasta 10 años: 2,1

c) Período de hasta 15 años: 2,0

d) Período de hasta 20 años: 2,0

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años : 19 por 100

b) Período de hasta 10 años: 18 por 100

c) Período de hasta 15 años: 17 por 100
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d) Período de hasta 20 años: 16 por 100

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El periodo de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada

en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
– liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza , siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
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el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que consta de ocho artículos, ha sido aprobada
definitivamente por este Ayuntamiento en Pleno y publi-
cado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
nº de fecha y comenzará a aplicarse a partir de esta
última publicación.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6 APARTADO 2 DE LA
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL
DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR TENDIDOS, TUBERÍAS
Y GALERÍAS PARA LA CONDUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER OTRO FLUIDO
INCLUIDOS LOS POSTES PARA LÍNEAS, CABLES,
PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN
O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES,
BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y
OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE
VÍAS PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO
PÚBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El

importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

Linares de la Sierra a 31 de marzo de 2003.- El
Alcalde.

LOS MARINES

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta, se entenderá definitiva-
mente adoptado el acuerdo conforme al artículo 171 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, pudiéndose interponer
contra el mismo recurso contencioso administrativo, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en las formas y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

Los Marines, a 18 de marzo de 2003.- El Alcalde.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.
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Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 8º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0’40 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0’60 por 100. En los bienes
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inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0’60 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General

de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de once artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno
y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia nº de fecha y comenzará a aplicarse a partir de
1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y fun-
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cionarios consulares de carrera acreditados en
España, que sean súbditos de los respectivos
países, externamente identificados y a condición
de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre las clases C)
Camiones y F) Otros vehículos de un coeficiente de 2, por
lo que las cuotas a satisfacer son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 84,56

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 166,60

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de
carga útil 237,28

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 296,60

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,85

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 17,67

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 27,77

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 8,84

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 8,84

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 15,14

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 30,30

Motocicletas de más de 500 hasta 1.00
 centímetros cúbicos 60,58

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 121,16

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
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el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este
Ayuntamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia nº de fecha y comenzará
a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será,
en el caso de los sujetos pasivos del Impues-
to sobre Sociedades o de los contribuyentes
por el Impuesto sobre la Renta de No
Residente, el del periodo impositivo cuyo
plazo de presentación de declaraciones por
dichos tributos hubiese finalizado el año
anterior al del devengo de este impuesto. En
el caso de las sociedades civiles y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, el importe neto de la cifra de
negocios será el que corresponda al penúl-
timo año anterior al de devengo de este
impuesto. Si dicho periodo impositivo hubiera
tenido una duración inferior al año natural, el
importe neto de la cifra de negocios se
elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades econó-
micas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte
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de un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el
importe neto de la cifra de negocios se
referirá al conjunto de entidades pertenecien-
tes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, se entenderá que los casos del
artículo 42 del Código de Comercio son los
recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I
de las normas para la formulación de las
cuentas anuales consolidadas, aprobadas
por Real Decreto 1815/1991, de 20 de
diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes,
se atenderá al importe neto de la cifra de
negocios imputable al conjunto de los esta-
blecimientos permanentes situados en terri-
torio español.

c) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

d) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

e) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) La Cruz Roja Española.

g) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Coeficiente de situación.

1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del
coeficiente de ponderación previsto en el artículo
anterior, este Ayuntamiento establece una escala de
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coeficientes que pondera la situación física del local
dentro del término municipal, atendiendo a la catego-
ría de la calle en la que radique.

2. Las calles de este municipio conforme al Anexo A) a
esta Ordenanza fiscal se clasifica en 3 categorías. La
calle que no figure en la relación del Anexo A) será
considerada de última categoría.

3. Conforme a los dos apartados anteriores, la categoría
de calles y el coeficiente aplicable es el siguiente:

Categorías de las calles (Anexo A)

1ª.- Coeficiente aplicable: 2’5.

2ª,. Coeficiente aplicable: 0’6.

3ª.- Coeficiente aplicable: 0’4.

Artículo 9º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declaracio-
nes en la forma que se establezca reglamentariamente.

Artículo 10º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y estará
constituida por censos comprensivos de las actividades
económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su
caso, del recargo provincial. La Matrícula estará a
disposición del público en este Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta, mani-
festando todos los elementos necesarios para su inclu-
sión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación se
practicará por la Administración competente la liquida-
ción correspondiente, la cual se notificará al sujeto
pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las

actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto
sobre Actividades Económicas, que consta de nueve
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este
Ayuntamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia nº de fecha comenzará a
aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

Categorías de las calles (Anexo A)

1ª Categoría:

– Calle Isaac Peral

– Carretera Nacional 433

2ª Categoría:

– Calle Andalucía

– Calle Noria

3ª Categoría:

– Resto de calles

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1.- El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
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mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de

la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico – Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo esta-
blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propie-
tarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior
al 30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.
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Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento del
devengo el porcentaje aplicable conforme al apartado
siguiente, por el número de años a lo largo de los cuales
se han producido el incremento del valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 3,7

b) Período de hasta 10 años: 3,5

c) Período de hasta 15 años: 3,2

d) Período de hasta 20 años: 3,0

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del:

a) Período de 1 hasta 5 años: 19

b) Período de hasta 10 años: 18

c) Período de hasta 15 años: 17

d) Período de hasta 20 años: 16

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El periodo de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
– liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza , siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
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dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que consta de ocho artículos, ha sido aprobada
definitivamente por este Ayuntamiento en Pleno y publi-
cado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
nº de fecha y comenzará a aplicarse a partir de esta
última publicación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier construc-
ción, instalación u obra para la que se exija la obtención
de la correspondiente licencia de obra urbanística, se
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su
expedición corresponda a este municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este
tributo, se determinará de conformidad a lo previsto en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan
a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible:

a) El Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
impuestos análogos propios de regímenes espe-
ciales, las tasas, precios públicos y demás pres-
taciones patrimoniales de carácter público local
relacionadas, en su caso, con la construcción,
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contra-
tista ni cualquier otro concepto que no integre,
estrictamente, el coste de ejecución material.

b) El coste real y efectivo de la colocación de
carpintería de madera



2554 31 de Marzo de 2003 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2’5 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse
la construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya
obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante
este Ayuntamiento declaración – liquidación, según el
modelo determinado por el mismo, que contendrá los
elementos tributarios imprescindibles para la liquidación
procedente.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia de
obras o urbanística, acompañando justificante de abono
en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de Ahorros
o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manifiesta en la cuantía de la autoliquidación,
podrá no admitir la misma, hasta tanto no se subsane la
anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán
derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las
mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna compro-
bación administrativa, podrá modificar, en su caso, la
base imponible practicando la correspondiente liquida-
ción definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán-
dole, en su caso, la cantidad que corresponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este
tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido en la
Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos y
Garantías del Contribuyente; Reglamento General de
Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las demás
Leyes del Estado reguladora de la materia, así como en
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de nueve
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en Pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia nº de fecha y comenzará a aplicarse
a partir de esta última publicación.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6.2 DE LA ORDENANZA
FISCAL DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO
PÚBLICO LOCAL POR TENDIDOS, TUBERÍAS Y
GALERÍAS PARA LA CONDUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA, AGUA, GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO
INCLUIDOS LOS POSTES PARA LÍNEAS, CABLES,

PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN
O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES,
BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y
OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE
VÍAS PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO
PÚBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS

Cuando se trate de tasas por utilización privativa o
aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros que
resulten de interés general o afecten a la generalidad o a
una parte importante del vecindario, el importe de aquellas
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna en el 1,5 por
100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que
obtengan anualmente en este término municipal las referidas
empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras
y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondientes
redes a través de las cuales se efectúan los suministros
como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de
derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la facturación
aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido
obtenidos por la misma como contraprestación por los
servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta
de terceros que no constituyan un ingreso propio de la
entidad a la que se aplique este régimen especial de
cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos de
facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en
concepto de acceso o interconexión a las redes de las
mismas. Las empresas titulares de tales redes deberán
computar las cantidades percibidas por tal concepto entre
sus ingresos brutos de facturación. El importe derivado de
la aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suministros a
que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las que
las empresas a que se refiere este artículo deban ser sujetos
pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b) de
esta Ley, quedando excluida, por el pago de esta tasa, la
exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa
o el aprovechamiento especial constituido en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

Los Marines, a 31 de enero de 2003.- El Alcalde.-
La Secretaria.
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M O G U E R

E D I C T O

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de
27 de Marzo de 2003, se aprobó definitivamente expe-
diente de modificación de Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de los tributos que a continuación se
expresan, rechazando las alegaciones presentadas du-
rante el plazo de exposición al público, pudiéndose
interponer recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla.

A continuación se inserta el texto íntegro de las
modificaciones de las Ordenanzas Fiscales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.
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f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

h) Los centros sanitarios de titularidad pública, siem-
pre que los mismos estén directamente afectados
al cumplimiento de los fines específicos de los
referidos centros.

i) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos,
cuya cuota liquida no supere la cuantía de 15
Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración
para los bienes rústicos la cuota agrupada que
resulte de lo previsto en el apartado 2º del artículo
78 de la Ley de Haciendas Locales.

Asimismo, previa solicitud, estarán exentos los
bienes a que se refiere el apartado 2 del artículo 63 de
la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 8º.- Tipo de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,80 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,80 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,80 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen
establecido en el artículo anterior.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los
actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayunta-
miento y comprenderán las funciones de reconocimiento
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización
de las liquidaciones conducentes a la determinación de
las deudas tributarias, emisión de los documentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
existencia e información al contribuyente referidas a las
materias comprendidas en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de once artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y
publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
nº____ de fecha______________ y comenzará a aplicarse
a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1.ª El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di-
ciembre.

2.ª El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del periodo impositivo cuyo plazo de presen-
tación de declaraciones por dichos tributos
hubiese finalizado el año anterior al del deven-
go de este impuesto. En el caso de las
sociedades civiles y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este impuesto. Si dicho periodo
impositivo hubiera tenido una duración inferior
al año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3.ª Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42
del Código de Comercio, el importe neto de la cifra
de negocios se referirá al conjunto de entidades
pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1.ª del Capítulo I de las normas para
la formulación de las cuentas anuales consoli-
dadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991,
de 20 de diciembre.

4.ª En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.



2558 31 de Marzo de 2003 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de
lucro, por las actividades de carácter pedagógi-
co, científico, asistenciales y de empleo que
para la enseñanza, educación, rehabilitación y
tutela de minusválidos realicen, aunque vendan
los productos de los talleres dedicados a dichos
fines, siempre que el importe de dicha venta, sin
utilidad para ningún particular o tercera perso-
na, se destine exclusivamente a la adquisición
de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de la Ley de Haciendas
Locales.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca regla-
mentariamente.
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Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas
mínimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar
las correspondientes declaraciones censales de
alta, manifestando todos los elementos necesarios
para su inclusión en la Matrícula dentro del plazo
que reglamentariamente se establezcan. A conti-
nuación se practicará por la Administración compe-
tente la liquidación correspondiente, la cual se
notificará al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el
ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, econó-
mico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de
las actividades gravadas y que tengan trascenden-
cia a efectos de este impuesto, y las formalizarán
en los plazos y términos reglamentariamente deter-
minados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no
resulte de aplicación la exención prevista en letra
c) del apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza,
deberán comunicar a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria el importe neto de su cifra de
negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las
actuaciones de inspección tributaria o de la
formalización de altas y comunicaciones, se consi-
derarán actos administrativos, y conllevarán la
modificación del censo. Cualquier modificación de
la Matrícula que se refiera a datos obrantes en los
censos requerirá inexcusablemente, la previa alte-
ración de estos últimos en el mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión
de los actos dictados en vía de gestión tributaria
de este impuesto se llevará a cabo por este
Ayuntamiento y comprenderá las funciones de
concesión y denegación de exenciones y bonifica-
ciones, realización de las liquidaciones conducen-
tes a la determinación de las deudas tributarias,
emisión de los instrumentos de cobro, resolución
de los expedientes de devolución de ingresos
indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para
la información y asistencia al contribuyente referi-
das a las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto
sobre Actividades Económicas, que consta de nueve
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este
Ayuntamiento en pleno y publicado el texto íntegro en
el Boletín Oficial de la Provincia nº_______ de fe-
cha_________________ y comenzará a aplicarse a par-
tir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.

c) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Obras de cementerios.

g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizara por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
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sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan
a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,8 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración–liquidación, se-
gún el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración–liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las
mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna compro-
bación administrativa, podrá modificar, en su caso, la
base imponible practicando la correspondiente liquida-
ción definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán-
dole, en su caso, la cantidad que corresponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 10º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán las
siguientes bonificaciones:

Hasta el 95 por 100 a favor de las construcciones,
instalaciones u obras que sean declaradas de especial
interés o utilidad municipal por concurrir circunstan-
cias sociales, culturales, histórico-artísticas, o de
fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

Corresponderá dicha declaración al Pleno de la
Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto
pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de diez
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en Pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia nº_____ de fecha____________ y
comenzará a aplicarse a partir de esta última publicación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULO

 DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión
de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de
esta naturaleza.

Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no sea
superior a 750 Kilogramos.
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Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar las exenciones a las que se
refieren las letras e) y g) del apartado 1 de este
artículo, los interesados deberán instar su concesión

indicando las características del vehículo, su matrícu-
la, y la causa del beneficio. Declarada la exención por
la Administración municipal, se expedirá un documen-
to que acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementará por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1,2857, por lo que las cuotas a satisfacer
son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 16,23

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 43,81

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 92,50

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 115,21

De 20 caballos fiscales en adelante 144,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 107,10

De 21 a 50 plazas 152,54

De más de 50 plazas 190,67

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 54,36

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 107,10

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de
carga útil 152,54

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 190,67

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 22,72

De 16 a 25 caballos fiscales 35,70

D más de 25 caballos fiscales 107,10

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 22,72

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 35,70

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 107,10

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 5,68

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 5,68

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 9,74

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 19,47
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Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 38,95

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 77,89

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este
Ayuntamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia nº ______ de fecha
_____________ y comenzará a aplicarse a partir de 1 de
enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de
contribuyente:

En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica,
o la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor
se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título oneroso, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que transmita el terreno, o
que constituya o transmita el derecho real de que se
trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.
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Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico–Artístico, o hayan sido declarados indivi-
dualmente de interés cultural, según lo establecido
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo obras de conservación,
mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior
al 30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de

manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno en el momento del
devengo el porcentaje aplicable conforme al apartado
siguiente, por el número de años a lo largo de los
cuales se han producido el incremento del valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 3,10

b) Período de hasta 10 años: 2,80

c) Período de hasta 15 años: 2,70

d) Período de hasta 20 años: 2,70

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 27 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea
a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
muerte, en la fecha de la transmisión.

Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real o goce limitativo del dominio en la fecha en que
tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
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prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El periodo de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

– Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

– Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
– liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que se
hayan producido por negocios jurídicos entre vivos, el
donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho
artículo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se
constituyan o transmitan el derecho real de que se
trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre

anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

A partir del 1 de Enero de 2002 y durante un
periodo de cinco años, para la determinación de la base
imponible de este impuesto, se tomará como valor del
terreno, el importe que resulte de aplicar a los nuevos
valores catastrales una reducción del 40 por 100.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
que consta de ocho artículos, ha sido aprobada definitiva-
mente por este Ayuntamiento en Pleno y publicado el texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia nº___ de
fecha____________ y comenzará a aplicarse a partir de
esta última publicación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LAS
CONDUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA,
GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDO LOS
POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS,
CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE
REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES,
BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA
Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE
VÍAS PUBLICAS Y OTROS TERRENOS DE DOMINIO
PUBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

El apartado 2º del artículo 6º, queda modificado y
redactado de la siguiente forma:

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.
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No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos
brutos de facturación las cantidades satisfechas a
otras empresas en concepto de acceso o interco-
nexión a las redes de las mismas. Las empresas
titulares de tales redes deberán computar las cantida-
des percibidas por tal concepto entre sus ingresos
brutos de facturación. El importe derivado de la
aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suminis-
tros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de la Ley de Haciendas Locales, quedando
excluida, por el pago de esta tasa, la exacción de otras
tasas derivadas de la utilización privativa o el aprovecha-
miento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo
de las vías públicas municipales.

Esta modificación ha sido aprobada definitivamen-
te por este Ayuntamiento en Pleno y publicado el texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia nº____ de
fecha________ y comenzará a aplicarse a partir de esta
última publicación.

Moguer, a 28 de Marzo de 2003.- La Alcaldesa,
Fdo.: Rosario Ballester Angulo

PALOS DE LA FRONTERA

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria
de fecha 30 de Marzo de 2.003, acordó aprobar
expresamente, con carácter definitivo la redacción final
del texto de las ordenanzas fiscales una vez resueltas las
reclamaciones presentadas, cuyo texto íntegro se hace
público, como Anexo de este anuncio, en cumplimiento
del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, LBRL.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por
los interesados recurso contencioso.-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso.-Administrativo en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio en el B.O.P.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de
entre los definidos en el apartado anterior por el orden
en él establecido determinará la no sujeción del inmueble
a las restantes modalidades en el mismo previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes gananciales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.
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Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo.- terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5°.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-

cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

Artículo 6°.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7°.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la deter-
minación de la base liquidable será competencia de la
Dirección General del Catastro y recurrible ante los
Tribunales Económicos.- Administrativos del Estado.

Artículo 8°.- Tipo de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,74 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,50 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,74 por 100.

Artículo 9°.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto
de declaración o comunicación ante el Catastro
Inmobiliario tendrá efectividad en el devengo de
este impuesto inmediatamente posterior al momen-
to en que se produzcan efectos catastrales. La
efectividad de las inscripciones catastrales resul-
tantes de los procedimientos de valoración colec-
tiva y de determinación del valor catastral de los
bienes inmuebles de características especiales,
co inc id i rá  con la  prev is ta  en las  normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.
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Artículo 11°.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di-
ciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del periodo impositivo cuyo plazo de presen-
tación de declaraciones por dichos tributos
hubiese finalizado el año anterior al del deven-
go de este impuesto. En el caso de las
sociedades civiles y las entidades a que se
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refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este impuesto. Si dicho periodo
impositivo hubiera tenido una duración inferior
al año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el importe
neto de la cifra de negocios se referirá al
conjunto de entidades pertenecientes a dicho
grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1ª del Capítulo I de las normas para la
formulación de las cuentas anuales consolida-
das, aprobadas por Real Decreto 1815/1991,
de 20 de diciembre.

4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se

destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5°.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

c) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de
cualquier actividad empresarial y tributen por cuota
municipal, disfrutarán de una bonificación en la
cuota durante los cinco años de actividad siguiente
a la conclusión del segundo período impositivo de
desarrollo de la misma.

La aplicación de la bonificación se realizará con
arreglo al cuadro siguiente:

Primer año de bonificación 50%

Segundo año de bonificación 30%

Tercer año de bonificación 25%

Cuarto año de bonificación 15%

Quinto año de bonificación 10%

La aplicación de la bonificación requerirá que la
actividad económica no se haya ejercido anteriormente
bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha
ejercido anteriormente bajo otra titularidad, entre otros en
los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas
de actividad.

El período de aplicación de la bonificación cadu-
cará transcurrido cinco años desde la finalización de la
exención prevista en el párrafo b) del apartado uno del
artículo 4° de esta Ordenanza.

La bonificación se aplicará a la cuota tributaria,
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integrada por la cuota de tarifa ponderada por el
coeficiente establecido en el Artículo 7° de esta Ordenan-
za y modificada, en su caso, por el coeficiente establecido
por el Artículo 8° de esta Ordenanza. En el supuesto de
que resultase aplicable la bonificación a que alude el
apartado a) anterior, la bonificación prevista en esta letra
se aplicará a la cuota resultante de aplicar la bonificación
del citado párrafo a).

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7°.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8°.- Coeficiente de Situación

1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del
coeficiente de ponderación previsto en el artículo
anterior, este Ayuntamiento establece una escala de
coeficientes que pondera la situación física del local
dentro del término municipal, atendiendo a las cate-
gorías de calles y polígonos industriales en que
radiquen.

2. Las calles y polígonos industriales dentro del término
municipal, conforme a esta ordenanza se clasifican en
tres categorías.

3. Conforme a los dos apartados anteriores las catego-
rías de calles y polígonos industriales y el coeficiente
aplicable es el siguiente:

Categoría Primera: todas la calles del casco urbano,
La Rábida y Mazagón. Coeficiente (1,90)

Categoría Segunda: Polígono industrial San Jorge.
Coeficiente (1,75)

Categoría Tercera: Polígono industrial Nuevo Puerto.
Coeficiente (1,60)

Artículo 9°.- Período impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 10°.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no
resulte de aplicación la exención prevista en letra
c) del apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza,
deberán comunicar a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria el importe neto de su cifra de
negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
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contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN

MECÁNICA

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un
impuesto directo que graba la titularidad de los vehículos
de esta naturaleza, aptos para circular por las vías
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3°.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5°.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.
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Artículo 6°.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1,1.

Artículo 7°.- Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación.

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo,
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe
de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan
a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.

Artículo 5°.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.
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Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,80 por ciento.

Artículo 8°.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración.- liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración.- liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE El INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico «mortis causa».

b) Declaración formal de herederos «No intestato»

c) Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate. dicho Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, con independencia de
que estén o no contemplados como tales en el
Catastro o en el Padrón de aquél. A los efectos de
este impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el
incremento de valor que experimenten los terrenos
integrados en los bienes inmuebles clasificados
como de características especiales a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico.- Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo esta-
blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propie-
tarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación,

mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles
superior al 30 por 100 del valor catastral del inmueble,
en el momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos.-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5°.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible
habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el
momento del devengo de acuerdo con lo previsto en
los apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje
que corresponda en función de lo previsto en el
artículo 4°.

2. El valor del terreno en el momento del devengo
resultará de lo establecido n las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del de vengo será el que
tengan de terminado en dicho momento a efectos
del impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia
de una ponencia de valores que no refleje modi-
ficaciones de planeamiento aprobadas con poste-
rioridad a la aprobación de la citada ponencia, se
podrá liquidar provisionalmente este impuesto con
arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación
definitiva se aplicará el valor de los terrenos una
vez se haya obtenido conforme a los procedimien-
tos de valoración colectiva que se instruyan,
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referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha
no coincida con la de efectividad de los nuevos
valores catastrales, éstos se corregirán aplicando
los coeficientes de actualización que correspon-
dan, establecidos al efecto en la Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza
urbana o integrado en un bien inmueble de
características especiales, en el momento del
devengo del impuesto no tenga determinado valor
catastral en dicho momento, el Ayuntamiento
podrá practicar la liquidación cuando el referido
valor catastral sea determinado, refiriendo dicho
valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio, los porcen-
tajes anuales contenidos en el apartado 4 de este
artículo, se aplicarán sobre la parte del valor
definido en la letra anterior que represente,
respecto del mismo, el valor de los referidos
derechos calculado mediante la aplicación de las
normas fijadas a efectos del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a
elevar una o más plantas sobre un edificio o
terreno, o el derecho de realizar la construcción
bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho
real de superficie, los porcentajes anuales conte-
nidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán
sobre la parte del valor definido en el párrafo a)
que represente, respecto del mismo, el módulo de
proporcionalidad fijado en la escritura de transmi-
sión o ,en su defecto, el que resulte de establecer
la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total
superficie o volumen edificados una vez construi-
das aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas,
los porcentajes anuales contenidos en el apar-
tado 4 de este artículo se aplicarán sobre la
parte del justiprecio que corresponda al valor
del terreno, salvo que el valor definido en el
párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior,
en cuyo caso prevalecerá este último sobre el
Justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como
consecuencia de un procedimiento de valoración
colectiva de carácter general, se tomará como valor
del terreno, o de la parte de éste que corresponda
según las reglas contenidas en el apartado anterior,
el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores
catastrales la reducción del 40 por 100. Dicha
reducción se aplicará respecto de cada uno de los
cinco primeros años de efectividad de los nuevos
valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de
aplicación a los supuestos en los que los valores
catastrales resultantes del procedimiento de valora-
ción colectiva a que el mismo se refiere sean inferiores
a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser
inferior al valor catastral del terreno antes procedi-
miento de valoración colectivo.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo,
derivado de lo dispuesto en los apartados 2 y 3
anteriores, se aplicará el porcentaje anual siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 3,1

b) Período de hasta 10 años: 2,8

c) Período de hasta 15 años: 2,7

d) Período de hasta 20 años: 2,7

Artículo 6°.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será el que corresponda de
acuerdo con la siguiente escala:

De 1 hasta 5 años 24%

De 1 hasta 10 años 22%

De 1 hasta 15 años 20%

De 1 hasta 20 años 18%

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
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suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración.- liquidación se-
gún el modelo determinado por el mismo que conten-
drá los elementos de la realización tributaria impres-
cindible para la liquidación procedente así como la
realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración.- liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración.- liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración.-
liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre

anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

MODIFICACIÓN DEL Artículo 6° (ULTIMO PÁRRAFO) DE
LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR TENDIDOS,
TUBERÍA Y GALERÍAS PARA LA CONDUCCIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER
OTRO FLUIDO INCLUIDO LOS POSTES PARA LÍNEAS,
CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE
DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES,
RIELES, BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA
AUTOMÁTICA Y OTROS TERRENOS DE DOMINIO
PUBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
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de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

Palos de la Frontera, a 31 de Marzo de 2003.- El
Alcalde/sa.- El Secretario/a.

PUERTO MORAL

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta y publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia n° 38 de 15 de febrero de 2003,
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo confor-
me al artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
pudiéndose interponer contra el mismo recurso conten-
cioso administrativo, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las formas
y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1°- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

De un derecho real de superficie. De un derecho real
de usufructos. Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el Artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota liquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes gananciales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota liquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- No están sujeto a este impuesto:

Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.

Los de dominio público afectos a un servicio público
gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros
mediante contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los
cedidos a terceros mediante contraprestación.
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Artículo 5°.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede
sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979,
y los de las asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos
en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos
en virtud de lo dispuesto en el Artículo 16 de la
Constitución.

Los de la Cruz Roja Española.

Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención
en virtud de convenios internacionales en vigor y, a
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomá-
tica, consular, o a sus organismos oficiales.

La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la
propia o normal de la especie de que se trate.

Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarriles y
los edificios enclavados en los mismos terrenos, que
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación
de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente,
los establecimientos de hostelería, espectáculos,
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas
a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos, cuya
cuota liquida no supere la cuantía de 15 Euros, a cuyo
efecto se tomará en consideración para los bienes
rústicos la cuota agrupada que resulte de lo previsto
en el apartado 2° del Artículo 78 de la Ley de
Haciendas Locales.

Artículo 6°.- Recargos.

A los bienes de uso residencial que se encuentren
desocupados permanentemente se les exigirá un recargo
del cincuenta por ciento de la cuota liquida del Impuesto.

Artículo 7°.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8°.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos - Administrativos del
Estado.

Artículo 9°.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,50 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,70 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 1,30 por 100.

Artículo 10°- Cuota tributaria.

1. La cuota integra de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota
integra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 11°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del período
impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 12°.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
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catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de once Artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno
y publicado el texto integro en el Boletín Oficial de la
Provincia n° de fecha y comenzará a aplicarse a partir de
1 de enero de 2003.

Puerto Moral, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Benito Ruiz Fernández.- El Secretario, José Luis Ruiz
Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
Artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,

se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros períodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente
bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des, las sociedades civiles y las entidades del
Artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, que tengan un importe neto de
la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en el
caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades o de los contribuyentes por el Impues-
to sobre la Renta de No Residente, el del período
impositivo cuyo plazo de presentación de declara-
ciones por dichos tributos hubiese finalizado el año
anterior al del devengo de este impuesto. En el
caso de las sociedades civiles y las entidades a
que se refiere el Artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que corresponda
al penúltimo año anterior al de devengo de este
impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido
una duración inferior al año natural, el importe neto
de la cifra de negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios
del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto
de las actividades económicas ejercidas por el
mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
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grupo de sociedades en el sentido del Artículo 42
del Código de Comercio, el importe neto de la cifra
de negocios se referirá al conjunto de entidades
pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que los casos del Artículo 42 del Código
de Comercio son los recogidos en la sección 1.a
del Capítulo I de las normas para la formulación de
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por
Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los establecimien-
tos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o Artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físi-
cos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por
las actividades de carácter pedagógico, científico,
asistenciales y de empleo que para la enseñanza,
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos
realicen, aunque vendan los productos de los talleres
dedicados a dichos fines, siempre que el importe de
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o
tercera persona, se destine exclusivamente a la
adquisición de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

La Cruz Roja Española.

Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios interna-
cionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
9) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matricula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este Artículo tendrán carácter rogado
y se concederán, cuando proceda, a instancia de
parte.

Artículo 5°.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación, tendrán la bonificación pre-
vista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de la Cooperativas.

Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de
cualquier actividad profesional, durante los cinco años de
actividad siguientes a la conclusión del segundo período
impositivo de desarrollo de la misma. El período de
aplicación de la bonificación caducará transcurrido cinco
años desde la finalización de la exención prevista en la
letra b) del apartado 1 del Artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6°.- Cuota tributaria

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos conteni-
dos en esta Ley y en las disposiciones que la complementen
y desarrollen, y los coeficientes y las bonificaciones previstos
por la Ley y, en su caso, acordados por este ayuntamiento
y regulados en esta ordenanza fiscal.

Artículo 7°.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este Artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del Artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8°.- Coeficiente de situación.

1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del
coeficiente de ponderación previsto en el Artículo
anterior, este Ayuntamiento establece una escala de
coeficientes que pondera la situación física del local
dentro del término municipal, atendiendo a la catego-
ría de la calle en la que radique.

2. Las calles de este municipio conforme al Anexo A) a
esta Ordenanza fiscal se clasifica en 3 categorías. La
calle que no figure en la relación del Anexo A) será
considerada de última categoría.
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3. Conforme a los dos apartados anteriores, la categoría
de calles y el coeficiente aplicable es el siguiente:

Categorías de las calles (Anexo A)

1ª.- Coeficiente aplicable: 2,5

2ª.- Coeficiente aplicable: 2

Sobre las cuotas modificadas por la aplicación les o
nacionales fijadas en las tarifas del impuesto se
aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación,
determinado en función del importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el
siguiente cuadro:

Artículo 9°.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 10°.- Regímenes de declaración y de impreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico

o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del Artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matricula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve Artículos,
ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento
en pleno y publicado el texto integro en el Boletín Oficial
de la Provincia n° de fecha y comenzará a aplicarse a
partir de 1 de enero de 2003.

Puerto Moral, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Benito Ruiz Fernández.- El Secretario, José Luis Ruiz
Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
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nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
Artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3°.- No están sujetos a este impuesto:

Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en los
registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con oca-
sión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas
a los de esta naturaleza.

Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no sea
superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5°.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto:

Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

Los vehículos de representaciones diplomáticas, ofi-
cinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que
sean súbditos de los respectivos países, externamen-
te identificados y a condición de reciprocidad en su
extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacio-
nales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

Los vehículos para personas de movilidad reducida a
que se refiere la letra A del anexo 11 del Reglamento
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta
exención se aplicará en tanto se mantengan dichas
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por
personas con discapacidad como los destinados a su
transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anterio-
res no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo
simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se conside-
rarán personas con minusvalía quienes tengan esta
condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

Los autobuses, microbuses y demás vehículos desti-
nados o adscritos al servicio de transporte público
urbano, siempre que tengan una capacidad que
exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

Los tractores, remolques, semirremolques y maquina-
ria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este Artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matricula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6°.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el Artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1, por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Tarifa
Clase de Vehículo Euros

TURISMOS

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

AUTOBUSES

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De mas de 50 plazas 148,30

CAMIONES

De menos de 1.000 Kg. de carga 42,28

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga 83,30

De mas de 2.999 a 9.9999 Kg. de carga 118,64

De mas de 9 999 Kg. de carga 148,30

TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales 16,67

De 16 CV a 25 caballos fiscales 27,77

De mas de 25 caballos fiscales 82,22

REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES

De menos de 1.000 Kg. y más de 750 Kg.
de carga útil 17,67

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga útil 27,77

De más de 2.999 Kg. de carga útil 82,22
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Clase de Vehículo Euros

OTROS VEHÍCULOS

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 cc. 4,42

Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc. 7,57

Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc. 15,14

Motocicletas de más de 500 cc. hasta 1.000 cc. 30,29

Motocicletas de más de 1.000 cc. 60,58

Artículo 7°.- Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de ges-
tión tributaria corresponde al Ayuntamiento del domicilio,
que conste en el permiso de circulación del vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
Artículos, ha sido aprobada definitivamente por este
Ayuntamiento en pleno y publicado el texto integro en el
Boletín Oficial de la Provincia n° de fecha y comenzará
a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

Puerto Moral, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Benito Ruiz Fernández.- El Secretario, José Luis Ruiz Durán

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier

construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

Obras de demolición.

Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

Alineaciones y rasantes.

Obras de fontanería y alcantarillado.

Obras de cementerios.

Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del Artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de
la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan
a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.
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Artículo 5°.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,4 por ciento.

Artículo 8°.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de
nueve Artículos, ha sido aprobada definitivamente por
este Ayuntamiento en Pleno y publicado el texto integro
en el Boletín Oficial de la Provincia n° de fecha y
comenzará a aplicarse a partir de esta última publicación.

Puerto Moral, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Benito Ruiz Fernández.- El Secretario, José Luis Ruiz Durán

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la construcción o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

Negocio jurídico «mortis causa».

Declaración formal de herederos «No intestato»

Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter
oneroso o gratuito.

Enajenación en subasta pública.

Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como conse-
cuencia del cumplimiento de sentencias en los casos
de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea
cual sea el régimen económico matrimonial.
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Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyen-
te:

En las transmisiones de terrenos o en la construcción
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título lucrativo, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el Artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate

En las transmisiones de terrenos o en la construcción
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título oneroso, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el Artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que transmita el terreno, o
que constituya o transmita el derecho real de que se
trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el Artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

La construcción y transmisión de derechos de
servidumbre.

Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico - Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo esta-
blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus pro-
pietarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior
al 30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las entida-
des locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los Organismos autónomos del Estado y las
entidades de Derecho público de análogo carácter de

las Comunidades Autónomas y de dichas entidades
locales.

El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Organis-
mos autónomos del Estado.

Las instituciones que tengan la calificación de bené-
ficas o de benéficos docentes.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados.

Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

La Cruz Roja Española.

Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5°.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constitui-
da por el incremento del valor de los terrenos,
puesto de manifiesto en el momento del devengo
y experimentado a lo largo de un período máximo
de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento del
devengo el porcentaje aplicable conforme al apartado
siguiente, por el número de años a lo largo de los cuales
se han producido el incremento del valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,6

b) Período de hasta 10 años: 2,4

c) Período de hasta 15 años: 2,5

d) Período de hasta 20 años: 2,6

Artículo 6°.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 22 por 100.

2. La cuota integra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea
a titulo oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
muerte, en la fecha de la transmisión.

Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real o goce limitativo del dominio en la fecha en que
tenga lugar la construcción o transmisión.
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2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre si mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el Artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto 0 contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de autoli-
quidación, cuando el terreno en el momento del devengo
del impuesto, no tenga determinado el valor catastral.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de
treinta días hábiles.

Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año
a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración - liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
- liquidación a que se refiere el Artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación

tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este Artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos pasivos:

En los supuestos contemplados en la letra a) del
Artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que se
hayan producido por negocios jurídicos entre vivos, el
donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho
Artículo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se
constituyan o transmitan el derecho real de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o indica comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que consta de ocho Artículos, ha sido aprobada
definitivamente por este Ayuntamiento en Pleno y publi-
cado el texto integro en el Boletín Oficial de la Provincia
n° de fecha y comenzará a aplicarse a partir de esta
última publicación.

Puerto Moral, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Benito Ruiz Fernández.- El Secretario, José Luis Ruiz Durán.

MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 6 2 DE LA TASA POR
LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL POR TENDI-
DOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LAS CONDUC-
CIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS, O
CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDOS LOS POSTES
PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE
AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO,
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TRANSFORMADORES, RIELES, BÁSCULAS,
APARATOS PARA LA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS
ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE VÍAS
PUBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO PUBLICO
LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este Artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este Artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las que
las empresas a que se refiere este Artículo deban ser sujetos
pasivos conforme a lo establecido en el Artículo 23.1.b) de
esta Ley, quedando excluida, por el pago de esta tasa, la
exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa
o el aprovechamiento especial constituido en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

Puerto Moral, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Benito Ruiz Fernández.- El Secretario, José Luis Ruiz Durán

PUNTA UMBRÍA

A N U N C I O

D. JOSÉ HERNÁNDEZ ALBARRACÍN, ALCALDE
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PUNTA
UMBRÍA,

HACE SABER: Que el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada con fecha de 21 de Marzo de 2003, ha
adoptado el siguiente acuerdo:

A) DESESTIMAR la reclamación presentada por la
Federación Onubense de Empresarios al Acuerdo
de fecha 5 de Febrero de 2003, del Pleno de la
Corporación de Aprobación Provisional de Modifi-
cación de ordenanzas Fiscales

B) APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación de
Ordenanzas Fiscales aprobada de forma provisio-
nal por el pleno de esta Corporación con fecha de
5 de Febrero de 2003, no introduciendo ninguna
variación en la Redacción dada al texto de ninguna
de las modificaciones de las ordenanzas afecta-
das, siendo el Texto definitivo de las mismas el que
sigue.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

De un derecho real de superficie.

De un derecho real de usufructos.

Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro inmobiliario.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a titulo de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el Artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
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especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota liquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes gananciales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- No están sujeto a este impuesto:

Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.

Los de dominio público afectos a un servicio público
gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros
mediante contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5°.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede
sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979,
y los de las asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos
en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos
en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la
Constitución.

Los de la Cruz Roja Española.

Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención
en virtud de convenios internacionales en vigor y, a
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomá-
tica, consular, o a sus organismos oficiales.

La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la
propia o normal de la especie de que se trate.

Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarriles y
los edificios enclavados en los mismos terrenos, que
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación
de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente,
los establecimientos de hostelería, espectáculos,
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas
a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

Artículo 6°.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7°.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos - Administrativos del
Estado.

Artículo 8°.- Tipo de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,70 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,75 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,75 por 100.

Artículo 9°.- Cuota tributaria.

1. La cuota integra de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del período
impositivo.



2588 31 de Marzo de 2003 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74

2. El período impositivo coincide con el año natural.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA: La presente Modificación de Ordenanza
fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, fue
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en
pleno con fecha de 21 de Marzo de 2003, publicado
el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.-
El Alcalde.- El Secretario.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA.

Artículo 1°.- Hecho Imponible

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el
que hubiese sido matriculado en los registros
públicos correspondientes y mientras no haya
causado baja en los mismos. A los efectos de este
impuesto también se considerarán aptos los vehí-
culos provistos de permisos temporales y matricula
turística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las
personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se
refiere el Artículo 33 de la Ley General Tributaria, a
cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de
circulación.

Artículo 3°.- No están sujetos a este impuesto:

Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este
tributo, se determinará de conformidad a lo previsto en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

Artículo 5°.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricu-
lados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por  personas con
discapacidad como los destinados a su trans-
porte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anterio-
res no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo
simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se conside-
rarán personas con minusvalía quienes tengan esta
condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este Artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matricula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo párrafo
de la letra e) del apartado I anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido
por el órgano competente y justificar el destino del
vehículo ante este Ayuntamiento.

Artículo 6°.-

De conformidad con el Artículo 96.1 de la Ley 39/
1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, el Impuesto se exigirá de acuerdo con la
siguiente tarifa:
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POTENCIA O CLASE DEL VEHÍCULO           CUOTA

Euros Ptas.

TURISMOS:

De menos de 8 caballos fiscales 15,94 2.652

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 43,03 7.160

De más de 12 hasta 15,99 caballos fiscales 90,86 15.118

De más de 16 hasta 19,99 caballos fiscales 113,18 18.832

De mas de 20 caballos fiscales 141,45 23.536

AUTOBUSES:

De menos de 21 plazas 105,20 17.504

De 21 a 50 plazos 149,84 24.932

De más de 50 plazas 187,30 31.164

CAMIONES:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 53,39 8.884

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 105,20 17.504

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de
carga útil 149,84 24.932

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 187,30 31.164

TRACTORES:

De menos de 16 caballos fiscales 22,31 3.712

De 16 a 25 caballos fiscales 35,08 5.836

De más de 25 caballos fiscales 105,20 17.504

REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES
ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 22,31 3.712

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 35,08 5.836

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 105,20 17.504

OTROS VEHÍCULOS:

Ciclomotores hasta 125 c.c. 5,58 928

Motocicletas hasta 125 c.c. 5,58 928

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 9,57 1.59

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 3.180 19,1

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 38,25 6.364

Motocicletas de más de 1.000 c.c. 76,52 12.732

Artículo 7°.- Bonificaciones

Gozarán de una bonificación del 100 por 100 de la
cuota aquellos vehículos que tengan una antigüedad mínima
de 25 años contados a partir de la fecha de su fabricación:
Si esta no se conociera, se tomará como tal la de su primera
matriculación o, en su defecto, la fecha en que el
correspondiente tipo o variante se dejo de fabricar.

Artículo 8° Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA: La modificación de la presente Ordenanza
fiscal fue aprobada definitivamente por este Ayuntamien-
to en pleno con fecha de 21 de Marzo de 2003 y publicado
el texto integro en el Boletín Oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse a partir de I de enero de 2003.-
El Alcalde.- El Secretario.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 3°.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros períodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente
bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des, las sociedades civiles y las entidades del
artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, que tengan un importe neto de
la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en el
caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades o de los contribuyentes por el Impues-
to sobre la Renta de No Residente, el del período
impositivo cuyo plazo de presentación de declara-
ciones por dichos tributos hubiese finalizado el año
anterior al del devengo de este impuesto. En el
caso de las sociedades civiles y las entidades
a que se refiere el Artículo 33 de la Ley 230/
1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el
importe neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este impuesto. Si dicho período
impositivo hubiera tenido una duración inferior
al año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.
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3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las
actividades económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42
del Código de Comercio, el importe neto de la cifra
de negocios se referirá al conjunto de entidades
pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que los casos del artículo 42 del Código
de Comercio son los recogidos en la sección 1ª del
Capítulo I de las normas para la formulación de las
cuentas anuales consolidadas, aprobadas por
Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o Artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

La Cruz Roja Española.

Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matricula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado I de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 6°.- Coeficiente de Ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 3° de esta ordenanza.

Artículo 7°.- Coeficiente de situación.

1. A efectos de lo previsto en el Artículo 89 de la Ley 39/
1988, de 28 de Diciembre, las vías públicas de este
municipio se clasifican en CUATRO categorías fisca-
les. Anexo a esta Ordenanza figura el indica alfabético
de las vías públicas con expresión de la categoría
fiscal que corresponde a cada una de ellas.

2. Las vías públicas que no aparezcan en el indica
alfabético antes citado, serán consideradas de última
categoría, permaneciendo en dicha calificación hasta
el primero de enero del año siguiente a aquel en que
se apruebe por el Pleno de esta Corporación la
categoría fiscal correspondiente y su inclusión en el
indica alfabético de vías públicas.

3. Sobre las cuotas modificadas por aplicación del
coeficiente de ponderación establecido en el Artículo
6° de la presente Ordenanza, este Ayuntamiento
establece una escala de coeficientes que pondera la
situación física del local dentro del término municipal
atendiendo a la categoría de la calle en la que radique.

4° Conforme a los apartados anteriores la categoría de
calles y el coeficiente aplicable es el siguiente:

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS

Categoría 1ª 2ª 3ª 4ª

Coeficiente aplicable 1’20 1’10 1’00 0’90

Artículo 8°.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.
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2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 12°.- Bonificaciones

1. Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo período impositivo de desarrollo de la
misma. El período de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de la Ley.

2. Las Bonificaciones establecidas son de naturaleza
reglada y tendrá, carácter rogado, debiendo ser
concedida expresamente a los sujetos pasivos que
reúnan las condiciones requeridas y previa solicitud
de los mismos.

3. El plazo para solicitar la referida bonificación será de
30 días desde que se inicie por primera vez la
actividad. Pasado dicho período se concederá la
bonificación, previa solicitud de los interesados, para
aquellos ejercicios que no hubiesen vencido.

4. Las bonificaciones establecidas en los apartados
anteriores no serán acumulables, con cualesquiera
otras, que por cualquier causa, pueda concederse en
beneficio de aquellos que inicien o ejerzan cualquier
actividad empresarial, aplicándose en este caso la
más beneficiosa para el contribuyente.

DISPOSICIÓN FINAL.

ÚNICA: La presente Modificación de Ordenanza
fiscal fue aprobada definitivamente por este Ayuntamien-
to en pleno con fecha de 21 de Marzo de 2003, publicado

el texto integro en el Boletín Oficial de la Provincia y
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.-
El Alcalde.- El Secretario.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE El INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

Artículo 1°.-

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier titulo o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en: Negocio jurídico «mortis causa». Decla-
ración formal de herederos «No intestato» Negocio
jurídico «inter vivos», sea de carácter oneroso o
gratuito. Enajenación en subasta pública. Expropia-
ción forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2°.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

La constitución y transmisión de derechos de servi-
dumbre.

Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto His-
tórico - Artístico, o hayan sido declarados individual-
mente de interés cultural, según lo establecido en la
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Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, cuando sus propietarios o titulares de
derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora, o rehabilitación
de dichos inmuebles superior al 30 por 100 del valor
catastral del inmueble, en el momento de devengo del
Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos - docentes.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

La Cruz Roja Española.

Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

CAPÍTULO III

Artículo 3°.- Sujetos Pasivos.

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este
Impuesto:

En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativo
del dominio, a título lucrativo, el adquirente del terreno
o la persona en cuyo favor se constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

En las transmisiones e terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativo
del dominio, a título oneroso, el transmitente de
terreno o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración del sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera
el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el
derecho real de que se trate cuando el contribuyente
sea una persona física no residente en España.

CAPITULO IV

Artículo 4°.- Base Imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,8

b) Período de hasta 10 años: 2,7

c) Período de hasta 15 años: 2,7

d) Período de hasta 20 años: 2,7

Artículo 5°.-

A los efectos de determinar el período de tiempo
en que se genere el incremento de valor, se tomarán tan
sólo los años completos transcurridos entre la fecha de
la anterior adquisición del terreno de que se trate o de
la constitución o transmisión igualmente anterior de un
derecho real de goce limitativo del dominio sobre el
mismo y la producción del hecho imponible de este
impuesto, sin que tengan en consideración las fracciones
de año.

En ningún caso el período de generación podrá ser
inferior a un año.

Artículo 6°.-

En las transmisiones de terrenos de naturaleza
urbana, se considerará como valor de los mismos el
tiempo del devengo, de este impuesto, el que tengan
fijado en dicho momento a los efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

Artículo 7°.-

En la constitución y transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio, sobre terrenos de
naturaleza urbana, el porcentaje correspondiente se
aplicará sobre la parte del valor definido en el artículo
anterior que represente, respecto del mismo, el valor de
los referidos derechos calculado según las siguientes
reglas:

En el caso de constituirse un derecho de usufructo
temporal su valor equivaldrá un 2% del valor
catastral de terreno por cada año de duración del
mismo, sin que pueda exceder del 70% de dicho
valor catastral.

Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso
de que el usufructuario tuviese menos de veinte
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años, será equivalente al 70% del valor catastral
de terreno, aminorándose esta cantidad en un 1%
por cada año que exceda de dicha edad, hasta el
límite mínimo del 10% del expresado valor
catastral.

Si el usufructo se establece a favor de una persona
jurídica por un plazo indefinido o superior a treinta
años, se considerará como una transmisión de la
propiedad plena del terreno sujeta a condición
resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor
catastral del terreno usufructuado. Cuando se
transmita un derecho de usufructo ya existente, los
porcentajes expresados en las letras A), B) y C)
anteriores, se aplicará sobre el valor catastral del
terreno al tiempo de dicha transmisión.

Cuando se transmita el derecho de nudo propiedad
su valor será igual a la diferencia entre el valor
catastral del terreno y el valor del usufructo,
calculado este último según las reglas anteriores.

El valor de los derechos de uso y habitación será
el que resulte de aplicar al 75% del valor catastral
de los terrenos sobre los que se constituyan tales
derechos las reglas correspondientes a la valora-
ción de los usufructos temporales o vitalicios
según los casos.

En la constitución o transmisión de cualesquiera
otros derechos reales de goce limitativos del
dominio distintos de los enumerados en las letras
A), B), C), D) y F) de este artículo y en el siguiente
se considerará como valor de los mismos a los
efectos de este impuesto:

El capital, precio o valor pactado al constituirlo, si
fuese igual o mayor que el resultado de la
capitalización al interés básico del Banco de
España de su renta o pensión anual.

Este último, si aquí fuera menos.

Artículo 8°.-

En la constitución o transmisión del derecho a
elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno
o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin
implicar la existencia de un derecho real de superficie,
el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la
parte del valor catastral que represente, respecto del
mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la
escritura de transmisión o, en su defecto, el que
resulte de establecer la proporción entre la superficie
o volumen de las plantas a construir en vuelo o
subsuelo y la total superficie o volumen edificados una
vez construidas aquellas.

Artículo 9°.-

En los supuestos de expropiación forzosa el
porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno.

CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA

SECCIÓN PRIMERA

Artículo 10°.- Tipo Impositivo y Cuota Tributaria.

1. El tipo de Gravamen será del 27 por 100.

2. La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar
a la Base Imponible el tipo de Gravamen.

SECCIÓN SEGUNDA

Artículo 11°.- Bonificaciones de la cuota:

Gozarán de una bonificación de hasta el 99 por 100
las cuotas que se devenguen en las transmisiones que
se realicen con ocasión de las operaciones de fusión
o escisión de Empresas a que se refiere la Ley 76/
1.980, de 26 de Diciembre, siempre que así se
acuerde por el Ayuntamiento.

Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida
bonificación fuesen enajenados dentro de los cinco
años siguientes a la fecha de la fusión o escisión, el
importe de dicha bonificación deberá ser satisfecho al
Ayuntamiento respectivo, ello sin perjuicio del pago
del impuesto que corresponda por la citada enajena-
ción.

Tal obligación recaerá sobre la persona o Entidad que
adquirió los bienes a consecuencia de la operación de
fusión o escisión.

CAPITULO VI

Artículo 12°.- Devengo.

1. El Impuesto se devenga:

A) Cuando se tramita la propiedad del terreno, ya sea
a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa
de muerte, en la fecha de transmisión.

B) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real de goce limitativo del dominio, en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior,
se considerará como fecha de transmisión:

A) En los actos o contratos entre vivos la del
otorgamiento del documento público y, cuando se
trate de documentos privados, la de su incorpora-
ción o inscripción en un Registro Público o la de
su entrega a un funcionario público por razón de
su oficio.

B) En las transmisiones por causa de muerte, la del
fallecimiento del causante.

Artículo 13°.-

1. Cuando se declare o reconozca judicial o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato
determinante de la transmisión del derecho real de goce
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho
acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos
y que reclame la devolución en el plazo de cinco años
desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que
existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los
interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones
a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque
el acto o contrato no se ha producido efectos lucrativos,
si la rescisión o resolución se declarase por el incumpli-
miento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impues-
to, no habrá lugar a devolución alguna.
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2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes no procederá la devolución del
impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación o el
simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá
el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado 1 anterior.

CAPÍTULO VII.-GESTIÓN DEL IMPUESTO

SECCIÓN PRIMERA

Artículo 14°.- Obligaciones materiales y formales.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante
este Ayuntamiento declaración-liquidación según el mode-
lo determinado por el mismo que contendrá los elementos
de la relación tributaria imprescindible para la liquidación
procedente así como la realización de la misma.

2. Dicha declaración liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que origina la imposición.

4. En el supuesto en que la documentación aportada
fuera insuficiente para la correcta liquidación del
impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el
plazo máximo de un mes presente aquella que
resultare necesaria.

5. En caso de no de ser atendido este requerimiento, se
practicará la liquidación únicamente, en base a los
datos en poder de este Ayuntamiento, aplicándose en
caso de duda el mayor valor fiscal.

Artículo 15°.-

Simultáneamente a la prestación de la declaración
liquidación a que se refiere el artículo anterior, el sujeto
pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma. Esta autoliquidación tendrá la
consideración de liquidación provisional en tanto que por
el Ayuntamiento no se compruebe que la misma se ha
efectuado mediante la aplicación correcta de las normas
reguladoras del impuesto y sin que puedan atribuirse
valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de
dichas normas.

El Ayuntamiento, en el supuesto de que observe
la variación manifiesta en la cuantía de la autoliquidación,
podrá no admitir la misma, hasta tanto no se subsane la
anomalía.

Artículo 16°.-

Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero del artículo 17 están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

En los supuestos contemplados en la letra A) del
artículo 6° de la presente Ordenanza, siempre que se
hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el
donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

En los supuestos contemplados en la letra B) de dicho
artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 17°.-

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir
al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior,
en los que se contengan hecho, actos o negocios
jurídicos que pongan de manifiesto la realización del
hecho imponible de este impuesto, con excepción de los
actos de última voluntad. También estarán obligados a
remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documen-
tos privados comprensivos de los mismos hechos, actos
o negocios jurídicos, que les haya sido presentados para
conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en
este apartado se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

SECCIÓN SEGUNDA

Artículo 18°.- Gestión, Inspección y Recaudación.

La Gestión, Inspección y Recaudación del impues-
to se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la
Ordenanza General Reguladora de la Gestión, Recauda-
ción e inspección de los Tributos, así como por lo
prevenido en la Ley General Tributaria y demás Leyes del
Estado o de la Comunidad Autónoma de la materia, o las
disposiciones dictadas en su desarrollo.

SECCIÓN TERCERA

Artículo 19° .- Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
Tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la
Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección
y en todo lo no previsto en la misma, habrá que estar a lo
establecido en la Ley 230/1963 General Tributaria, Real
Decreto 939/1986 del Reglamento General de la Inspección
de los tributos, Ley 1/1998 de Derechos y Garantías del
Contribuyente, Real Decreto 1930/1998 por el que se
desarrolla el Régimen sancionador Tributario y demás dispo-
siciones concordantes y complementarias en la materia.

DISPOSICIÓN FINAL:

ÚNICA: La presente Modificación de Ordenanza
fiscal fue aprobada definitivamente por este Ayuntamien-
to en pleno con fecha de 21 de Marzo de 2003, y
comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de su
completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.-
El Alcalde.- El Secretario.



BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74 31 de Marzo de 2003 2595

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS.

Artículo 2°.-

a) Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas
jurídicas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/
1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que
sean dueños de la construcción, instalación u obra,
sean o no propietarios del inmueble sobre el que
se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior,
tendrá la consideración de dueño de la construc-
ción, instalación u obra quién soporte los gastos o
el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación
u obra no se realizará por el sujeto pasivo
contribuyente, tendrá la condición de sujetos
pasivos sustitutos del mismo, quienes soliciten las
correspondientes licencias o realicen las cons-
trucciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

b) Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

Artículo 3°.- Base Imponible. Cuota. Tipo de Gravamen
y Devengo.

1. La base imponible del Impuesto está constituida por
el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste
de ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de
carácter público local relacionadas, en su caso, con
la construcción, instalación u obra, ni tampoco los
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial
del contratista ni cualquier otro concepto que no
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

3. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a
la base imponible el tipo de gravamen.

4. El tipo de gravamen será el 2’8 por 100.

5. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse
la construcción, instalación u obra, aún cuando no se
haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 7°.- Bonificaciones

1. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la

cuota del Impuesto a favor de las construcciones que
sean de especial interés o de utilidad municipal por
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico
- artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal
declaración. Esta corresponderá al Pleno de la
Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto
pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros.

Gozarán de una bonificación del 75% en la cuota del
Impuesto, aquellas construcciones, instalaciones y
Obras que favorezcan las condiciones de acceso y
habilitación de los discapacitados.

2. Las Bonificaciones establecidas son de naturaleza
reglada y tendrán, carácter rogado, debiendo ser
concedida expresamente a los sujetos pasivos que
reúnan las condiciones requeridas

3. Estas Bonificaciones se concederán previa solicitud
expresa de los sujetos pasivos, debiendo presentarla
conjunta o previamente a la solicitud de Licencia de
Obras correspondiente.

3. Aquellas Construcciones, Instalaciones y Obras que
sean iniciadas con anterioridad a la solicitud de
Licencia de Obra perderán el derecho a las bonifica-
ciones establecidas, aunque reúnan todos los requi-
sitos para su concesión.

4. Las bonificaciones establecidas en los apartados
anteriores no serán acumulables entre sí, ni con
cualesquiera otras bonificaciones acordadas por este
Ayuntamiento, aplicándose en este caso la más
beneficiosa para el contribuyente.

DISPOSICIÓN FINAL:

ÚNICA: La Modificación de la presente Ordenanza
fiscal fue aprobada Definitivamente por este Ayuntamien-
to en pleno con fecha de 21 de Marzo de 2003, y
comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de su
completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.-
El Alcalde.- El Secretario.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR OCUPACIONES
DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO

DE LA VÍA PÚBLICA U OTROS
TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL

Artículo 6°.- Tarifas

1°. Las Tarifas de la Tasa serán las siguientes:

Tarifa primera. Palomillas, transformadores, cajas de
amarre, distribución y de registro, cables, rieles y
tuberías y otros análogos.

1. Palomillas para el sostén de cables. Cada una al
año: 0,06 euros (10 ptas.)

2. Transformadores colocados en quioscos. Por m2
o fracción, al año: 0,93 euros (155 ptas.).

3. Cajas de amarre, distribución y de registro, cada
una al año: 0,25 euros (42 ptas.)

4. Cables de trabajo colocados en vía publica, por m.
Lineal al año: 0,03 euros (5 ptas.)
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Tarifa segunda. Postes.

1. Por cada poste con diámetro inferior a 10 cm.
Anualmente: 0,22 euros (37 ptas.)

2. Por cada poste con diámetro superior a 10 cm. e
inferior a 50 Al año: 0,28 euros (47 ptas.)

3. Por cada poste con diámetro superior a 50 cm.
Anualmente: 0,62 euros (103 ptas.)

Tarifa tercera. Aparatos y Máquinas automáticas

1. Por cada báscula que no sobrepase los 2 m2,
diariamente: 0,81 euros (135 Ptas.)

2. Por cada atracción infantil que no sobrepase los 2
m2, al día: 0,81 euros (135 ptas.)

3. Por cada máquina automática, que no sobrepase
los 2 m2, al día 0,81 euros (135 ptas.)

Tarifa cuarta.- Toldos

1. Por cada m2 o fracción, trimestralmente: 3,82
euros (635 ptas.)

2. Por cada m2 o fracción, anualmente: 15,25 euros
(2.537 ptas.)

Tarifa Quinta: Sombrillas.

3. Por cada sombrilla de hasta 2 m. De diámetro,
trimestralmente: 6,38 euros (1.062 ptas.)

4. Por cada sombrilla de hasta 2 m. De diámetro,
anualmente: 25,50 euros (4.243 ptas.)

Tarifa sexta.- Vallas, Carteles y rótulos publicitarios

1. Vallas Publicitarias, por cada m2 o fracción, al año:
12,72 euros (2.116 ptas.)

2. Carteles que sobresalgan de las fachadas, por m2
y año: 12,72 euros (2.116 ptas.)

3. Luminosos que sobresalgan de las fachadas, por
m2 y año: 15,91 euros (2.647 ptas.)

Tarifa Séptima:

1. Expositores, Percheros, y similares, diariamente
por m2: 0,81 euros (135 Ptas.)

Tarifa octava.- Otras ocupaciones

1. Ocupaciones de hasta 25 m2, diariamente cada
m2: 0,87 euros (145 ptas.)

2. Ocupaciones de mas de 25 hasta 100 m2, por m2
y día: 0,53 euros (88 ptas.)

3. Ocupaciones de más de 100 m2 diariamente por
m2: 0,37 euros (62 ptas.)

2. No obstante lo anterior, cuando se trate de tasas por
utilización privativa o aprovechamientos especiales
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías
públicas municipales, a favor de empresas explotado-
ras de servicios de suministros que resulten de interés
general o afecten a la generalidad o a una parte
importante del vecindario, el importe de aquellas
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna en el
1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la
facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23. 1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

DISPOSICIÓN FINAL:

ÚNICA: La presente Modificación de Ordenanza
fiscal fue aprobada definitivamente por este Ayuntamien-
to en pleno con fecha de 21 de Marzo de 2003, y
comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de su
completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.-
El Alcalde.- El Secretario.

ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN,
RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN.

Artículo 10° Impuesto sobre Bienes Inmuebles

1. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
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de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

En los supuestos de cambio de titularidad no será
precisa la previa notificación individualizada,
procediéndose a incorporar dicha variación en el
Padrón del próximo ejercicio.

El padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
se elaborará en base al padrón catastral formado por
la Gerencia Territorial del Catastro al que se incorpo-
rarán las alteraciones consecuencia de hechos o
actos conocidos por el Ayuntamiento y en los términos
convenidos con la Gerencia Territorial del Catastro.

A efectos de determinar las cuotas tributarias que
debe figurar en el padrón, se aplicarán los tipos
impositivos aprobados por el Ayuntamiento y, en su
caso, el coeficiente de actualización de valores
catastrales aprobado por la Ley de Presupuestos
Generales del Estado. No será preciso proceder a la
notificación individualizada de tales modificaciones
puesto que las mismas proceden de la Ordenanza
Fiscal reglamentariamente tramitada y de una Ley
estatal de general y obligatoria aplicación.

2. Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión
de los actos dictados en vía de gestión tributaria
de este Impuesto, serán competencia de este
Ayuntamiento y comprenderán las funciones de
reconocimiento y denegación de exenciones y
bonificaciones, realización de las liquidaciones
conducentes a la determinación de las deudas
tributarias, emisión de los documentos de cobro,
resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que
se interpongan contra dichos actos y actuaciones
para la existencia e información al contribuyente
referidas a las materias comprendidas en este
apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación
de los procedimientos de declaración, comunica-
ción, solicitud, subsanación de discrepancias e
inspección catastral previstos en los normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabo-
rados al efecto por la Dirección General del
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal
para la calificación de inmuebles de uso residen-
cial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en
los demás documentos citados en el apartado
anterior deberán figurar en las listas cobratorias,
documentos de ingresos y justificantes de pago del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación

de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ordenanza General Reguladora de
la Gestión, Recaudación e inspección de los
Tributos, así como por lo previsto en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y
Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en
las demás Leyes del Estado reguladora de la
materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

Artículo 11°.- Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica

1° El padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica se formará en base al padrón del
año anterior, incorporando las altas y los efectos de
otras modificaciones (transferencias, cambios de do-
micilio y bajas) formalizadas en el ejercicio inmedia-
tamente anterior.

Será sujeto pasivo del impuesto la persona física o
jurídica que figure como titular del vehículo en el
Permiso de Circulación del mismo.

A efectos de determinar las tarifas a que se refiere el
art .96 de la Ley 39/88 se considerará potencia del
vehículo la resultante de aplicar la fórmula establecida
por el art 260 del Código de Circulación.

No será  preciso proceder a la notif icación
individualizada de las modificaciones originadas por
variación del coeficiente de incremento, o del cuadro
de tarifas, ya que las mismas proceden de la
Ordenanza Fiscal reglamentariamente tramitada y de
una Ley Estatal de general y obligatoria aplicación.

2° Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará
por trimestres naturales en los casos de primera
adquisición o baja definitiva del vehículo. También
procederá el prorrateo de la cuota en los mismos
términos, en los supuestos de baja temporal por
sustracción o robo del vehículo, y ello desde el
momento en que se produzca dicha baja temporal
en el Registro público correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación,
así como las revisiones de los actos dictados en
vía de gestión tributaria corresponde al Ayunta-
miento del domicilio, que conste en el permiso de
circulación del vehículo.

3. La recaudación de las correspondientes cuotas se
realizará mediante el sistema del Padrón Anual en
el que figurarán todos los vehículos sujetos al
Impuesto que se hallen inscritos en el correspon-
diente Registro Público a nombre de personas o
entidades domiciliadas en este término municipal.

4. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ordenanza General de Gestión,
Recaudación e Inspección de los Tributos, en Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y
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Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en
las demás Leyes del Estado reguladora de la
materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

Artículo 12.- Impuesto sobre Actividades Económicas

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado l del artículo 3 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto Sobre Actividades Económi-
cas, deberán comunicar a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria el importe neto de su cifra
de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

5. Las variaciones en la cuota tributaria originadas por
modificación de los coeficientes Aprobados en la
correspondiente Ordenanza Fiscal, o por variación de
las tarifas del impuesto aprobadas por Ley de

Presupuestos Generales del Estado, no precisarán de
notificación individualizada, ya que las mismas proce-
den de la Ordenanza Fiscal reglamentariamente
tramitada y de una Ley estatal de general y obligatoria
aplicación.

Artículo 13°.- Tasas

1. Los padrones se elaborarán en base al padrón del
ejercicio anterior, incorporando las modificaciones
derivadas de la variación de tarifas aprobadas en la
Ordenanza Fiscal correspondiente, así como otras
incidencias que no constituyan alteración de los
elementos esenciales determinantes de la deuda
tributaria y que fueran conocidas por el Ayuntamiento.

2. Las variaciones en la cuota tributaria originadas por
modificación de las tarifas contenidas en la Ordenan-
za Fiscal no precisan de notificación individualizada,
en cuanto dicha Ordenanza ha sido expuesta al
público y tramitada reglamentariamente.

3. Cuando se utilicen procedimientos de licitación Públi-
ca, el importe de la Tasa vendrá determinado por el
valor económico de la proposición sobre la que
recaiga la concesión, autorización o adjudicación.

4. En aquellos casos en lo que se utilicen procedimientos
de Licitación o Concurso Público en el ámbito de
aplicación de una Tasa vigente, será de preferente
aplicación el importe que resulte de la proposición
sobre la que recaiga la concesión, autorización o
adjudicación, o en su caso del importe consignado en
el correspondiente pliego de Condiciones aprobado al
efecto.

5. En ningún caso, el importe del valor de la proposición
sobre la que se licite, o el valor establecido en el
Pliego de Condiciones, será inferior al importe de las
Tarifas o cuotas establecidas en la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa.

DISPOSICIÓN FINAL:

ÚNICA: La presente Modificación de Ordenanza
fiscal fue aprobada definitivamente por este Ayuntamien-
to en pleno con fecha de 21 de Marzo de 2003 y
comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de su
completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.-
El Alcalde.- El Secretario.

SANTA BARBARA DE CASA

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de Ordenación y de Modificación de
Ordenanzas Fiscales, aprobado por el Pleno de este
Ayuntamiento con carácter provisional por mayoría abso-
luta, en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2003
(BOP de 21 de febrero de 2003), se entiende definitiva-
mente adoptado el acuerdo, conforme al artículo 17.3 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, pudiéndose interponer
contra el mismo recurso contencioso-administrativo, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en las formas y plazas que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción,
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de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre

A continuación se inserta la nueva redacción de las
Ordenanzas Fiscales de los Tributos que han sido objeto
de modificación.

PRIMERO: Texto definitivo de las ordenanzas
fiscales reguladoras de los siguientes impuestos y tasa
por tendidos, tuberías y galerías para las conducciones
de energía eléctrica, agua, gas, o cualquier otro fluido,
incluido los postes para líneas, cables, palomillas y otras
instalaciones análogas sobre vías de dominio público.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de
entre los definidos en el apartado anterior por el orden
en él establecido determinará la no sujeción del inmueble
a las restantes modalidades en el mismo previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2°- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes gananciales o
patrimoniales.

Asimismo el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5°.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
Artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

c) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determina-
das, cuyo principal aprovechamiento sea la madera
o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea
la propia o normal de la especie de que se trate.
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g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales de esparci-
miento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos,
cuya cuota líquida no supere la cuantía de 15
Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración
para los bienes rústicos la cuota agrupada que
resulte de lo previsto en el apartado 2º del Artículo
78 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 6°- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos - Administrativos del
Estado.

Artículo 8º- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,50 por 100 N en los de
naturaleza rústica el 0,325 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,10 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria

1. La cuota integra de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota
integra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10°.- Devengo y período impositivo.

1.  El impuesto se devengará el primer día del período
impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11°.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro. resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente, Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional. de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
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actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les. comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente: Reglamento General de Recaudación ,N’ en las
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales. así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros períodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del Artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre. General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra. se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, o de 22 de
diciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en

el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del período impositivo cuyo plazo de Presen-
tación de declaraciones por dichos tributos
hubiese finalizado el año anterior al del deven-
go de este impuesto. En el caso de las
sociedades civiles y las entidades a que se
refiere el Artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este impuesto. Si dicho período
impositivo hubiera tenido una duración inferior
al año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el importe
neto de la cifra de negocios se referirá al
conjunto de entidades pertenecientes a dicho
grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del Artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1 P del Capítulo I de las normas para
la formulación de las cuentas anuales consoli-
dadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991,
de 20 de diciembre.

4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

c) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

c) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de
las entidades locales. o por fundaciones decla-
radas benéficas o de utilidad pública y los
establecimientos de enseñanza en todos sus
grados que. careciendo de ánimo de lucro,
estuvieren en régimen de concierto educativo.
incluso si facilitase a sus alumnos libros o
artículos de escritorio o le prestasen los servi-
cios de media pensión o internado y aunque por
excepción vendan en el mismo establecimiento
los productos de los talleres dedicados a dicha
enseñanza, siempre que el importe de dicha
venta, sin utilidad para ningún particular o
tercera persona, se destine, exclusivamente, a
la adquisición de materias primas o al sosteni-
miento del establecimiento.
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d) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación. rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

e) La Cruz Roja Española.

f) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado I de este Artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5°- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejerci-
cio de cualquier actividad profesional, durante
los cinco años de actividad siguientes a la
conclusión del segundo periodo impositivo de
desarrollo de la misma. El período de aplicación
de la bonificación caducará transcurrido cinco
años desde la finalización de la exención
prevista en la letra b) del apartado I del Artículo
83 de esta Ley.

Artículo 6°- Cuota tributaria

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este Artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del Artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8°.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas. sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta, mani-
festando todos los elementos necesarios para su inclu-
sión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación se
practicará por la Administración competente la liquida-
ción correspondiente, la cual se notificará al sujeto
pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
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comunicar las variaciones de orden físico económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del Artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULO

 DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1°- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en los
registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con oca-
sión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas
a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica. cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4°.- Responsables

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación N en las demás
Leves del Estado reguladoras de la materia así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la Letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo. los
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interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matricula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo párrafo
de la letra e) del apartado I anterior, el interesado deberá
aportar el certificado de la minusvalía emitido por el
órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas
establecido en el Artículo 96.1 de la Ley 39/1988.
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de _1_, por lo que las cuotas a satisfacer
son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

B) Autobuses

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De mas de 50 plazas 148,30

C) Camiones

De menos de 1.000 Kg. de carga 42,28

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga 83,30

De mas de 2.999 a 9.9999 Kg. de carga 118,64

De mas de 9 999 Kg. de carga 148,30

D) Tractores

De menos de 16 caballos fiscales 16,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De mas de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 Kg. y más de 750 Kg.
de carga útil 17,67

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga útil 27,77

De más de 2.999 Kg. de carga útil 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 cc. 4,42

Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc. 7,57

Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc. 15,15

Motocicletas de más de 500 cc. hasta 1.000 cc. 30,29

Motocicletas de más de 1.000 cc. 60,58

Artículo 7º- Período impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural.
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8°- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección ,y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, Iiquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria, en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.
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Artículo 2°- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas. personas jurídicas
o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quien soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente. tendrá
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo.
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. en la Ley General
Tributaria. en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º- Exenciones

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5º- Base imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso. con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales. el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente. el
coste de ejecución material.

Artículo 6º- Cuota tributaria

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el _2,40_ por ciento.

El impuesto se devenga en el momento de

iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9°- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación,
según el modelo determinado por el mismo. que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa. podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente: Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la construcción o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico «mortis causa».

b) Declaración formal de herederos «No intestato»

c) Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.
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e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la construc-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
Artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate

b) En las transmisiones de terrenos o en la construc-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
Artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el Artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico - Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo esta-
blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propieta-
rios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo obras de conservación, mejora,
o rehabilitación de dichos inmuebles superior al 30
por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5°.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento del
devengo el porcentaje aplicable conforme al apartado
siguiente, por el número de años a lo largo de los cuales
se han producido el incremento del valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
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mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,4

b) Período de hasta 10 años: 2,1

c) Período de hasta 15 años: 2,0

d) Período de hasta 20 años: 2,0

Artículo 6°.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 26 por 100.

2. La cuota integra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a titulo oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la construcción o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre si mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el Artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto 0 contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si
fuese suspensiva o no se liquidara el impuesto
hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese
resolutoria se exigirá el impuesto desde luego, a
reserva, cuando la condición se cumpla de hacer
la oportuna devolución según la regla del apartado
anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración - liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
- liquidación a que se refiere el Artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este Artículo están igualmente obligados
a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
Artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho Artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o indica comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
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legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LA
CONDUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA,
GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDO LOS
POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS,
CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE
REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES, BÁS-
CULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y
OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE
VÍAS PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO
PÚBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el Artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 al 19 y el Artículo 20
apartados 1 y 3.k) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la Tasa por tendidos, tuberías y galerías para
las conducciones de energía electrice, agua, gas, o
cualquier otro fluido incluido los postes para líneas,
cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de
registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para
venta automática y otros análogos que se establezcan
sobre vías publicas u otros terrenos de dominio público
local o vuelen sobre los mismos, que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el art. 58 de la citada Ley 39/88.

Artículo 2°.- Hecho imponible.

El hecho imponible está constituido por el aprove-
chamiento de la vía pública con tendidos. tuberías y
galerías para las conducciones de energía eléctrica,
agua, gas, o cualquier otro fluido incluido los postes para
líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribu-
ción o de registro, transformadores, rieles, básculas,
aparatos para venta automática y otros análogos que se
establezcan sobre vías públicas u otros terrenos de
dominio público local o vuelen sobre los mismos.

Artículo 3°.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyen-
tes, las personas físicas o Jurídicas y las Entidades a las
que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, a
cuyo favor fuera otorgada la licencia.

Artículo 4º.- Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y

jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de
la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el
alcance que señala el Artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 5º.- Devengo.

Se devengará la Tasa y nace la obligación de
contribuir por el otorgamiento de la licencia o desde el
momento en que se inicie el aprovechamiento.

En el supuesto de licencias ya autorizadas, el
devengo será periódico y tendrá lugar el día 1 de enero
de cada año.

Artículo 6º.- Tarifas

La Tarifa de la Tasa será la siguiente:

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo.
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si. no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
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especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

Artículo 7º.- Normas de gestión.

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se
liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o
realizado y serán irreducibles por los períodos de
tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión
de los aprovechamientos regulados en esta Ordenan-
za Fiscal. deberán solicitar previamente la correspon-
diente licencia y realizar el depósito previo a que se
refiere el Artículo siguiente.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó
con exactitud la duración del aprovechamiento, se
entenderá prorrogado hasta que se presente la
declaración de baja por los interesados.

4. De conformidad con lo prevenido en el Artículo 24.5
de la Ley 39/19887 de 28 de diciembre. cuando con
ocasión de los aprovechamientos regulados en esta
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavi-
mento o instalaciones de la vía pública, los titulares
de las licencias o los obligados al pago vendrán
sujetos al reintegro total de los gastos de reconstruc-
ción y reparación de tales desperfectos o reparar los
daños causados. que serán. en todo caso, indepen-
dientes de los derechos liquidados por los aprovecha-
mientos realizados. Si los daños fueran irreparables,
la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor
de los bienes destruidos. o el importe del deterioro de
los dañados.

Artículo 8º.- Obligación de pago.

1. La obligación de pago de la Tasa regulada en esta
Ordenanza Fiscal nace:

a) Tratándose de licencias de nuevos aprovecha-
mientos de la vía pública, en el momento de
solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de licencias de aprovechamientos ya
autorizados y prorrogados, el día primero de cada
uno de los períodos naturales de tiempo señalados
en la Tarifa.

2. El pago de la Tasa se realizará:

a) Tratándose de licencias de nuevos aprovecha-
mientos, por ingreso directo en la Tesorería
Municipal pero siempre antes de retirar la corres-
pondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 26.1.a) de

la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, quedando
elevado a definitivo al concederse la licencia
correspondiente.

b) Tratándose de licencias de aprovechamiento ya
autorizados prorrogados, una vez incluidos en los
padrones o matriculas de esta Tasa por anualidad
conforme al Reglamento General de Recaudación,
en el primer semestre del año natural

Artículo 9°.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria

SEGUNDO: MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DE
LAS ORDENANZAS FISCALES VIGENTES PARA
ADAPTARLAS AL EURO, de conformidad con la

Ley 46/1998, de 17 de diciembre.

A continuación se inserta el texto definitivo de los
artículos de las ordenanzas fiscales que han sido objeto
de modificación

1. Se modifica el Artículo 6 de la Ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por expedición de documen-
tos a instancia de parte, cuyo contenido será el
siguiente:

– La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija
de acuerdo con la tarifa siguiente

1°. Certificaciones o informes expedidos por la Secretaria
o Técnicos Municipales.

– Certificaciones: 1,20 Euros

– Compulsa: 0,60 Euros

– Informes: 1,50 Euros

– Informes que requieran desplazamiento del Técni-
co Municipal: 3,01 Euros

2°. Otros documentos.

– Por cada documento que se expida en fotocopia
por folio: 0,15 Euros

– Por cada documento en fax por folio: 1,20 Euros.

2. Se modifica el Artículo 5 de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por expedición de licencias
urbanísticas, cuyo contenido será el siguiente:

– La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija
de 12,02 Euros

3. Se modifica el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por otorgamiento de licencias
administrativas de autotaxis y demás vehículos de
alquiler, cuyo contenido será el siguiente:

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija
señalada según la naturaleza del servicio o actividad,
de acuerdo con la siguiente tarifa

– Epígrafe primero.- concesión y expedición de
licencias

– Licencias de Autotaxis: 30,05 Euros
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– Epígrafe segundo.- Autorización para transmisión
de Licencias

a) Transmisión «inter vivos»

De Licencias de Autotaxis 18,03 Euros

b) Transmisiones «mortis causa»

De licencias de Autotaxis 9,02 Euros

– Epígrafe tercero.- Sustitución de vehículos

De licencia de Autotaxis. 12,02 Euros

4. Se modifica el Artículo 6 de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por utilización del cementerio
municipal, cuyo contenido será el siguiente:

La Cuota tributaria consistirá en una cantidad fija de
acuerdo con la tarifa siguiente:

– Venta de nicho con mantenimiento: 210,35 Euros

– No se cederán en arriendo.

5. Se modifica el artículo 7 de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por la utilización de puestos en el
mercado municipal, cuyo contenido será el siguiente:

– La cuantía de las Tasas reguladas en esta
Ordenanza Fiscal será la fijada en las tarifas
siguientes:

a) Por la ocupación de puestos: 24,04 Euros por
cada puesto y mes.

b) Por la utilización de la cámara frigorífica: 6,01
por cada puesto y mes.

6. Se modifica el Artículo 6 de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de
uso público local con mercancías, materiales de
construcción, escombros, vallas, puntales, anillas,
andamios y otras instalaciones análogas, cuyo conte-
nido será el siguiente:

– La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza
Fiscal, se hará efectiva conforme a la siguiente
Tarifa:

Por ocupación de terrenos de uso público: 0,24
euros por m2 y día.

7. Se modifica el Artículo 6 de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por instalación de puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones
de recreo, situados en terrenos de dominio público
local, así como industrias callejeras, ambulantes, y de
rodaje cinematográfico, cuyo contenido será el si-
guiente:

Las tarifas de la Tasa serán las siguientes:

– Puestos ambulantes y demás ocupaciones aludi-
das en el artículo primero de esta Ordenanza,
abonaran por cada día las siguientes cantidades:

Hasta 10 m2 de ocupación: 3,01 euros

Hasta 15 m2 de ocupación: 4,51 euros

Desde 15 m2 en adelante: 6,01 euros

8. Se modifica el Artículo 6 de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de

uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados
y otros elementos análogos con fines lucrativos, cuyo
contenido será el siguiente:

– La Cuota Tributaria se determinará mediante la
aplicación de la siguiente Tarifa:

– Por ocupación de terrenos de uso público local con
mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos
análogos con finalidad lucrativa: 3,01 euros por m2
y año.

9. Se modifican los Artículos 5 y 7.2 de la Ordenanza
Fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa
del pabellón multiusos municipal, cuyo contenido será
el siguiente:

Artículo 5º.- La cuota tributaria consistirá en una
cantidad fija de acuerdo con la tarifa siguiente:

– Por utilización privativa del Pabellón Municipal/día:
240,40 euros

Artículo 7° 2.- Las personas o entidades interesadas
en la concesión de las utilizaciones privativas regula-
das en esta Ordenanza Fiscal, deberán solicitar
previamente con la suficiente antelación. La corres-
pondiente autorización y depositar una fianza de
60,10 euros

9. Se modifica el Artículo 7 de la Ordenanza Fiscal
reguladora del servicio de guardería municipal, cuyo
contenido será el siguiente:

– La cuota tributaria consistirá en la aplicación de
una cantidad fija por importe de 30,00 euros
mensuales.

TERCERO: Permanecen en vigor, sin cambios, hasta
que se acuerde su modificación o derogación expresa,
las siguientes ordenanzas fiscales.

1. Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por recogida
de residuos sólidos urbanos

2. Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por presta-
ción del servicio de distribución de agua, incluidos los
derechos de acometida, colocación y utilización de
contadores o instalaciones análogas.

3. Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por expedi-
ción de licencia de apertura de establecimientos
públicos.

4. Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por servicios
de alcantarillado.

DISPOSICIÓN FINAL

1. Para todo lo no previsto en las presentes Ordenanzas
se estará a las disposiciones de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, modificada por la Ley 51/2002, de 27 de
diciembre. Ley General Tributaria, Ley 230/1963, de
28 de diciembre. Ley 1/1988 de Derechos y Garantías
de los contribuyentes y demás normativa de desarro-
llo.

2. El acuerdo de modificación y de ordenación de estas
Ordenanzas Fiscales fue aprobado por el Pleno de
este Ayuntamiento, el 17 de febrero de 2003, y
comenzará a regir desde el día 1 de Enero de 2003,
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continuando en vigor hasta que se acuerde su
derogación o modificación expresa.

Santa Bárbara de Casa, a 31 de marzo de 2003.-
El Alcalde-Presidente,  Fdo Leopoldo Bellerín Flores.

SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE

E D I C T O

Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación del
expediente de MODIFICACIÓN ORDENANZAS FISCA-
LES PARA EL EJERCICIO 2003, sin que durante el plazo
de exposición pública hayan sido presentadas reclama-
ciones, puede interponerse contra el mismo recurso
contencioso administrativo, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las
formas y plazos que establecen las normas reguladoras
de dicha jurisdicción.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 17.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se hace
público el texto de las ordenanzas fiscales modificadas:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características

especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
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e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos,
cuya cuota liquida no supere la cuantía de 15
Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración
para los bienes rústicos la cuota agrupada que
resulte de lo previsto en el apartado 2º del artículo
78 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 6º.- Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100
en la cuota íntegra del Impuesto, siempre que así
se solicite por los interesados antes del inicio de
las obras, los inmuebles que constituyan el objeto
de la actividad de las empresas de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria tanto de
obra nueva como de rehabilitación equiparable a
ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovi-
lizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación com-
prenderá desde el período impositivo siguiente a
aquel en que se inicien las obras hasta el posterior
a la terminación de las mismas, siempre que
durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza-
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún
caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los
interesados deberán cumplir los siguientes requi-
sitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de
urbanización o construcción de que se trate, la cual
se hará mediante certificado del Técnico-Director
competente de las mismas, visado por el Colegio
Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la
actividad de urbanización, construcción y promo-
ción inmobiliaria, la cual se hará mediante la
presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la
bonificación es de su propiedad y no forma parte

del inmovilizado, que se hará mediante copia de la
escritura pública o alta catastral y certificación del
Administrador de la Sociedad, o fotocopia del
último balance presentado ante la AEAT, a efectos
del Impuesto sobre Sociedades.

d) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto
sobre Actividades Económicas

La solicitud de la bonificación se podrá formular
desde que se pueda acreditar el inicio de las obras;
y la acreditación de los requisitos anteriores podrá
realizarse mediante cualquier otra documentación
admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabili-
tación integral afectasen a diversos solares, en la
solicitud se detallarán las referencias catastrales
de los diferentes solares.

2. Los sujetos pasivos del Impuesto, disfrutarán de
una bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra
del Impuesto, cuando concurran las circunstancias
siguientes

1º. Que el bien inmueble constituya la vivienda
habitual del sujeto pasivo.

2º. Que el sujeto pasivo tenga ingresos anuales
inferiores al salario mínimo interprofesional.

3º. Que el valor catastral del bien inmueble, dividido
por el número de hijos del sujeto pasivo, sea
inferior a 3.000 Euros.

– La bonificación deberá ser solicitada por el
sujeto pasivo, quien acompañará a la solicitud
la siguiente documentación:

– Escrito de solicitud de la bonificación, en el que
se identifique el bien inmueble.

– Documento acreditativo de familia numerosa.

– Certificado de empadronamiento.

– Certificado de estar al corriente de las obliga-
ciones tributarias con el Ayuntamiento.

– Fotocopia de la última declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, excepto en los supuestos en los que
el sujeto pasivo no esté obligado a presentar
tal declaración conforme a la normativa
reguladora del mencionado Impuesto, en
cuyo caso deberá presentar certificado de
ingreso emitido por la empresa u organismo
público competente, acompañado de la cer-
tificación expedida por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de no haber pre-
sentado declaración del I.R.P.F.

El plazo de disfrute de la bonificación será anual;
si bien el sujeto pasivo podrá solicitar la prórroga de dicho
plazo dentro del año en el que el mismo finalice, siempre
que continúen concurriendo los requisitos regulados en
este apartado. En todo caso, la bonificación se extinguirá
de oficio el año inmediatamente siguiente a aquel en el
que el sujeto pasivo cese en su condición de titular de
familia numerosa o deje de concurrir alguno de los
referidos requisitos.
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Artículo 7º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 9º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,55 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,70 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,60 por 100.

Artículo 10º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 11º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 12º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-

ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Disposición Adicional Única. Modificaciones del
Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la
regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o
disposiciones, y que resulten de aplicación directa,
producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en
vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de
febrero de 2003, comenzará a regir con efectos desde el
1 de enero de 2003, y continuará vigente en tanto no se
acuerde su modificación o derogación. En caso de
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artícu-
los no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.
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2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di-
ciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del periodo impositivo cuyo plazo de presen-
tación de declaraciones por dichos tributos
hubiese finalizado el año anterior al del deven-
go de este impuesto. En el caso de las
sociedades civiles y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este impuesto. Si dicho periodo
impositivo hubiera tenido una duración inferior
al año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el importe
neto de la cifra de negocios se referirá al
conjunto de entidades pertenecientes a dicho
grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1.ª del Capítulo I de las normas para
la formulación de las cuentas anuales consoli-
dadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991,
de 20 de diciembre.

4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.
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f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado
y se concederán, cuando proceda, a instancia de
parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.
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Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte de
aplicación la exención prevista en letra c) del apartado
1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán comuni-
car a la Agencia Estatal de Administración Tributaria
el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. MODIFICACIONES
DEL IMPUESTO.

Las modificaciones que se introduzcan en la
regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o
disposiciones, y que resulten de aplicación directa,
producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en
vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de
febrero de 2003, comenzará a regir con efectos desde el
1 de enero de 2003, y continuará vigente en tanto no se
acuerde su modificación o derogación. En caso de
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artícu-
los no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que grava la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
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veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Bonificaciones.

a) Con una finalidad protectora del medio ambiente,
se establece una bonificación del 50 por 100 de la
cuota correspondiente incrementada, para los
vehículos que utilicen como carburante la electri-
cidad, el alcohol o el gas.

b) Se establece asimismo, una bonificación del 100
por 100 de la cuota correspondiente incrementada,
para vehículos históricos o con una antigüedad
mínima de 25 años. Esta bonificación sólo será de
aplicación a vehículos tipo turismo y motocicletas.

El plazo para poder solicitar estas bonificaciones,
quedará cerrado con el inicio del devengo anual del
impuesto. A la solicitud se acompañará la documentación
acreditativa de las circunstancias que justifican el cum-
plimiento de los requisitos necesarios para gozar de la
presente bonificación:

No obstante, en el caso de la bonificación del 100 por
100 de la cuota para vehículos históricos o con una
antigüedad mínima de 25 años, la Corporación podrá aplicar
de oficio la bonificación, a la vista de la documentación e
información obrante en poder de la Entidad Local.

Artículo 7º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1,30, por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO EUROS

A) TURISMOS:

De menos de 8 caballos fiscales 16,41

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 44,30

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 93,52

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 116,49

De 20 caballos fiscales en adelante 145,60

B) AUTOBUSES:

De menos de 21 plazas 108,29

De 21 a 50 plazas 154,23

De más de 50 plazas 192,79

C) CAMIONES:

De menos de 1000 kilogramos de carga útil 54,97

De 1000 a 2999 kilogramos de carga útil 108,29

De más de 2999 a 9999 kilogramos de carga útil 154,23

De más de 9999 kilogramos de carga útil 192,79

D) TRACTORES:

De menos de 16 caballos fiscales 22,97

De 16 a 25 caballos fiscales 36,10

De más de 25 caballos fiscales 108,29

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES
ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA:

De menos de 1000 kilogramos y más de 750
kilogramos de carga útil 22,97

De 1000 de 2999 kilogramos de carga útil 36,10

De más de 2999 kilogramos de carga útil 108,29

F) OTROS VEHÍCULOS:

Ciclomotores 5,75

Motocicletas hasta 125 cc 5,75

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 9,84

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 19,69

Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc 39,38

Motocicletas de más de 1000 cc 78,76

Artículo 8º.- Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
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los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Disposición Adicional Única. Modificaciones del
Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la
regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o
disposiciones, y que resulten de aplicación directa,
producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en
vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de
febrero de 2003, comenzará a regir con efectos desde el
1 de enero de 2003, y continuará vigente en tanto no se
acuerde su modificación o derogación. En caso de
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artícu-
los no modificados continuarán vigentes.

MODIFICACIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 6º.G) OTRAS OCUPACIONES DEL

SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA,
DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR

UTILIZACIONES PRIVATIVAS Y
APROVECHAMIENTO ESPECIALES DEL DOMINIO

PÚBLICO LOCAL

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la
facturación aquellos que, siendo imputables a cada
entidad, hayan sido obtenidos por la misma como
contraprestación por los servicios prestados en este
término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos
brutos de facturación las cantidades satisfechas a
otras empresas en concepto de acceso o interco-
nexión a las redes de las mismas. Las empresas
titulares de tales redes deberán computar las cantida-
des percibidas por tal concepto entre sus ingresos
brutos de facturación. El importe derivado de la
aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suminis-
tros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

San Bartolomé de la Torre, a 26 de marzo de
2003..- Por delegación, El Primer Teniente de Alcalde,
Fdo.: Manuel Domínguez Limón

SAN SILVESTRE DE GUZMÁN

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta, se entenderá defini-
tivamente adoptado el acuerdo conforme al artículo
17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, pudiéndose
interponer contra el mismo recurso contencioso admi-
nistrativo, a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, en las formas y
plazos que establecen las normas reguladoras de
dicha jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.



BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74 31 de Marzo de 2003 2619

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1.  El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2.  La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3.  A los efectos de este Impuesto tendrá la considera-
ción de bienes inmuebles rústicos, de bienes
inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac-
terísticas especiales los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1.  Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2.  Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento

General de Recaudación y en las demás Leyes del

Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de

d) 1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de

e) cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en
el artículo 16 de la Constitución.

f) Los de la Cruz Roja Española.

g) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos

h) extranjeros destinados a su representación diplo-
mática, consular, o a sus organismos oficiales.

i) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

j) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
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empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

k) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos,
cuya cuota liquida no supere la cuantía de 15
Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración
para los bienes rústicos la cuota agrupada que
resulte de lo previsto en el apartado 2º del artículo
78 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1.  La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2.  La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la deter-
minación de la base liquidable será competencia de la
Dirección General del Catastro y recurrible ante los
Tribunales Económicos – Administrativos del Estado.

Artículo 8º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,55 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,80 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,60 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1.  La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2.  La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- Devengo y periodo impositivo.

1.  El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2.  El periodo impositivo coincide con el año natural.

3.  Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto
de declaración o comunicación ante el Catastro
Inmobiliario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1.  La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2.  Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud,  subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3.  El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1.  El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2.  Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
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físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1.  Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di-
ciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del periodo impositivo cuyo plazo de presen-
tación de declaraciones por dichos tributos
hubiese finalizado el año anterior al del deven-
go de este impuesto. En el caso de las
sociedades civiles y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28

de diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este impuesto. Si dicho periodo
impositivo hubiera tenido una duración inferior
al año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el importe
neto de la cifra de negocios se referirá al
conjunto de entidades pertenecientes a dicho
grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1.ª del Capítulo I de las normas para
la formulación de las cuentas anuales consoli-
dadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991,
de 20 de diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

c) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

d) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los

e) productos de los talleres dedicados a dicha
enseñanza, siempre que el importe de dicha venta,
sin utilidad para ningún particular o tercera

f) persona, se destine, exclusivamente, a la adquisi-
ción de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

g) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
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para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

h) La Cruz Roja Española.

i) Los sujetos pasivos a los que les sea de
aplicación la exención en virtud de tratados o
convenios internacionales.

2.  Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a),
d), g) y h) del apartado anterior no estarán obligados
a presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3.  Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones
y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación, tendrán la bonificación
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de la Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1.  El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2.  El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3.  Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas
estén establecidas por actuaciones aisladas, el de-
vengo se produce por la realización de cada una de
ellas, debiéndose presentar las correspondientes
declaraciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1.  El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2.  Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta, mani-
festando todos los elementos necesarios para su inclu-
sión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación se
practicará por la Administración competente la liquida-
ción correspondiente, la cual se notificará al sujeto
pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.
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3.  La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4.  La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un
impuesto directo que graba la titularidad de los vehículos
de esta naturaleza, aptos para circular por las vías
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2.  Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.
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Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas
establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, Reguladora
de las Haciendas Locales, que se incrementaría por la
aplicación sobre la misma de un coeficiente de 1,2, por lo
que las cuotas a satisfacer son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 15,15

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 40,90

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 86,33

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 107,54

De 20 caballos fiscales en adelante 134,40

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 99,96

De 21 a 50 plazas 142,37

De más de 50 plazas 177,96

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 50,74

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 99,96

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil142,37

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 177,96

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 21,21

De 16 a 25 caballos fiscales 33,33

De más de 25 caballos fiscales 99,96

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica :

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 21,21

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 33,33

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 99,96

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 5,31

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 5,31

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 9,09

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 18,18

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 36,35

Motocicletas de más de 1000 centímetros cúbicos 72,70

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1.  El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2.  El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1.  El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2.  La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3.  Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4.  La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.
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A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo,
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan
a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2’4 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación,

según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas
satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1.  El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.  El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No
intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carác-
ter oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3.  No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
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Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4.  No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1.  Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2.  En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1.  Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico – Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo esta-
blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propie-
tarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior
al 30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2.  Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1.  La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2.  A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento del
devengo el porcentaje aplicable conforme al apartado
siguiente, por el número de años a lo largo de los cuales
se han producido el incremento del valor.

3.  En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4.  El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del
terreno en el momento del devengo será el siguiente:
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a) Período de 1 hasta 5 años: 3,1

b) Período de hasta 10 años: 2,7

c) Período de hasta 15 años: 2,7

d) Período de hasta 20 años: 2,7

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1.  El tipo de gravamen será del 26 por 100.

2.  La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1.  El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2.  Cuando se declare o reconozca judicial o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la
constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución
de impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o
contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde
que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe
efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesa-
dos deban efectuar la recíprocas devoluciones a que se
refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento
de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

3.  Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4.  En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5.  El periodo de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1.  Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2.  Dicha declaración – liquidación deberá ser presenta-
da en los siguientes plazos a contar desde la fecha
en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3.  A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4.  Simultáneamente a la presentación de la declaración
– liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5.  Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza , siempre que se
hayan producido por negocios jurídicos entre vivos, el
donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho
artículo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se
constituyan o transmitan el derecho real de que se
trate.

6.  Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
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de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

MODIFICACIÓN DEL ART ÍCULO 6º  DE LA
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR
TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LAS
CONDUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA,
GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO, INCLUIDO LOS
POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS,
CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE
REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES,
BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA
Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE
VÍAS PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO
PÚBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

San Silvestre de Guzmán, a 31 de Marzo de 2003.-
El Alcalde, Fdo.: Rafael Magro Fernández

ZALAMEA LA REAL

A N U N C I O

Este Ayuntamiento en pleno, en sesión extraordi-
naria celebrada el día diecinueve de Febrero de dos mil
tres aprobó provisionalmente, por mayoría absoluta del
número legal de sus miembros, el expediente de modi-
ficación de las Ordenanzas Fiscales, siendo publicada
dicha aprobación en el B.O.P. n.° 48 de 27 de Febrero
de 2003. Una vez que transcurra el plazo de 30 días
desde dicha publicación el acuerdo hasta entonces
provisional se entenderá definitivamente adoptado con-
forme al artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre, pudiéndose interponer contra el mismo recur-
so contencioso administrativo, en las formas y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A tales efectos se publica el texto íntegro de las
referidas Ordenanzas Fiscales.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
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urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
Diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5°.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos

y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de Enero
de 1979, y los de las asociaciones confesionales
no católicas legalmente reconocidas, en los térmi-
nos establecidos en los respectivos acuerdos de
cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en
el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exen-
ción en virtud de convenios internacionales en vigor
y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomá-
tica, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos,
cuya cuota liquida no supere la cuantía de 15
Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración
para los bienes rústicos la cuota agrupada que
resulte de lo previsto en el apartado 2° del artículo
78 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 6°.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7°.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.
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3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos - Administrativos del
Estado.

Artículo 8°.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,8 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,86 por 100 En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,8 por l 00.

Artículo 9°.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del período
impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11°.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de Las liquidaciones conducentes a la determi-
nación de las deudas tributarias, emisión de los
documentos de cobro, resolución de los expedientes
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de doce artículos, aproba-
da definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y
publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia, comenzará a aplicarse a partir de 1 de Enero
de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
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público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros períodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
Diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de Di-
ciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del período impositivo cuyo plazo de presen-
tación de declaraciones por dichos tributos
hubiese finalizado el año anterior al del deven-
go de este impuesto. En el caso de las
sociedades civiles y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28
de Diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este impuesto. Si dicho período
impositivo hubiera tenido una duración inferior
al año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42
del Código de Comercio, el importe neto de la cifra
de negocios se referirá al conjunto de entidades
pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del

Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1.ª del Capítulo I de las normas para
la formulación de las cuentas anuales consoli-
dadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991,
de 20 de Diciembre.

4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de Noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5.°- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
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sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
Diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Coopera-
tivas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El período de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

c) Una bonificación por creación de empleo, del 25%
de la cuota correspondiente, para los sujetos
pasivos que tributen por cuota municipal y que
hayan incrementado el promedio de su plantilla de
trabajadores con contrato indefinido durante el
período impositivo inmediato anterior al de la
aplicación de la bonificación, en relación con el
período anterior a aquel. La bonificación se
aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su
caso, las bonificaciones a que se refiere el
apartado el artículo 89 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7°.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en todo
caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función
del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8°.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en

cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9°.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.
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4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos,
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno
y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia, comenzará a aplicarse a partir de 1 de Enero
de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se consideraran aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3°.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5.°- Exenciones y Bonificaciones

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de Diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se
refieren las letras e) y g) del apartado 1 de este
artículo, los interesados deberán instar su
concesión indicando las características del
vehículo, su matrícula, y la causa del beneficio.
Declarada la exención por la Administración
municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el
segundo párrafo de la letra e) del apartado 1
anterior, el interesado deberá aportar el certi-
ficado de la minusvalía emitido por el órgano
competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.
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3. Se aplicará una bonificación del 50% para vehículos
históricos o aquellos que tengan una antigüedad
mínima de 25 años, contados a partir de la fecha de
su fabricación o, si esta no se conociera, tomando
como tal la de su primera matriculación, o en su
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o
variante se dejo de fabricar. Dicha bonificación se
aplicará sobre la cuota del impuesto incrementada por
la aplicación del coeficiente.

Artículo 6°.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1,5 por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 18,93

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 51,12

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 107,91

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 134,42

De 20 caballos fiscales en adelante 168

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 124,95

De 21 a 50 plazas 177,96

De más de 50 plazas 222,45

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 63,42

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 124,95

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de
carga útil 177,96

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 222,45

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 26,51

De 16 a 25 caballos fiscales 41,66

De más de 25 caballos fiscales 124,95

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 26,51

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 41,66

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 124,95

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 6,63

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 6,63

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 11,36

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 22,73

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 45,44

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 90,87

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación.

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de nueve
artículos, aprobada definitivamente por este Ayuntamien-
to en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia, comenzará a aplicarse a partir de
1 de Enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.
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D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídi-
cas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de Diciembre, General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones y Bonificaciones.

1. Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o
las Entidades locales, que estando sujetas al mismo,
vayan a ser directamente destinadas a carreteras,
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas,
saneamiento de poblaciones y de sus aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por
Organismos autónomos, tanto si se trata de obras de
inversión nueva como de conservación.

2. Bonificaciones:

a) Se establece una bonificación del 50% a favor de
las construcciones, instalaciones y obras que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal,
por concurrir circunstancias, culturales, histórico
artísticas o de fomento de empleo que justifiquen
tal declaración. Corresponderá dicha declaración
al pleno de la corporación y se acordará previa
solicitud del sujeto pasivo por voto favorable de la
mayoría simple de sus miembros.

b) Se establece una bonificación del 25% a favor de
las construcciones, instalaciones y obras referente
a las viviendas de protección oficial. La bonifica-

ción prevista en este párrafo se aplicará a la nota
resultante de aplicar, en su caso, las bonificacio-
nes a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 5°.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,5 por ciento.

Artículo 8°.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, ano cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9° - Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán
derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las
mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna compro-
bación administrativa, podrá modificar, en su caso, la
base imponible practicando la correspondiente liquida-
ción definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán-
dole, en su caso, la cantidad que corresponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
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demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de
nueve artículos, aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse
a partir de esta última publicación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico «mortis causa».

b) Declaración formal de herederos «No intestato».

c) Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico - Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo esta-
blecido en la Ley 16/1985, de 25 de Junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus pro-
pietarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior
al 30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.
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b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos - docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de Noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cayo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5°.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,7

b) Período de hasta 10 años: 2,6

c) Período de hasta 15 años: 2,6

d) Período de hasta 20 años: 2,7

Artículo 6°.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 26%

b) Período de hasta 10 años: 24%

c) Período de hasta 15 años: 22%

d) Período de hasta 20 años. 20%

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la
constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución
de impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o
contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde
que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe
efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesa-
dos deban efectuar la recíprocas devoluciones a que se
refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento
de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración- liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
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- liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o indica comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que consta de nueve artículos, aprobada defini-
tivamente por este Ayuntamiento en pleno y publicado el
texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse a partir de esta última publicación.

MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 6 APARTADO 2° DE LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL POR
TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LA CON-
DUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS, O
CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDO LOS POSTES
PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE
AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO,

TRANSFORMADORES, RIELES, BÁSCULAS,
APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS
ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE VÍAS
PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO
LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

Artículo 6, apartado 2º

No obstante lo anterior, cuando se trate de tasas por
utilización privativa o aprovechamientos especiales consti-
tuidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios
de suministros que resulten de interés general o afecten a
la generalidad o a una parte importante del vecindario, el
importe de aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción
alguna en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes
de la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras
y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondientes
redes a través de las cuales se efectúan los suministros
como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de
derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la facturación
aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido
obtenidos por la misma como contraprestación por los
servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta
de terceros que no constituyan un ingreso propio de la
entidad a la que se aplique este régimen especial de
cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos de
facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en
concepto de acceso o interconexión a las redes de las
mismas. Las empresas titulares de tales redes deberán
computar las cantidades percibidas por tal concepto entre
sus ingresos brutos de facturación. El importe derivado de
la aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suministros a
que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las que
las empresas a que se refiere este artículo deban ser sujetos
pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b) de
esta Ley, quedando excluida, por el pago de esta tasa la
exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa
o el aprovechamiento especial constituido en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

En Zalamea la Real, a 13 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Vicente Zarza Vázquez.
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Z U F R E

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
Fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta en Sesión Ordinaria
celebrada por el Pleno, el día 11 de Febrero año 2.003,
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo confor-
me al artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
pudiéndose interponer contra el mismo, recurso conten-
cioso administrativo, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las formas
y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

Zufre, a 26 de Marzo año 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Juan Antonio González Flores.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-

ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
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vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos,
cuya cuota liquida no supere la cuantía de 15
Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración
para los bienes rústicos la cuota agrupada que
resulte de lo previsto en el apartado 2º del artículo
78 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la deter-
minación de la base liquidable será competencia de la
Dirección General del Catastro y recurrible ante los
Tribunales Económicos – Administrativos del Estado.

Artículo 8º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,40 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,65 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 1,20 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto
de declaración o comunicación ante el Catastro
Inmobiliario tendrá efectividad en el devengo de
este impuesto inmediatamente posterior al momen-
to en que se produzcan efectos catastrales. La
efectividad de las inscripciones catastrales resul-
tantes de los procedimientos de valoración colec-
tiva y de determinación del valor catastral de los
bienes inmuebles de características especiales,
co inc id i rá  con la  prev is ta  en las  normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión
de los actos dictados en vía de gestión tributaria
de este Impuesto, serán competencia de este
Ayuntamiento y comprenderán las funciones de
reconocimiento y denegación de exenciones y
bonificaciones, realización de las liquidaciones
conducentes a la determinación de las deudas
tributarias, emisión de los documentos de cobro,
resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que
se interpongan contra dichos actos y actuaciones
para la existencia e información al contribuyente
referidas a las materias comprendidas en este
apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación
de los procedimientos de declaración, comunica-
ción, solicitud, subsanación de discrepancias e
inspección catastral previstos en los normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabo-
rados al efecto por la Dirección General del
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal
para la calificación de inmuebles de uso residencial
desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en
los demás documentos citados en el apartado
anterior deberán figurar en las listas cobratorias,
documentos de ingresos y justificantes de pago del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley
de Derechos y Garantías del Contribuyente; Regla-
mento General de Recaudación; Ley de Haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di-
ciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del periodo impositivo cuyo plazo de presen-
tación de declaraciones por dichos tributos
hubiese finalizado el año anterior al del deven-
go de este impuesto. En el caso de las
sociedades civiles y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este impuesto. Si dicho periodo
impositivo hubiera tenido una duración inferior
al año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el importe
neto de la cifra de negocios se referirá al
conjunto de entidades pertenecientes a dicho
grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1.ª del Capítulo I de las normas para
la formulación de las cuentas anuales consoli-
dadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991,
de 20 de diciembre.

4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
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régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, cien-
tífico, asistenciales y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de
minusválidos realicen, aunque vendan los produc-
tos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma. El periodo de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.
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2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos conte-
nidos en los censos, resultantes de las actuaciones de
inspección tributaria o de la formalización de altas y
comunicaciones, se considerarán actos administrativos,
y conllevarán la modificación del censo. Cualquier
modificación de la Matrícula que se refiera a datos
obrantes en los censos requerirá inexcusablemente, la
previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el

artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.
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f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrí-
cola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1,085 para Turismos, Autobuses, Camio-
nes, Tractores, y 1,39 para otros Vehículos , por lo que
las cuotas a satisfacer son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 13,70

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 36,97

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 78,05

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 97,23

De 20 caballos fiscales en adelante 121,51

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 90,38

De 21 a 50 plazas 128,72

De más de 50 plazas 160,90

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 45,88

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 90,38

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de
carga útil 128,72

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 160,90

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 19,17

De 16 a 25 caballos fiscales 30.13

De más de 25 caballos fiscales 90,38

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 19,17

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 30,13

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 90,38

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 6,16

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 6,16

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 10,52

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 21,05

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 42,10

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 84,21

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier construc-
ción, instalación u obra para la que se exija la obtención
de la correspondiente licencia de obra urbanística, se
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su
expedición corresponda a este municipio.
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2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instalacio-
nes de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación su
disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas
o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la
consideración de dueño de la construcción, instalación
u obra quién soporte los gastos o el coste que comporte
su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo,
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe
de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida por
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra,
y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución
material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto

sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios
de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y
demás prestaciones patrimoniales de carácter público local
relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u
obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecu-
ción material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,40 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse
la construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya
obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante
este Ayuntamiento declaración – liquidación, según el
modelo determinado por el mismo, que contendrá los
elementos tributarios imprescindibles para la liquidación
procedente.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia de
obras o urbanística, acompañando justificante de abono
en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de Ahorros
o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manifiesta en la cuantía de la autoliquidación,
podrá no admitir la misma, hasta tanto no se subsane la
anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán
derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondiente
liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o
reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
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que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del

apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico – Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo esta-
blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus pro-
pietarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior
al 30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.
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g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Periodo de 1 hasta 5 años: 3,7

b) Periodo de hasta 10 años: 3,5

c) Periodo de hasta 15 años: 3,2

d) Periodo de hasta 20 años: 3,0

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 30 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de

las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El periodo de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declara-
ción – liquidación a que se refiere el artículo
anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la
cuota del impuesto resultante de la misma. Esta
autoliquidación tendrá la consideración de liquida-
ción provisional en tanto que por el Ayuntamiento
no se compruebe que la misma se ha efectuado
mediante la aplicación correcta de las normas
reguladoras del impuesto y sin que puedan atribuir-
se valores, bases o cuotas diferentes de las
resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza , siempre que se
hayan producido por negocios jurídicos entre vivos, el
donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.
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b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO TRES DE LA
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA

UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR

OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE
LA VÍA PÚBLICA.

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

ALMONASTER LA REAL

A N U N C I O

Habiéndose formulado alegaciones durante el
periodo de exposición pública contra el expediente de
modificación de Ordenanzas fiscales, aprobado por este
Ayuntamiento con carácter provisional por mayoría abso-
luta, ha sido resuelto y aprobado definitivamente por
mayoría absoluta del Ayuntamiento Pleno con fecha 28
de marzo de 2.003, conforme al artículo 17.3 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, pudiéndose interponer contra
el mismo recurso contencioso administrativo, a partir de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en las formas y plazos que establecen las
normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
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c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos
y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no
católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de co-
operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, alma-
cenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de espar-
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las
instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos,
cuya cuota liquida no supere la cuantía de 15
Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración
para los bienes rústicos la cuota agrupada que
resulte de lo previsto en el apartado 2º del artículo
78 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
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de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 8º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,50 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,65 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es 0,60 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- Bonificaciones.

Los inmuebles que constituyan el objeto de la
actividad de las empresas de urbanización, construcción
y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los
bienes de su inmovilizado, y siempre que así se solicite
por los interesados antes del inicio de las obras, se les
aplicará una bonificación del 70 por 100 en la cuota
íntegra del impuesto. El plazo de aplicación de ésta
bonificación comprenderá desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el
posterior a la terminación de las mismas, siempre que
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización y
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda
exceder de tres períodos impositivos.

Artículo 11º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto
de declaración o comunicación ante el Catastro
Inmobiliario tendrá efectividad en el devengo de
este impuesto inmediatamente posterior al momen-
to en que se produzcan efectos catastrales. La
efectividad de las inscripciones catastrales resul-
tantes de los procedimientos de valoración colec-
tiva y de determinación del valor catastral de los
bienes inmuebles de características especiales,
co inc id i rá  con la  prev is ta  en las  normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 12º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de doce artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno
y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia nº______ de fecha 31-03-03 y comenzará a
aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, industria-
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les, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes, las forestales y las
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el
impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos
primeros periodos impositivos de este impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en
los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di-
ciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto

sobre Sociedades o de los contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de No Residente,
el del periodo impositivo cuyo plazo de presen-
tación de declaraciones por dichos tributos
hubiese finalizado el año anterior al del deven-
go de este impuesto. En el caso de las
sociedades civiles y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este impuesto. Si dicho periodo
impositivo hubiera tenido una duración inferior
al año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de
un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el importe
neto de la cifra de negocios se referirá al
conjunto de entidades pertenecientes a dicho
grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del
Código de Comercio son los recogidos en la
sección 1.ª del Capítulo I de las normas para
la formulación de las cuentas anuales consoli-
dadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991,
de 20 de diciembre.

4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

c) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

d) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

e) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
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físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de
lucro, por las actividades de carácter pedagógi-
co, científico, asistenciales y de empleo que
para la enseñanza, educación, rehabilitación y
tutela de minusválidos realicen, aunque vendan
los productos de los talleres dedicados a dichos
fines, siempre que el importe de dicha venta, sin
utilidad para ningún particular o tercera perso-
na, se destine exclusivamente a la adquisición
de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

f) La Cruz Roja Española.

g) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios
internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y
se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-
nes y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán la
bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de la Cooperati-
vas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejerci-
cio de cualquier actividad profesional, durante
los cinco años de actividad siguientes a la
conclusión del segundo periodo impositivo de
desarrollo de la misma. El periodo de aplicación
de la bonificación caducará transcurrido cinco
años desde la finalización de la exención
prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo
83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén
establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declara-
ciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mí-
nimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta,
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que
reglamentariamente se establezcan. A continuación
se practicará por la Administración competente la
liquidación correspondiente, la cual se notificará al
sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.
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Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos,
ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento
en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial
de la Provincia________ de fecha 31-03-03 y comenzará
a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el

artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
externamente identificados y a condición de reci-
procidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reduci-
da a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por personas con
discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.
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f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad
que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas
establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, Reguladora
de las Haciendas Locales, que se incrementaría por la
aplicación sobre la misma de un coeficiente de 1,2 , por lo
que las cuotas a satisfacer son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 15,15

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 40,89

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 86,33

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 107,53

De 20 caballos fiscales en adelante 134,40

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 99,96

De 21 a 50 plazas 142,37

De más de 50 plazas 177,96

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 50,74

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 99,96

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de
carga útil 142,37

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 177,96

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 21,20

De 16 a 25 caballos fiscales 33,32

De más de 25 caballos fiscales 99,96

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 21,20

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 33,32

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 99,96

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 5,30

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 5,30

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 9,09

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 18,17

Motocicletas de más de 500 hasta 1.00
 centímetros cúbicos 36,35

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 72,70

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo
en el caso de primera adquisición de los vehículos, que
comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisición
o baja definitiva del vehículo. También procederá el
prorrateo de la cuota en los mismos términos, en los
supuestos de baja temporal por sustracción o robo del
vehículo, y ello desde el momento en que se produzca di-
cha baja temporal en el Registro público correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este
tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido en la
Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos y
Garantías del Contribuyente; Reglamento General de
Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las demás
Leyes del Estado reguladora de la materia, así como en
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia nº_________ de fecha 31-03-03 y
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto
la realización, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija la
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obtención de la correspondiente licencia de obra urbanís-
tica, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que
su expedición corresponda a este municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas
o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos
del mismo, quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación

u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán
derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de
las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna
comprobación administrativa, podrá modificar, en su
caso, la base imponible practicando la correspondien-
te liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones u Obras, que consta de
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nueve artículos, ha sido aprobada definitivamente por
este Ayuntamiento en Pleno y publicado el texto íntegro
en el Boletín Oficial de la Provincia nº________ de fecha
31-03-03 y comenzará a aplicarse a partir de esta última
publicación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo,
se determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico – Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo esta-
blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propie-
tarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior
al 30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el muni-
cipio, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
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Derecho público de análogo carácter a los Orga-
nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en
la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,4

b) Período de hasta 10 años: 2,2

c) Período de hasta 15 años: 2,3

d) Período de hasta 20 años: 2,4

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 18 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de

goce sobre sí mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El periodo de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
– liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
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correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza , siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que consta de ocho artículos, ha sido aprobada
definitivamente por este Ayuntamiento en Pleno y publi-
cado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
nº_______ de fecha 31-03-03 y comenzará a aplicarse a
partir de esta última publicación.

MODIFICACIÓN DEL ART ÍCULO 6.2º  DE LA
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR
TENDIDOS, TUBERÍAS, Y GALERÍAS PARA LAS
CONDUCCIONES DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA,
GAS, O CUALQUIER OTRO FLUIDO, INCLUIDO LOS
POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS,
CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN Ó DE
REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES,
BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA

Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE
VÍAS PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO
PÚBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS.

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondientes
redes a través de las cuales se efectúan los suministros
como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de
derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

Almonaster la Real, a 29 de marzo de 2003.

El Alcalde, Fdo.: Francisco García Ruiz.- El
Secretario Acctal., Fdo.: Juan Antonio Pérez Barragán.
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A L O S N O

A N U N C I O

Habiendo transcurrido el plazo de información
pública, sin que se hayan producido alegaciones,
conforme a lo establecido en el artículo 49. C) párrafo
2º, de la Ley reguladora de las Bases del Régimen
Local, (Ley 7/1.985, de 2 de abril), en su redacción
dada por la Ley 11/1.999, de 21 de abril, se entiende
definitivo el acuerdo hasta ahora provisional de
aprobación de las NUEVAS ORDENANZAS FISCALES
DEL AYUNTAMIENTO DE ALOSNO (HUELVA), adop-
tado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 5 de febrero de 2.003;
procediendo a continuación a la publicación del texto
íntegro de las mismas, haciéndose saber que contra
la presente resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia con Sede en
Sevilla, en el plazo de DOS MESES contados desde
el día siguiente al de su publicación en el B.O.P. de
Huelva, conforme a lo dispuesto en los artículos
10.1.a) y 46. 1 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, pudiendo
interponerse igualmente recurso de reposición ante el
mismo Órgano que dicta la resolución, en el plazo de
UN MES contado en igual forma (artículos 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de R. J. de las
AA. PP. y del P. A. C).

Lo que se comunica para general conocimiento en
Alosno, a 31 de marzo de 2003.- El Alcalde, Fdo.: D.
Diego Expósito García.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, que ostenten
la titularidad del derecho que, en cada caso, sea
constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesio-
narios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de
aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada
conforme a las normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de
la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo
la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales
o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de
la cuota líquida que les corresponda en proporción a
los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este
tributo, se determinará de conformidad a lo previsto en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

Artículo 4º.- No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terres-
tres y los bienes del dominio público marítimo -
terrestre e hidráulico, siempre que sean de apro-
vechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados
igua lmente los  ced idos a  terceros mediante
contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educati-
vos y penitenciarios, así como los del Estado
afectos a la Defensa Nacional.
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b) Los bienes comunales y los montes vecinales
en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos
previstos en el Acuerdo entre el Estado Español
y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de
3 de enero de 1979, y los de las asociaciones
confesionales no católicas legalmente reconoci-
das, en los términos establecidos en los respec-
tivos acuerdos de cooperación suscritos en
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la
Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de convenios internacionales
en vigor y, a condición de reciprocidad, los de
los Gobiernos extranjeros destinados a su
representación diplomática, consular, o a sus
organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con
espec ies  de  c rec im ien to  len to
reglamentariamente determinadas, cuyo princi-
pal aprovechamiento sea la madera o el corcho,
siempre que la densidad del arbolado sea la
propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferroca-
rriles y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones,
almacenes o a cualquier otro servicio indispen-
sable para la explotación de dichas líneas. No
están exentos, por consiguiente, los estableci-
mientos de hostelería, espectáculos, comercia-
les y de esparcimiento, las casas destinadas a
viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústi-
cos, cuya cuota liquida no supere la cuantía de
15 Euros, a cuyo efecto se tomará en conside-
ración para los bienes rústicos la cuota agrupa-
da que resulte de lo previsto en el apartado 2º
del artículo 78 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará
constituida por el valor catastral de los bienes
inmuebles, que se determinará, notificará y será
susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el
resultado de practicar a la base imponible las
reducciones que legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económicos – Administrativos del
Estado.

Artículo 8º.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,48 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,65 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 0,60 por 100.

Artículo 9º.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 11º.- Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realiza-
ción de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.
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4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de once artículos, comen-
zará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un
impuesto directo que graba la titularidad de los vehículos
de esta naturaleza, aptos para circular por las vías
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre-
ras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no
sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunida-
des Autónomas y Entidades Locales adscritos a
la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáti-
cas, oficinas consulares, agentes diplomáticos
y funcionarios consulares de carrera acredita-
dos en España, que sean súbditos de los
respectivos países, externamente identificados
y a condición de reciprocidad en su extensión
y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos
internacionales con sede u oficina en España y
de sus funcionarios o miembros con estatuto
diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se
derive de lo dispuesto en tratados

o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directa-
mente destinados a la asistencia sanitaria o al
traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad
reducida a que se refiere la letra A del anexo
II del Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricu-
lados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan dichas circunstancias, tanto a los
veh ículos conducidos por  personas con
discapacidad como los destinados a su trans-
porte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos
anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de
un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se
considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capa-
cidad que exceda de 9 plazas, incluida la del
conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de Cartilla de Inspección
Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se
refieren las letras e) y g) del apartado 1 de este
artículo, los interesados deberán instar su conce-
sión indicando las características del vehículo, su
matrícula, y la causa del beneficio. Declarada la
exención por la Administración municipal, se expe-
dirá un documento que acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
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interesado deberá aportar el certif icado de la
minusvalía emitido por el órgano competente y justi-
ficar el destino del vehículo ante este Ayuntamiento.

Artículo 6º.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de _____ , por lo que las cuotas a satisfacer
son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 15,86

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 42,89

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 90,58

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 112,85

De 20 caballos fiscales en adelante 112,85

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 104,89

De 21 a 50 plazas 149,40

De más de 50 plazas 186,75

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 53,24

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 104,89

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil149,40

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 186,75

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 22,24

De 16 a 25 caballos fiscales 34,97

De más de 25 caballos fiscales 104,89

E) Remolques y semirremolques
arrastrados por vehículos de
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
de carga útil 22,24

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 34,97

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 104,89

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 3,00

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 5,55

Motocicletas de más de 125 hasta 250
centímetros cúbicos 9,51

Motocicletas de más de 250 hasta 500
centímetros cúbicos 19,07

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos 38,13

Motocicletas de más de 1000 centímetros
cúbicos 76,27

Artículo 7º.- Período impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produz-
ca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará
por trimestres naturales en los casos de primera
adquisición o baja definitiva del vehículo. También
procederá el prorrateo de la cuota en los mismos
términos, en los supuestos de baja temporal por
sustracción o robo del vehículo, y ello desde el
momento en que se produzca dicha baja temporal
en el Registro público correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación,
así como las revisiones de los actos dictados en
vía de gestión tributaria corresponde al Ayunta-
miento del domicilio, que conste en el permiso de
circulación del vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación .

4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley
de Derechos y Garantías del Contribuyente; Regla-
mento General de Recaudación; Ley de Haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
artículos, comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero
de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, indus-
triales, comerciales y de servicios. No tienen, por
consiguiente, tal consideración las actividades
agrícolas, las ganaderas dependientes, las fores-
tales y las pesqueras, no constituyendo hecho
imponible por el impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las
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personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria
siempre que realicen en territorio nacional cualquiera
de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este
tributo, se determinará de conformidad a lo previsto en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos
autónomos del Estado y las entidades de
Derecho público de análogo carácter de las
Comunidades Autónomas y de las entidades
locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de
su actividad en territorio español, durante los
dos primeros periodos impositivos de este
impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anterior-
mente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos,
en los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades, las sociedades civiles y las
entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que
tengan un importe neto de la cifra de
negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención
prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las
siguientes reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será,
en el caso de los sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades o de los contri-
buyentes por el Impuesto sobre la Renta de
No Residente, el del periodo impositivo cuyo
plazo de presentación de declaraciones por
dichos tributos hubiese finalizado el año
anterior al del devengo de este impuesto. En

el caso de las sociedades civiles y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, el importe neto de la cifra de
negocios será el que corresponda al penúl-
timo año anterior al de devengo de este
impuesto. Si dicho periodo impositivo hubie-
ra tenido una duración inferior al año natural,
el importe neto de la cifra de negocios se
elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades econó-
micas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte
de un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el
importe neto de la cifra de negocios se
referirá al conjunto de entidades pertene-
cientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, se entenderá que los casos del
artículo 42 del Código de Comercio son los
recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de
las normas para la formulación de las cuen-
tas anuales consolidadas, aprobadas por
Real Decreto 1815/1991, de 20 de di-
ciembre.

4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes,
se atenderá al importe neto de la cifra de
negocios imputable al conjunto de los esta-
blecimientos permanentes situados en terri-
torio español.

c) Las entidades gestoras de la Seguridad Social
y las Mutualidades de Previsión Social regula-
das en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados.

d) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de
las entidades locales, o por fundaciones decla-
radas benéficas o de utilidad pública, y los
establecimientos de enseñanza en todos sus
grados que, careciendo de ánimo de lucro,
estuvieren en régimen de concierto educativo,
incluso si facilitase a sus alumnos libros o
artículos de escritorio o le prestasen los servi-
cios de media pensión o internado y aunque por
excepción vendan en el mismo establecimiento
los productos de los talleres dedicados a dicha
enseñanza, siempre que el importe de dicha
venta, sin utilidad para ningún particular o
tercera persona, se destine, exclusivamente, a
la adquisición de materias primas o al sosteni-
miento del establecimiento.

e) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de
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lucro, por las actividades de carácter pedagógi-
co, científico, asistenciales y de empleo que
para la enseñanza, educación, rehabilitación y
tutela de minusválidos realicen, aunque vendan
los productos de los talleres dedicados a dichos
fines, siempre que el importe de dicha venta, sin
utilidad para ningún particular o tercera perso-
na, se destine exclusivamente a la adquisición
de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

f) La Cruz Roja Española.

g) Los sujetos pasivos a los que les sea de
aplicación la exención en virtud de tratados o
convenios internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a),
d), g) y h) del apartado anterior no estarán
obligados a presentar declaración de alta en la
Matrícula del Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado
y se concederán, cuando proceda, a instancia de
parte.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en
todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, fede-
raciones y confederaciones de las mismas y las
sociedades agrarias de transformación, tendrán
la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de la
Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejerci-
cio de cualquier actividad profesional, durante
los cinco años de actividad siguientes a la
conclusión del segundo periodo impositivo de
desarrollo de la misma. El periodo de aplicación
de la bonificación caducará transcurrido cinco
años desde la finalización de la exención
prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo
83 de esta Ley.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar
las tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7º.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o
nacionales fijadas en las tarifas del impuesto se
aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación,
determinado en función del importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a
que se refiere este artículo, el importe neto de la cifra
de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente
al conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en
la letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta
ordenanza.

Artículo 8º.- Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta,
en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo
de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres natura-
les que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el
ejercicio de la actividad, las cuotas serán
prorrateables por trimestres naturales, excluido
aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin
los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución
de la parte de la cuota correspondiente a los
trimestres naturales en los que se hubiere ejercido
la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas
estén establecidas por actuaciones aisladas, el
devengo se produce por la realización de cada una
de ellas, debiéndose presentar las correspondien-
tes declaraciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas
mínimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar
las correspondientes declaraciones censales de
alta, manifestando todos los elementos necesarios
para su inclusión en la Matrícula dentro del plazo
que reglamentariamente se establezcan. A conti-
nuación se practicará por la Administración compe-
tente la liquidación correspondiente, la cual se
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notificará al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el
ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico
o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan transcendencia a
efectos de este impuesto, y las formalizarán en los
plazos y términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán
comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán actos admi-
nistrativos, y conllevarán la modificación del censo.
Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera
a datos obrantes en los censos requerirá inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en el
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente referidas a
las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, que consta de nueve artículos,
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalacio-
nes u obras que requieran licencia de obra
urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas
jurídicas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/
1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que
sean dueños de la construcción, instalación u obra,
sean o no propietarios del inmueble sobre el que
se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior,
tendrá la consideración de dueño de la construc-
ción, instalación u obra quién soporte los gastos o
el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación
u obra no se realizará por el sujeto pasivo
contribuyente, tendrá la condición de sujetos pasi-
vos sustitutos del mismo, quienes soliciten las
correspondientes licencias o realicen las construc-
ciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este
tributo, se determinará de conformidad a lo previsto en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realiza-
ción de cualquier construcción, instalación u obra de
la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autó-
nomas o las Entidades locales, que estando sujetas al
mismo, vayan a ser directamente destinadas a carre-
teras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hi-
dráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por
Organismos autónomos, tanto si se trata de obras de
inversión nueva como de conservación.

Artículo 5º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción,
instalación u obra, y se entiende por tal, a estos
efectos, el coste de ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el
Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos
análogos propios de regímenes especiales, las tasas,
precios públicos y demás prestaciones patrimoniales
de carácter público local relacionadas, en su caso, con
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la construcción, instalación u obra, ni tampoco los
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial
del contratista ni cualquier otro concepto que no
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,40 por ciento.

Artículo 8º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun
cuando no se haya obtenido la correspondiente
licencia.

Artículo 9º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindi-
bles para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presen-
tada conjuntamente con la solicitud de la oportuna
licencia de obras o urbanística, acompañando
justificante de abono en cuenta a favor del Ayun-
tamiento, en Caja de Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe
una variación manifiesta en la cuantía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta
tanto no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de
obras o urbanística sea denegada, los sujetos
pasivos tendrán derecho a la devolución de las
cuotas satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u
obras efectivamente realizadas y del coste real
efectivo de las mismas, el Ayuntamiento mediante
la oportuna comprobación administrativa, podrá
modificar, en su caso, la base imponible practican-
do la correspondiente liquidación definitiva y exi-
giendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su
caso, la cantidad que corresponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley
de Derechos y Garantías del Contribuyente; Regla-
mento General de Recaudación; Ley de haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones u Obras, que
consta de nueve artículos, comenzará a aplicarse a
partir de la publicación del texto íntegro en el B.O.P.
de Huelva.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo
directo que grava el incremento de valor que
experimentan dichos terrenos y se ponga de
manifiesto a consecuencia de la transmisión de la
propiedad de los mismos por cualquier título o de
la constitución o transmisión de cualquier derecho
real de goce, limitativo del dominio, sobre los
referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter
oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de
valor que experimenten los terrenos que tengan la
consideración de rústicos a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello,
está sujeto el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos que deban tener la consideración
de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, con independencia de que estén
o no contemplados como tales en el Catastro o en
el Padrón de aquél. A los efectos de este impuesto,
estará asimismo sujeto al mismo el incremento de
valor que experimenten los terrenos integrados en
los bienes inmuebles clasificados como de carac-
terísticas especiales a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyu-
gal, adjudicaciones que a su favor y en pago de
ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a
los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto
en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como
consecuencia del cumplimiento de sentencias en los
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,
sea cual sea el régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribu-
yente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la
constitución o transmisión de derechos reales
de goce limitativos del dominio a título lucrativo,
la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo
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favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la
constitución o transmisión de derechos reales
de goce limitativos del dominio a título oneroso,
la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno, o que
constituya o transmita el derecho real de que se
trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de suje-
to pasivo sustituto del contribuyente, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate, cuando
el contribuyente, sea un persona física y no
residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este
tributo, se determinará de conformidad a lo previsto en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recauda-
ción y en las demás Leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos
de valor que se manifiesten como consecuencia de
los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto
Histórico – Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo
establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales
acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora, o rehabilitación de dichos
inmuebles superior al 30 por 100 del valor
catastral del inmueble, en el momento de
devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el
municipio, así como los Organismos autónomos
del Estado y las entidades de Derecho público
de análogo carácter de las Comunidades Autó-
nomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho

municipio, así como sus respectivas entidades
de Derecho público de análogo carácter a los
Organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social
y las Mutualidades de Previsión Social regula-
das en la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-
dos.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a
las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5º.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constitui-
da por el incremento del valor de los terrenos,
puesto de manifiesto en el momento del devengo
y experimentado a lo largo de un periodo máximo
de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible
se aplicará sobre el valor del terreno entre el
momento del devengo el porcentaje aplicable
conforme al apartado siguiente, por el número de
años a lo largo de los cuales se han producido el
incremento del valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que
tenga determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del
terreno en el momento del devengo será el siguien-
te:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,4

b) Período de hasta 10 años: 2,3

c) Período de hasta 15 años: 2,2

d) Período de hasta 20 años: 2,1

Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 18,5 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno,
ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos
o por causa de muerte, en la fecha de la
transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha
en que tenga lugar la constitución o transmisión.
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2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del
acto o contrato determinante de la transmisión del
terreno o de la constitución o transmisión del
derecho real de goce sobre sí mismo, el sujeto
pasivo tendrá derecho a la devolución de impuesto
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame
la devolución en el plazo de cinco años desde que
la resolución quedó firme, entendiéndose que
existe efecto lucrativo cuando no se justifique que
los interesados deban efectuar la recíprocas devo-
luciones a que se refiere el artículo 1295 del
Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya
producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si
fuese suspensiva o no se liquidara el impuesto
hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese
resolutoria se exigirá el impuesto desde luego, a
reserva, cuando la condición se cumpla de hacer
la oportuna devolución según la regla del apartado
anterior.

5. El periodo de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento
del devengo del impuesto, no tenga determinado el
valor catastral.

2. Dicha declaración – liquidación deberá ser presen-
tada en los siguientes plazos a contar desde la
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo
será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte,
el plazo será de seis meses prorrogables hasta
un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contra-
tos que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declara-
ción – liquidación a que se refiere el artículo
anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota
del impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que la
misma se ha efectuado mediante la aplicación correcta
de las normas reguladoras del impuesto y sin que
puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de
las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza , siempre que
se hayan producido por negocios jurídicos entre
vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituyan o transmitan el derecho real
de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que consta de ocho artículos, comenzará a
aplicarse a partir de la publicación de su texto íntegro en
el B.O.P. de Huelva.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS SOBRE

APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1.-

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el
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artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 20,4,i) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa
por otorgamiento de las licencias de Apertura de Estable-
cimientos, que se regulará por la presente Ordenanza,
redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de
la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.-

1. Constituye el hecho imponible de este tributo la
prestación de los servicios técnicos y administrativos
previos al otorgamiento de la necesaria licencia para
la apertura de locales o establecimientos, cualquiera
que sea la actividad que en los mismos se realice.

2. A los efectos de este tributo, se considerarán como
apertura:

a) Los primeros establecimientos.

b) Los traslados de locales.

c) Las ampliaciones de la actividad desarrollada en
los locales, darán lugar al abono de nuevos
derechos, deducidos exclusivamente de aquellas y
siempre que requieran una nueva actuación de los
servicios municipales en orden a la viabilidad de
las citadas ampliaciones.

d) Los cambios de titularidad de las licencias previa-
mente concedidas

3. Se entenderá por local de negocio:

a) Todo establecimiento destinado al ejercicio habi-
tual de comercio. Se presumirá dicha habitualidad
en los casos a que se refiere el artículo 3º del
Código de Comercio, o cuando para la realización
de los actos o contratos objeto de tráfico de la
actividad desarrollada sea necesario contribuir por
el Impuesto sobre actividades comerciales e indus-
triales.

b) El que se dedique a ejercer, con establecimiento
abierto, una actividad de industria, comercio o
enseñanza.

c) Toda edificación habitable cuyo destino primordial
no sea la vivienda, y, en especial, esté o no abierta
al público, la destinada a:

– El ejercicio de industria o negocio de
cualquier clase o naturaleza.

– El ejercicio de actividades económicas.

– Espectáculos públicos.

– Depósito y almacén.

– Escritorio, oficina, despacho o estudio, cuando
en los mismos se ejerza actividad artística,
profesión o enseñanza con un fin lucrativo.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3.-

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de
contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como

las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad jurídica, cons-
tituyan una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición; que sean titulares de la
actividad que pretendan llevar a cabo o que de hecho
desarrollen, en cualquier local o establecimiento.

RESPONSABLES

Artículo 4.-

1. Serán responsables solidariamente de las obligacio-
nes tributarias establecidas en esta Ordenanza toda
persona causante o colaboradora en la realización de
una infracción tributaria. En los supuestos de decla-
ración consolidada, todas las sociedades integrantes
del grupo serán responsables solidarias de las infrac-
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, responderán solidariamen-
te y en proporción a sus respectivas participaciones
de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso
de infracciones graves cometidas por las personas
jurídicas, los administradores de aquellas que no
realicen los actos necesarios de su incumbencia, para
el cumplimiento de las obligaciones tributarias infrin-
gidas, consintieran en el incumplimiento por quienes
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran
posible las infracciones. Asimismo, tales administra-
dores responderán subsidiariamente de las obligacio-
nes tributarias que estén pendientes de cumplimentar
por las personas jurídicas que hayan cesado en sus
actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por
negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias devengadas con anterioridad a dichas
situaciones y que sean imputables a los respectivos
sujetos pasivos.

DEVENGO

Artículo 5.-

1. La obligación de contribuir nacerá en el momento de
otorgarse la licencia solicitada; desde que el local o
establecimiento donde haya de desarrollarse la acti-
vidad se utilice o esté en funcionamiento sin haber
obtenido la preceptiva licencia, y desde que se
produzca alguna de las circunstancias de las estable-
cidas en el número 2 del artículo 2º de esta
Ordenanza.

2. Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse,
con el carácter de depósito previo el importe de la
Tasa en base a los datos que aporte el solicitante en
la correspondiente autoliquidación y a lo establecido
en esta Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que
corresponda y que se practique en el momento de
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adoptarse la resolución administrativa referente a la
solicitud de la licencia.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 6.-

La base imponible del tributo estará constituida por
la tarifa aplicable a la actividad en función de su clase,
y el Presupuesto de maquinaria e instalación que figure
en el proyecto de instalación previsto para la actividad en
cuestión por la normativa vigente aplicable.

TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 7.-

1. Epígrafe a) Actividades no incluidas en ninguno de los
anexos de la Ley 7/1994 de Protección Ambiental
aprobada por el Parlamento de Andalucía, y Regla-
mentos de desarrollo, así como a aquella normativa
que modifique, desarrolle o sustituya a las anteriores;
cuota fija por importe de 500 _.

2. Epígrafe b) Actividades incluidas en el anexo I de la
citada Ley: cuota fija de mil (1.000) euros, más el 0.62
por 100 del importe del presupuesto de maquinaria e
instalaciones que figure en el proyecto que han de
presentar estas empresas conforme a la legislación
aplicable.

3. Epígrafe c) Actividades incluidas en el anexo II de la
citada Ley: cuota fija de ochocientos cincuenta (850)
euros, más el 0.52 por 100 del importe del presupues-
to de maquinaria e instalaciones que figure en el
proyecto que han de presentar estas empresas
conforme a la legislación aplicable.

4. Epígrafe d) Actividades incluidas en el anexo III de la
citada Ley: cuota fija de seiscientos (600) euros, más
el 0.42 por 100 del importe del presupuesto de
maquinaria e instalaciones que figure en el proyecto
que han de presentar estas empresas conforme a la
legislación aplicable.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS
LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 8.-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce
beneficio tributario alguno, salvo los que sean conse-
cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos
Internacionales o vengan previstos en normas con rango
de Ley.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 9.-

1. Los sujetos pasivos presentarán en el Ayuntamiento
la solicitud de apertura a la que acompañarán los
documentos justificativos de aquellas circunstancias
que hubieren de servir de base para la liquidación de
la Tasa.

2. Hasta tanto no recaiga acuerdo municipal sobre
concesión de la licencia, los interesados podrán
renunciar expresamente a ésta, quedando entonces
reducidas las tasas liquidables al 50 por 100 de lo que
correspondería de haberse concedido dicha licencia,

siempre y cuando el Ayuntamiento no hubiera realiza-
do las necesarias inspecciones al local; en otro caso
no habrá lugar a practicar reducción alguna.

2. Se considerarán caducadas las licencias si después
de concedidas transcurren más de tres meses sin
haberse producido la apertura de los locales o, si
después de abiertos, se cerrasen nuevamente por
período superior a seis meses consecutivos.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 10.-

Constituyen casos especiales de infracción grave:

a) La apertura de locales sin la obtención de la
correspondiente licencia.

b) La falsedad de los datos necesarios para la
determinación de la base de gravamen.

Artículo 11.-

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77
y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Para la determinación de la Tarifa de la Tasa por
Otorgamiento de Licencias de Apertura de Establecimien-
tos, se tendrán en cuenta las Tarifas aprobadas por Real
Decreto Legislativa 1175/1990, de 28 de septiembre, para
la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas Aunque no se exija la liquidación de este Impuesto.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro
de la presente Ordenanza en el “Boletín Oficial de la
Provincia de Huelva” entrará en vigor, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o deroga-
ción.

A L M O N T E

A N U N C I O

D. FRANCISCO BELLA GALÁN, ALCALDE-PRESI-
DENTE DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE
(HUELVA)

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 7 de marzo de 2003, aprobó la
modificación de las siguientes Ordenanzas:

Ordenanza reguladora de la Tasa por acceso al
Centro Lúdico Doñanita.

Ordenanza reguladora del precio público por
vigilancia de vehículos en aparcamientos.

Dicho expediente se encuentra expuesto al público
en la Intervención durante 30 días hábiles posteriores a
su publicación durante los cuales los interesados podrán
examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, de no producirse estas, el
acuerdo se entenderá por definitivo.
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Lo que se hace público para el general conoci-
miento de los interesados en cumplimiento de articulo
17.2 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Almonte, a 19 de Marzo de 2003.- El Alcalde-
Presidente,  Fdo: Francisco Bella Galán.

A N U N C I O

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a
los encausados que seguidamente se relacionan el acto
administrativo que se cita, haciéndoles constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal
conocimiento podrán comparecer en el Ayuntamiento de
Almonte, C/. Concepción, nº 7 de Almonte (Huelva), para
Notificación-Resolución del Exp. Sancionador nº SJ 2002-
312 V. ABAND., encausado D. MANUEL PÉREZ FER-
NÁNDEZ, último domicilio C/. Alonso Pérez, 30 -planta
baja- de ALMONTE (Huelva), sobre Protección Ambiental
en este término municipal, advirtiéndoles que contra esta
resolución pueden interponer, directamente, Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la notificación del
presente acuerdo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Huelva, o en el que tenga jurisdicción
territorial en su domicilio (Art. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa), o postativamente recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de
un mes, debiendo entender que le ha sido desestimado
si no se le contesta en un plazo de un mes desde su
interposición. Puede interponer cualesquiera otros recur-
sos si lo estima procedente o cree conveniente.

Almonte, a 19 de Marzo de 2003.- El Alcalde-
Presidente, Fdo.: Francisco Bella Galán.

LA NAVA

A N U N C I O

El Pleno, en sesión extraordinaria de 18 de febrero
de 2003, adoptó el siguiente acuerdo;

PRIMERO: Tramitar expediente de modificación
parcial de la Ordenanza Municipal para la Regulación de
la Ubicación Instalación y Funcionamiento de Sistemas
de Telecomunicaciones Radioeléctricas aprobada inicial-
mente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de
8 de agosto de 2002, publicada en el BOP nº 214 de 17
de septiembre de 2002 y publicado su texto integro en el
BOP nº 25 de 31 de enero de 2003, derogando y
modificando los artículos 9, 15 y 19 de la misma conforme
al texto propuesto por la FEMP.

SEGUNDO: Dar al expediente la publicidad pre-
ceptiva, exponiéndose, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 49. b) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las bases de Régimen Local, en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial
de la provincia, durante treinta días contados a partir del

día siguiente al de su publicación en el B.O.P., dentro de
los cuales los interesados podrán examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO: Finalizado el período de exposición
pública El Pleno del Ayuntamiento adoptará el acuerdo
definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que
se hubieran presentado y aprobando la redacción defini-
tiva de la Ordenanza, su derogación o las modificaciones
a que se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que
no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional.

CUARTO: En todo caso, el acuerdo definitivo a que
se refiere el apartado anterior, incluyendo el provisional
elevado automáticamente a tal categoría, y el texto
integrado de la modificación de la Ordenanza, habrá de
ser publicados en el Boletín Oficial de la Provincia.

En La Nava, a 18 de Marzo de 2003.- El Alcalde,
Fdo.: Ignacio González Blanco.

SANTA OLALLA DEL CALA

A N U N C I O

Este Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada
el día 17 de marzo de 2003, aprobó por mayoría absoluta
del número legal de sus miembros, el expediente de
modificación de las Ordenanzas fiscales, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

“EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE ORDE-
NANZAS FISCALES

Se somete a consideración de esta Corpora-
ción, el expediente tramitado conforme a la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales y Ley 51/2002, de 27 de diciembre, referente
a la modificación de Ordenanzas Fiscales, y donde
consta: Moción de la Alcaldía, textos de las Ordenan-
zas fiscales del Impuesto sobre Bienes Inmuebles;
sobre Actividades Económicas; sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras; sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana y de la Tasa por la
utilización privativa o el aprovechamiento especial del
dominio público local por tendidos, tuberías y galerías
para las Conducciones de energía eléctrica, agua, gas
o cualquier otro fluido, incluidos los postes para
líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distri-
bución o registro, transformadores, rieles, básculas,
aparatos para la venta automática y otros análogos
que se establezcan sobre vías públicas u otros terrenos de
dominio público local o vuelen sobre los mismos, e informe
de la Secretaria - Interventora conforme al Artículo 54 del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, en relación
con el Artículo 47.3 h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, por
requerir el acuerdo mayoría absoluta, así como dictamen
favorable de la Comisión Informativa de Hacienda.

Se abre el oportuno debate, en el que los diversos
grupos políticos manifiestan sus posturas procediéndose
a la votación, con el resultado más arriba indicado,
aprobándose el siguiente acuerdo:
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Primero.- Se acuerda aprobar provisionalmente la
modificación de las Ordenanzas fiscales de los siguientes
tributos: Impuestos sobre Bienes Inmuebles; sobre Activida-
des Económicas; sobre Vehículos de Tracción Mecánica;
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras; sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
y de la Tasa de la utilización privativa o el aprovechamiento
especial del dominio público local por tendidos, tuberías y
galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua,
gas o cualquier otro fluido, incluidos los postes para líneas,
cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o
registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para la
venta automática y otros análogos que se establezcan sobre
vías públicas u otros terrenos de dominio público local o
vuelen sobre los mismos.

Segundo.- Dar al expediente la tramitación y publici-
dad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón
anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia por plazo de 30 días hábiles, dentro de los cuales
los interesados podrán examinarlo y plantear las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Tercero.- En el caso de que no se presentasen
reclamaciones en el plazo anteriormente indicado, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta
entonces provisional, en base al artículo 17.3 de la Ley 39/
88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente co-
mo en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas decisio-
nes requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.”

El expediente se encuentra expuesto al público
durante el plazo de 30 días hábiles, dentro de los cuales los
interesados podrán examinarlo y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Santa Olalla del Cala, a 18 de Marzo de marzo de
2003.- El Alcalde, Fdo.: Pedro Cordero Moreno.

CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO 2002

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de Abril. y
150.1 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2002 aprobado inicialmente por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día 17 de Marzo del año dos
mil tres.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que
se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 151. podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:

Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Se hace constar expresamente que en caso de no
presentarse reclamaciones, el Presupuesto se considera-
rá definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario.

En Cumbres de San Bartolomé, a 18 de Marzo de
2.003.- El Alcalde, Fdo.: Rafael Gómez Sánchez.—

M A N Z A N I L L A

A N U N C I O

ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE OBRAS

De conformidad con lo preceptuado en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, se hace público que el
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de Marzo
de 2003, acordó por unanimidad la adjudicación del
siguiente contrato de obras:

Descripción del objeto: Realización de las obras de
ampliación del colegio público Miguel Hernández de
Manzanilla.

Empresa adjudicataria: Construcciones Hermanos Cor-
dero, S.L.

C.I.F.: 8 21048517.

Domicilio: C/ Lope de Vega, 4. 21500 Gibraleón (Huelva).

Precio de la adjudicación: QUINIENTOS NUEVE MIL
EURO (509.000 Euros).

Manzanilla, 17 de Marzo de 2003.- El Alcalde.- El
Secretario.

N I E B L A

E D I C T O

Formulada y rendida la Cuenta General de esta
Entidad Local correspondiente al ejercicio 2002, se expone
al público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.

En este plazo y ocho días mas se admitirán, por
escrito los reparos y observaciones que se estimen pertinen-
tes, los cuales serán examinados por dicha Comisión que
practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emi-
tiendo nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la
Corporación, para que puedan ser examinadas y en su caso,
aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 193
núms. 2 y 3 de la Ley 39/1.988. de 28 de diciembre.
reguladora de las Haciendas Locales.

En Niebla, a 12 de Marzo de 2003.- El Alcalde-
Presidente.


